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La verdad sobre los sucesos de Chile ha si-
do deliberadamente deformada ante el mundo. 

Quienes, dentro del país, lo arrastraron a 
una ruina económica, social, institucional y mo-
ral sin precedentes en su J-{istoria, y cjuienes, des-
de juera de Chile, colaboraron activamente a la 
catástrofe, se han confabulado para ocultar y fal-
sificar esa verdad. Cómplices han sido cjuienes en 
cualquier parte del mundo, por pasiones doc-
trinarias, ligereza o afán sensacionalista prefie-
ren no ver la realidad de los hechos chilenos. 

SI pueblo y el Qobierno de Chile no tienen 
miedo alguno a la verdad y, con este Libro Illan-
co, la presentan con todos sus antecedentes y 
pruebas a la opinión universal. 

Que ella juzgue si los chilenos tuvimos o 
no derecho a sacudir, el 11 de septiembre de 
1973, el yugo de un régimen indigno y oprobio-
so, para iniciar el camino de la restauración y de 
la renovación nacional. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

REPUBLICA DE CHILE 



LA JUNTA de Gobierno de Chile. De izquierda a de-
recha, Almirante dan José Toribio Merino Castro, 
General Augusto pinochet Ugarte fPresidente), General 
Giistnvo Leigh Guzmán y General César Mendoza Duran. 



El 11 de septiembre de 1973 

las Fuerzas 
Armadas y el Cuerpo de Carabineros de la República de Chile —cumpliendo una 
decisión previa y absolutamente unánime— depusieron al Presidente Salvador 
Allende. En su reemplazo, asumió el mando supremo de la nación una Junta de Go-
bierno compuesta por los Comandantes en Jefe del Ejército, general Augusto Pino-
chet (a quien se confirió además el cargo de Presidente de la Junta), de la Armada, 
almirante José Toribio Merino y de la Fuerza Aérea, general Gustavo Leigh, y por 
el Director General de Carabineros, general César Mendoza. 

Desde entonces, la Junta de Gobierno de Chile —en un clima interno de ab-
soluta paz y normalidad— ha sido reconocida como legítima por muchos países y ha 
comenzado, con el beneplácito común de los chilenos, la urgente y difícil tarea de 
la reconstrucción nacional. 

Sin embargo, en el exterior se suele desconocer la exacta realidad de lo suce-
dido en Chile. Este desconocimiento —unido o una deliberada y organizada campa-
ña para falsear dicha realidad, campaña que es principalmente obra del comunismo 
internacional— ha conducido a que muchas personas y algunos medios de comuni-
cación se hayan formado juicios y hayan difundido versiones de los hechos chilenos 
que no se compadecen con la verdad. 

Así, aun hoy día se sostiene: 
—que el gobierno del ex-Presidente Allende representaba a la mayoría de 

los chilenos y que sus intenciones y procedimientos eran genuinamente democráticos, 
en el fondo y en la forma; 

—que ese gobierno significaba un progreso económico y social por el camino 
del socialismo y sin el "costo" que experiencias semejantes habían tenido en otros 
países, reflejado en derramamientos de sangre y en penurias para la población; y 

—que la deposición del ex-Presidente Allende fue un típico "cuartelazo", 
desatado por militares ambiciosos a instigación de círculos reaccionarios del país y 
del extranjero. 

Ninguna de estas afirmaciones es verdadera, ni puede honradamente defen-
derse a la luz del más sumario conocimiento de los hechos. 



Ni el ex presidente Allende ni su régimen eran democráticos 

El mandatario depuesto y su combinación de gobierno — l a lla-
mada Unidad popu la r— no fueron jamás democráticos, ni en el sentido 
de representar a la mayoría nacional, ni en sus convicciones doctrinarias, 
ni en el respeto de fondo o de forma a los pr incipios de la democracia, 
ni a la Consti tución ni a las leyes del país. 

1) Salvador Al lende y su régimen no gozaron de una mayoría 
electoral absoluta. 

He aquí los porcentajes que obtuvieron, durante los últ imos tres 
años, sobre el total de votos vál idos emit idos en elecciones generales: 

—Sept iembre de 1970 (presidenciales) 36,50°/o 
—Abr i l de 1971 (municipales) 49,23°/o 
—Marzo de 1973 (parlamentarias) 43,98°/o 
Se puede apreciar que ni aun en la euforia inmediatamente pos-

terior a la elección presidencial — e s decir, en abril de 1971— el gobier-
no de Al lende alcanzó la mayoría absoluta. Y a part ir de ese momento, 
siempre fue una minoría, situación que pudo apreciarse no sólo en los 
comicios de marzo de 1973, sino en diversas elecciones complementar ias 
anteriores (provincia de Valparaíso, jul io de 1971; provincia de O'Higgins, 
Cólchagua, departamento de Linares, enero de 1972; departamento de Co-
quimbo, jul io de 1972, donde venció el candidato de la Unidad Popular, 
pero con una acentuada baja en la votación, comparada con la de abri l 
de 1971) (1). 

Debe además observarse que aun esta posición electoral minorita-
ria la consiguió el régimen del señor Al lende gracias a j j n fraude elec-
toral gigantesco. Este fraude fue investigado y comprobado, después 
de la elección de marzo de 1973, por un organismo insospechable: la 
Universidad Catól ica de Chile, que constituyó al efecto una Comisión, 
compuesta por profesores del Instituto de Ciencias Polít icas y de la Escue-
la de Derecho de ese plantel de enseñanza y presidida por el Decano de 
la escuela referida, señor Jaime del Valle, ex subsecretario del Ministerio 
de Justicia. En discurso radiotelevisado del 17 de julio, el abogado Del 
Valle denunció los siguientes t ipos de fraude descubiertos: 

— d o b l e inscr ipción de la misma persona, a la vez como analfabeto 
y como alfabeto; 

—suplantac ión simple de electores; 
—suplantac ión de electores fal lecidos y no borrados de los regis-
tros; y 
—dob le inscr ipción en distintas comunas. 
"Las más severas y cautas proyecciones (concluyó el decano Del 

Valle) determinan alrededor de 200.000 sufragios falsos (en la elección de 
marzo de 1973)". Estos 200.000 votos signif icarían más o menos un 6 por 
ciento del total emitido. Si se piensa que las dobles inscripciones exi-
gieron necesariamente la compl ic idad de funcionarios públicos controla-



UN CUBANO con su atuendo guerrillero típico adies-
tra en el uso de una ametralladora de guerra .30 al 
Presidente depuesto, señor Allende. En el suelo se ven 
las vainillas de numerosos proyectiles ya disparados. 
El lugar son los cerros de "El Arrayán" donde se en-
contraba la residencia presidencial y campo de entre-
namiento de guerrilleros de "El Cañaveral'. 



dos por el Gobierno de la Unidad Popular, no resulta difícil discurrir 
quiénes se beneficiaron con ellas (1). 

Después de las denuncias de la Comisión de la Universidad Cató-
lica, la Cámara de Diputados constituyó su propio organismo investigador 
que, al producirse los sucesos del 11 de septiembre, había acumulado 
pruebas adicionales irredargüibles de la falsif icación electoral denun-
ciada. 

Se impone, pues, la conclusión que adelantábamos: el gobierno del 
señor Allende fue siempre minoritario en la masa electoral chilena y 
ello pese a un fraude tan hondo como audaz. 

2) En seguida, debe descartarse la idea ingenua de que los 
principios sustanciales de la democracia tenían algún significado o tras-
cendencia para el régimen depuesto. 

Es necesario recordar al respecto que el ex Presidente Allende 
era y se declaraba marxista-leninista. Igual postura tenían los partidos 
mayoritarios de la Unidad Popular: el socialista (al cual el señor Allende 
pertenecía) y el comunista. Aún se autodefinía como marxista-leninista una 
tercera colectividad de esa combinación política: el Movimiento de Acción 
popular Unitaria (MAPU). Y la declaración de principios de un cuarto 
part ido de la Unidad Popular, el Radical, estaba fuertemente teñida de 
esa doctrina que —-de tal modo— era fundamental para cuatro de las 
cinco colectividades que componían aquélla. 

Ahora bien, es indiscutible que el régimen democrático no tiene, 
para el marxismo-leninismo, ningún valor en sí; es un camino como cual-
quier otro para llegar al poder: se lo seguirá si es viable; si no lo es, o 
si hay otro más fácil, rápido y conveniente, según las circunstancias, se 
adoptará este último. 

Son múltiples las declaraciones en tal sentido, tanto del señor 
Al lende como de los partidos y máximos dirigentes de la Unidad Popular. 
Con ellas se acredita que el camino democrático fue, para todos, una 
alternativa de conveniencia y no de convicción. . A esto debe agregarse 
que el MIR (Movimiento de Izquierda Revolucionaria), cuya relación con 
el señor Allende y la Unidad Popular se analiza en el Capítulo I, fue siem-
pre marxista-leninista y partidario de la "vía armada". 

Aun más, este camino democrático fue descartado completamente 
en el curso de 1973, como veremos, optando el ex Presidente Allende y 
sus partidarios por (a vía violenta del "autogolpe". 

3) Algunos sostienen que —cualquiera que sea el motivo por el 
cual el ex Presidente Allende haya seguido el camino democrát ico— 
de hecho así lo hizo, por lo menos en un principio. 

Es ésta una nueva ilusión, producto de un conocimiento incompleto 
de lo sucedido en Chile. 

Lo que pasó, efectivamente, fue otra cosa: el señor Allende, acon-
sejado por un equipo de juristas de izquierda, buscó adelantar en el 
implantamiento del marxismo con un respeto falso, formal, por la letra 



EL M¡R (Movimiento de Izquierda Revolucionaria) 
poseía los elementos necesarios para .falsificar toda cla-
se de timbres oficiales. La .foro da ultimas maestras 
de estas falsificaciones, ^ 



de la Consti tución y de la ley, pero atropel lando f lagrantemente su espíritu. 
Es lo que se llamó util izar los " resquic ios" legales. Es decir, 

emplear — d e entre las aproximadamente 17.000 leyes chi lenas— algunas 
disposiciones oscuras o anticuadas o aisladas y distorsionadas de su 
contexto, para aplicarlas a esos fines de avance de la marxist ización, 
aunque fuese contradiciendo indiscut iblemente las demás leyes y el 
sentido general de la legislación chilena. 

Pasado el primer momento de sorpresa y desconcierto, los tr ibu-
nales y la Contraloría comenzaron a rechazar este empleo abusivo de los 
" resquic ios" (la Contraloría General de la República f iscaliza en Chile 
administrat ivamente la legalidad de las resoluciones de gobierno, así 
como los tr ibunales lo hacen judicialmente). 

Entonces, el Gobierno, pasó por encima de los fal los de la justicia, 
por el simple expediente de dejarlos incumplidos, y de las objeciones de 
la Contraloría mediante el mecanismo de los "decretos de insistencia". 

Ellos, conforme a la Constitución, permiten al Ejecutivo prescindir 
de los reparos de la Contraloría. Se exige al efecto que el decreto lo 
f irmen el Presidente y todos sus Ministros de Estado. Concebido como 
un procedimiento excepcional, para casos calif icadísimos, graves y ur-
gentes, la Unidad Popular lo convirt ió en un mecanismo rutinariamente 
usual, con el cual gobernó al margen de la ley. 

Las medidas adoptadas por el Congreso Nacional para castigar 
estas infracciones, fueron burladas por el Gobierno mediante nuevos 
" resquic ios" . Numerosas veces el Parlamento acusó y destituyó a altos 
funcionarios y a ministros: el Presidente, en respuesta, se l imitó a cam-
biarlos de cargo, y aun de secretaría en el mismo gabinete, eludiendo 
así los efectos y burlando el espíritu de la sanción consti tucional. 

La infracción continuada del estado de derecho llegó a su cl imax 
cuando el Presidente se negó a promulgar, en el plazo que fi ja la Cons-
ti tución, una reforma a ésta despachada por el Congreso, sobre áreas 
de la economía. 

Desoídas por el Presidente todas las advertencias y menosprecia-
das todas las sanciones, no quedó a los otros poderes del Estado —t ras 
mucha espera y comprensibles demoras, aguardando una salida no con-
f l ic t iva— sino representar con solemnidad al Ejecutivo que se había 
puesto al margen, no sólo de la ley, sino de la Constitución. Y así lo 
hicieron la Corte Suprema de Justicia, tr ibunal máximo del país, en oficio 
públ ico de 26 de mayo de 1973; la Contraloría, en dictamen de 2 de 
jul io del mismo año y —po r ú l t imo— la Cámara de Diputados en acuerdo 
del 22 de agosto siguiente. Ello sin contar numerosísimos otros pronun-
ciamientos similares de organismos representativos de la jur id ic idad, como 
el Colegio de Abogados (2). 

Reiteramos, entonces, que sólo un conocimiento liviano de los 
casi tres años de Unidad Popular expl ica que alguien sostenga que ella 



MILLONES DE ESCUDOS y centenares de miles de 
dólares sustrajeron de las arcas fiscales los jerarcas del 
régimen derrocado el 11 de septiembre. Aquí, E° 3 mi-
llones (moneda nacional chilena) de los E° 15 millo-
nes robados en ese día por el interventor de la estati-
zada industria MADEMSA: con ellos debieron haberse 
cancelado los salarios obreros. 



se movió — a u n en lo puramente formal— dentro de los límites de la 
Const i tución y de la ley. 

El "costo social" de la experiencia de Allende 

La pretensión de que la "vía chi lena al socia l ismo" no represen-
taría para el país efusión de sangre ni penurias económicas, resultó tan 
desprovista de verdad como la de que ese proceso se ajustaría a la 
Consti tución y a la ley. 

Más de un centenar de personas —una por semana— fal lecieron 
de muerte violenta y directamente atr ibuible a móviles polít icos o socia-
les, durante los casi tres años de Unidad Popular (3). 

Campesinos y agr icul tores perecieron al enfrentarse en las " tomas" 
(ocupaciones ilegales) de predios agrícolas, ult imados a bala, a cuchi l lo 
y hasta a palos. Propietarios de edad murieron del corazón, al ser des-
pojados de sus t ierras o al verlas asaltadas. Una anciana secuestrada 
y vejada en su fundo, se suicidó. En luchas e incidentes entre facciones 
extremistas fal lecieron estudiantes, sin que jamás fueran ubicados sus 
asesinos. Igual cosa sucedió con carabineros víct imas de ultraizquierdis-
tas; inclusive uno de esos agéntes del orden fue ult imado a t iros desde 
el interior de un local del part ido social ista —el part ido del señor Allen-
de— por un mil i tante de la colectividad, perfectamente identif icado pero 
que sólo ha sido aprehendido bajo el nuevo régimen . . . más de un 
año después del crimen. Extremistas indultados por el ex Presidente 
Allende, pertenecientes a la VOP (Vanguardia Organizada del Pueblo), 
iniciaron de inmediato una serie de asesinatos, seis sucesivos —entre 
ellos el del ex Ministro del Interior señor Edmundo Pérez, destacado 
mil i tante de la Democracia Crist iana— antes de perecer ellos mismos. 

Otros indultados por el señor Allende, junto con los asesinos de 
la VOP, fueron los cabeci l las del MIR (Movimiento de Izquierda Revolu-
cionaria), que orquestaron el desborde de la legal idad que tanta sangre 
costaría a Chile. 

Todo esto se hizo con la pasividad forzosa de la policía de uni-
forme (Cuerpo de Carabineros), obl igada por el señor Al lende a no pro-
ceder, y con la compl ic idad de la policía civil (Servicio de Investiga-
ciones), d i r ig ida por socialistas y comunistas y, de este modo, entera-
mente polit izada. 

Mientras tanto, el país era arrojado por la Unidad Popular a la 
peor cr is is económica de su vida nacional, sin paralelo en la historia 
moderna del mundo, salvo para países azotados por la guerra o por 
coyunturas internacionales. 



PARTE DEL armamento de guerra pesado y liviano 
encontrado por las fuerzas militares y de orden en los 
arsenales de la Unidad Popular. 



Durante el régimen del ex Presidente Allende, nuestra principal 
producción y exportación —el cobre— tuvo un precio elevado, algo infe-
rior al anterior a 1970, pero con todo inmensamente mayor que el usual 
hasta 1964; en los últimos meses precedentes a la deposición del señor 
Allende, ese precio repuntó a niveles nunca conocidos. Pese a ello la 
Unidad Popular, con su política de ineficiencia; despiltarros; emisiones 
incontroladas de dinero (de E° 8.700 millones en 1970 a E° 216.000 mil lo-
nes en 1973); expropiaciones agrícolas y traspasos de industrias al "área 
social", en forma masiva e indiscriminada; poli t ización y sectarismo y 
persecución contra el productor y contra el técnico, alcanzó las siguientes 
cifras records. 

:—una inflación que superará el 300 por ciento en 1'973; 
— u n déficit en la balanza comercial, para el mismo año, que excede-

rá de 450 millones de dólares (1970 cerró con un superávit de más de 
175 mil lones de dólares); 

— u n aumento de la deuda externa, en tres años, del orden del 60 
por ciento. 

— u n déficit fiscal, en 1973, estimado en un 45 por ciento del gastó 
total del Fisco; 

—una inversión nacional (calculada como porcentaje del producto 
geográfico bruto) que en 1973 será sólo dos tercios de la de 1970; 

—una baja en la producción industrial en 1973, con respecto a 1972, 
del orden del 6 por ciento, fenómeno que no se veía en Chile desde 
hace mucho tiempo. Además se pronostican bajas en la producción de 
los sectores agropecuario (16,8 por ciento), minero (4,5 por ciento), de 
construcción (5 por ciento), comercial (6,8 por ciento), transporte (5,2 por 
ciento), etc., en igual período. 

Todas estas cifras son oficiales o tomadas de estudios de indis-
cutible seriedad, de las Universidades Católica y de Chile (estatal). 

Ya en 1973 los efectos de la crisis repercutieron brutalmente sobre 
los trabajadores, cuya part icipación en el ingreso —según estudios de 
la Universidad de Chi le— fue inferior á la de 1970. O sea, su situación 
real fue peor de la que tenían antes de Allende. Recrudecieron fenómenos 
alarmantes, como la desnutrición y mortal idad infantiles. Y el desabaste-
cimiento se hizo crítico, afectando a productos tan esenciales como el 
pan, la harina, todos los tipos de carne, el vino, las bebidas analcohóli-
cas, los cigarri l los, los detergentes, la pasta dentífrica, los géneros popu-
lares, etc., y apareciendo las interminables colas (que a menudo se pro-
longaban de un día a otro) y un mercado negro cuya fuente fundamen-
t a l e r a n las e m p r e s a s estatizadas y los organismos oficiales o políticos 
de distr ibución (4). 

¿Sería esto lo que el señor Allende —en su primer mensaje pre-
sidencial al Congreso, el 21 de mayo de 1971— llamaba una revolución 
"con el menor costo social que sea posible imaginar en nuestras circuns-
tancias . . . sin compulsiones físicas innecesarias, sin desorden institucio-



CAÑON SIN RETROCESO de fabricación soviética, 
uno de los varios encontrados en una Escuela de Gue-
rrillas cercana a la localidad de Puente Alto. 



nal, sin desorganizar la producción"? ¿Tendría esto en vista cuando, en 
la misma ocasión, aseguraba que "no era posible destruir una estructura 
social y económica, una institución social preexistente, sin antes haber 
desarrollado, mínimamente, la de reemplazo"? ¿O cuando decía: "Nues-
tras obras no sacrif icarán la atención de las necesidades de los chi lenos 
de ahora en provecho de empresas c ic lópeas"? Por desgracia, los chi le-
nos —su sangre y sus necesidades elementales— sí fueron sacri f icados 
por el señor Allende y por la Unidad Popular, pero no en provecho de 
ninguna empresa, sino de una destrucción física, económica, polínica, 
social y moral efectivamente ciclópea. 

Actitud de los institutos militares 

Durante cuarenta años, los institutos mil i tares observaron en, 
Chile la más rigurosa prescindencia política. Los contados casos que se 
registraron de intervención en este campo, fueron repr imidos por las 
mismas Fuerzas Armadas. 

Cuando Salvador Allende fue elegido Presidente de la Repúbl ica 
por el Congreso Nacional debió, para conseguir esta rat i f icación, f i rmar 
con la Democracia Cristiana un "estatuto de garantías", qu f i se tradujo 
en una reforma constitucional, vigente desde fines de 1970. Dicha refor-
ma subrayó el carácter apolít ico y profesional de las Fuerzsis Armadas y 
de Carabineros; la vert ical idad de su mando v el monopol io que se les 
confería del poder mil i tar y de los armamentos (5). 

A lo largo de casi tres años, los institutos castrense» se esforzaron 
por mantener estos principios y dejar a los civiles la gestión de los 
asuntos políticos. Al mismo tiempo, dieron al país y al mismo réaimen 
del señor Allende numerosas pruebas de un espíritu (He colaboración, 
en todo lo que signif icase preservar la seguridad nacional, facil i tar el pro-
ceso productivo de riquezas, proteger las inst i tuciones republicanas y 
contr ibuir a la cada vez más amenazada concordia de Im gran famil ia chi-
lena. Así las Fuerzas Armadas y Carabineros: 

—Mantuvieron su estricta obediencia a las autoridades ejecutivas. 
En muchos casos, ello significó dolorosos sacrificios, como sucedió con 
la pasividad exigida a Carabineros frente a los desbordes sociales, que 
incluso trajo a la policía uniformada numerosos her idos y por lo menos 
tres muertos (6). 

—Acudieron al l lamado del ex Presidente Al lende, ocupando car-
gos de responsabil idad y sin carácter polít ico en el proceso productivo; 
por ello merecieron en múlt iples oportunidades los agradecimientos del 
mismo señor Al lende y de la Unidad Popular. 



PEQUEÑA PARTE del arsenal hallado en la residen 
cía presidencial de calle Tomás Moro 200, Santiago 



— E n noviembre de 1972, accedieron a integrar el Ministerio del 
señor Allende, a fin de poner término a una huelga gremial múlt iple que 
había paralizado al país, y en la que part ic ipaban los camioneros, los co-
merciantes detall istas, los pequeños industriales y numerosos colegios pro-
fesionales: médicos, abogados, ingenieros, etc. La sola presencia mil i tar 
signif icó el f inal del paro. Su acción ministerial en los meses posteriores 
permit ió solucionar muchos de los problemas específ icos que habían lle-
vado a la huelga gremial; devolver al país la t ranqui l idad social mínima; 
evitar, en su mayor parte, las represalias contra los huelguistas; reparar 
algunas injusticias notorias cometidas por la Unidad Popular (por ejemplo, 
la negativa a conceder alzas de precios a la Compañía Manufacturera de 
Papeles y Cartones —pese a la inflación desatada— y como una forma 
de forzarla a la estatización); promulgar la Ley de Control de Armas, que 
lo entregó precisamente a los institutos militares, y poner fin —mient ras 
éstos se hallaron en el gabinete— a los "decretos de insistencia". 

Gracias al gabinete con presencia institucional de las Fuerzas Ar-
madas, por últ imo, las elecciones de marzo de 1973 se efectuaron con ab-
soluta normal idad (si descontamos el fraude ya referido, que sólo se des-
cubr ió con poster ior idad y la sugerencia de cuya investigación partió de 
los propios ministros uniformados) y reafirmaron, según veíamos, el ca-
rácter completamente minori tar io del régimen del ex Presidente Al lende. 

Por desgracia, la si tuación económica se había ido deteriorando, 
en el intertanto, en la forma catastrófica que también hemos tenido oca-
sión, de ver. Para continuar en el ministerio, los mil i tares pidieron un sa-
neamiento en ese campo; como el ex Presidente Allende no accediese, se 
retiraron del gabinete. 

—Pese a ello, continuaron colaborando, no con el régimen, sino 
con el país, en forma elevada, desinteresada y patriót ica. De este modo, 
los mismos institutos mil i tares reprimieron una sublevación en Santiago, el 
29 de junio. Y en agosto, integraron nuevamente el ministerio. 

Los acontecimientos posteriores demostraron que en cualquier mo-
mento, durante estos tres años, con igual o quizás con mayor faci l idad 
que el 11 de septiembre, hubiesen podido deponer al Presidente Allende. 
Si no lo hicieron fue, efectivamente, porque no quisieron hacerlo, porque 
esperaron —hasta donde les cabía esperar sin comprometer gravemente 
el futuro de Chi le— una sal ida pacífica, civil y apegada a la letra de la 
Const i tución para la honda crisis que era responsabi l idad del señor 
Al lende y de la Unidad Popular. 

Las Fuerzas Armadas y Carabineros 
asumen el mando de la nación 
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Sin embargo, no fueron en verdad los institutos castrenses quienes 
desencadenaron el movimiento final. 

Fue la Unidad Popular, impulsada por Salvador Al lende o por lo 
menos con su consentimiento, la que forzó esa decisión última. 

Todos los antecedentes señalan que, desde mediados de 1973, la 
Unidad Popular había comprendido que su polít ica económica descabella-
da tenía al país sumido en un atol ladero sin salida democrát ica, o mejor 
dicho, sin otra sal ida democrát ica que el abandono del gobierno por parte 
del señor Al lende y de sus seguidores, posib i l idad que ni éstos ni aquél 
se hal laban dispuestos a aceptar. 

Prefir ieron, por eso, una desesperada intentona para apoderarse 
del país por la fuerza. Al efecto, trazaron planes detal lados y específicos, 
que incluían: 

1) Un "au togo lpe" para mediados de septiembre, prefer iblemente 
durante las fest ividades de conmemoración de la Independencia (18 y 19). 

Este autogolpe se daría con equipos terroristas y paramil i tares es-
cogidos, en todo el país, y en especial en Santiago. El más organizado de 
los equipos era, naturalmente, el GAP ( "g rupo de amigos personales"), 
disposit ivo de seguridad del propio señor Allende, compuesto por unos dos-
cientos hombres de selección, bien entrenados y perfectamente arma-
dos 

Al efecto del autogolpe, se acumuló una inmensa cant idad de arma-
mentos, guardada en lugares imposibles de pesquisar (como el palacio 
de La Moneda y la residencia privada del señor Al lende en calle Tomás 
Moro) y que comprendía: revólveres, pistolas semiautomáticas, rifles, ca-
rabinas, carabinas semiautomáticas, fusiles automáticos, pistolas-ametra-
lladoras, ametral ladoras, lanza-cohetes, cañones sin retroceso, morteros, 
municiones, granadas de mano y de fusil, minas antivehículos, etc. Este 
armamento — d e origen checoslovaco y sov ié t i co—fue siendo introducido 
de manera paulat ina y bajo los más diversos pretextos en Chile: por el 
momento, únicamente se ha recuperado parte de él, mas sólo con esa 
parte podrían equiparse sin di f icul tad unos cinco mil hombres. 

El adiestramiento de los contingentes se hacía en diversas escue-
las de guerri l las. Una de ellas funcionaba impunemente en las mismas 
casas presidenciales de calle Tomás Moro y de "E l Cañaveral" (sector 
precordi l lerano de El Arrayán). En estas escuelas había textos, salas de 
clase, profesores y cursos de tiro, lucha personal, manejo de explosivos, 
etc.; el mismo Salvador Al lende aprendió en ellos el manejo de la metral le-
ta, de lo cual quedaron abundantes test imonios fotográf icos. 

El entrenamiento exigía expertos en guerri l las, que vinieron de to-
das partes del mundo y< en especial, de Cuba, Brasil, Argentina, etc., re-
clutados entre los terroristas de esos países. Se calcula que su número 
osci laba entre los diez mil y los trece mil. 

Él autogolpe precisaba, asimismo, un adecuado f inanciamiento. A 
tal f in se di lapidaron los recursos del Estado, en moneda nacional y ex-
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tranjera, sin tasa ni medida. En los servicios públ icos hubo presupuestos 
secretos, paralelos a los oficiales. Agitadores, terroristas y guerri l leros 
fueron contratados como obreros y empleados del Pisco, que así ampara-
ba y pagaba auténticas mil icias, como las de la Corporación de Obras 
Municipales, v. gr., que en tres años aumentó su planta de personal en 
casi sesenta veces: mil icianos de dicha Corporación asesinaron a dos mu-
chachos, mil i tantes de la Democracia Cristiana, en la ocupación ilegal de 
un sit io urbano en la comuna de La Reina (Santiago). 

Esta necesidad de financiar el autogolpe expl ica que, al producirse 
la acción mil i tar del 11 de septiembre, se encontrasen en poder de fun-
cionarios o polít icos de la Unidad Popular, o en sus viviendas —inc luso 
en las residencias del señor Al lende—, y sin expl icación valedera algu-
na, mil lones de escudos en moneda nacional y decenas de miles de dó-
lares, sustraídos de las arcas fiscales. 

El autogolpe comenzaría con la el iminación física, por comandos 
terroristas, de altos oficiales de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, 
así como de dir igentes polít icos y gremiales opositores. Tan sangriento 
operat ivo se conocía como el "p lan Z" . 

Después del 11 de septiembre, aparecieron instrucciones escritas 
y detal ladas para el plan Z, con toda clase de datos personales relativos 
a quienes serían el iminados y con la asignación de los terroristas que 
debían cumpl i r los asesinatos respectivos, terroristas que — e n los docu-
mentos hal lados— se identif icaban mediante seudónimos. 

Por último, el autogolpe fue pul ido en todos sus detalles, durante 
el mes de agosto, con la visita de dos connotados dir igentes comunistas 
cubanos: el viceprimer ministro Carlos Rafael Rodríguez y el jefe de la 
pol icía secreta, Manuel. ( "Barbarro ja") Piñeiro. La visita fue presentada co-
mo di r ig ida a discutir con los chi lenos su postura en la Conferencia de 
Países No-Alineados, que se celebraría algo más tarde (comienzos de sep-
tiembre). Pero el reconocimiento explícito de que ello no constituía sino 
un "pretexto" , y de que el objeto directo de la presencia de los señores 
Rodríguez y de Piñeiro era una intromisión en la polít ica chilena, lo hizo 
Fidel Castro en una carta de su puño y letra al señor Allende, de fecha 
29 de julio, hallada entre los papeles del ex mandatario. 

Este es sólo uno de los antecedentes, por lo demás, de la pertinaz 
ingerencia del Gobierno de Cuba en nuestros asuntos internos. Documen-
tos encontrados en la caja fuerte del ex Director de Investigaciones, Eduar-
do Paredes, han acreditado irredargüiblemente el envío de armas desde 
ese país a Chile, destinadas a los equipos paramil i tares de la Unidad po-
pular. 

2) Junto con acelerarse al máximo los preparativos del autogolpe, 
se iniciaba un movimiento de tenazas dir igido ¿¡rectamente contra las ba-
ses y contra los altos mandos de las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

Al parecer, ello fue también recomendado por los señores Rodrí-
guez y Piñeiro y su f inal idad era dividir a los Institutos mil i tares o, por lo 
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menos, obtener su pasividad al momento del autogolpe. 
El asesor intelectual de la Unidad Popular y de Allende, el español 

Joan Garcés, asimismo propic iaba el "descabezamiento" de los máximos 
mandos mil i tares, según apareció de sus papeles conf idencia les (7). 

Ni el señor Garcés ni el señor Al lende ni los dir igentes marxistas 
sospecharon que el cambio de mandos —proyectado mediante el uso de 
la facul tad presidencial de llamar a retiro a la of ic ia l idad super ior— era 
inútil para los fines perseguidos, pues existía práct ica unanimidad en los 
institutos castrenses para juzgar la situación del país. 

En dos meses y medio —desde el 29 de junio al 11 de septiem-
bre— el señor Al lende pidió el retiro del comandante en jefe y de dos 
generales de la Fuerza Aérea y del Subdirector „de Carabineros. Pre-
tendió asimismo sacar de las f i las a la plana mayor de la Armada: los 
sucesos de sept iembre le impidieron material izar estos designios. 

Simultáneamente, la Unidad Popular desató una violenta campaña 
de discursos, concentraciones, prensa, radio y TV contra las Fuerzas Ar-
madas y Carabineros. Crit icaba, con creciente virulencia, su cumpl imiento 
de la Ley de Control de Armas y l lamaba a los soldados a desobedecer 
a sus oficiales. Se l legó a pegar afiches en igual sentido en las mural las 
de los cuarteles y en los cantones de reclutamiento, así como a distr ibuir 
volantes en el interior de los recintos mil i tares. 

Mientras ello sucedía, tres de los más altos dir igentes de la Uni-
dad Popular intentaban subvert ir a la marinería de la Armada. Miguel En-
ríquez, secretario general del MIR; el senador Carlos Altamirano, secreta-
rió general del Partido Socialista, mayoritario de la combinación de go-
bierno y colect iv idad a la que pertenecía el ex Presidente Allende, y el 
diputado Oscar Gui l lermo Garretón, secretario general del MAPU, impulsa-
ron un complot de marineros y de unos pocos suboficiales, para captu-
rar dos buques de guerra en Valparaíso (el crucero "Almirante Latorre" 
y el destructor "B lanco Encalada"), asesinando a.cuchi l lo a su of ic ial idad, 
y con ellos bombardear el puerto e imponer la dictadura del señor Al len-
de. El complot tenía ramif icaciones en otro puerto, Talcahuano, donde fun-
cionan los asti l leros de la Armada, y el número de impl icados se acerca-
ba a los cien. 

Los señores Enríquez, Altamirano y Garretón se reunieron por lo 
menos cinco veces con los jefes de los conspiradores. La conjura debía 
estallar a comienzos de agosto; sin embargo, a pocas horas del día se-
ñalado para ello, fue descubierta y se inició el ju ic io mil i tar. En su curso, 
más de veinte testigos envolvieron en los hechos a los señalados políti-
cos de la Unidad Popular, por lo que1 se pidió a la Corte de Apelaciones 
de Valparaíso su desafuero. Este se hallaba pendiente de resolución el 
11 de septiembre. (En Chile, un parlamentario no puede ser objeto de 
proceso cr iminal sin una autorización previa de la Corte de Apelaciones 
respectiva; esa autorización es lo que se l lama "desafuero" ) . 

Los servicios de intel igencia mil i tar fueron detectando y comuni-
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cando a las esferas superiores de los institutos todos estos hechos. 
La conclusión era clara: la Unidad Popular y Salvador Al lende, no 

sat isfechos con atrepel lar la voluntad mayori tar ia del país, con infr ingir el 
fondo y la forma de la Const i tución y de las leyes, con desoír la conde-
nación y las advertencias de los demás poderes del Estado, con arruinar 
económicamente al país y con haber sembrado en él odio, v iolencia y 
muerte, se aprestaban a dar un autogolpe para conquistar un poder abso-
luto basado en la fuerza y en el cr imen, implantando la "d ic tadura popu-
lar" que reclamaba, en la portada de uno de sus últ imos números (17 de 
julio) la revista "Punto Final", vocero del MIR. 

Ante ello, las Fuerzas Armadas se decidieron a actuar. 
Lo hicieron, además, acuciadas por el estado de paral ización total 

en que se hal laba el país — a causa de un nuevo paro gremial múlt iple, 
semejante al de oc tubre de 1972— y por los reiterados pedidos que to-
dos los sectores nacionales hacían llegar a Salvador Al lende, exig iéndole 
renunciar a su cargo para evitar una guerra civil. Sólo el 6 de septiem-
bre, la mayor concentración femenina de la Historia de Chile se había 
reunido en Santiago, planteando esa renuncia; una concentración similar 
de jóvenes, con el mismo objeto, estaba programada para el mismo 
11 . 

La actuación de las Fuerzas Armadas costó un mínimo de destruc-
ción (debiendo lamentarse, eso sí, la parcial que afectó al d ieciochesco 
palacio de La Moneda) y de vidas. Salvador Allende, después de bombar-
deadas por aire La Moneda y la casa de Tomás Moro, aceptó rendirse 
para — a últ imo momento— suicidarse, uti l izando en ello la metral leta ob-
sequiada por Fidel Castro y con su dedicatoria, suicidio que la propagan-
da ant ichi lena ha querido presentar como un crimen. Es de notar que en 
repetidas ocasiones, durante la mañana del 11 de septiembre, la Junta 
ofreció al señor Al lende salvoconducto para salir del palacio y del país, 
con su famil ia y el séquito que eligiese, en un avión que se colocaba a 
sus órdenes y con el destino que le pareciera conveniente. 

Ahora, la Junta de Gobierno se ocupa de solucionar los terr ibles 
problemas de todo orden que son la herencia de Al lende y de la Unidad 
Popular. No es el menor de ellos buscar una nueva inst i tucional idad, que 
responda a la realidad actual del país y a sus tradic iones y que impida, 
definit ivamente, se repitan en Chile los aciagos días vividos entre el 4 de 
sept iembre de 1970 y el 11 de sept iembre de 1973. 



capítulo primero 
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CENTRAL. DE CHILE 
S A N T I A G O 

II,. TAREAS PRINCIPALES J,05 DISTINTOS MINISTERIOS 

El quid del urobleina en política es la cuestión del poder. Esta 
verdad esencial del marxismo debe nresidir todos nuestros actos. 
Nada vale la estética de las palabras: las cosas son buenas o 
malas según nos aproximen o nos ale.ien del poder, según asegu -
ren o no la irreversibilidad del proceso revolucionario.. 

Dentro de este contexto todo lo que tienda a una línea común de 
conducta, a una dirección única, a arraar el espíritu del pueblo 
y elevar su conciencia revolucionaria, a vencer en la lucha 
ideológica y en la lucha del movimiento de masas debe ocupar el 
lugar señero. 

Con motivo de la formación de este nuevo Gabinete y en el ejer-
cicio de facultades constitucionales privativas del Presidente 
de la República, he decidido, por primera vez en la historia de 
este Gobierno y acaso por primera vez en la historia de la Repú 
blica, innovar notablemente en las prácticas tradicionales. 

Desde un punto de vista político general, más importante es fi-
jar las tareas principales que habrán de cumplir los distintos 
Ministerios en loa próximos meses, que entrar a designar perso-
nas y barajar nombres con prescindencia de las tareas a ellos 
encomendadas. Por este motivo, me permito más adelante enun-
ciar las tareas políticamente más relevantes de cada Ministerio 
y, sólo después, escoger las personas más idóneas para ponerlas 
al frente de cada responsabilidad específica. 

Bsta práctica políticamente saludable, que los invito a repetir 
en seis o nueve meses más, tan pronto oulminemos y demos cabal 
oumilin,' <mto a las tareas asignadas en esta oportunidad, permi-
te e- vivificante y constructivo del que les 'íablt, con 
los dil'igenteL de los partidos de la Unidad ^opul' 

EN PAPEL con membrete del Banco Central, el señor 
Allende hizo esta minuta para dirigirse a los jerarcas 
de la Unidad Popular, en la cual consigna su pensa-
miento sobre la conquista del poder. 



La idea de que Allende y la Unidad Popular habían renunciado a la vía 
armada ("el fusil") como camino para conquistar el poder total, acogiéndose a 
"los sufragios", o sea al camino democrático, es una concepción totalmente inge-
nua, que ignora el pensamiento marxista-leninista y pasa por alto múltiples mani-
festaciones de lo que realmente creían a ese respecto los líderes del depuesto ré-
gimen chileno. 

Para ellos, en perfecta consonanciaicon las tesis marxista-leninistas, elegir 
entre una u otra vía era una simple cuestión táctica siendo además posible 
que se pasara de un camino al otro si lo aconsejaban las circunstancias. 

Y este cambio de camino, precisamente, fue el que se preparó durante todo 
el mandato del Sr. Allende y - e n definit iva- se acordó e implemento en el 
curso de 1973, según se demuestra en el Capítulo VI. 

Salvador Al lende y la vía armada 

El Sr. Allende mismo -pese a su historial de político republicano y de par-
lamentario- comprendía cabalmente, que, conforme a su profeso marxismo-leni-
nismo, sólo podía considerar la democracia como una de las muchas estrategias 
posibles. 

Asi, acordó con la Democracia Cristiana - a fin de que ésta le permitiese 
llegar a la Presidencia, dándole sus votos en el Congreso- un "estatuto de ga-
rantías", que se Incorporó a la Constitución mediante una reforma de ella; aun 
más, en un emocionado discurso senatorial, pocas horas antes de jurar como Pre-
sidente, comprometió su adhesión profunda al "estatuto". Sin embargo, pocas 
semanas más tarde, en sus célebres conversaciones con Regis Debray, manifestó: 

"Ubícate en el período en que se produjo ese estatuto y lo medirás como 
una necesidad táctica". 

En la misma entrevista, dijo respecto al Che Guevarai: 
"Había (entre Allende y el guerrillero argentino) diferencias indiscutibles, 

pero formales. En el fondo, las posiciones eran similares, ¡guales". 
Debray: "Diferencias de tácticas...". 
Allende: "Exacto. Cada dirigente debe proceder al análisis concreto de una 

situación concreta, esa es la esencia del marxismo. Por eso cada país frente a su 
realidad traza su propia táctica". 

En su mensaje al Congreso, el 21 de mayo de 1971, el ex Presidente Allen-
de advirtió expresamente que "el pueblo" podía cambiar de método, realizando la 
transición al socialismo por la vía tradicional - o sea por l¡a violencia- si a su 
vez se ejercía violencia "física, económica, social o política" contra el régimen de 
la Unidad Popular. Se notará que estos términos'eran suficientemente amplios 
y vagos como para dar pretexto, en cualquier momento, para proclamar la vía ar-
mada sin aparecer cambiando de pensamiento. 

Con posterioridad al 11 de septiembre, se han encontrado entre los pape-
les del mandatario depuesto, anotaciones que comprueban su &\dhesión íntima al 
camino violento de las transformaciones, negación de toda democracia. 

Una de estas anotaciones dice: 
"Es moral lo que sirve para destruir la antigua sociedad explotadora hasta 

su más mínimo vestigio ideológico y cultural, y es moral todo lo que sirve para 
crear una nueva sociedad, en la que no quepan los egoísmos ni ías pequeñeces 
humanas". 

En otro documento confidencial dirigido por el Sr. Allende a los líderes 
máximos de la Unidad Popular, se lee: 



¿ En qué consiste esta lucha de. clases? 

Consiste én derrotar al imperialismo , en derribar 
a los burgueses en aniquilar a la clase capitalista. 

¿Qué son las clases en general? 

Es lo que permite a una parte de la Sociedad adue-
ñarse del trabajo de otra.. 

La lucha del ,proletariado ño termina después de 
derribar y expulsar a los terratenientes, los capitalistas y 
el imperialismo. La lucha de clases continúa y debemos seguir 
poniendo bajo sus órdenes nuestra moral. 

Es moral lo que sirve para destruir la antigua so-
ciedad explotadora hasta su más mínimo véstigio ideológico y 
cultural, y es moral todo lo que sirve para crear una nueva 
sociedad en la que no quepan los egMsmos ni las pequeñeees hu-
manas . 

(ADAPTACION) 

ANOTACION hallada en la caja de fondos personal 
del ex-Presidente. 



"El quid del problema en política-es la cuestión del poder. Esta verdad esen-
cial del marxismo debe presidir todos nuestros actos. Nada vale la estética de las 
palabras: las cosas son buenas o malas según nos aproximen o nos alejen del 
poder, según aseguren o no la irreversibilidad del proceso revolucionario" (sub-
rayado del propio Sr. Allende). 

EIMIR 

El Movimiento de Izquierda Revolucionaria,MIR, se mantuvo teóricamente 
fuera de la Unidad Popular. Pero sus conexiones con ésta y con el Sr. Allende en 
lo personal, fueron siempre tortísimas y su influencia doctrinaria en la combina-
ción de gobierno, avasalladora. 

Apenas asumida la Presidencia, el Sr. Allende indultó a los cabecillas del 
MIR -Luciano Cruz, Miguel y Edgardo Enríquez, Bautista Van Schouwen, Hum-
berto Sotomayor, Sergio Zorrilla, Joel. Marambio y Andrés Pascal Allende, sobri-
no del ex Presidente (hijo de su hermana, la ex diputada socialista Laura Allen-
de) que se hallaban procesados por actos de violencia política y delitos comu-
nes (entre ellos, asaltos a.diversos bancos) cometidos en la administración an-
terior. Este indulto se otorgó por decretos N°s. 2.071 y 2.092, ambos de diciembre 
de 1970. De inmediato los miristas se convirtieron en asiduos consejeros del ex 
Presidente. Se dice, v. gr., que Miguel Enríquez se habría casado con una hija 
del Sr. Allende y es indiscutible que la guardia pretoriana de éste (el GAP), fue di-
rigida por Joel Marambio y, por lo menos al comienzo, se componía en un 50 por 
ciento de miristas. 

Respecto a la Unidad Popular, el MIR tuvo excelentes relaciones con el 
Partido Socialista, el MAPU (fracción del ex diputado Garretón) y la Izquierda 
Cristiana, y malas -salvo por períodos- con el Partido Raqlical, Ja fracción del 
MAPU que obedecía a don Jaime Gazmuri y, sobre todo, con el Partido Comu-
nista. Pero.es un hecho que la mayor parte de las consignas extremas del MIR, 
inicialmente repudiadas por la Unidad Popular, en definitiva fueron acogidas por 
ésta: expropiaciones agrícolas a puertas cerradas (o sea, con inventario de bienes 
muebles incluidos) y sin "reserva" (la parte que se dejaba, según la ley, al anti-
guo propietario); expropiación de todo predio superior a 40 Ha. de superficie 
(la ley hablaba de 80); "Comandos Comunales" (agrupación territorial de organis-
mos revolucionarios); "cordones industriales" (redes de trabajadores de indus-
trias usurpadas o estatizadas, también con base territorial para la violencia polí-
tica), etc. 

Pues bien, el MIR antes y después de 1970 afirmó reiteradamente que 
debía usarse la vía armada para la conquista del poder, no sólo como uno de los 
caminos posibles, sino como el único e inevitable. 

En un documento de octubre de 1970 (desconocido en Chile, pero publicado 
por el famoso editor extremista Feltrinelli, como apéndice a la traducción in-
glesa de las conversaciones Allende-Debray), el MIR expresaba que el verdade-
ro "ejercicio del poder por parte de los trabajadores" involucraría "inevitablemen-
te. . . tarde o temprano" una "confrontación armada" con las clases dominantes. 
Estas, afirmaba, "no cederán sus privilegios en forma gratuita". "Si la Unidad 



Popular tiene efectivamente la intención de satisfacer las aspiraciones de los tra-
bajadores, estará obligada a romper en forma absoluta las cadenas legales, a radi-
calizar su gobierno, a apoyarse en el movimiento obrero-campesino y a llegar rá-
pidamente a una confrontación de clases". 

Este predicamento lo mantuvo el MIR en forma invariable durante todo el 
régimen de la Unidad Popular. Sería largo enumerar sus declaraciones al respecto. 
Baste con la última, de 9 de septiembre de 1973, o sea, dos días antes de la acción 
militar. Copiamos algunos párrafos: 

"Hoy los estrategas de la derrota y de la claudicación llaman a continuar 
la capitulación a través del diálogo (con la Democracia Cristiana) y del plebisci-
to (salida democrática prometida por el Sr. Allende a las Fuerzas Armadas, pe-
ro jamás cumplida). El plebiscito aparece hoy como una fórmula honorable de 
capitulación y desalojo para el Gobierno; posible porque es aceptada por el PDC 
(Democracia Cristiana) y que asegura al reformismo un lugar en la democracia 
burguesa". 

"El pueblo no olvida jamás a sus verdugos". 
"Llamamos al pueblo a someter a juicio popular en sus organizaciones 

de base, las actuaciones de la oficialidad gorila". 
Es evidente, entonces, que el MIR nunca quiso ninguna salida democrá-

tica -plebiscito, conversaciones con la Democracia Cristiana, etc.- para el Sr. 
Allende o para la Unidad Popular. Su objetivo era que se llegara, de una vez 
por todas, a la "confrontación de clases", o sea, al choque armado. 

El Part ido Social ista 

El Partido fundado por el Sr. Allende, entre otros, mayoritario de la Uni-
dad Popular, coincidía casi sin matices en los planteamientos del MIR, y ello des-
de el comienzo de la administración del ex Presidente. 

El secretario general socialista, ex senador Carlos Altamirano, expresó en 
forma permanente que el "enfrentamiento" era inevitable. Lo dijo a Joaquín An-
drade, de la agencia cubana de noticias Prensa Latina, en una larga entrevista 
publicada como separata de la revista del MIR, "Punto Final" (N° 120, 22 de di-
ciembre de 1970), cuando recién había el Sr. Allende asumido el poder. 

"No me cabe duda -expresó entonces- de que a medida que se radicalice 
el proceso por la construcción de una nueva sociedad en nuestro país, tendrá que 
venir un serio enfrentamiento entre las fuerzas conservadoras, tradicionales, que 
defienden el statu-quo y la que está pugnando por crear una nueva sociedad...". 

Prensa Latina: "La Unidad Popular.. . ¿se prepara para este enfrenta-
miento?" 

Altamirano: "Sí, nos preparamos y pensamos que el desarrollo y la radi-
calización del proceso debe llevar a ese enfrentamiento.. . sin desearlo nosotros, 
tendrá que venir". 

El 1o de marzo de 1972, en conferencia de prensa en el Senado, el Sr. Alta-
mirano expuso que por ningún motivo se devolverían las empresas incorporadas 
al "área social". Y añadió amenazadoramente: 

"Advertimos que, sin perjuicio de la razón legal y constitucional que le asis-
te al Gobierno, los trabajadores sabrán usar sus propias armas y métodos de 
combate". 

En noviembre de 1972, refiriéndose al paro gremial múltiple de octubre an-
terior, el ex senador Altamirano dijo a Prensa Latina (despacho de esa agencia de 
27 de noviembre): 



"Los socialistas vemos esto (el paro) como el preludio de una serie de fu-
turos choques de clase, cada vez mayores, que tendrán que culminar en la batalla 
final por la disputa del poder pleno". 

Y en cuanto a los comicios de marzo de 1973, agregó el secretario general 
socialista: "No resolverán definitivamente la dura lucha de clases dentro de 
nuestro país". 

El 10 de junio de 1973, hablando por cadena de radioemisoras, añadió que 
la "reacción" estaba empeñada en "guerras locales". "Como auténtica vanguardia 
política, asumimos nuestra responsabilidad de conducir al pueblo y a los tra-
bajadores en esta gran guerra de clases no declarada, que no hemos buscado, pe-
ro que tampoco tememos ni rehuimos". 

A medida que la situación chilena se agudizaba, el Sr. Altamirano fue ha-
ciendo más y más explícito su lenguaje. Dirigiéndose a los "cordones industriales" 
miristas, el 12 de julio de 1973: 

-propuso "la, creación de un Tribunal del Pueblo, integrado por la CUT, 
(Central Unica de Trabajadores), Cordones Industriales y otras organizaciones 
de masa, para que juzgue a los delincuentes políticos y económicos" (dos sema-
nas más tarde, en declaración oficial de 26 de julio, el partido mismo conmina-
ba a los propietarios y ejecutivos del diario opositor "El Mercurio" a enfrentar 
"más temprano que tarde.. . el juicio histórico y la condena inapelable de un tri-
bunal del pueblo"); 

- l lamó indisimuladamente a armarse: "La actitud de la reacción preten-
de dejar inerme al pueblo, mientras ellos arman hasta los dientes a sus coman-
dos terroristas. . . El pueblo no es ingenuo... Los puños y la conciencia revolucio-
naria no bastan para defender la patria"; 

- " e l pueblo (terminó) está en condiciones de incendiar y detonar el país 
desde Arica a Magallanes, en una heroica ofensiva libertaria y patriótica". 

En verdad, siempre la línea del Sr. Altamirano fue la misma. Y así, al 
preguntársele una vez más por el vocero del MIR, "Punto Final", si el "enfrenta-
miento" era inevitable (N° 177, 13 de febrero de 1973), contestaba como en di-
ciembre de 1970, y con una sola palabra: 

"ilnevitablel" 
Se podría pensar que esta era la tesis del solo ex senador y secretario gene-

ral. Sin embargo, muchos documentos oficiales socialistas la confirman en el 
mismo lapso. Citemos algunos, al azar: 

- "Só lo cumpliendo estas premisas, el Partido Socialista podrá prepararse 
a sí mismo y a las masas para el decisivo enfrentamiento con la burguesía y el 
imperialismo" (Resolución Política del XXIIIer. Congreso, febrero de 1971). 

—"Los socialistas no podemos confiar ni confiaremos en que la defensa 
de la revolución descanse en los sectores de las Fuerzas Armadas que se vayan 
ganando para la causa popular. Por el contrario, debemos preparar al partido, pri-
mero, y a las masas en seguida, cuando la situación social lo exija, para que el 
proletariado pueda defender por sí mismo sus conquistas y su revolución. Así los 
problemas militares de la revolución chilena no son la tarea de un grupo o élite 
de aguerridos compañeros, sino la tarea de TODO EL PARTIDO, de TODA LA 
CLASE y de TODAS LAS MASAS ALIADAS AL PROLETARIADO. En esta etapa 
debemos explotar todos los organismos e instituciones burguesas sobre las que 
tengamos tuición, utilizándolos para nuestros fines. . . " ("Informativo" N° 1 del 
Comité Regional Santiago Centro del Partido Socialista, julio de 1973. Mayúsculas 
del mismo). 

Del último documento citado se puede extraer una conclusión adicional 
clara: mientras más reservado —o, lo que es lo mismo, menos público— es un 
análisis político socialista, más descarnada es también su postura despreciativa 
de la legalidad "burguesa" y favorable a la violencia. Esto se ratifica con el infor-



me de febrero de 1972, del Comité Central y de la Comisión Política a los Comités 
Regionales, que contiene párrafos importantísimos: 

Instituciones, códigos y aparato burocrático de la burguesía. "Con ellos se 
puede destruir, pero no se puede construir, no están hechos para montar una 
sociedad socialista. Con esta afirmación se hacen migajas las ilusiones evolu-
cionistas de los reformistas. No hay posibilidad de transformación total del siste-
ma actual sin quiebra, sin salto cualitativo, sin destrucción de la actual contitucio-
nalidad y la construcción de una nueva". 

"Menor costo social". "Para los revolucionarios la solución no está en es-
conder o negar el objetivo de la toma del Poder y del socialismo, sino en prepa-
rar a las masas para lograrlo; si la revolución implica tin tránsito violento en 
cualquier etapa, lo correcto no es negar la revolución a nombre del "menor 
costo" sino enfrentar la violencia organizadamente... (Además, el "costo social") 
requerido es para la última etapa revolucionaria de la sociedad humana, ya que 
después desaparecerán las clases y no habrá más "Costo social" que pagar'por la 
felicidad del hombre". (8). 

En resumen, el Partido Socialista no sólo no descartaba la vía armada si-
no que la juzgaba inevitable, despreciaba su "costo social" y, al revés, consideraba 
imposible llegar pacíficamente al socialismo ni menos hacerlo por, el camino de 
las instituciones, los códigos, el aparato burocrático y la constitucionalidad vi-
gentes. 

El Part ido Comunista 

Los comunistas, de rígida disciplina, enorme experiencia política y muy 
controlados -desde dentro y desde fuera del país- en general evitaron declara-
ciones tan comprometedoras como las que hemos transcrito anteriormente en 
este Capítulo. Pero en 1971, la "Sociedad Impresora Horizonte" -of ic ial del parti-
d o - publicó el libro "Camino de Victoria", con una selección de textos del ex 
senador y secretario general comunista Luis Corvalán. Algunas citas, que ha-
blan por sí solas: 

" . . .hay quiénes han sostenido.. .que es necesario prepararse al mismo tiem-
po para la alternativa de la vía violenta. Esto es justo en términos generales y 
ello exige prirnordialmente contar con un Partido Comunista suficientemente 
capaz para apreciar los cambios en la situación que obliguen a cambiar de tácti-
ca . . . " (página 26). 

" . . .está claro que en el curso del proceso revolucionario puede resultar 
imperativo y conveniente pasar de una a otra vía. De ahí la necesidad de estar 
preparados para cualquier viraje en la situación y de dominar todas las formas 
de lucha" (pág. 60). 

"Ningún Partido Comunista que acepta la tesis de la vía pacífica rechaza 
a priori la vía armada" (pág. 64). 

"Los partidos comunistas no tienen afición ni predilección por los golpes 
de Estado... Pero enfocan esta cuestión, como todas, en forma concreta... Cuan-
do (el golpe de Estado) es promovido y dado por sectores progresistas burgueses 
o pequeño-burgueses, que ofrecen alguna posibilidad de aprovecharlo en bene-
ficio de los grandes sectores de la población,(los comunistas) impulsan la movi-
lización de las masas luchando por imprimirle una mejor dirección, de lo cual 
puede resultar también... un profundo cambio social, sin insurrección armada 
ni guerra civil" (pág. 55). 



En otras partes del mismo libro se dice que es "completamente erróneo" 
identificar " la vía pacífica con los cauces constitucionales y legales" (pág. 32); 
que ella no excluye la lucha de clases "ni significa la renuncia al derecho de 
tomar las armas si ello fuere necesario" (ibid.); que, al revés, comprende la toma 
de terrenos urbanos y rurales y aun la huelga general (pág. 34), etc. 

La posición comunista, pues, es idéntica en lo esencial a la del Sr. Allende 
-vía pacífica o vía armada es un problema de circunstancias; puede pasarse de 
una a o t ra- y difiere de la socialista sólo en que la última cree que, en definiti-
va, la violencia es inevitable. 

MAPU 

Para completar el cuadró con un ejemplo adicional - y a que el Sr. Allen-
de, el Partido Socialista y el Comunista constituían el corazón de la Unidad Po-
pular— nos referiremos brevemente a uno de los partidos pequeños de égta: el 
Movimiento de Acción Popular Unitaria (MAPU). 

Una somera ojeada al periódico del MAPU, "De Frente", de 10 de agosto 
de 1973, nos permite apreciar el grado que había alcanzado en la combinación de 
gobierno el sobrepasamiento de la legalidad. En su página 3, se publica un ma-
nifiesto del partido (dirigido "a los trabajadores, soldados, marinos y estudiantes", 
subrayamos nosotros), que rechaza lás transacciones, el diálogo con la Democra-
cia Cristiana y el gabinete con presencia militar. El pueblo tiene "fuerzas suficien-
tes" dice "para impedir el golpe de derecha, sea éste 'constitucional" o "in-
constitucional". "El MAPU llama a aplastar y derrotar el golpismo en cualquiera de 
sus formas" (subraya el mismo manifiesto). Exige castigo para los militares 
que han aplicado la Ley de Control de Armas; la remoción de "los oficiales reac-
cionarios de la Armada"; "cambiar de inmediato a los mandos comprometidos 
con el golpismo", etc. En la página 5 se recomienda cortarle a la "burguesía" el 
"suministro de elementos vitales: electricidad, agua potable, recolección de ba-
suras, alimentos, locomoción, etc.". "Desde hace tiempo (añade) que estamós en 
guerra.. . Hay una lucha de clases en etapa de guerra". V en la página 14 se 
publica la segunda parte del estudio. "La formación de las fuerzas armadas prole-
tarias". Algunos subtítulos: "La táctica de la insurrección debe aprenderse desde 
ahora". "Rol de organizaciones semimilitares". "La instrucción militar de las ma-
sas". "La experiencia de Cantón". "El problema de las armas". "Todo militante 
debe tener un arma", etc. En el texto se describe " la insurrección como un arte", 
se habla de "adquirir armas, comprándolas, desarmando a las ligas fascistas, 
apoderándose de ciertos depósitos, fabricándolas (primitivas al menos)", etc., y 
se dan ejemplos de armamento improvisado. 

En resumen, creemos haber dejado establecido que la vía armada fue pa-
ra el Sr. Allende y para la Unidad Popular siempre aceptable, y para muchos 
dentro de ésta —incluso para el principal partido de gobierno- el único camino 
realistamente posible. 



capítulo segundo 

EL AUTOGOLPE 
DE LA U N I D A D 
POPULAR 



En el Capítulo I hemos demostrado que saltar del poder legal al poder 
dictatorial siempre fue una posibilidad teórica para el señor Allende y para la 
Unidad Popular y, en el caso de algunos de los componentes y afines de ésta 
-particularmente del MIR, del Partido Socialista y del MAPU- fue considerado, 
además, algo inevitable y por tanto necesario. 

Por eso, dicha asunción violenta de la dictadura - e l autogolpe- se 
preparó desde un comienzo con la acumulación de armas y con el adiestra-
miento de milicias paramilitares. 

Pero a partir del segundo trimestre de este año, el autogolpe dejó de ser 
una posibilidad para el régimen depuesto, y se convirtió -como siempre habían 
sostenido los socialistas— en una exigencia en orden a sobrevivir política-
mente. Entonces, los preparativos se intensificaron; se pidió la ayuda extran-
jera y se diseñó el plan para llegar a la dictadura, al mismo tiempo que el apa-
rato publicitario oficial se ponía en marcha para justificarla. 

La causa de esta aceleración de ritmo parece haber sido, fundamental-
mente, el desplome de la economía chilena que hemos analizado, en forma su-
cinta, en la introducción. Ese desplome creía la Unidad Popular que sólo po-
dría abordarlo con la dictadura. El autogolpe debía darse necesariamente antes 
del 1o de octubre. En efecto, para esa fecha el Gobierno estaba comprometido 
con los asalariados, tanto del sector público como del sector privado, a conce-
derles un reajuste de remuneraciones igual a la inflación acumulada desde el 
1o de octubre anterior. Como ella sería de alrededor del 300°/o, el reajuste era 
imposible de financiar sino con una nueva y masiva emisión de dinero, que 
significaría el colapso económico total. 

1) Los preparativos del autogolpe hasta 1973. 
Reseñamos en seguida sus aspectos más destacados: 
a) Milicias. Desde un primer momento, los partidos de gobierno organiza-

ron las suyas. Nacieron así las "Brigadas Ramona Parra" (éste era él nombre 
de una muchacha muerta en un enfrentamiento con la policía, en 1946) y las 
"Brigadas Elmo Catalán" (periodista de ultraizquierda, incorporado a una gue-
rrilla urbana en Bolivia y muerto en una rencilla interna de la misma en 1971), 
respectivamente comunistas y socialistas. Las brigadas aseguraban dedicarse sólo 
a la propaganda, y especialmente a la pintura mural (las "Ramona Parra" 
llegaron a desplegar pretensiones artísticas, embaucando con esto incluso a al-
gunos periodistas extranjeros), y carecer de armas. La mentira de esta última 
afirmación iiuedó de manifiesto a poco andar: en diciembre de 1970 las "Ramo-
na Parra" asesinaron a tiros en Concepción al universitario mirlsta Amoldo 
Ríos. Pese a que el hechor estaba perfectamente identificado (según afirmaba 
"Punto Final", vocero del MIR, añadiendo que se trataba de un comunista apo-
dado "El Gitano"), no fue detenido y el asesinato tuvo un "arreglo político", 
al más alto nivel directivo de la Unidad Popular y del MIR. 

Dentro del Partido Socialista aparecieron, además, algunas otras facciones 
paramilitares armadas. La de mayor importancia fue la de los "elenos" (de 
ELN . . . Ejército de Liberación Nacional), que habían combatido con el Che 
Guevara o con sus discípulos, los hermanos Peredo, en la guerrilla boliviana. 

El MIR, por sú parte, ya poseía lo que llamaba - e n el documento de 
octubre de 1970, que hemos citado en el Capítulo Primero- una "estructura 
clandestina, dividida en núcleos, político-militar". Acordó, según ese documen-
to, no sólo conservarla sino desarrollar sus operaciones. 

Grupos violentistas menores, desmantelados por la policía en la adminis-
tración anterior -como la VOP, referida en la introducción, el Movimiento Re-
volucionario Manuel Rodríguez (MR-2)- reiniciaron actividades. 

Su acción y la del MIR se vieron inmensamente facilitadas y ampliadas 
por el Sr. Allende, al indultar éste -con los decretos N°s. 2.071 y 2.092, de diciem-



bre de 1970, ya referidos en el Capitulo Pr imero- a varias decenas de dirigentes 
de todos dichos grupos, que se hallaban encarcelados o prófugos por asaltos a 
bancos y supermercados y por otros delitos políticos y comunes. 

Simultáneamente, el señor Allende mismo organizaba su propia milicia 
o "dispositivo de seguridad", el GAP ("grupo de amigos personales"), que llegó a 
contar con unos doscientos hombres jóvenes, miristas y socialistas, y luego sólo 
de esta última filiación, pues el comunismo nunca pudo meter baza en el GAP. 
En un comienzo, dirigió el dispositivo uno de los líderes miristas indultados, 
Joel Marambio, hijo del ex diputado socialista del mismo nombre. Joel, hijo, 
actuaba en el GAP con el seudónimo de "Ariel Fontanarrosa". En general, 
los miembros del GAP eran sólo conocidos por sus apodos. 

Por. último, los grupos menores de la Unidad Popular asimismo organi-
zaron -aunque en forma más rudimentaria- sus equipos "de segyridad". 

b) Armas. De este modo, a mediados de 1971, la Unidad Popular y la 
ultraizquierda operaban una docena de grupos paramilitares de distinta impor-
tancia y grado de organización. 

Al mismo tiempo, se iniciaba la acumulación de armas mediante la ayuda 
extranjera, el contrabando y el robo. 

La primera vía fue la que permitió un acumulamiento más sustancial, 
que recién ahora se comienza a descubrir e investigar en toda su extensión. El 
caso más espectacular es el conocido como "affaire de los bultos cubanos"; 
con él, llegaron a la residencia del señor Allende en calle Tomás Moro, direc-
tamente desde Cuba, las armas "que siguen: 76 pistolas-ametralladoras; 12 sub-
ametralladoras; 6 cohetes PG-7; 457 pistolas y revólveres y municiones, acceso-
rios, etc. (de todo este arsenal, más detalles en el Capítulo II|). 

El contrabando fue otro sistema de acumulación de armas. Para él se 
usaban las facilidades de los viajes oficiales al exterior, que por su mismo carác-
ter gubernativo eran objeto de una muy laxa revisión aduanera cuando los 
funcionarios regresaban al país. La empresa aérea estatal LAN era un camino 
muy trillado para estas operaciones. 

Tan trillado que a comienzos de 1972 fue advertido por una valiente fun-
cionaría de LAN, doña Eliana Bocca, quien -pese a su amistad personal con 
el señor Al lende- denunció el abuso. El ex Presidente no tuvo más remedio que 
designar una Comisión Investigadora, compuesta por sendos oficiales de Cara-
bineros, Aviación y la policía civil, un funcionario de Aduanas y un abogado 
del Ministerio del Interior. La Comisión, nombrada por decreto N°^687, de 17 
de mayo de ese año, levantó un sumario de 500 fojas y emitió su informe el 
20 de junio. Este informe, que sólo ahora ha sido conocido parcialmente, es-
tableció: 

- que en Panamá, el 21 de diciembre de 1971, en el vuelo N° 155 de un 
Boeing 727, itinerario Nueva York-Montevideo, se había descubierto casual-
mente una ametralladora "Eagle", con municiones (incluso balas trazadoras), 
entre la carga. Por supuesto el dueño no apareció y el arma quedó en poder 
de la policía panameña; 

- q u e tres funcionarios de LAN, socialistas - l o s señores Aníbal Severín, 
Leoncio Fuentes y Luis Agui lera- con la suma de 30.000 pesetas entregadas 
por la Gerencia de la firma en Madrid, habían comprado quince pistolas "Lla-
ma" en una armería de esa capital, embarcándolas luego subrepticiamente en el 
vuelo N° 171, de 20 de diciembre de 1971, con destino Santiago. El hecho se 
descubrió, asimismo casualmente, al revisarse el avión en el aeropuerto español 
de Barajas a causa de una falsa alarma de bomba. El informe agregaba que 
las presunciones señalaban al señor Severín como implicado, también, en el 
contrabando de Panamá. 

- q u e en numerosos otros casos se habían comprobado contrabandos simi-



lares de armas (aunque no tantas juntas) en Barajas y para Chile, de los que se 
responsabilizaba a los funcionarios de LAN señores Leoncio Fuentes, Juan Luis 
Castro, Sergio Sepúlveda y Germán Pieper y a diversos particulares. 

En el Capítulo Cuarto se dan más detalles sobre el escandaloso ocuíta-
miento del informe de la Comisión Especial y de la manera cómo se "sancionó" 
a los culpables identificados por aquélla y se "premió" a la denunciante de las 
irregularidades. 

El último sistema de acumulación de armas fue el robo. 
A veces éste tuvo trágicas consecuencias. En julio de 1971, en la ciudad 

de Rancagua, una célula del MIR -cuyos integrantes fueron posteriormente 
detenidos- asaltó la "Viña Santa Blanca" suponiendo que hallarían armamento 
en ella (no encontraron ninguno); durante el atraco, los extremistas mataron a ti-
ros al hijo del dueño de la propiedad, el joven y prestigioso enólogo, señor Gil-
berto González. 

Las "tomas" (ocupaciones ilegales) de fábricas, predios y viviendas, así 
como sus requisiciones, intervenciones y expropiaciones por el Gobierno, arro-
jaron también para la Unidad Popular un cuantioso botín de armas, entre ellas 
las que usaban, los rondines, serenos, guardias, etc. Un documento confidencial 
del archivo del señor Allende, firmado por don Osvaldo Gálvez, subgerente del 
Banco de Crédito e Inversiones -intervenido por la Unidad Popular- denun-
cia la apropiación por parte del interventor señor Héctor Espinoza, militante del 
MAPU, de 60 revólveres nuevos, marca "Ruby Extra", calibre 32; 1 pistola "Colt", 
calibre 38, 1.531 tiros "Remington", calibre 38, y 5.000 tiros "Remington", long, 
calibre 22. "Dichos elementos rio han vuelto al Banco (dijo el informe) y se 
comenta que . . . estarían en poder de algunos sectores políticos (MAPU y Partido 
Socialista)". 

c) Adiestramiento. Además de proveer a las milicias de armamentos, hu-
bo que adiestrarlas en su uso, el de explosivos, la técnica de la lucha callejera, 
la defensa personal, el sabotaje, etc. A este efecto: 

- s e emplearon los servicios de quienes, durante la administración ante-
rior, habían montado "escuelas de guerrillas" en Guayacán (Santiago) y Chai-
huín (Valdivia) y que -procesados y encarcelados- fueron devueltos a la liber-
tad por el señor Allende tan pronto asumió, en la forma ya vista. Por cierto 
que uno de los "guerrilleros de Guayacán", Adrián Vásquez, ocupó de inme-
diato un alto cargo público, la Vicepresidencia del INDAP (Instituto de Desa-
rrollo Agropecuario), y otro, Rolando Calderón, llegó a ser Ministro de Agricul-
tura del señor Allende en 1972 y desempeñó, además, importantes puestos en 
su partido y en la CUT (Central Unica de Trabajadores). Vásquez y Calderón 
eran socialistas: 

—se montaron nuevas escuelas de guerrilla, una de las cuales-descu-
bierta por el Ejército en Nehuentué (Cautín), en un predio agrícola expropia-
do, y 'allanada durante el mes de agosto de 1973- reveló abundante material 
de guerra, incluso minas anti-tanque; 

-o t ras escuelas.funcionaron en las residencias presidenciales de calle 
Tomás Moro.y de "El Cañaveral". Después del 11 de septiembre, los institutos 
militares pudieron comprobar la existencia, en esos terrenos y edificios, de 
todo lo necesario para el adiestramiento de guerrillas. Había salas de clase, con 
pizarrón y pupitres, canchas de tiro al blanco y hasta talleres para manipular 
explosivos y fabricar bombas caseras. Existían textos doctrinarios, militares, 
técnicos sobfe armas y explosivos. Al parecer, la primera etapa del adiestra-
miento se verificaba en él Parque Metropolitano; la segunda, en Tomás Moro 
y la última, en "El Cañaveral". 

En los cursos llegó a participar el propio señor Allende (quedaron, como 
dijimos, numerosas fotografías de su aprendizaje del uso de la metralleta) y 
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había, para cada grupo de alumnos, la ceremonia de graduación, a la que asis-
tían jerarcas de la Unidad Popular y, a veces, el ex Presidente. 

De estos cursos se halló abundante documentación en dichas residencias 
presidenciales. 

Se hallan, por ejemplo, hojas individuales de calificación que indican la 
duración del curso respectivo, las asignaturas, las notas del calificado (a quien 
se identifica sólo por el apodo), su promedio, observaciones, etc. v. gr., un curso 
dura desde el 15 al 20 de enero de 1973 y luego, desde el 29 de enero hasta el 
2 de febrero. El mejor alumno es "Eduardo", que sigue las asignaturas' de Explo-
sivos (nota: 6 sobre posible 7), Táctica Militar (5,5), Armas y Tiro (5,4), Defen-
sa Personal (4,5) y Seguridad (6,3). Comportamiento (5,5), Disciplina (5,5) y 
Compañerismo (5,5) son notas generales que, con las anteriores, determinan su 
"Promedio.. . . 5,6" y su "Ubicación. . . . . 1o". "Observaciones: Rindió de acuer-
do a lo esperado y está en condiciones de desempeñar (las) tareas que se le 
encomienden". 

También se encontraron programas de curso. Uno, por ejemplo, constaba 
de seis temas y duraba cuarenta y dos horas (seis diarias). El tema N° 4 - " E l 
Grupo Operativo (Escuadra) en la ofensiva en la c iudad"- ocupaba nueve horas 
y se detallaba así en el programa: 

"Composición del Grupo Operativo. Su armamento orgánico (normas), 
preparación del grupo para el combate. Orden de marcha (pre-combativo). 
Orden Combativo. Paso de un Orden a otro. Avance y repliegue a saltos. Misiones 
del Grupo Operativo en la ofensiva. Asalto a un objetivo. Empleo de los tan-
ques y medios blindados artillados para el apoyo del Grupo Operativo. Ofensiva 
del Grupo Operativo a través de patios, pasillos, corredores interiores, perfora-
ciones en las paredes y cercas y aprovechamiento de las construcciones subterrá-
neas (alcantarillas, canalización, etc.)"-

d) Extranjeros. En el adiestramiento jugaron un importante papel los 
terroristas y guerrilleros extranjeros. Nos referimos a ellos en el Capítulo III. 

2) Ultimos aprestos de la Unidad Popular para el autogolpe. 
Desde comienzos de 1973 - a medida que se deterioraba la situación eco-

nómica y polít ica- se aceleraron los preparativos del autogolpe. 
A continuación - y hallándose aún en curso el proceso investigativo de 

los hechos, posterior al 11 de septiembre- damos algunos antecedentes que 
se han recogido y que ya se pueden publicar sin interferir ese proceso. 

Armas. La acumulación de armamentos fue enorme. Sólo en La Moneda 
y en la casa de Tomás Moro, se recogieron -el 11 de septiembre: 147 fusiles 
automáticos; 10 carabinas semiautomáticas; 10 carabinas Mauser; 1 carabina 
Winchester; 54 pistolas-ametralladoras; 13 rifles; 28 pistolas semi-automáticas; 
11 revólveres; dos pistoletes lanza-bombas lacrimógenas; 1 escopeta; 3 ame-
tralladoras; 9 lanzacohetes (fabricación soviética); dos cañones sin retroceso; 
1 mortero; 58 yataganes para fusiles; 58 granadas de mano; 625 granadas de 
mano de fragmentación, hechizas, y 832 del mismo origen, pero de alto poder 
explosivo; 68 granadas de fusil del mismo origen; 236 minas anti-vehículos del mis-
mo origen; 432 granadas lacrimógenas; 12 emisores de gas paralizante, tipo Spray; 
25.000 detonadores eléctricos; 1.500 a mecha; 22.000 metros de mecha lenta; 
3.600 metros de cordón detonante; 625 kilos de clorato de potasio; 50 cajones de 
dinamita; 250 kilos de trotil (T.N.T.); 750 "bombas Molotov"; 230 litros de éter 
sulfúrico (elemento incendiario); más de 80.000 cartuchos de todo tipo; casi 
5.000 cargadores de carabinas, de fusiles automáticos, de pistolas sem i-automáti-
cas y de otras armas, peines para fusil, cartuchos de ametralladoras en bandas, 
etc., cascos de acero, plástico y fibra; máscaras protectoras anti-gas; chalecos 
contra balas, etc. 

¡Esto, repetimos, sólo en dos lugares! 



He aquí algunos otros aspectos, contenidos en documentos secretos re-
cogidos en La Moneda y en reductos de la Unidad Popular, sobre el incesante 
acopio de armas: 

- e n un informe de espionaje del MAPU, de 5 julio, se dan los siguientes 
datos sobre armamento en el Partido Radical: "Mario Waiser tiene contactos 
para la compra de Karl Gustave (Karl Gustav, arma automática portátil) en 
250.000 escudos. Esta misma persona tuvo contacto con Andrés Pascaí (sobrino 
del señor Allende y dirigente del MIR) y J. B. Von Schowen (es Von Schouwen, 
otro jefe mirista) para llegar a algunos acuerdos operacionales". 

- e l Karl Gustav era una auténtica obsesión de la Unidad Popular. Se 
ha encontrado en la documentación de la Unidad Popular un detallado aná-
lisis d§l arma, pieza por pieza, y de su posibilidad de producirla en Chile. 
Conclusiones: "no existen mayores dificultades tecnológicas para fabricar la 
(sic) arma con los remedios (sic) o sea el equipo y la maquinaria instalada 
en las fábricas del cordón Cerrillos". Al especificar la manufacturación de algu-
nas piezas, se dice: "Fácil de reconocer. Por lo tanto es necesario tomar medidas 
de seguridad". Y por úl t imo:. . . la construcción.. . es relativamente compli-
cada. Por lo tanto, recomendamos que el partido (¿socialista?) busque un arma 
más sencilla, como por ejemplo el STEN MK 2 o'MK 3 u otra similar". 

- N o sólo del Karl Gustav se preocuparon las fábricas estatizadas. En 
Fensa se fabricaron poderosas bombas de envase plástico. En Mademsa, se trans-
formaban grúas-horquillas móviles en tanquetas blindadas, con cañones que 
disparaban ácidos corrosivos. 

Otros elementos. También se juntaban para el enfrentamiento otros ma-
teriales útiles. Respecto al Partido Radical -considerado uno de los menos 
agresivos de la Unidad Popular- disponemos de abundante información secre-
ta en los ya referidos documentos del MAPU, de 26 de marzo y 5 de julio. V. gr.:' 

"Gran parte de la infraestructura material (vehículos, casas, bodegas, ropa, 
alimentos, etc.) proviene fundamentalmente de CORFO. En este momento se 
está catastrando los bienes útiles de esta entidad . . . " . 

"De la Oficina de Asistencia Social de la Presidencia de ja' República 
se obtuvo hasta el momento: 400 frazadas, 2.000 tarros de conservas, colchones 
inflables, catres de campaña, ropa, botas, etc. (donaciones de la RDA, Repú-
blica Democrática Alemana)". 

"Betty Barrientos, logística de 5 (clave del Partido Radical en los infor-
mes) entrega gran cantidad de estos elementos al MIR, JS (Juventud Socialis-
ta), 5 (Partido Radical). El resto fue dividido en otros partidos de izquierda". 

Se añade que se cuenta hasta el momento con tres equipos de interco-
municación de vehículos. 

Adiestramiento. Prosigue, asimismo, en forma acelerada. Uno de los 
informes del MAPU detalla el que se daba en este partido. Se hacía de noche, 
en el Canal 9 de Televisión, usurpado por la ultraizquierda a la Universidad 
de Chile. Comprendía clases políticas y también de uso de metralletas (belgas y 
argentinas), uso de armas en trípode, movimientos (marcha, giro, etc.) y otros 
aspectos paramilitares. Según ef informe, al dividirse el partido, la facción de 
Gazmuri, pro-comunista, se quedó con casi todo el armamento. 

Otros párrafos hablan del adiestramiento en el Partido Radical; "Cuentan 
ya con un instructor de armas (pagado), que según Godoy (Enrique Godoy 
Toro) hizo clases al MIR". El mismo Godoy entraría a dirigir el "Aparato de 
Seguridad" radical, a pedido del ex senador Anselmo Sule de ese partido. Go-
doy es un ex mirista del "Campamento 26 de Julio". 

Financiamiento. Todo este despliegue paramilitar exigía fuertes gastos. 
El presupuesto mensual del Aparato de Seguridad radical -según proposición 
de Godoy al señor Su le- sería de E° 145.000 mensuales, más una camioneta de 



doble cabina. Compondrían el cuerpo veinte personas, cada una con un sueldo 
mensual de E° 9.000. 

El 5 de julio -siguiendo siempre los informes del MAPU- el "Apa-
rato de Seguridad" ha sido reemplazado por una "Central de Operaciones" 
mucho mayor, ya que está pidiendo a la directiva radical un presupuesto de 
E° 5 millones. 

Estas necesidades de financiamiento -aparte de una posible deshonesti-
dad personal- explicarían las fuertes cantidades de moneda nacional y extran-
jera, halladas en las personas y en las residencias de los líderes de la Unidad 
popular, a partir del 11 de septiembre. Por ejemplo: 

- e n la residencia de Tomás Moro fueron encontrados más de E° 5 
millones y más de 8 mil dólares en efectivo; en la de "El Cañaveral" había 40.000 
dólares en efectivo, amén de talonarios y documentación de cuentas corrientes 
extranjeras; 

- e n poder del ex ministro de Educación (y padre de los líderes miristas 
Miguel y Edgardo Enríquez), señor Edgardo Enríquez, se encontraron cincuen-
ta mil dólares en efectivo; 

- e n la residencia del ex ministro de Economía y ex Vicepresidente de 
CORFO, Pedro Vuskovic, se encontraron tres cheques a su nombre, por un total 
de E° 60 millones; 

- e h la residencia del ex diputado comunista Luis Guastavino, se encon-
traron 145 mil dólares en efectivo; 

- e n poder del éx diputado y ex presidente de la Federación de Estudian-
tes de Chile, Alejandro Rojas, se hallaron varios miles de dólares en efectivo. 

Y podríamos agregar otros muchos casos. 
Contra las Fuerzas Armadas. Los preparativos de la Unidad Popular to-

maron, desde comienzos de 1973, un acentuado tono contrario a las Fuerzas 
Armadas. 

Desde luego, se inició la acumulación de elementos destinados a ha-
cerse pasar ilícitamente como miembros de aquéllas. 

Por ejemplo, en los registros de las residencias presidenciales se hallaron, 
entre las pertenencias del GAP, 28 placas de Carabineros. 

El 30 de septiembre, fueron devueltos anónimamente - a través de una 
parroquia de la comuna de Las Condes, en Santiago- un gran número de uni-
formes y gorras de Carabineros, del Ejército, de la Aviación y de la Cruz 
Roja, sustraídos y acumulados con fines nada difíciles de adivinar. 

Los informes del MAPU, ya mencionados, detallan la tarea de espionaje 
militar que efectuaba el Partido Radical en el curso del mes de julio. Incluían 
patrullaje permanente de las unidades castrenses con vehículos provistos 
de radios, noticias diarias de provincias y "actividades de informantes". Se 
anotaba la necesidad de hablar con el dirigente radical y ex ministro señor 
Orlando Cantuarias, para concentrar en la "Central de Operaciones" todas es-
tas funciones. 

Planes específicos. Ya desde julio, los planes para un "operativo de auto-
golpe" concreto y con fecha precisa -mediados de septiembre- empezaron a 
perfilarse. 

Como se explica en la introducción, la parte más siniestra de dicho "opera-
tivo" era el exterminio simultáneo, en todo el país, de los altos oficiales de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, así como de dirigentes políticos y gremiales 
spositores. Se perseguía, con este golpe criminal, que debía iniciarse el 19 de sep-
tiembre, paralizar por el-terror toda resistencia a la dictadura de la Unidad Po-
pular, que se implantaría de inmediato y para la cual, además, se especulaba con 
divisiones en los institutos militares que —como quedó demostrado el 11 de sep-
t iembre-eran imaginarias. 



INFORME Om-ER-ta. 

Informe de l Regional d e l P.C. a bub ®blulas para Stgo. 30 -6 -73 . 

- OBLIGACIONES para todos los militantes del P.C. para el mes de julio. 
a.- Conseguir un arma da f u e g o . 
b.- Conseguir y transportar a loa Campamentos que se señalen: 

Botellasde vidrio, Linternas, parafina y Agua Potable en las ca-
sas de cada Militante. 

d.- En el caso de enfrenl.amiento jamás actfaar contra de carabjnorQa, 
uniformados, sin sr-rciorares anteo que puacfan pertenecer a los 
equipos de militantes del PoC» con uniformes de carabineros y 
que corresponden a los equipos de carabineros 

En caeo de enfrentamiento loa militantes deberán salir del 
barrio alto el primer dia, bebisnido a que usaran las bonbas destruye 
manzanas para las quehallan sido designadas y que puedan sor movible a o 

Todos los equipos del P.C. están designados por numero Ej« 
Equipo 3» Equipo 63> Equipo 369. Los Equipos que se formen con Mi-
l i t a n t e s de otros partidos esvaran antecedidos por una l e t r a Ej„ 
Equipo E 14 Equipo R 93« 

En caso d© enfrentamiento un eqfeLpo del P.C. altamente especia-
lizado eliminara fi aieamente^a dlri pent e s de oposición lo cual la 
militancla deberá mantenrío* en pxtrico secreto. 

El objetivo de acumular velas, fosforos, alimentos, parafina, 
etc. Se deberá exclusivamente para la subsistencia de los militantes, 
ya que de producirse el enfrentamiento se volaran plantas eléctricas 
y de agua. ~~ " 

Esta misma inatriiceion deberán hacerla suya los militantes del 
partido que esten defendienfio su Industria o Fabrica y que pors su 
característica de esencial no deba cRer en manos del Facismo, por lo 
cual en caso que la defensa sea insostenible deberá ser volada e in-
cendiada. Las necesidades de material explosivo deberán ser dadas a la 
brevedad posible al C»C. para entregarlas de la fabrica que los pro-
ducen* 

INSTRUCCIONES COMUNISTAS, Comité Regional 
de Santiago a sus células, 30 de julio de 1973. 



Semejante exterminio masivo era el llamado "Plan Z" que, por hallarse 
en investigación, y para no comprometer la seguridad de las personas señaladas 
como víctimas, ni las diligencias de individualización de los comandos asesinos 
(que eri el plan se especificaban sólo con apodos), no puede aún ser detallado, 
salvo en lo que se refiere al documento que publicamos como anexo éspecial a 
este mismo Capítulo. 

En cambio otros píanes escritos relacionados con el autogolpe fueron en-
contrados después del 11 de septiembre y haremos de ellos una descripción 
somera. 

Unidad Popular. Tenía, desde su Congreso, celebrado en marzo, una "Comi-
sión Permanente de Seguridad" para coordinar el autogolpe. La componían 05 
personas: 5 radicales, 15 comunistas, 25 socialistas, 10 del MAPU Obrero y Cam-
pesino (o sea, la fracción dfe Gazmuri) y 10 del MAPU, fracción de Garretón. 

Partido Radical. El 4 de julio se reunió su Directiva para escuchar a Ro-
berto Ceballos, quien expuso "el programa que la "Central de Operaciones" está 
considerando para la guerra. Este fue aprobado ampliamente por las personas 
allí presentes, especialmente por Anselmo Sule y O. Cantuarias" (se recordará 
que esa Central era el Aparato de Seguridad ampliado del partido). 

Explicado el programa, "se tomaron las medidas primeras de clandestini-
dad y seguridad para dirigentes: comunicaciones, casas de seguridad (la direc-
ción comenzará a reunirse en las bodegas de CORFO, ubicadas en Chilexpo-Quln-
ta Normal), protección personal, etc.". 

MAPU. A raíz de su fraccionamiento en dos bandos, su intervención en los 
preparativos del autogolpe quedó muy disminuida. 

Todos estos datos vienen de los ya citados informes del mismo MAPU. 
Partido Comunista. Ei 30 de junio, su Regional Santiago da a las células 

de la capital instrucciones aterradoras: a) conseguir cada militante un arma 
de fuego; b) acumular en las casas botellas de vidrio (presumiblemente para fa-
bricar bombas Molotov) y además linternas, parafina y agua potable. El objetivo 
de esto último es "la subsistencia de los militantes, ya que de producirse el en-
frentamiento se volarán plantas eléctricas y de agua". 

"En el caso de enfrentamiento (continúa) jamás actuar en contra de ca-
rabineros uniformados, sin cerciorarse antes que puedan pertenecer a los equipos 
de militantes del P. C. con uniformes de carabineros". 

Recomienda "salir del barrio alto el primer día", porque se usarán "las 
. bombas destruye-manzanas para las que hayan sido designadas". Se refiere tam-

bién a un equipo "altamente especializado" que eliminará físicamente a jefes 
opositores; sobre esto los militantes deberán guardar "estricto secreto". 

Por último, se hace mención de grupos paramilitares mixtos del partido 
con otras colectividades de la Unidad Popular. 

Partido Socialista. De él han aparecido numerosos e importantes documen-
tos relativos al autogolpe. Describimos someramente dos de ellos: 

a) "Tareas militares de la Organización". Es un informe presentado al Co-
mité Central por la Comisión Militar, partiendo --d ice- como supuesto de que, 
según indican los "análisis políticos" socialistas, "en Chile deberá producirse un 
enfrentamiento armado entre las clases, que adquirirá grandes proporciones". 

Una tarea previa de "fundamental importancia" es "racionalizar la pe-
netración en las filas del ejército". Para ello: "llevar a cabo un fichaje de toda 
la oficialidad y suboficialidad" con "los contactos ya establecidos"; "formar cé-
lulas dentro de las unidades militares" y darles "un contacto permanente" y 
"una educación política intensiva"; conseguir," con estas células, "informaciones 
confidenciales" y "obtener material de guerra", se entiende que sustrayéndolo a 
los institutos militares. 

El informe describe luego las características que, a juicio de la Co-
misión Militar, tfendrá el enfrentamiento pronosticado, proponiendo a continua-
ción el "plan operativo" con que el partido deberá abordarlo. 



Este plan tiene dos facetas: acuartelamiento y combate. La segunda face-
ta, a su vez, comprende sabotaje, acciones de comando y acciones de combate 
callejero. Cada aspecto de éstos tendrá su respectivo "Manual", que la Comisión 
entregará al Comité Central en la próxima sesión. 

Se dan otros muchos detalles, v. gr-, se especifican las enseñanzas que re-
cibirá cada integrante de una "célula de comando" y que incluyen: "uso del 
cordón de ahorcar", "expropiación de vehíqulos", "caída de vehículo en mar-
cha", "uso de cuchillo", "allanamiento, de casa", "interrogatorios", etc. Por su 
parte, una "célula de combate callejero" recibirá como material una B RR 70 
con diez proyectiles (cinco perforantes y cinco de fragmentación), dos armas 
cortas, tres granadas personales, una mina vietnamita, diez bombas Molotov, 
cincuenta "miguelitos" (clavos retorcidos para reventar neumáticos) y, si es po-
sible, un arma largá, "en manos del tirador escogido de la célula". 

b) "Cartilla Instructiva"- Son las instrucciones para la Directiva Central 
(Dicen) del partido, en caso de emergencia. Se señalan los falsos nombres con 
que circularán los quince primeros jerarcas socialistas. Entre ellos los señores 
Allende ("Reinaldo Angulo Alduriate") y Altamirano ("Pablo Sáez Nieto"). Se les 
indica su lugar de reunión -"Filadelfia"— qué es la calle García Reyes N° 562, 
teléfono N° 97954. A él deberán dirigirse si se da la alerta por Radio Corpora-
ción -emisora del part ido- mediante la transmisión del tango "Mi Buenos Ai-
res Querido", en solo de Carlos Gardel, repetido cada treinta minutos. Se hace 
también referencia a otros dos "estados de movilización" -aparte de la señal 
para concurrir a "Filadelfia"— bautizados como "Alerta 1" y "Alerta 2" y que 
la radioemisora referida avisará con distintas claves musicales, qué la cartilla 
especifica. 

Planes zonales. Por último, nos referimos brevemente a planes descubier-
tos para el autogolpe en determinadas zonas o en lugares específicos: 

"Plan General, 1er. Proyecto". Es un proyecto militar ofensivo-defensivo 
para el Cordón Cerrillos. Su objétivo se define como "él establecimiento de una 
zona liberada, con un órgano de podér local, en lo político y militar, y lograr 
su consolidación y mantenimiento". Esta zona es dividida en subzonas, respecto 
de cada una de las cuales se analizan los puntos de conflicto, con referencia a 
planos adicionales, marcados de 1 a 6. Algunas frases: 

"La aplicación del plan requiere como condición la destrucción o por lo 
menos neutralización de fuerzas enemigas (burguesía y posible(mente) Carabi-
neros) al interior de nuestras líneas". 

"Exploraciones Antofagasta". Su objeto es reconocer una zona pre-cordi-
llerana de esa provincia, "con miras a ubicar una zona base para preparar las 
condiciones de una red de infraestructura y comunicaciones, como primer pa-
so . . . enmarcado dentro de la misión que, a nivel nacional, tiene la provincia 
mencionada, o sea, dispersar las fuerzas del enemigo". Confirma que los socia-
listas tenían un plan militar general. 

"Salud y Combate. ¡¡A ganar la guerra civil!!". Detallado plan de organi-
zación sanitaria para la masa y para los combatientes, durante el enfrenta-
miento. 

"Manual de Alerta". Dirigido a los empleados (¿socialistas?) del Banco 
Central, describe los diversos tipos de "alerta" para el enfrentamiento (que son, 
de menor a mayor: "Folleto", "Revista", "Cuaderno" y "Libro"), y qué debe ha-
cerse en cada uno. 

"Plan. Provincia de Santiago". Es un documento manuscrito, incompleto, 
pero importantísimo, pues asigna tareas de combate -suponiendo enemigos a 
determinados regimientos- a los diversos cordones, cubriendo toda la provin-
cia y partiendo de la hipótesis, que efectivamente se dio el 11 de septiembre, de 
una acción militar institucional. 



Recomienda tareas específicas de resistencia, hostigamiento, toma de in-
dustrias, corte de servicios esenciales y terrorismo, yendo con toda prolijidad 
zona por zona de Santiago. 

Como ejemplo, reproducimos la tarea del Cordón Vicuña Mackenna Norte-
Sur: 

"Objetivos: -establecer zona de control popular V. Mackenna-S. Miguel-
Cisterna-Granja-Florida. 

- imped i r ó dif icultar paso tropas regulares enemigas, 
-e l iminar fuerzas civiles enemigas. 
Hipótesis: (Regimiento) Ferrocarrileros Pte. Alto baja por V. Mac-

kenna. Expertos en avanzar destruyendo . . . (parte ilegible). 
Tareas: -cont ro l zona. 
1. - l impieza fascismo. 
2. - (par te ilegible). 
-autodefensa poblaciones. Impedir paso fuerzas regulares enemigas 
a partir del Paradero 14 (La Florida), 
-minado de caminos, 
—francotiradores. 
- e t c barricadas, preparar operaciones. 
2. (repetido) - l impieza de sectores fascistas. 
3. -cont ro l de las plantas transmisoras, 
—inutilizar las del enemigo. 
-protección a las nuestras o eliminación en caso de perder. 
4. -cont ro l avance de regimientos. 
Hostigamiento: ataque por La Florida-barricadas en varios lugares". 
Defensa móvil: que detenga avance-Ios flancos (campesinos)-minar carre-

teras-francotiradores-sabotaje, etc.". 
Los antecedentes expuestos confirman en forma indiscutible que la acción 

militar del 11 de septiembre no "sorprendió" a un gobierno civilista, democráti-
co y sin armas, sino que, al revés, desbarató un autogolpe larga y cuidadosa-
mente meditado, y para el cual se acopiaran toda clase de elementos materiales, 
de organización, de planeamiento y humanos. 
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:>.or I : ,)1 J'Jiii» .í.s. JJÍL I'.'.íCIjiOÍáHI.í.ÜO. contra l a ección de una parta o. l a 

totMli-^.d d'j la3^?-.AA'; apagada por ¿rapos c i v i l e s . 

Íj-B: . liu-ji'tcs <.l 3 Alende por a tentado ¡ 

2-0j Iavaoióa. «mema con to le ranc ia o^omplioidad do PF.AA. in t e rnas o 

fu'¿rí;a¿¡ Cirilow sediciosas . : 

2.- üinrtiALi PClTiL/i^S: 
a . - 0 r j a n i a a c i 6 n de inaaas. 
b.-Organización do Pártidba: liegioriapíeo y Frentes. 
c.-AynraSo. 
' 4 . - - ' . .¡A. 1 e a l ec.. 

3 . - P3iron- ic<> -u-.il oca p a i u j ^ j ^ s a b o l l o d.kl pean::. 
3-A.-; Cutoner la dispersión -dar i&a fuerzas. enemigasnacionalmente y sa las 

ciudades importantes/uonde 30 operé con ellas .. 
3-3,-Ubicar teatro. do-pperaciaries en áonas favorables paira los revolucio-

narioo por <?1 apyo. poblaciortal, concentración proletaria , por venta-
jas para consol táctico ,de las grandes-, ciudades, por facilidades pa-
ra la luciúr calle jera y barricadas. 

- De30cí'í.centrar las .fuerzas 4ó raaaas ante condi.cipnea. de superior :podsr 
de iuô -ó enr5niigo; evitar lucliag. frontales deciaivaa» 

3-C. 

Concentrar fucraaij popularos ante retroceso, ..indecisión, debilidad- o 
uón enemiga, para. su!, eliaünación. 

4.- 0B.TSÍ!T'.fO3 
4-A._' :«¡:c;Lbu;í?.r lo ¿ .¿nndobsSuporiores y de laq UnitíádeB de las P/.AÁ» 
4-3,- 'i-i t •iicií i i'lfl unIdadoa ntDsLt-ivijfi deooaboan^tfa en aun aoientou en la 

capital y ou- pcovlncias. 
4-0.- Control da acconca camineros, .í'errovi^iog y aíreos .a Santiago, Valpa» 

raíuo, Concepción y Antofagnut*, 
4-í}.- ecuación y defenca de Cea-croo R s t m t é g i o o s » 
4-2.- Üerco, liostigaaiento y ani<iuila¿ionto de faboé sediciosos,'y aoten-

eiór. sedicicoos. 



DE: P-4 
A: AGP SANTIAGO 

Fecha! 25-8-73 

PLAN DE MOVILIZACION Y OPERACIONES PARA GOLPE DE ESTADO 

Nombre Código: PLAN ZETA 

1. CASOS DE APLICACION DEL PLAN: 

Z-A: Iniciación de Golpe de Estado para conquistar el PODER TOTAL e imponer 
la DICTADURA DEL PROLETARIADO contra la acción de una parte o la totalidad de 
las FF. AA. apoyada por grupos civiles. 

Z-B: Muerte de Allende por atentado. 
Z-C: Invasión externa con tolerancia o complicidad de FF. AA. internas o fuerzas 

civiles sediciosas. 

2. FUERZAS POPULARES: 

a) Organización de masas. 
b) Organización de Partidos: Regionales y Frentes. 
c) Aparato. 
d) FF. ÁA. leales. 

3. PRINCIPIOS BASICOS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN: 

3-A. Obtener la dispersión de las fuerzas enemigas, nacionalmente y en las ciudades 
importantes donde se opere con ellas. 

3-B. Ubicar teatro de operaciones en zonas favorables para los revolucionarios por 
el apoyo poblacional, concentración proletaria, por ventajas para control táctico de las gran-
des ciudades, por facilidades para la lucha callejera y barricadas. 

3-C. Desconcentrar las fuerzas de masas ante condiciones de superior poder de fuego 
enemigo; evitar luchas frontales decisivas. 

3-D. Concentrar fuerzas populares ante retroceso, indecisión, debilidad o desmorali-
zación enemiga, para su eliminación. 

4. OBJETIVOS DEL PLAN: 

4-A. Descabezar los Mandos Superiores y de las Unidades de las FF. AA. 
4-B. Retención de unidades militares descabezadas en sus asientos en la capital y en 

provincias. 
4-C. Control de accesos camineros, ferroviarios y aéreos a Santiago, Valparaíso, 

Concepción y Antofagasta. 
4-D. Ocupación y defensa de Centros Estratégicos. 
4-E. Cerco, hostigamiento y aniquilamiento de focos sediciosos, y detención sedi-

ciosos. 



4-1?.- AS3GUtfA;.íiaiX0. US COiitUIHCACICÍ?.S::> ¿NíRE; 
a) Gobierno y puablo 
b) liando p o l i t i c o - i a i l i t a r y fuerzaa populares, combatientes 

4-G.- : SÜCW;ÍIDÁD AILKÍJDS, uxalosHij io POLIÍICOS Y DE MASAS.. 

aniixiin:¿rTi.'o l o s «njagjvoa: '¿uesas y óaoAKi-ZACioK 

.103 feÍAíK?0:¿ SqKSHcWjgS-Y L03 DJS LAS'UNIDADES nB-'L*8|'ÍJ.M* 
Int roducción:- /^3ará f-undamontal ol imb^ar f ís icamente l oa A l t o s Mandos 
y . a l o3 o f i c i a l e s Jofea d é l a s UnidadeaXdelas fuerzas enemigas para 
d e b i l i t a r y /desmora l izar , l 'a reacción dpaJteal. 3n consecuencia, se apro-

opiáa de l as ? ies tas Pa t r i as 
ida en todas laa ciudades p r i s 

ha eopeoiales (NPB) en l a o i u r 
i r á e l im ina r con.armas de f u * 
eri loo lugares de conce.n-

veobard laB yeuri ionea y c onc f¡ n t ra o i ono a!.p i 
•pira actuar,Jpaaijawitisnte "y-s^p forma coordir 
cápales. 
A - l . - 21 Mando ftogipnal ómplc ir.-í l oa míelef 

dád cabecera da su rirea/respectiva,, 
¿o a loa o f i c i a l e s con/nando de t r c 
traci.6n.de fuerzaa do / l a larada M i á i t a r , e l día 19 de 3eptiembre. 

A - 2 . - Simultáneamente ,1o/. GA1- de l a ¿Loneda e- Intendencias .prooederán 
a dar de baja a loo Generalewj/í.imirántpfj y otros a l t o s o f i c i a l e s , 
que e-.vfcarán •rauniÁon, ap i s t ¿¿ndo ' . o' un alniuwrzo o f i o i a l ; que' bf re- ' -
oerá al; Gobierno/con motivo del Día del Bjárcito. 

A - 3 . - ; laa Unidades Militcir^s leacabeaadaa, serán rápidamente c o n t r o l a n 
daa por loa elahaítíos lenlea que hemos logrado i n f i l t r a r en s u s 
or^anizaciones/vDeberá tenerse presente que la: infante ría; de. 
¿urina no VuíxIú , olementoa mxeatrp.3, por lo 'que BUÜ fue rzas debe-
rán ¡-.¿Vsúoxítrhiúiláíi cuanto antea' por unidades ' .plegadas a l p l a n , 
-.as /de vigilancia «n loia cuart^lca -deberán s e r copacíaa 
y d iuinadas•'por • or¿,-aniaacionáa vecinfi'lea:: de lucha con l a oolaoci-i. 
rvoión de o 1 |i jiü n to a ad i n t o a e: infiltrados' previamsnte,, ¿n'aquell.os 
/ íuar te lea onL^uu se1 aja^eciís^ma."mayor. x le.si^t0llcjí^í^s'•:•9mplear^In: 

' l o s .Grupos ¿lpec'i'ale.s.' (J¡Piü - j Z loo buqtcga , 1 o / i n f i l t r a d o s y 
'colaboradores impedirán ou zarpe y f a c i l i t a r á n posteriormente su. 
captura. 

P.EK''N'.::r.ON w i lUíIDADEj 
A . S I i ) . - . i':foviríüiAí3: 

1 - 4 . -

Il'Aílií'J DliaiBAlHS?; Y - CtíAftOTAS. BLANCAS Eí .SUS 

I n t r c i.^cc.ión:,. hrrfí ob jeto báaico', a i s l a r l as ciudades, que son asientos 
.}.\\irati»j m i l i t a r e s para' e v i t a r concentración - de e l l a s , eapecialisah-

•te 'SanSia^o,. Yí. lparaiao' iy Concepción,' zona» que por sus ca r .uc te r ía t i -
eaá- púi-daii i n c l i n a r la. suerte de l a lucha dacioivansnte..: 'n consecuencia 



4-F. ASEGURAMIENTO DE COMUNICACIONES ENTRE: 
a) Gobierno y pueblo. 
b) Mando político-militar y fuerzas populares combatientes. 
4-G. SEGURIDAD ALLENDE, DIRIGENTES POLITICOS V DE MASAS. 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS: TAREAS Y ORGANIZACION 

4-A. DESCABEZAR LOS MANDOS SUPERIORES Y LOS DE LAS UNIDADES 
DE LAS FF. AA. 

Introducción: Será fundamental eliminar físicamente los Altos Mandos y a los oficia-
les Jefes de las Unidades de las fuerzas enemigas para debilitar y desmoralizar la reacción 
desleal. En consecuencia, se aprovechará las reuniones y concentraciones propias de las 
Fiestas Patrias para actuar masivamente y en forma coordinada en todas las ciudades prin-
cipales. 

A-l. El Mando Regional empleará los núcleos especiales (NPE) en la ciudad cabe-
cera de su área respectiva, para eliminar con armas de fuego a los oficiales con mando de 
tropa en los lugares de concentración de fuerzas de la Parada Militar, el día 19 de sep-
tiembre. 

A-2. Simultáneamente, los GAP de la Moneda e Intendencias procederán a dar de 
baja a los Generales, Almirantes y otros altos oficiales que estarán reunidos, asistiendo a 
un almuerzo oficial que ofrecerá el Gobierno con motivo del Día del Ejército. 

A-3. Las Unidades Militares descabezadas, serán rápidamente controladas por los ele-
mentos leales que hemos logrado infiltrar en sus organizaciones. Deberá tenerse presente 
que la infantería de marina no tiene elementos nuestros, por lo que sus fuerzas deberán 
ser controladas cuanto antes por unidades plegadas al plan. 

A-4. Las guardias de vigilancia en los cuarteles deberán ser copadas y dominadas 
por organizaciones vecinales de lucha con la colaboración de elementos adictos e infiltra-
dos previamente. En aquellos cuarteles en que se aprecie una mayor resistencia, se emplea-
rán los Grupos Especiales (NPE-3Z). En los buques, los infiltrados y colaboradores impe-
dirán su zarpe y facilitarán posteriormente su captura. 

4-B. RETENCION DE UNIDADES MILITARES DESLEALES Y GUARDIAS 
BLANCAS EN SUS ASIENTOS DE PROVINCIAS: 

Introducción: Será objeto básico, aislar las ciudades que son asientos de fuerzas mi-
litares para evitar concentración de ellas, especialmente Santiago, Valparaíso y Concepción, 
zonas que por sus características pueden inclinar la suerte de la lucha decisivamente. En 



la3 ?v.o.v'.v..¿- populares de las ciudades con asiento de unidades milita-
res J:O lealesV impedirán " tod". costa l a salida de. tales unidades des-
d*> íVu -jtona• de"radicadón.-y ¿\vv7Aiaa.blancas. .Jiote objetivo -'sé cumplirá, 
i nc luso antea d.: verificar o l C<-¿';.ú¡ii'.-)nto do l a unidad respectiva ál 

3 - 1 . - üando róyional .aplicar*" plan .de' oonti'ol por laa laasas(AGP) 
ü'o Iíiü oariMt'arcs -oi'rounavooinao'. a' la ciudad, on forma inmediata. 

l a ' acepc ión «Jol aviso centra], de aplicación del Plan. Medios. 
• i . u Siliz ara^^tS? jl-mí r~ts*sJruaientoo de l u d i a 'popular,' barricadas, 
obatáouleíj- previcitoo»' vebí auS<w, carro toa, aceite doaparramadoy 

• f o,'.;itafl , ' cFtfcírv^^ • 
B - 2 . - .Vürii'icp.da la'- dificultad' do pleura? a la unidad respectiva, el 

re^enal' aplibará plan de oAootajo bajo responsabilidad de. 
1-6 para cortar laa v^aa de comunijcacioneo terrestres desdecía 
ciudad a impedir uso d,V aeródromoií. Al: rospeot-o, se volarán :puenr 
tea 'o ;;aacniveloa clavel caminerde o ferroviarios, y, se. inútili-
zar'jn canehasi.de atarrimje.- 1̂-2 ae aplicará notificada-2a. fa-
'so' ¿«ta. \ / 

3-3.- Jl ;:i'".i)io ro^ional,desarr Allâ ra inmediatamente plan de 'noutríili-
zación y captación de la v/Lidad -militar,, con presencia activa de 
.•la* masas ante, los cuarteen.- La propaganda oérá de rechazo pa-. 
triótico a la- sedipió^v unirse a ay Gobierno y.al púoblo, no dia-, 
parar ooht ra. au pueril o, /¡te. 
Dependiendo de' la/dimenJión y organización' ae aas fuerzas popula*: 
reo y cantidad / callduü de la fuerza ene;oiga, y comprobada su 
resistencia, a(e aplicará plan de oopamientp y ooupaci^n de la.unJ~ 
dad, para au/'eliminacaón yocupacióndo suarmamento.'- Heapdnsa-
bilidad Vl:vhi .AGP y/I,-6. 

3-4-.- Las ciudaOns naitir̂ íia-JLa_̂ iidadea militares, se •co.natituiráá e)i 
los centuoa de mondón nrf¿áom£hí0'f^ltacia ellos convergeránlas 
fUürzaa-^puJLSirea de las zonao vecinas, de loa pueblos adyaoontes 
dé laa /éir.dado3 J>«^xima3 que no Bean\asiento de unidades mili ta-
ma.- 3'e utili'zaráií.toSa^glase desmedios de; transporte, . 
cual se decretará confiacac^rÓR-Armiadietta de medios, pelectivos 'di? 
movilizad Óh , autos, camiones, etc.; las fuerzas populares con-
vergentes ocuparán preferentemente los-lugares de control joamine— 
i*o dp la dudad asiento de mando regional, 

'-5-5.- laa fueraao populares procederán al cppamionto:inmediato de la 
radio principal de la ciudad, constituyéndola;en ob jetivojfúnda-
mental a defender.-, 3e tendrán preparados programas previos.. 
Responsabilidad plans I<-6 y AGP. 

2-6.- je tendrá prevista la detención inmediata de oficiaO.es y elementos 
sediciosos de oposición pre-fiebados y\su- traslado $'lucres, de 
retención y eliminación. 



consecuencia las fuerzas populares de las ciudades con asiento de unidades militares no 
leales, impedirán a toda costa la salida de tales unidades desde su zona de radicación y 
guardias blancas. Este objetivo se cumplirá incluso antes de verificar el plegamiento de la 
unidad respectiva al Plan. 

B-l. El mando regional aplicará plan de control por las masas (AGP) de las carre-
teras circunvecinas a la ciudad, en forma inmediata a la recepción del aviso central de 
aplicación del Plan. Medios a utilizarse por AGP: instrumentos de lucha popular, barrica-
das, obstáculos previstos, vehículos, carretas, aceite desparramado, fogatas, etc. 

B-2. Verificada la dificultad de plegar a la unidad respectiva, el mando regional apli-
cará plan de sabotaje bajo responsabilidad de L-6 para cortar las vías de comunicaciones 
terrestres desde la ciudad e impedir uso de aeródromos. Al respecto, se volarán puentes o 
paso niveles claves camineros o ferroviarios, y se inutilizarán canchas de aterrizaje. B-2 se 
aplicará notificada 2 a fase Zeta. 

B-3. El mando regional desarrollará inmediatamente plan de neutralización y capta-
ción de la unidad militar, con presencia activa de las masas ante los cuarteles. La propagan-
da será de rechazo patriótico a la sedición, unirse a su Gobierno y al pueblo, no disparar 
contra su pueblo, etc. 

Dependiendo de la dimensión y organización de las fuerzas populares y cantidad y 
calidad de la fuerza enemiga, y comprobada su resistencia, se aplicará plan de copamiento 
y ocupación de la unidad, para su eliminación y ocupación de su armamento. Responsabi-
lidad Plan: AGP y L-6. 

B-4. Las ciudades asientos de unidades militares se constituirán en los centros de 
mandos regionales. Hacia ellos convergerán las fuerzas populares de las zonas vecinas, de 
los pueblos adyacentes de las ciudades próximas que no sean asiento de unidades milita-
res. Se utilizará toda clase de medios de transporte, para lo cual se decretará confiscación 
inmediata de medios colectivos de movilización, autos, camiones, etc.; las fuerzas populares 
convergentes ocuparán preferentemente los lugares de control caminero de la ciudad asiento 
de mando regional. 

B-5. Las fuerzas populares procederán al copamiento inmediato de la radio principal 
de la ciudad, constituyéndola en objetivo fundamental a defender. Se tendrán preparados 
programas previos. Responsabilidad Plan: L-6 y AGP. 

B-6. Se tendrá prevista la detención inmediata de oficiales y elementos sediciosos de 
oposición pre-fichados y su traslado a lugares de retención y eliminación. 





/C¡ cr? S n H 1 A ¿ O 

¡. '«ehas^C- ¿> 

rL-C 'XÜ LC/ i i j ioA-T.cr y ggsikoioflBrf PASA 

'vOLx.; .na i-r>jADo 

H ca'^ra C í d i ¿<¡..,..1 iSTIA 

i » - cA-ii.-,; :>:: . ' .rLia/vovca• m p l a n ? 

2-A: Xnioi.n..tiÍTi o.e Oolpe '/le Astado ¿baria conquistar ol' P03SR 2QSAI; •• o • iiapo-
uor- lo J'2.>iXJ.í.v JJ3L 1\¿CL>0™'í:íI.l.DO. contra la acción de una parta o la 

to-tvaid-i. l a ^ ^ S T ¡rada por ¿rupon civiles. 
/J-B: U;i-si«tv5 da Alende por atentado^ 
¿-Os lavaoión. aircerna con bolexuncia o^omplioidad de. íl'.AA. internas-p 

futiraao civileu sediciosas. 

2 . - ¿PARÍAS PCj.TÍL;L?.-¿S: 
a'.-Crjanizaei6n de' masas. 
b.-Grjgánizaci6n do Partidos: Hegioriapíeo y Prentea. 
e.-Ajurato. 
' d . ' . A . laalec». 

3 . - P .^ IOI j . lCó UÁ JIOCa PAlU iIfr;BSSAmOIíLO P.SL PIAN:, 
3-A, - ; OLÍ tono r la dispersión dar la a fuerzas ;'enemigas j. nacionalmente y en, las 

ciudades Ira^ortazitos/uonde 'se opere con ellaa . 
3-3.--Tíbioar"-neatrp. do vaporaciones en. aonas favorables para los revolucio-

nar! oq sor >?1 owy o . poblácional . concentración proletaria, .por vúnira-
jas ®ra control táctico de las.Vsran4é.S:;.diüdja;d0S». por facilidades 
ra la luc'mz callejera y barricadas. 

;3-Q»-' -itesocr.cê ftrar las .fuerzas do raaaaa ante condiciones, de superior .poder 
de j. -¿¿o í' Tiftnxi go ̂  uvj. w j,.luchaa. frontales decisivas. 

3 - D . - C o n c c j í t r a r f u o r a a a p o p u l a r o s a n t e r e t r o c e s o , . : i n d e . c i a i 6 n , - d e b i l i d a d ; o 
i¿ón e n e m i g a , p a r a s u ^ e l i m i n a c i ó n . 

•4-A.-' Ite¡.:c.'i¡jo:s?.r lo j ̂ 'mdo^sSupdriorea y de las ladeo de las Pí'.AA» 
4 - 3 . - t 'ncLií i uni.dudoo míasLt-irwf» deooabowHd eiveiuo anientoi* .'en . l a 

C''-.i/ii;al y oüi- ¿ c o v i n c i a s . 
4-C.- Con ji-ol áí acocaos camineros, ;í'errovl&s?-ios y•. aáre'oa ft Santiago, Valpa» 

ra:ú:of Canoopción y Antofafífiuta.. 
4 - í ) . - e c u a c i ó n y d.oíerica de Cerniros Kgt ra tág iooa i ; 
4-S.- ü'.irco, h o s t i g a m i e n t o 'y a n i q u i l a m i e n t o do foboá sediciosos, y u c t e n -

ciór. sediciosos. 



DE: P-4 
A: AGP SANTIAGO 

Fecha: 25-8-73 

PLAN DE MOVILIZACION Y OPERACIONES PARA GOLPE DE ESTADO 

Nombre Código: PLAN ZETA 

1. CASOS DE APLICACION DEL PLAN: 

Z-A: Iniciación de Golpe de Estado para conquistar el PODER TOTAL e imponer 
la DICTADURA DEL PROLETARIADO contra la acción de una parte o la totalidad de 
las FF. AA. apoyada por grupos civiles. 

Z-B: Muerte de Allende por atentado. 
Z-C: Invasión externa con tolerancia o complicidad de FF. AA. internas o fuerzas 

civiles sediciosas. 

2. FUERZAS POPULARES: 

a) Organización de masas. 
b) Organización de Partidos: Regionales y Frentes. 
c) Aparato. 
d) FF. ÁA. leales. 

3. PRINCIPIOS BASICOS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN: 

3-A. Obtener la dispersión de las fuerzas enemigas, nacionalmente y en las ciudades 
importantes donde se opere con ellas. 

3-B. Ubicar teatro de operaciones en zonas favorables para los revolucionarios por 
el apoyo poblacional, concentración proletaria, por ventajas para control táctico de las gran-
des ciudades, por facilidades para la lucha callejera y barricadas. 

3-C. Desconcentrar las fuerzas de masas ante condiciones de superior poder de fuego 
enemigo; evitar luchas frontales decisivas. 

3-D. Concentrar fuerzas populares ante retroceso, indecisión, debilidad o desmoral ir 
zación enemiga, para su eliminación. 

4. OBJETIVOS DEL PLAN: 

4-A. Descabezar los Mandos Superiores y de las Unidades de las FF. AA. 
4-B. Retención de unidades militares descabezadas en sus asientos en la capital y en 

provincias. 
4-C. Control de accesos camineros, ferroviarios y aéreos a Santiago, Valparaíso, 

Concepción y Antofagasta. 
4-D. Ocupación y defensa de Centros Estratégicos. 
4-E. Cerco,, hostigamiento y aniquilamiento de focos sediciosos, y detención sedi-

ciosos. 



4-I\- AS3GÜLÍA; HaiIO. DE 'CCMJUICACICJMÍJ üN2ttfij 
a) Gobierno y j/uablo 
b) ¿lando político-militar y fuerzas populares, combatientes 

ALLÜKDS, DXÍÍKJÍÍKÍJÍC; p o u í i c o s y DE MASAS.. 

a i t i I X i a i ¿ l T i . ' 0 I)j; LOS C J . , i . ' J V O S : ' J A I B A S Y 03CiAKrZACiI0R 

i o á kjaíiauji soE3a ieass /Y l o s dís l a s un idades de l a 3 ' ' f f . m . 

Introducción v'/'Se-rá ¿undajiuntal oliraisqar físicamente los Altos Mandos 
y .a lo3 oficialas Jo.feo de las UnidadeiKde las fuerzas enemisaa'para 
debilitar y/desmoralizar.la reacción daaJteal. 3n consecuencia, se apro-
veohard lao yeuriionQQ' y concnntraoionoa' pipías de las ?ieatáé Sátriaa 
vara actuar, Aiaaiscajasii-td ysqi forma coordinada en todas las ciudades prií 
cipajlea. 
£-1.- El Mando. Hogi.'pnal émplclrá loa náoleis especiales (NK3)/en la du-

dad cabeoera do BU área /respectiva, Atará eliminar con.armaa de fue 
¿o a loa oficiales con Aando de tropa en loa;lugares de concen-
tración. de fuerzas de/la iarada lliaitar, el día 19 de Septiembre. 

A-2.- Simultáneamente, ,lo/f GAr de la ¿j/neda e'Intendencias.procederán 
a dar de baja a loo Güneralewy^lmir.ahtea y otros altos oficiales 
que .estarán reuníAon, a;jí¡3t>¿ndo a un .alnruürzo ófioial./que .Ofre-
cerá el Gobierno/con motilo del Día del Üjárcito. 

A-i.- i,aa Unidades iíilitarij^oleacabezadas, .sarán rápidamente controla-
das por loa eltparóosleales que hemos logrado infiltrar en sus 
'prg¿niz,aoionoMV Deberá- tenerse presante que la: infantería; d^ 
Á&rittu no tuerte.. ol'emeñcoa nuestros, por lo aue SUB fuerzas, debe-
rán oritrhladaa cuanto antnii' por unidades plegadas al plan, 

A - - 4 . - .L-aa t v ( a r d i a ' 3 /de' vigilancia un lóis cuartales -deberán sqr copadas 
y 'd^iinadáa ¿or organizaciones vacin̂ kes-i dé lucha con 'la oolabó-¿. 
rabión d'é ol ¡inantoB adiotoá e infiltrados previamente'>•• ¿a.• a^uelíos 
iraartelaa an /Juo 'sé' ápreclfcÑqma "mayór-' resi3tenc^»<^e emplearán^ 
'los .Grupee ..̂ -peciales (i\'r¿'-32jT̂ !it--loo bwprga*^lo^ infiltrados y; 
colaboradores iripo dirán su zarpe y facilitarán posteriormente su 
cáptüraT 

•,!IEI?NOj.CN U H I D A D E J ÍFC$Il'AÍTWJ D I I Ü M A X K S Y - 0 T Í A K ] ¡ 4 A S BLANCAS Clí .SUS 
;WI>IR.?OA D--; WO'/IHOXASt 

íntreno.ión; . jirá ob j<>to-: báaico,aislar las ciudades que son asientos 
de ;,'u .iv.á'j militares i>ara evitar concentración de , eapecialifan-
'te Jan'jia^o, Ys.lparf.iiao y Caiccpción, zonau que por sus car.ucterísti-
:caa- pViiiaü inclinar la ¡suarto ds la lúcha'decisivamente.consecuencia 



4-F. ASEGURAMIENTO DE COMUNICACIONES ENTRE: 
a) Gobierno y pueblo. 
b) Mando político-militar y fuerzas populares combatientes. 
4-G. SEGURIDAD ALLENDE. DIRIGENTES POLITICOS Y DE MASAS. 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS: J AREAS Y ORGANIZACION 

4-A. DESCABEZAR LOS MANDOS SUPERIORES Y LOS DE LAS UNIDADES 
DE LAS FF. AA. 

Introducción: Será fundamental eliminar físicamente los Altos Mandos y a los oficia-
les Jefes de las Unidades de las fuerzas enemigas para debilitar y desmoralizar la reacción 
desleal. En consecuencia, se aprovechará las reuniones y concentraciones propias de las 
Fiestas Patrias para actuar masivamente y en forma coordinada en todas las ciudades prin-
cipales. 

A-l. El Mando Regional empleará los núcleos especiales (NPE) en la ciudad cabe-
cera de su área respectiva, para eliminar con armas de fuego a los oficiales con mando de 
tropa en los lugares de concentración de fuerzas de la Parada Militar, el día 19 de sep-
tiembre. 

A-2. Simultáneamente, los GAP de la Moneda e Intendencias procederán a dar de 
baja a los Generales, Almirantes y otros altos oficiales que estarán reunidos, asistiendo a 
un almuerzo oficial que ofrecerá el Gobierno con motivo del Día del Ejército. 

A-3. Las Unidades Militares descabezadas, serán rápidamente controladas por los ele-
mentos leales que hemos logrado infiltrar en sus organizaciones. Deberá tenerse presente 
que la infantería de marina no tiene elementos nuestros, por lo que sus fuerzas deberán 
ser controladas cuanto antes por unidades plegadas al plan. 

A-4. Las guardias de vigilancia en los cuarteles deberán ser copadas y dominadas 
por organizaciones vecinales de lucha con la colaboración de elementos adictos e infiltra-
dos previamente. En aquellos cuarteles en que se aprecie una mayor resistencia, se emplea-
rán los Grupos Especiales (NPE-3Z). En los buques, los infiltrados y colaboradores impe-
dirán su zarpe y facilitarán posteriormente su captura. 

4-B. RETENCION DE UNIDADES MILITARES DESLEALES Y GUARDIAS 
BLANCAS EN SUS ASIENTOS DE PROVINCIAS: 

Introducción: Será objeto básico, aislar las ciudades que son asientos de fuerzas mi-
litares para evitar concentración de ellas, especialmente Santiago, Valparaíso y Concepción, 
zonas que por sus características pueden inclinar la suerte de la lucha decisivamente. En 



l aa Cuvi*.^or.ularee de l a s ciudades- con a s i e n t o do unidades m i l i t a -
res no l e á i s a V inpedirán a tcd-». costa l a salida- de. t a l e s unidades dea -
d<í éa ¿íona- do"rruíicación;y vr l iaa- .blancas . . Hnte ob je t ivo De cumplirá 
ineluoc auto a tU v e r i f i c a r ol ji} ó̂ -vai onto do la unidad respec t iva á l 
P l a n . -
3 - 1 . — 

3 - 2 . -

3 - 3 . - J 1 ¡:v-.ndo;;ro j i o n a l ;doaarr<p 
•¿ación y captac ión 'de l a 

¿las ¡r.'iiip.s fíate, l oa cuar 

3 - 4 — 

3 - 5 — 

2 - 6 . -

¿1 a¿aiido regional -aplicar* plan da con t ro l por l aa masag(AGP) 
ü'o laa oar i-otarí-ñ -oirouíiavocinao. a ' l a ciudad, en forma inmediata, 
a la -?»jccr?ci6n dol aviso central de ap l i cac ión dá l Plan. Medios 
ü u i í i l i a a r a a ^ c r -'.-j-n—ártw^raaientoo de lucha popular, ' ba r r i cadas , 
obotáculró' previntoo, ' vehícv&oa, c a r ro t aa , a ce i t e desparramado', 

• fogatas, - ' etfr 
Verificada la diíiycultsd d?) pieria? s. la unidad r e s p e c t i v a , e l 
i2ian-lo r a j i c n a l ' aplicará plan do' s:\uotajc bajo responsabi l idad de. 
L-6 para c o r t a r l a s yí̂ vs de comunicacionoa té r re fc t roe , d e s d e : l a 
ciudad a impedir 'ubo dA aeródromo*. Al ro3pecto, se volarán ;puan-
' tés o ¿¡asonivel-oa- c l ave l caaiiheras" ó f e r r o v i a r i o s , y . se., i n u t i l i -
zar 'j.1 canchas;de a t a r r i a a j e . - p-2 ne. a p l i c a r á notificada-2a. ,fa— 
so ¿ota 

íi/A inmediatamente plan de n o u t r a l i -
idad m i l i t a r , con presencia ac t i va de 

Í e s . - , L a . propaganda será de. rechaz.Q pa-r 
t.riótico a la ,- .&oáí(?x6j/ i tjíniroe a au Gobierno y .al pueblo, tío día- , 
parar contra .. Su pupilo, /¡te. 
Dependiendo de' la/dimeniión y o rgan izac ión 'de l a s f u e r z a s popula**• 
reo y c a n t i d a d ^ calldao. de l a f u e r z a onemi^a, y comprobada ou 
r e s i s t e n c i a , ed: a p l i c a r á plan de oopamiento y ocupación de l a , u n i -
dad, para su/e l imina¿ión y ocupación do. su armamento.'- Heapcinsa-
bilidad X'laftj AC-P y /L-6 . 
Las oiududns asiünJjia-JLajjmidadea mi l i t a r e s , se •const i tu i rán eji 
los centtfoa de mandos jarf¿aoiia±eB^llacia .ellos convergerán . las 
fVxorzao •^pulgire3 de las zonas ve c i m a , dé los-pueblos, adyaoontes 
dé ls.3/éiudadeo]tiSR̂ xima3 que no oean\a3Íento do u n i d a d e s mi l i ta— 
ras— S'e u t i l izará i . to tov^clase de,medio3 do t r a n s p o r t e , - ^ r a . V l o 
cual se decretará confiscacíó»~inHfid4®ta de medios polectiyoq dfi 
aov i l i z ac ióh , ñu tos , camiones, e t c . ; l a s fue rzas populares con-
vergente a ocuparán preferentemente l o s - l uga re s de con t ro l xamineí-
ro de l a ciudad a s i en to de mondo r e g i o n a l . 
Laa fueraao popularos procederán a l copamiento-inmediato de l a 
radio Tjririoipal de l a ciudad, const i tuyéndola .en obJetivo. fúnda— 
mental a defender—. Se tendrán preparados programas previos,. 
.lesYjonsabili.dad p lan: L-6 y AGP. 
je tendrá p r e v i s t a l a detenoión inmediata de o f i c i a l e s y elementos 
sedicioso» de oposición pro- f ichados y .su- t raslado. $ ' l ugá rea de 
r e t enc ión y.:eliminación. 



consecuencia las fuerzas populares de las ciudades con asiento de unidades militares no 
leales, impedirán a toda costa la salida de tales unidades desde su zona de radicación y 
guardias blancas. Este objetivo se cumplirá incluso antes de verificar el plegamiento de la 
unidad respectiva al Plan. 

B-I. El mando regional aplicará plan de control por las masas (AGP) de las carre-
teras circunvecinas a la ciudad, en forma inmediata a la recepción del aviso central de 
aplicación del Plan. Medios a utilizarse por AGP: instrumentos de lucha popular, barrica-
das, obstáculos previstos, vehículos, carretas, aceite desparramado, fogatas, etc. 

B-2. Verificada la dificultad de plegar a la unidad respectiva, el mando regional apli-
cará plan de sabotaje bajo responsabilidad de L-6 para cortar las vías de comunicaciones 
terrestres desde la ciudad e impedir uso de aeródromos. Al respecto, se volarán puentes o 
paso niveles claves camineros o ferroviarios, y se inutilizarán canchas de aterrizaje. B-2 se 
aplicará notificada 2 a fase Zeta. 

B-3. El mando regional desarrollará inmediatamente plan de neutralización y capta-
ción de la unidad militar, con presencia activa de las masas ante los cuarteles. La propagan-
da será de rechazo patriótico a la sedición, unirse a su Gobierno y al pueblo, no disparar 
contra su pueblo, etc. 

Dependiendo de la dimensión y organización de las fuerzas populares y cantidad y 
calidad de la fuerza enemiga, y comprobada su resistencia, se aplicará plan de rapamiento 
y ocupación de la unidad, para su eliminación y ocupación de su armamento. Responsabi-
lidad Plan: AGP y L-6. 

B-4. Las ciudades asientos de unidades militares se constituirán en los centros de 
mandos regionales. Hacia ellos convergerán las fuerzas populares de las zonas vecinas, de 
los pueblos adyacentes de las ciudades próximas que no sean asiento de unidades milita-
res. Se utilizará toda clase de medios de transporte, para lo cual se decretará confiscación 
inmediata de medios colectivos de movilización, autos, camiones, etc.; las fuerzas populares 
convergentes ocuparán preferentemente los lugares de control caminero de la ciudad asiento 
de mando regional. 

B-5. Las fuerzas populares procederán al copamiento inmediato de la radio principal 
de la ciudad, constituyéndola en objetivo fundamental a defender. Se tendrán preparados 
programas previos. Responsabilidad Plan: L-6 y AGP. 

B-6. Se tendrá prevista la detención inmediata de oficiales y elementos sediciosos de 
oposición pre-fichados y su traslado a lugares de retención y eliminación. 



4-0.- (ÍOK'MOL -rn *C&Sii03 C.-C&NSR03, JW5R& O V I A K I 0 3 y AJ{3203: A. üAÍITIAGO, VAIh -

pruAISCV OOíICiil'OION y ANl'OAUUo'JÍA. 
Introducción: 'MI control de las) ciudades principales dol palo deter-
minarán la suerte" de cualquier intento de contragolpe. Impedir la 
concentración de fuerzas ensiaî asa en estas ciudades es clave para la 
inclinación do la lucha, como asimismo la Balida de fuerzas enemigas 
par?, tía. concentración en al ¿¡una de eatas -grandes ciudades. 
C-l.- Concentración organizada de masas en disposición Combativa en 

lujares o cojan pra^eatablocidas que dominan accesos y salidas 
de estriar c-iudadoá y' que^to^cidan con zonas de concentración 
obréis y .poblácional. Los migados regionales elaborarán -plan 
dct/'.llado de lucha en cada una estas ciudades (Anexo» Pla-
ñe A AGP) 

0-2.-.AplíQ><ción Pltíh-̂ e sabotaje en puentes, pao© niveles, gargan-
tas,etc. para impedir tránsitos ferroviarios y camineroa.- Res-
ponsabilidad Plan L-6\l aplicar3^/estriotamonte segán orden con* 
venida expresamente. 

C - 3 . - Movilización masas (campesinos ./mineros) de zonas circunvecinas, 
o paebloa próximos, en funció*r de hostigamiento e impedimento de 
desplazamiento enemigo pña^carreteras de acceóós a estas ciu-
dades . Heoponoabilidadr Plan» mandos regionales. 

C-4.- Aplicación planeo de^obstnicción y 3aootaje aeropuertos y can-
ohaa de aterrizaísr de estas ciudades ,tonto con empleo de ma-
sag como G-Ú. ¡yoponoabilidad Plan» ¡L-6 A aplioarse sólo des-
pués de orden/cotorenida expresamente. 

4-D. - OCUPAOICN Y DB', CLNTiVOS = ESTRATEGICOS. 
D-lProducido•el aviso de aplización; ZETA, los trabajadores délos 

C.a. ocuparán iniiie¿j.nt,affl̂ nje_eaoB lugares para ejercer control 
absoluto sobre ellos', aegán plailifioacióh aprobada (Anexo: Defi-
nición. ,enumeración y organización delS>Jaicha_en los CE) 

D-2.— Jjoí/.OS serán: apoyadó'p por fuerzas populares queocíTparáni posi-
ciones en el interior de ellos o se desplazarán/externamente en 
jrXaiTón• ctê jq̂ ot e e cióri. -.- Los mandos regionaloa^aeteisainarán la 
Entidad y ori^ea^de estaa fuerzas popularía dé apoyo, junto con 
el mando central de i-ewt Oí 

4 - S . w OPUUO, IIOI íÍIGA í í íIJ íNTO y . A H I Q Ü I L A M I E N T 0 Djü ' íO O O S S E D I C I O S O S , 

£-1.— tíapnoialwehte -.en-'Santiago '-,laa fuerzas populares concentradas 
en posición do cerco en todo su alrededor con dominio de loa ao» 
o o es y salidap., tendrán como misión inmediata a la -consolida-
ción efectiVa dol control periférico , el cerco y hostigamiento 
d¿ las fuerzao enemigas, de acuerdo construcciones que ae Im-
partirán en el cu.rao de la lucha. El plan de concentración para 
cumplimiento de 4-C-l completará planeo de des^lazámiehtode las 



4-C. CONTROL DE ACCESOS CAMINEROS, FERROVIARIOS y AEREOS A 
SANTIAGO, VALPARAISO, CONCEPCION y ANTOFAGASTA. 

Introducción. El control de las ciudades principales del país determinará la suerte 
de cualquier intento de contragolpe. Impedir la concentración de fuerzas enemigas en estas 
ciudades es clave para la inclinación de la lucha, como asimismo la salida de fuerzas 
enemigas para su concentración en alguna de estas grandes ciudades. 

C-l . Concentración organizada de masas en disposición combativa en lugares o co-
tas pre-establecidas que dominan accesos y salidas de estas ciudades y que coincidan con 
zonas de concentración obrera y poblacional. Los mandos regionales elaborarán plan de-
tallado de lucha en cada una de est^s ciudades (Anexo: Planes AGP). 

C-2. Aplicación Plan de sabotaje en puentes, paso niveles, gargantas, etc. para im-
pedir tránsitos ferroviarios y camineros. Responsabilidad Plan L-6 A aplicarse estricta-
mente según orden convenida expresamente. 

C-3. Movilización masas (campesinos, mineros) de zonas circunvecinas, o pueblos 
próximos en función de hostigamiento e impedimento de desplazamiento enemigo por carre-
teras de acceso a estas ciudades. Responsabilidad Plan: mandos regionales. 

C-4. Aplicación planes de obstrucción y sabotaje aeropuertos y canchas de aterrizaje, 
de estas ciudades, tanto con empleo de masas como G-O. Responsabilidad Plan: L-6 A apli-
carse sólo después de orden convenida expresamente. 

4-D. OCUPACION Y DEFENSA DE CENTROS ESTRATEGICOS. 
D-l. Producido el aviso de aplicación ZETA, los trabajadores de los C. R. ocuparán 

inmediatamente esos lugares para ejercer control absoluto sobre ellos, según planificación 
aprobada (Anexo: Definición, enumeración y organización de la lucha en los CE). 

D-2. Los CE serán apoyados por fuerzas populares que ocuparán posiciones en el 
interior de ellos o se desplazarán externamente en misión de protección. Los mandos regio-
nales determinarán la cantidad y origen de estas fuerzas populares de apoyo, junto con el 
mando central de los CE. 

4-E. CERCO, HOSTIGAMIENTO y ANIQUILAMIENTO DE FOCOS SEDICIO-
SOS. 

E-l . Especialmente en Santiago, las fuerzas populares concentradas en posición de 
cerco en todo su alrededor con dominio de los accesos y salidas, tendrán como misión in-
mediata a la consolidación efectiva del control periférico, el cerco y hostigamiento de las 
fuerzas enemigas, de acuerdo a instrucciones que se impartirán en el curso de la lucha. 
El plan de concentración para cumplimiento de 4-C-l completará planes de desplazamiento 



¿V.orzaa ¿laude uua 'lufcurwo de concentración íiacta probables 
l«i.<atqs de hostigamiento y aniquilamiento do fooos enemigos 
(ijriáadaa daelonlea, bastiones derechistas;oto*) 

jí-2.-iín líantiugo, Valparaíso ,Concepción y Antofngaota, las fuer-
zas 'copulares oonoeii trajín adouríu, en puntos pro-f i jado? 
de la ciudad, adecuados para poeicionea'defensivas do control 
de la ciudad, además da las concentraciones de masaa An la pe-
riferia* A partir de eaoá puntos, tendrán también asignaciones 
do o>) jetî wr'Sil" ül—fecQu:¡curfío do la lucha. El pían 4-0-1. con-
fioapî v̂ r'vianda de' deijpíh^amientoa probables de oatas fuerzas. 

2-3.-loa L-eCds^jadn una de cotilo ciudades aplicarán oporativos so-
bra Í 'OCOM sedht¿̂ >3oa' para inmovilización y aniquilamiento 
(Ana;;o: Planes 4-^X3) 

2-4.-¿oa L-6 aplicarán plaitóFi operativos de dotenclón aédiciosa y 
retención en lugares pxwistjl 

4-?— Á;;.:/ SÍWO TXÍ CCuÍÜMIO.VO.IOÍI¿.) 
•-'¿ntra Gobio n> o y .pUobl'oi 
i'-l.-Ir;*, OIH' aplicará plan lU*'transmisión radial con utilización, de 

radios comerciales owitroD-aáfas o con radiotransmisor propio 
pro parado' especialmente paja SETA (Anexos plan 4-P-l) 

•2-2.-1-6 -iplicarái. ¿Kneo da ocupación y protección de las radioemi-
Soraa pruvi/ías en SanSzago, Valparaíso, 'Concepción,y Antofa-
fíaota (•'.iuíxo; planes yf-?-2) 

-Sntos r.?!ndo/$olítico-militar y fuerzas populara? combatientes: 
í-3—-¿ntra/i an, fuiioioaamitínüo iniiujdiato oiatema autónomo de comu-

nioi^ioneo naoitp'xlexj^r radi otriinámi a ora a oes^c/plan - previs-
to /Anexo: plar/í-fc-3) 

-4.-3^/aplicará conexión inmediata de sistemas de cosíunicaBionea 
y/enlaee3 urbanoo y zonales, de acuerdo a planificación' regio-

4-0— SiíOO£lI-j>a.D i>JS íVILENDi! Y 'DÍt9KiaasgjjS ''»AOIOMflJiSay*̂ BSIOyAJiES Y W Á S S & 
D¿ ¿LASAS — 
G-l.J-L'i seguridad personal de allende y sus colaboradores de Gobier-

no más inmediatos será objetivo básicocumplirse en ZBTÁ*. 
Regirá de' inmediato plan de seguridad de Allende a cargo de 
GSA (Plan 4-G-l) 

G-2.-Jivaediata aplicación de medidas do seguridad.contenidas en Do-
cumento Í¡°1 d« P-4 para la dirección nacional, regionales y di-
ri<{ontea de laa.oaa' (Anexo: Doo.lí°l Plan 4-0-2) 



de las fuerzas desde sus lugares de concentración hasta probables puntos de hostigamiento 
y aniquilamiento de focos enemigos (Unidades desleales, bastiones derechistas, etc.). 

E-2. En Santiago, Valparaíso, Concepción y Antofagasta, las fuerzas populares se 
concentrarán, además, en puntos pre-fijados de la ciudad, adecuados para posiciones defen-
sivas de control de la ciudad, además de las concentraciones de masas en la periferia. A 
partir de esos puntos, tendrán también asignaciones de objetivos en el transcurso de la lu-
cha. El plan 4-C-I contemplará planes de desplazamientos probables de estas fuerzas. 

E-3. Los L-6 de cada una de estas ciudades aplicarán operativos sobre focos sedicio-
sos para su inmovilización y aniquilamiento (Anexo: Planes 4-E-3). 

E-4. Los L-6 aplicarán planes operativos de detención sediciosa y retención en luga-
res previstos. 

4-F. ASEGURAMIENTO DE COMUNICACIONES. 
—Entre Gobierno y pueblo:, 
F-l . La OIR aplicará plan de transmisión radial con utilización de radios comercia-

les controladas o con radiotransmisor propio, preparado especialmente para ZETA (Anexo: 
Plan 4-F-l). 

F-2. L-6 aplicará planes de ocupación y protección de las radioemisoras previstas en 
Santiago, Valparaíso, Concepción y Antofagasta (Anexo: Planes 4-F-2). 

—Entre mando político-militar y fuerzas populares combatientes: 
F-3. Entrará en funcionamiento inmediato sistema autónomo de comunicaciones na-

cionales por radiotransmisoras según plan previsto (Anexo: Plan 4-F-3). 
F-4. Se aplicará conexión inmediata de sistemas de comunicaciones y enlaces urba-

nos y zonales, de acuerdo a planificación regional y zonal. 
4-G. SEGURIDAD DE ALLENDE Y DIRIGENTES NACIONALES, REGIONA-

LES Y FRENTES DE MASAS; 
G- l . La seguridad personal de Allende y sus colaboradores de Gobierno más inme-

diatos será objetivo básico acumpl i r s e en ZETA. Regirá de inmediato plan de seguridad de 
Allende a cargo de GSA (Plan 4-G-1). 

G-2. Inmediata aplicación dé medidas de seguridad contenidas en Documento N° 1 
de P-4 para la dirección nacional, regionales y dirigentes de masas (Anexo: Doc. N ° 1, 
Plan 4-G-2). 



i . - AYJ.';o P/UÜ. 'ír\ APJJ.O,\.oioii -d\¿ ¿¿-«x 

Loa míatíos rsî íbn̂ t̂ia de AGP y 1-6 aplicarán ZE1A en pri-
-'Wra JA3I5, fn loa aÍ£uient<Wj ca30HS 

I o Cuando reciban rfotificaoión expresa de causal Z-A 
(Teritátivament/ ;ierá el 19 de Septiembre'-de 1973) 

2o Cuando reciifan notificación de haberao producido fe-
haoientenrente la3 circunstancias de Z-3 y Z-C.r. 

oooooooo 



5. AVISO PARA LA APLICACION DE ZETA 

Los mandos regionales de AGP y L-6 aplicarán ZETA en primera FASE, en los 
siguientes casos: 

I o Cuando reciban notificación expresa de causal Z-A (Tentativamente será el 19 
de septiembre de 1973). 

2 o Cuando reciban notificación de haberse producido fehacientemente las circunstan-
cias de Z-B y Z-C. 



capítulo tercero 

ACTUACION DE 
E X T R A N J E R O S 
EN P O L I T I C A 
C H I L EN A 

SUBVERSION EN 
EL EXTRANJERO 
APOYADA DESDE 
CHILE 



Se ha comentado fuera de Chile una supuesta "persecución" contra fes 
extranjeros en nuestro pafs, después del 11 de septiembre. Una publicación que 
se supone seria ha llegado a hablar de "xenofobia histérica". 

Chile siempre ha tenido y continuará teniendo una actitud de brazos 
abiertos hacia los extranjeros. La única condición que pone es que se absten-
gan de actuar en política nacional, así como de usar Chile como base de ope-
raciones para continuar luchando políticamente en sus respectivos países de 
origen. 

Alentados por el gobierno de la Unidad Popular, muchos extranjeros de 
ultra-izquierda, y aun terroristas, no cumplieron esa condición. Se incorporaron 
de lleno a la acción política chilena, aun al terrorismo contra chilenos. Convir-
tieron el país en centro de abastecimiento, propaganda, finanzas y coordinación 
de las guerrillas de "izquierda revolucionaria" en el continente. No pueden, 
entonces, esperar que el nuevo Gobierno los ampare en la misma forma que 
a los extranjeros respetuosos de nuestra hospitalidad, de sus condiciones y 
de nuestras leyes. 

Extremistas extranjeros en Chile. Su número se calcula entre diez y quin-
ce mil. 

El gobierno de la Unidad Popular les abrió ampliamente las puertas. Algu-
nos llegaron en calidad de asilados o refugiados, especialmente de Brasil, 
Uruguay, Argentina, Perú, Santo Domingo, Nicaragua, Honduras! etc. Otros 
como "estudiantes"; otros como "técnicos" de las empresas del Estado o esta-
tizadas, désete la URSS, Checoslovaquia, Alemania Oriental (República Demo-
crática Alemana), etc.; otros como "diplomáticos", cubanos, norcoreanos, etc.; 
otros como simples "turistas" . . . y así sucesivamente. Contaron con la manga 
ancha del Servicio de Investigaciones, controlado por un Director socialista y 
un Subdirector comunista, para no ser Interferidos de ninguna forma en su 
actividad de terrorismo. 

Hay un caso reciente que es muy ilustrativo en este respecto. El 29 de 
agosto de 1973 un subteniente del Ejército, el señor Héctor Lacrampette, que 
transitaba de noche por el barrio alto de Santiago, fue interceptado y asesinado 
de cuatro balazos por un comando de ultraizquierda, compuesto por cinco tra-
bajadores de la estatizada industria INDUGAS, que se movilizaban en una ca-
mioneta de esa misma empresa. El hechor directo resultó ser un mexicano, 
José Sosa Gil, de 29 años, que había ingresado a Chile como "turista" el 24 
de abril anterior. Casi de inmediato había sido empleado en INDUGAS por su 
interventor, el militante socialista Pedro Garrido. Sosa convivía con una mexi-
cana - q u e también trabajaba en INDUGAS, como auxiliar de enfermería de su 
policlínica- en una casa de la población Santiago (pasaje 26, N° 2069); allí 
mismo habitaban cuatro extranjeros más -entre ellos dos cubanos y un uru-
guayo- que huyeron. Los asesinos habían constituido su comando para mero-
dear por los sectores acomodados de la capital, en la noche, deteniendo y re-
gistrando a los viandantes para quitarles las armas que llevasen consigo; el 
subteniente Lacrampette murió, justamente, al resistirse a entregar su pistola 
deservicio. 

La visa de permanencia de Sosa se hallaba vencida. Pues bien, ni esta 
circunstancia, ni el hecho de que tomase un trabajo en Chile pese a su calidad 
de "turista", le representaron la menor dificultad ni en INDUGAS, ni en el Ser-
vicio de Investigaciones, que teóricamente debía controlarlo. 

Un año antes, el 8 de agosto de 1972, otra "turista", la uruguaya Nieves 
Menéndez, entraba a Chile. Dijo ser militante del Frente Amplio de su país y 
dio como domicilio una pensión de Santiago, calle Lord Cochrane N° 528, don-
de según después se supo jamás estuvo. Tenía menos de 30 años. El 5 
de septiembre siguiente la turista Menéndez sirvió como "cebo" en un asalto 



a la Posta Central de Primeros Auxilios de Santiago. El objeto de este asalto 
era apoderarse de las armas que -supuestamente— guardaban los médicos 
de la Posta en sus casilleros personales y, además, apropiarse de elementos 
sanitarios para una clínica clandestina de guerrilleros. Los autores del atraco 
eran socialistas y su jefe, un miembro del Comité Central del partido, Marcelo 
Iván Zenteno. La intentona fracasó y todos los hechores fueron detenidos, in-
cluso Nieves Menéndez. 

Además de los "turistas", - hubo los asilados políticos. En diciembre de 
1970, v.gr., llegaron a Chile los refugiados uruguayos, "tupamaros", José Er-
nesto Zurra (31 años) y Cándida Leda Rodríguez (29). Habían sufrido penas por 
terrorismo en su patria y, cumplidas ellas, escogieron exiliarse en Chile. "Chile 
y la libertad son la misma cosa", declaró Zurra al matutino gobiernista "Clarín", 
que agregó este comentario: "No podían (los "tupamaros") hablar de felicidad". 
Es de notar que Zurra y Cándida Leda Rodríguez eran sólo dos de un grupo 
de exiliados bastante más numeroso, que habían llegado juntos a Chile en 
esa fecha. 

El 5 de agosto de 1972, en la fundición de ENAMI (Empresa Nacional de 
Minería, propiedad del Estado, de la localidad costera de Las Ventanas, cerca 
de Valparaíso, se produjo una terrible explosión en la casa del militante socia-
lista, y ex jefe de seguridad (!) de la fundición, Fernando Marcos. Cinco per-
sonas se hallaban reunidas en la casa, manipulando explosivos; éstos detona-
ron por una imprudencia o por mal manejo, causando gravísimas heridas —in-
cluso, para algunos, pérdida de la v ista- a los circunstantes, qi*e conforma-
ban una célula terrorista.^Entre ellos se hallaban Marcos y los uruguayos Zurra 
y Rodríguez,que, un año y medio antes, no podían hablar de felicidad. 

El contingente de terroristas asilados más cuantioso fue, sin duda, el 
brasileño. En enero de 1971 llegaron, de un solo golpe, 81, canjeados por el 
secuestrado embajador suizo en Brasil, Excmo. señor Giovanni Bucher; unáni-
memente habían escogido nuestro país como lugar de destino. La mayor parte 
de éstos brasileños se mezcló activamente en política chilena. Uno de ellos, 
estudiante de pedagogía de la Universidad de Chile, Nilton Santos da Silva 
(22 años), dirigente del MIR, murió de un tiro en la cabeza el 15 de junio de 
1973, en choques callejeros producidos en Santiago con motivo de la huelga 
de mineros de El Teniente. Otro brasileño activista político en la esta-
tizada industria MADEMSA, fue el que dirigió la transformación de grúas-hor-
quilla en tanquetas blindadas (ver Capítulo II). Un tercer brasileño figuró en 
el grupo de ultraizquierda que atacó la estatizada Fábrica de Paños Continen-
tal, batiéndose a tiros con los obreros de la misma, también de la Unidad 
Popular pero que tenían diferencias políticas con los asaltantes. El hecho su-
cedió en julio pasado; a raíz de él, murió el dirigente sindical de la empresa señor 
Manuel Garrido y quedaron otros trabajadores heridos a bala. Entre los hechores, 
además del brasileño citado, figuraban una boliviana y un venezolano, quien hizo 
los disparos fatales. Los extranjeros citados estudiaban pedagogía en la Univer-
sidad de Chile. 

Los ejemplos anteriores -recogidos en su momento por la prensa ae 
todas las tendencias— son suficiente prueba del potencial terrorista de los "tu-
ristas", "estudiantes" y asilados extranjeros acogidos por la Unidad Popular. 
Nos queda por decir algo respecto a ciertos "diplomáticos", que incluían no 
pocos "técnicos", de países marxistas. 

Cuba. El ejemplo más ilustrativo es el de Cuba, que ha acusado a nues-
tro país ante el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas por el tratamiento 
dado a sus funcionarios diplomáticos y a su barco mercante "Playa Larga". 

Existen, afortunadamente, dos pruebas indiscutibles de la Intromisión de-
liberada de Cuba en nuestros asuntos internos, y no en materias baladíes, sino 



vinculadas en forma directa y gravísima con el enfrentamiento armado entre 
chilenos. 

a) El primero de esos casos es el "affaire.de los bultos cubanos". 
A él ya nos hemos referido en el Capítulo II, al estudiar la acumulación 

de armamentos por la Unidad Popular. La lista detallada de los que contenían 
los trece bultos llegados desde Cuba, en la línea aérea estatal de ese país, el 
11 de marzo de 1972, a cargo del entonces Director de Investigaciones señor 
Eduardo Paredes, y que éste hizo trasladar a la casa del señor Allende en To-
más Moro, se encontró entre los papeles del ex policía después del 11 de sep-
tiembre. Hemos resumido esa lista en el' Capítulo II y la reproducimos, foto-
grafiada del original, más adelante. 

Interesa, para juzgar la falsía de la Unidad popular y de sus dirigentes, 
recordar las diversas explicaciones que dieron, en ese entonces, sobre el con-
tenido de los famosos bultos. Lo haremos citando la prensa gobiernista: 

"Las autoridades de Gobierno han planteado en todos los tonos que las 
cajas que trajo el avión de Cubana de Aviación contenían regalos del Gobierno 
de Fidel Castro para el Jefe de Estado y otros personeros, y no a rmas . . . " 
("El Siglo", comunista, 21 de septiembre de 1972). 

"Se estableció que eran efectos de uso personal, algunos regalos con-
sistentes en licores, comestibles, cigarros, libros y objetos de artesanía popular 
cubana" (declaración de la Administración de Aduana de Pudahuel, "La Nación", 
diario oficial, 15 de marzo de 1972). 

"Una Exposición de Pintura convertida en "arsenal revoluciona-
r io " . . . (ibid.). 

"Eran camisetas y cigarros las "metralletas" cubanas" ("Puro Chile", 
comunista, 15 de marzo de 1972). 

"Eran cuadros para una exposición de pintura cubana que se inaugura 
mañana a las 19 horas en el Museo de Bellas Artes" ("Las Noticias de Ultima 
Hora", socialista, 14 de marzo de 1972). 

Pero faltaba la explicación más extraordinaria, la del señor Allende, quien, 
hablando de los comentados bultos en conferenciá de prensa, el 9 de junio de 
1972, dijo: "Se van a encontrar con algunas sorpresas (cuando los abran) . . . 
por ejemplo, con cuerpos humanos de plástico que se arman y se desarman 
durante los estudios de medicina". 

Mientras tanto, todo el mundo sabía - e n las altas esferas de la Unidad 
Popular- que lo que verdaderamente había en los bultos era la cantidad im-
presionante de armamento que hemos detallado. 

Ahora que se sabe a ciencia cierta, todas las explicaciones sobran, 
salvo una, que falta: la de Cuba. ¿Qué justificación tuvo que internara en 
Chile subrepticia e ¡legalmente esa carga de armas, consignadas ep forma se-
creta a un particular, el señor Allende, y como equipaje de otro, el señor Pare-
des, sin consentimiento ni conocimiento de los institutos militares, ni de nin-
guna entidad autorizada para poseer armamentos? (9). 

b) En agosto de 1973 permanecieron en Chile durante varios días, en 
visita "no oficial", dos altos jerarcas del Partido Comunista de Cuba (Comité 
Central) y del Gobierno de ese país: el viceprimer ministro, señor Carlos Rafael 
Rodríguez, y el jefe de la policía secreta, señor Manuel Piñeiro, conocido por 
su apodo de guerra de "Barbarroja". 

Los señores Rodríguez y Piñeiro no concedieron entrevistas ni explica-
ron de ninguna manera su presencia en Chile. Tampoco lo hizo el Gobierno chi-
leno, salvo para afirmar, vagamente, que los mencionados cubanos estudiaban 
en conjunto con la Unidad Popular la postura que ambos gobiernos adoptarían 
en la Conferencia de Países No Alineados, que se efectuaría en Argelia a co-
mienzos de septiembre. 



ItvOSroz/:: 
Zscuvo ta Curicó, tuvo reuniones con Héctor (Tito) Murtínez de 
1¡¿ Comisión Política ael Partid6 rol-.Tcnte ti uyua» a revolueio-
üürioíi trfcCíiti.'.os ¡.í travóo c i u l Ü«r;co Contrtl, bsuatos ae dólares 
tito. Inostroza i cu ae p^-rte áe .Jorge Lialiol. A Inostroza le 
tienen un toco do desconfií-nza pues ta:nbi£r: u¿ reúne con gente 
del oficialismo. 

Regional Centro lo tiene designado p;.ra todo lo que tiene que ver 
con el 13cneo Central. 131 tiene que arreglar todo lo relacionado 
con vii¿fs, cuotas ae dólares, etc. Se entichae directamente con 
Su£e:.io Farrfiu y rúlo en c; sos ae extrema urfcncia se cntienae con 
Bas.tos.' .Ltídor.atn y i di 6 integrarse hace 15 días al trabajo de cie-
•fenf.-u que L e n ; u rclación directa con todo lo militar en el rtegio-
nal porque ¿>hi p o d í a a portar toóricai::t!.ite. Como aval ai jo. habur 
tri-.büTLco con Carica G^blur hoy funcionario de Cüili'G. Dice no 
¿jutú-er ;¿.t:¿uir ¡;r:.-n- ¿.«r.úo ou ol p u n c o pues q a i j r e dedicarse al tra-
bajo pOlí T ÍC O7. 

FAJiíBiLvr::^ 
¿s hoaore ac confianza y se relaciona en forma secreta con Jorge 
Maurín. ¿a.&1ganas reuniones so ha aianix'estaao de forma oficia-
lista. y en otrf.s reunióme h¿ hecho críticas al Gabinete cívico-
militar. 

•fOrtl'l'ALBA 
So' hay critoro formado con respecto a ¿1 pero .sí ha planteado- tra-
ba jar y Ver pro bit ¡usa C.e importación ae armes para el tfcgicraal 
Santiago Cíttitro. 3a lo piaaceó p«¡reonel.r.ente a Titp t'9r&¿0,- Juan 
Bustos y Jorge ¡.¡aurín.- iixiüte poca comiVaza en él par el oíreci-
miento. ¿íe maniiic-u-ca. üervilbiunte oi'iciaiiüta. 

DOCUMENTO ENCONTRADO en el Banco Cen-
tral, sobre ayuda en dólares a movimientos subversivos 
extranjeros. 



Esta versión se dio por el entonces Ministro de Relaciones Exteriores de 
Chü^., Swñor Orlando Letelier, socialista, al censurar con energía especulaciones 
¡Ho la o.^nsa opositora. Ella había dicho que los jerarcas cubanos y chilenos 
- n a l L ^ a n con el señor Allende y con la Unidad Popular nuestra situación polí-
tica interna y habían urgido la destitución de los altos mandos de las Fuer-
zas Armadas, y aun de los grados medios de las mismas que fuesen desafectos. 
El desmentido del señor Letelier fue al respecto terminante e indignado. Pregun-
tado por el paradero físico de los cubanos -que no habían sido jamás vistos 
en públ ico- dijo ignorarlo y adelantó la posibilidad de que estuviesen visitan-
do amigoo personales en Chile. 

Puei lien, inmediatamente después del 11 de septiembre se encontró 
entre los p^j. -!ol señor Allende una carta del señor Fidel Castro, Primer 
Ministro de CuDa, manuscrita de su puño y letra y fechada en La Habana el 
29 de julio de 19/v,. La carta confirma la intromisión de Cuba y de su Primer 
Ministro en la política interna chilena, practicada en forma abierta e indignante. 
En efecto: 

1) En su primer párrafo dice: "Querido Salvador: Con el pretexto de 
discutir contigo cuestiones referentes a la reunión de países no alineados, Car-
los (Rafael Rodríguez) y Piñeiro realizan un viaje a ésa. El objetivo real es 
informarse contigo sobre la situación y ofrecerle como siempre nuestra dispo-
sición a cooperar frente a las dificultades y peligros que obstaculizan y ame-
nazan el proceso", (subrayamos nosotros). 

Se ratifica así que la oposición chilena acertaba plenamente respecto 
a la finalidad del viaje de los cubanos. 

2) En la segunda parte del primer párrafo se hace ver que este viaje 
será muy corto por las obligaciones de los señores Rodríguez y Piñeiro en 
Cuba; se insinúa el "sacrificio" que ha significado para ésta mandarlos a Chile. 

3) El segundo /párrafo demuestra conocimiento detallado de la política 
chilena -habla del. pato de transportistas, del asesinato del edecán naval del 
señor Allende, comandante Arturo Araya, y del "diálogo" con la Democracia 
Cristiana-, revelando que los deseos del Sr. Allende, con aquel diálogo, eran 
"ganar tiempo, mejorar la correlación de fuerzas para el caso de que estalle la 
lucha". Al mismo tiempo, y "de ser posible, hallar un cauce que permita seguir 
adelante el proceso revolucionario sin contienda civil". 

4) Pero tal cauce, continúa Fidel Castro, no debe abrirse sin al mismo 
tiempo "salvar tu responsabilidad histórica" (la del señor Allende). Si la otra 
parte pidiera por el diálogo "un precio imposible de pagar por la Unidad Popu-
lar y la Revolución", lo que parecía al señor Castro "bastante probable", en-
tonces el señor Allende no debía olvidar "por un segundo la formidable fuerza 
de la clase obrera", "ella puede a tu llamado ante la Revolución en peligro . . . 
imponer sus condiciones y decidir, de una vez, si es preciso, el destino de 
Chile". "Su fuerza y su combatividad pueden inclinar la balanza en la capital 
en tu favor aun cuando otras circunstancias sean desfavorables". 

5) Estos casi abiertos llamados a que el señor Allende y la Unidad Po-
pular, antes que pagar un precio estimado "imposible" por el señor Castro, 
desatasen un enfrentamiento entre chilenos, se completan en este párrafo y en 
el tercero de la carta con exhortaciones personales al señor Allende, para ro-
bustecer su ánimo ante tan sangrienta decisión. Y así el Primer Ministro de Cuba 
habla al ex Presidente de "tu decisión de defender el proceso con firmeza y 
con honor hasta el precio de tu propia vida, que todos te saben capaz de cum-
plir", de "tu valor, tu serenidad y tu audacia", de "tu jefatura firme, resuelta y 
heroicamente ejercida", etc. (subrayado nuestro). 

Pocas veces un jefe de Estado extranjero se había inmiscuido tan abier-
tamente en los asuntos internos de Chile, y nunca, por cierto, ninguno lo había 
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hecho como el señor Castro para recomendar al Presidente de Chile, des-
de cómoda distancia, que arrastrara a su país a una guerra civil. Por ello la 
oferta final del Primer Ministro ("Hazle saber a Carlos y a Manuel en qué pode-
mos cooperar tus leales amigos cubanos") adquiere un carácter en verdad omi-
noso. 

Financiamiento de extremistas extranjeros desde Chile. Nuestro país se 
había convertido en un centro de irradiación del extremismo, hacia otros de 
Latinoamérica, con la complicidad del gobierno depuesto y con grave perjuicio 
para nuestras relaciones internacionales. 

Este aspecto se halla todavía en investigación, pero ya se han descu-
bierto algunos antecedentes importantes: 

a) Con la intervención del ex Director de Investigaciones, señor Paredes, 
y del ex senador y secretario general del Partido Socialista, Carlos Altamirano, 
se había establecido entre Chile, Argentina y EE.UU. un activo tráfico ilícito 
de moneda extranjera, especialmente dólares y libras esterlinas, cuyas ganan-
cias servían para financiar a dicho partido, en Chile', y al P.O.R. (Partido Obrero 
Revolucionario) en Argentina. 

b) Parecidas actividades desarrollaba el ex Presidente del Banco Cen-
tral, señor Alfonso Inostroza. Su nombre y el de otras personas, socialistas co-
mo él, aparecen mencionados en un memorándum hallado en el Banco después 
de la acción militar, en la forma que sigue: 

"INOSTROZA: Estuvo en Curicó, tuvo reuniones con Héctor (Tito) Mar-
tínez, de la Comisión Política del Partido, referente a ayuda a revolucionarios 
argentinos a través del Banco Central, asuntos de dólares, etc. Inostroza iba 
de parte de Jorge Mallol". 

Este indicio se hallaría conectado con el anterior. 
c) Otro documento hallado en el Banco dice: 
"1) Se está imprimiendo una edición de los T. (tupamaros) en Acción, con 

prólogo de Regis Debray. 
2) La edición incluye una separata con cambios para Ediciones BARBARA 

de Caracas (Venezuela) 3.000 ejs. , 
3) Se pide al Bco. Central AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION 

LIBRE DE CARGOS DE LOS 3.000 ejs. p. Venezuela. 
4) La exportación se haría en una ¿ola partida por vía marítima. 
Gerente General. Pte. Bco. Central. 
La edición es para financiar M. L. N.". 
El documento acredita: 
primero, la difusión desde Chile a Venezuela de libros de propaganda 

subversiva; 
segundo, que la edición destinada a Caracas contendría "cambios", sea 

para ocultar su origen chileno, sea para acomodar el texto, más útilmente, a 
las necesidades de la propaganda extremista en Venezuela, sea para ambos 
objetivos; 

tercero, que el objeto de la edición era financiar una organización guerrille-
ra (M. L. N.: Movimiento de Liberación Nacional), sea venezolana, sea la-
tinoamericana, y 

cuarto, que en todo esto intervenía y daba franquicias la máxima entidad 
financiera e instituto emisor de Chile, el Banco Central. 

Chile no "persigue", pues, a los extranjeros. Su objetivo es que no se entro-
metan en nuestra política interna, ni entraben nuestras relaciones exteriores. 



capítulo cuarto 

M U E R T E S V IO-
LENTAS, ATRIBUI* 
BLES A MOTIVOS 
SOCIALES O POLI-
TICOS, OCURRI-
DAS EN CHILE A 
PARTIR DEL 4 DE 
N O V I E M B R E DE 
1 9 7 O 



El gobierno del señor Allende y de la Unidad Popular se jactaba del es-
caso "costo social" de la "experiencia chilena". Sin embargo ésta, en casi tres 
años de ocupaciones ilegales, enfrentamientos en campos y ciudades, atenta-
dos terroristas, etc., produjo una extraordinaria destrucción de bienes físicos y, 
además, más de un centenar de muertes violentas, sin contar innumerables he-
ridos. A continuación reproducimos una lista, muy ¡ncomplet-a, pero que llega 
casi a ese centenar de muertes de "costo social". 

1o. ANTONIETA MAACHELL, propietaria del fundo "La Tregua", de Pan-
guipulli, se suicida al ser vejada y secuestrada por ocupantes de su predio; no-
viembre de 1970. 

2o. ARNOLDO RIOS, estudiante mirista de la Universidad de Concep-
ción, es muerto por las Brigadas Ramona Parra; diciembre de 1970. 

3o. JORGE FERNANDEZ, estudiante mirista, muerto por dinamita en el 
fundo "Moncul", de Cautín; marzo de 1971. 1 

4°. JUAN MILLALONCO, militante de la Juventud Democratacristiana, es 
muerto en Aisén por elementos socialistas; abril de 1971. 

5o. ROLANDO MATUS, nacional, muerto por elementos extremistas perte-
necientes al MIR, que se apoderaron del fundo "Carén", de Pucón; abril de 1971. 

6o. RAUL MENDEZ, comerciante, fue asesinado en su local comercial de 
Santiago por elementos de la VOP; abril de 1971. 

7o. JORGE BARAONA, muere de infarto cardíaco al ser desalojado de 
su propiedad, fundo "Nilahue", Colchagua, por funcionarios de la CORA; abril 
de 1971. 

8o. DOMITILA PALMA, fallece de infarto cardíaco, en la toma del fundo 
"Brasil-Sur", de Lautaro, aterrorizada por las ráfagas de metralletas; abril de 
1971. 

9o. JUAN HUILLIPAN, muere en la segunda toma de este mismo predio; 
mayo de 1971. 

10°. TOMAS ARNALDO GUTIERREZ, cabo de Carabineros, es asesinado 
por-elementos de la VOP, durante el asalto al Supermercado Montemar; mayo 
de 1971. 

11°. EDMUNDO PEREZ ZUJOVIC, ex Vice Presidente de la República, 
muere acribillado a balazos disparados por elementos de la VOP; junio de 1971. 

12°.-13°. ARTURO y RONALD RIVERA, integrantes de la VOP, son muer-
tos a tiros en diligencia practicada por Investigaciones, después de haber sido 
reconocidos como ejecutores del asesinato de Edmundo Pérez Zujovic; junio 
de 1971. 

14°. HERIBERTO SALAZAR, perteneciente a la VOP, muere al estallar un 
cartucho de dinamita que portaba al asaltar el Cuartel de Investigaciones de 
Santiago. 

15°.-16°.-17°. GERARDO ROMERO, HERIBERTO MARIO MARIN y CAR-
LOS PEREZ, funcionarios de Investigaciones, mueren en el asalto al Cuartel 
de Investigaciones de Santiago, perpetrado por el militante de la VOP Heri-
berto Salazar; junio de 1971. 

18°. JORGE CARTES, carabinero, muerto por miristas en Concepción; ju-
nio de .1971. 

, 19°. GILBERTO GONZALEZ, muerto en la "Viña Santa Blanca", de Ran-
cagua, por miembros del MIR, que dijeron buscar armas; julio de 1971. 

20°. BLANCA VERGARA, modesta propietaria de un terreno en Renca, se 
suicida al serle tomada su propiedad; septiembre de 1971. 

21°, MOISES HUENTELAF, miembro del MIR, muere al intentarse la re-
toma del fundo "Chesque", de Loncoche; octubre de 1971. 

22°. DOMINGO SOTO, capataz del fundo "El Cardal", Colchagua, muere 
durante los incidentes provocados por usurpadores; octubre de 1971. 



23°.-24°. -FRANCISCO y RAMON SEGUNDO CHEUQUELEN, son muertos 
en la toma del fundo "Huil io", Cautín; noviembre de 1971. 

25°. RAUL QUEZADA, agricultor, es muerto a palos por los ocupantes de 
la reserva del fundo "La Rinconada", Curicó; enero de 1972, 

26°. MANUEL ESCOBAR, propietario del fundo "Santa Elena", de Pu-
dahuel, muere de infarto cardíaco al ser tomado su fundo por extremistas; mar-
zo de 1972. 

27°. ELADIO CAAMAÑO, estudiante mirista (?), muere víctima de las le-
siones recibidas en los incidentes ocurridos en Concepción durante la suspen-
sión de la marcha organizada por los partidos democráticos; marzo de 1972. 

28°. ROMELIO MATURANA, muerto por la agricultora Elsa Moreno en el 
fundo "Vista Hermosa", de Rengo; marzo de 1972. 

29°. NIBALDO SOTO, ex mayordomo del fundo "La Patagua", de Cau-
quenes, se suicida al saber que el trozo de terreno que les había sido entrega-
do por el dueño del predio a los trabajadores iba a ser expropiado; abril de 
1972. 

30°. ENRIQUE NUÑEZ, industrial, propietario del frigorífico "San Bernar-
do", ubicado en el camino a Melipilla, muerto a balazos por ocupantes del recin-
to; mayo de 1972. 

31°. ARTURO MARDONES, obrero agrícola de CORA, fallece al serle dis-
parado un tiro por Miguel de la Hoz en el fundo "Nueva Esperanza", de 
Aisén; junio de 1972. 

32°. JOSE CRISTIAN NAVARRO, obrero, muere de un balazo frente al 
Hospital de FACH en incidente con funcionarios de Gobierno; julio de 1972. 

33°. RENE SARAVIA, poblad.or, muere en enfrentamiento de la policía 
con habitantes de la población "Lo Hermida", Santiago; agosto de 1972. 

34°. RAMON LARA, campesino socialista, muere en un enfrentamiento en 
Los Angeles; agosto de 1972. 

35°.-360.-37°. LUIS HERNAN RIVAS, ROBERTO ALMONACID y JUAN MA-
NUEL RIVAS, obreros agrícolas, domiciliados en el asentamiento "Balmaceda", 
mueren en enfrenamientos registrados en "Paraguay-Centinela", comuna de 
Frutillar; agosto de.1.972. 

38°. EXEQUIEL AROCA, cabo de Carabineros, muere cuando elementos 
del Partido Socialista disparan contra un bus de Carabineros, en Concepción; 
agosto de 1972. 

39°. MARIO AVILES. En incidentes producidos en el centro de Santiago 
fallecé este joven de 17 años; septiembre de 1972. 

40°. HECTOR CASTILLO, funcionario de INDAP y Presidente del Conse-
jo Regional de Técnicos Agrícolas de Chillán, fallece al ser atacado por un gru-
po de*manifestantes*de la UP; diciembre de 1972. 

41 °.-420.-430.-44°. ORLANDO SILVA y SERGIO OLIVARES, camioneros, 
FERNANDO CARRERA, militar (R) y JOSE URRA, obrero, durante el paro de 
transportistas mueren a bala en diversos incidentes y distintos puntos del país; 
octubre de 1972. 

45°.-46°.-47°. En incidentes electorales murieron tres personas, según el 
Ministerio del Interior; enero de 1973. 

48°. OSCAR PINEDA, de 13 años, fallece en Valdivia, al alojársele una 
bala en el cerebro durante un asalto á la sede del Partido Nacional; febrero de 
1973. N 

49°. JAIME CONTRERAS, estudiante democratacristiano, muere por im-
pacto de bala en las proximidades del campamento "San José" de Santiago; 
febrero de 1973. 

50°.-51°. GERMAN GONZALEZ y SERGIO VERGARA, democratacristianos, 
fallecen en una toma en "La Reina", mientras montaban guardia en una parce-



la amenazada de toma, a manos de funcionarios de CORMU; marzo de 1973. 
52°. JOSE RICARDO AHUMADA, militante comunista,muere baleado frente 

a la sede democratacristiana en Santiago; abril de 1973. 
53°. MARIO AGUILAR, miembro del Movimiento "Patria y Libertad", 

muerto a balazos por elementos de la extrema izquierda en la calle Huérfanos 
de Santiago; mayo de 1973. 

54°. LUIS BRAVO MORALES, trabajador huelguista de "El Teniente", ba-
leado, muere en Rancagua; mayo de 1973. 

v 55°. MILTON DA SILVA, mirista brasileño, muere baleado en incidentes 
callejeros en Santiago; julio de 1973. 

56°. JORGE MENA, agricultor democratacristiano, muerto a palos y tie-
rrazos en Osorno; junio de 1973. 

57°. a 78°. Oficialmente se anuncia la muerte de 22 personas entre civi-
les y militares con ocasión de los sucesos militares ocasionados en Santiago 
por el Regimiento Blindado N° 2; junio de 1973. 

79°. JUAN LUIS URRUTIA, agricultor, muere de infarto cardíaco al ser to-
mada la reserva de su fundo en Bulnes; julio de 1973. 

80°. JOSE ARROYO, obrero, mirista, muerto en enfrentamiento con Cara-
bineros en Santiago; julio de 1973., 

81°. MANUEL. GARRIDO, obrero de Paños Continental, muerto a bala 
en enfrentamiento con miristas; julio de 1973. 

82°. ARTURO ARAYA, Comandante, Edecán Naval del ex Presidente Allen-
de, muere baleado en su casa de Santiago, en atentado terrorista; julio de 1973. 

83°. MANUEL GONZALEZ, obrero de Lanera Austral de Punta Arenas, 
muerto en allanamiento practicado a la industria; julio de 1973. 

84°. JUAN BAUTISTA AYALA, chofer de INDAP, durante el paro de ca-
mioneros, muerto por pedradas mientras conducía camión; agosto de 1973. 

85°. ROBINSON GUTIERREZ, obrero ferroviario, muere baleado en Temu-
co; agosto de 1973. 

86°. RAQUEL TOLEDO, campesina, muere de una pedrada durante el pa-
ro de transportistas en San Fernando; agosto de 1973. 

87°. DANIEL BRÍONES, obrero agrícola, muere en el enfrentamiento pro-
ducido por la retoma de la reserva del fundo "San Mauricio" de San Fernando; 
agosto de 1973. 

88°.-89°. JOSE TORIBIO NUÑEZ y CELSA FUENTES, campesinos, muer-
tos en Curicó como consecuencia de las quemaduras recibidas en el atentado 
que voló el oleoducto que une a Concepción con Santiago; agosto de 1973. 

90°. CLAUDIO ANTEZANA, estudiante de la Universidad del Norte, muer-
to en allanamiento realizado en busca de armas en Calama; agosto de 1973. 

91°. OSCAR BALBOA ELGUETA, transportista pro-Gobierno, muerto a 
balazos en atentado terrorista; agosto de 1973. 

92°. SERGIO ALIAGA, chofer, muerto durante el paro de transportistas al 
recibir un balín de acero en la garganta; agosto de 1973. 

93°. HECTOR LACRAMPETTE, subteniente del Ejército, muerto a balazos 
por un 'comando extremista dirigido por un mexicano; agosto de 1973. 

94°. GUNTER WARKEN, estudiante del Partido Nacional, de 16 años, de 
San Javier, muerto a bala en incidente producido en Linares; septiembre de 
1973. 

95°. MARIO MONTUCCI, chofer, muerto a bala en incidentes produ-
cidos en el campamento de camioneros en huelga ubicado en Leyda; septiembre 
de 1973. 

96°. GUILLERMO VALDES, transportista, muerto a tiros por Segundo Gon-
zález, que intentó cruzar una barrera puesta por los transportistas en huelga en 
Parral; septiembre de 1973. 



capítulo quinto 

EL GOBIERNO DEL 
SEÑOR ALLENDE 
ANTE LA CONSTI-
TUCION Y LA LEY 
CHILENAS 



Se suele afirmar que el señor Allende y la Unidad Popular gobernaron 
ateniéndose a la Constitución y a las leyes chilenas. 

Ya advertimos en el texto principal que esta afirmación es falsa por com-
pleto y que tanto la Contraloría General de la República, como el Parlamento, 
como la Corte Suprema de Justicia declararon, en forma pública y solemne, 
que el Presidente depuesto y su gobierno se habían colocado al margen de la 
carta fundamental y de la ley. 

Sin embargo, dos factores han contribuido a que esta realidad no haya 
sido debidamente comprendida fuera de Chile: uno, la hipocresía con que ac-
tuó siempre la Unidad Popular, presentando una falsa fachada legalista; el otro, 
que el señor Allende no haya podido ser acusado constitucionalmente y desti-
tuido porque, si bien los partidos políticos democráticos siempre tuvieron - y 
en los comicios de marzo de 1973 renovaron—una mayoría absoluta y amplia 
en ambas Cámaras, nunca, en cambio, alcanzaron los dos tercios del Senadc^ 
indispensables para hacer prosperar semejante acusación. 

Por eso, conviene entrar en algunos detalles respecto a la inconstitucionali-
dad e ilegalidad de los actos, y más que de actos aisladamente considerados, 
del gobierno íntegro del señor Allende y de la Unidad Popular. 

El señor Allende consiguió impóner de hecho sus atropellos a la carta 
fundamental y a la ley, dictando normas administrativas - o sea, emanadas en 
último término de su sola voluntad- en materias que debieran haber sido objeto 
de una ley, es decir de una concurrencia de voluntades entre él y el Parlamento. 

"Ha usurpado (el Gobierno) al Congreso su principal función, que es la 
de legislar. . . con el propósito deliberado y confeso de cambiar las estructuras 
del país, reconocidas por la legislación vigente, por la sola voluntad del Ejecu-
tivo y con prescindéncia absoluta de la voluntad del legislador" (acuerdo de la 
Cámara, 22 de agosto de 1973). 

¿Cómo obtuvo el señor Allende este objetivo? 
1) Le fue necesario, al efecto, extender sus poderes administrativos en 

forma desorbitada. Lo hizo por el sistema que describíamos en el texto princi-
pal, llamado de los "resquicios", y que consistía en interpretar leyes existentes 
de manera torcida; o en aplicar sólo la parte de una determinada ley que favo-
recía sus designios, dejando incumplido el resto; o en discriminar para cumplir 
las leyes, entre amigos y enemigos políticos; o en exhumar leyes obscuras u 
olvidadas que se aviniesen con sus propósitos. Infringió así repetidamente la 
letra o el espíritu de leyes específicas y atropello el sentido general de la legis-
lación. 

2) Esta conducta, como no podía menos que suceder, fue observada en 
innumerables ocasiones por la Contraloría General de la República, organismo 
encargado por la Constitución de la fiscalización previa y administrativa de los 
actos del Ejecutivo. 

El señor Allende escapó de tal fiscalización por un nuevo resquicio: los 
"decretos de insistencia". Los convirtió en un mecanismo habitual, siendo que 
el legislador los había concebido como una forma en que el Ejecutivo impusie-
se su criterio a la Contraloría, pero sólo en casos excepcionales, gravísimos y 
de extrema urgencia. 

Por ejemplo, gran parte del "área social" de las industrias - d e la que 
el mandatario .depuesto se enorgullecía y que proclamaba como una de sus 
grandes realizaciones- fue formada con decretos de requisición, intervención 
y expropiación de empresas particulares, observados por la Contraloría como 
inconstitucionales o ilegales e impuestos a ella por medio de la insistencia. 

Las tácticas que hemos señalado en los N°s 1) y 2), son las que el. acuer-
do de la Cámara tipifica como "simples resoluciones administrativas fundadas 
en resquicios legales" y como "decretos de insistencia dictados abusivamente". 



Antes de seguir, es de interés dar ejemplos concretos de cómo se pro-
cedió por la vía del "resquicio" -impuesto en seguida a la Contraloría con el 
"decreto, de insistencia"- para formar el "área social" en la industria. Existían 
en |a ley chilena disposiciones que autorizaban para expropiar industrias en 
receso; para intervenir - o sea, hacer funcionar bajo la dirección de un delegado 
de gobierno- industrias paralizadas por un conflicto laboral y para requisar 
- e s decir, pasar también á control del Gobierno- industrias que no estuvie-
sen abasteciendo debidamente el mercado de artículos esenciales. Era incon-
cuso, sin embargo, que ni la intervención ni la requisición traspasaban el 
dominio de la empresa al Estado y que -po r lo tanto- la gestión de éste 
sería siempre excepcional, transitoria y lo más breve posible. 

¿Qué sucedió de hecho? Que todas tales medidas se emplearon "con el 
propósito deliberado y confeso" -en palabras de la Cámara- de formar el 
"área social", y por consiguiente de que se traspasase el dominio de las em-
presas al Estado, permanente y definitivamente. Más aún, el "receso", la 
"paralización laboral" o el "desabastecimiento del mercado" se creaban de 
manera artificial, por el simple expediente de provocar ocupaciones ilegales 
de las industrias por los núcleos de trabajadores adictos a la Unidad Popular. 

Así se constituyó, en parte predominante, el "área social" textil. A co-
mienzos de abril de 1971, se inició una campaña de la prensa oficial contra la 
más importante de las industrias del ramo, Yarur; el día 25, fue tomada por sus 
obreros adherentes a la Unidad Popular; el 29 fue requisada por el Gobierno. 
Casi un mes más tarde, el Ministró de Economía, señor Pedro Vuskovic, del Par-
tido Socialista, declaró que procuraría "incorporar en forma rápida al Area 0e 
Propiedad Social a los monopolios textiles privados". Citó como tales el resto 
de las empresas Yarur ("Tejidos Caupolicán", de Chiguayante y de Renca), 
el grupo Sumar, con todas sus plantas, incluso la fábrica "Lanera Austral" de 
Coquimbo; el grupo Said (las dos plantas de "Rayón Said"); el grupo Hirmas 
y las empresas "Rayonhil", "Textil Progreso" y "Oveja Tomé". "Estamos ciertos 
-concluyó el señor Vuskovic- que estas decisiones serán respaldadas plena-
mente por los trabajadores". Al día siguiente, 25 de mayo, todas las firmas 
indicadas por el señor Vuskovic fueron tomadas por obreros gobiernistas. El 
27 de mayo todas ellas fueron requisadas por el señor Allende. El "área social" 
textil había sido conformada . . . creando conflictos para justificar la subsiguien-
te requisición. Faltaría agregar, para completar el cuadro, que la mayoría de 
los decretos requisitorios sufrió objeción legal de la Contraloría y se impuso 
a ésta mediante el ya referido mecanismo de la insistencia. 

3) Orillada en la forma dicha lá fiscalización de la Contraloría, los actos 
ilegales e inconstitucionales del Ejecutivo hubiesen podido ser sancionados por 
la Justicia. Sin embargo, el cumplimiento de los fallos de ésta requería habi-
tualmente el concurso de las autoridades administrativas, sea para acatarlos, 
sea para conceder la fuerza pública que ese cumplimiento exigía. 

Una y otra cosa fueron negadas por los funcionarios del señor Allende. 
"Violando leyes expresas y haciendo tabla rasa del principio de separación 
de los poderes -d i jo la Camara en su acuerdo ya mencionado- ha dejado 
(el Gobierno), sin aplicación las sentencias o resoluciones judiciales contrarias 
a sus designios; y frente a las denuncias que al respecto ha formulado la Exce-
lentísima Corte Suprema, el Presidente de la República ha llegado al extremo 
inaudito de arrogarse en tesis el derecho de hacer un "juicio de méritos" a los 
fallos judiciales y de determinar cuándo éstos deben ser cumplidos". 

Las protestas a que alude la Cámara, emanadas del máximo tribunal de 
justicia, fueron múltiples. Finalmente, y ante el silencio desdeñoso con que el 
señor Allende las recibía, la Corte Suprema - e n comunicación de fecha 26 
de mayo de 1973— recordó al Presidente depuesto "por enésima vez" (son sus 



palabras textuales) la "¡lícita intromisión en asuntos judiciales" que significaba, 
de parte de las autoridades administrativas, dejar deliberadamente,sin cumpli-
miento órdenes de los tribunales. Indicó la Corte al señor Allende que esto re-
presentaba, por su reiteración, una "perentoria e inminente quiebra" de la juri-
dicidad. , 

El ex Presidente contestó por fin el 12 de junio, arrogándose -como 
señalaría la Cámara- el derecho a discriminar en el cumplimiento de resolu-
ciones judiciales. "Es deber de la autoridad administrativa y política -sostuvo 
el señor Allende- tomar todos los resguardos en cuanto a la oportunidad, 
tiempo, forma, medios y procedimientos que aseguren que la tutela del bien 
jurídico impuesto por el juez, no traiga aparejada una lesión más extensa y gra-
ve al orden público y a la seguridad de las personas". Despojada de sus for-
mas seudolegales, esta gravísima afirmación significaba —simplemente- so-
meter los fallos ejecutoriados de los tribunales a una "última instantia", no 
contemplada en ninguna ley ni por cierto en la Constitución; más aun, lesiva de 
la separación de poderes que es básica en aquélla. Esa "última instancia" in-
constitucional e ilegal era la revisión, política de los fallos judiciales por la Uni-
dad Popular. 

Con razón, replicando al señor Allende, contestó la Corte Suprema entre 
otras cosas lo que sigue: 

"Este Tribunal quiere enterar a V.E. que ha entendido su oficio como un 
intento de someter el libre criterio del Poder Judicial a las necesidades polí-
ticas del Gobierno . . . Mientras el Poder Judicial no sea borrado corno tal de 
la Carta Política jamás será abrogada su independencia". Y añadía: "Hasta 
aquí esta Corte había dirigido al Jefe Supremo de la nación parcas comunica-
ciones destinadas a lograr por su intermedio la cesación de las resistencias de 
algunos funcionarios administrativos al cumplimiento de las resoluciones judi-
ciales . . . Desde ahora en adelante no podrá ya. hacerlo, porque las atribu-
ciones del Poder Judicial están siendo desconocidas por V.E., cohonestando 
así la rebeldía de la administración". 

Lo anterior explica, además, que nunca en la Historia de Chile hubiese 
habido tantos funcionarios públicos de alta importancia reos en juicios crimi-
nales por infracción de leyes y desobediencia a la justicia, como al final de 
la administración del señor Allende. Desde ministros, como el Secretario General 
de Gobierno seño)- Aníbal-Palma, hasta Jefes de Servicios, como el señor Jaime 
Schatz, Superintendente de Servicios Eléctricos, pasando por Intendentes, como 
el último de la Unidad'Popular en Santiago, señor Julio Stuardo, y por innumera-
bles "interventores" de firmas estatizadas, sufrieron estas encargatorias de reos. 

Pero nada de ello hizo retroceder al señor Allende en su firme decisión 
de desobedecer a la Justicia. 

4) Mas no sólo despreció el señor Allende la fiscalización administrativa 
(Contraloría) y judicial (Tribunales). Se burló asimismo de la ejercida, confor-
me a la Constitución, por la Cámara de Diputados y por el Senado. "Ha burla-
do permanentemente (el Presidente depuesto) -expresó la Cámara en su acuer-
do de 23 de agosto- las funciones fiscalizadoras del Congreso Nacional, al 
privar de todo efecto real a la atribución que a éste compete para destituir a 
los Ministros de Estado . . . " . 

Dicha burla se consumó mediante un nuevo "resquicio": cambiar al se-
cretario exonerado de cartera ministerial. Esto se repitió numerosas veces, con 
verdadero escarnio del Parlamento. Por ejemplo, destituido en enero de 1972 
el Ministro del Interior, señor José Tohá, entre otros motivos por su tolerancia 
de los grupos armados ilegales, de inmediato fue designado Ministro de De-
fensa. Destituido en julio de 1972 un segundo Ministro del Interior, don Hernán 
del Canto, pasó, asimismo sin solución de continuidad, a la Secretaría General 



de Gobierno, Destituido en diciembre de 1972 el Ministro de Hacienda, señor 
Orlando Millas, inmediatamente asumió la cartera de Economía. Y podríamos 
dar otros ejemplos. Algo parecido sucedió con los Intendentes de Santiago 
destituidos por el Senado: el señor Alfredo Joignant fue nombrado casi en se-
guida Director de Investigaciones, y el señor Jaime Faivovích, Subsecretario de 
Transporte. Ambos eran socialistas afines al MIR. 

5) Faltaba al Presidente de la República atropellar en forma abierta al 
poder constituyente, arrojando dudas sobre el texto mismo de la Constitución. 
Y lo hizo con la reforma de ésta aprobada por ambas ramas del Congreso 
Nacional y relativa a las "áreas de la economía", reforma originada en un pro-
yecto de los senadores de la Democracia Cristiana señores Juan Hamilton y 
Renán Fuentealba. Pese a que ese proyecto había cumplido con todos los trá-
mites constitucionales —incluso con el rechazo de un veto del propio señor 
Allende tanto en la Cámara como en el Senado-, y pese a que la Constitución 
misma daba al Presidente un plazo perentorio para promulgar la reforma san-
cionada, el señor Allende dejó expirar este plazo sin hacerlo. Más aún: preten-
dió realizar la promulgación parcial de aquélla, limitada a las partes de su texto 
que no habían sido materia del anterior veto presidencial. Pero la Contraloría 
-en fundado dictamen de 2 de julio de este año— rechazó el decreto de pro-
mulgación parcial. 

Semejante rechazo, indirectamente, confirmó que el texto de la reforma 
que debía considerarse aprobado y promulgarse, era el que comunicara el Se-
nado, por oficio, al señor Allende. La disconformidad entre dicho texto y el par-
cial que pretendía promulgar el Presidente depuesto motivó la objeción de la 
Contralo'ría. Ahora bien, esta disconformidad y la promulgación parcial se de-
bían a que el señor Allende excluyó del decreto promulgatorio las partes de 
la reforma aprobada que habían sido materia de su veto, rechazado por el Conr 
greso. Y actuó así el señor Allende porque —sin sombra de argumento jurídico 
valedero, y en el solo afán de imponer su voluntad ai Congreso- sostenía que 
no bastaba ese rechazo del veto, sino que -además- las Cámaras debían 
insistir por los dos tercios de sus miembros en las disposiciones vetadas, para 
que éstas se entendiesen aprobadas. La negativa de la Contraloría, en orden a 
aceptar el decreto promulgatorio parcial significó, por eso, que el máximo orga-
nismo fiscalizador también desestimaba el criterio presidencial. 

Es de advertir que aceptar el criterio del Congreso no significaba, para 
el señor Allende, ceder en su posición respecto a la reforma, pues le queda-
ba - d e acuerdo a la Constitución- otro caminó, sin duda el más democrático 
de todos: llamar a plebiscito y dejar que el pueblo decidiera. 

El Presidente depuesto, cuyo amor y respeto por la democracia tanto 
se pregonan hoy día, no se atrevió a permitir que el pueblo hablara. Prefirió 
dejar pasár el plazo constitucional de promulgación de la reforma aprobada, 
así como el plazo para llamar a plebiscito. Planteó así al país, al Congreso, a la 
Contraloría, a los Tribunales y a los partidos democráticos, la gravísima situa-
ción de no dar curso alguno a la voluntad del poder constituyente, expresada 
y afinada conforme a la Constitución. Por la sola voluntad del señor Allende, 
continuó rigiendo una Constitución ya modificada. 

En febrero de 1972, el Congreso había calificado esta actitud, merecida-
mente, de "abierta rebeldía a la Carta Fundamental". Y en su acuerdo de 22 de 
agosto, la Cámara dijo: 

"Y - l o que tiene la más extraordinaria gravedad- ha hecho (el ex Pre-
sidente) tabla rasa de la alta función que el Congreso tiene como Poder Cons-
tituyente, al negarse a promulgar la reforma constitucional sobre las tres áreas 
de la economía, que ha sido aprobada con estricta sujeción a las normas,que, 
para ese efecto, establece la Carta Fundamental". 



6) Es de advertir que estas discrepancias con la Contraloría, los Tribu-
nales y el Congreso no se desarrollaban -por parte del señor Al lende-"en 
un clima elevado, de discusión respetable, sino en medio de feroces campañas 
de injurias, calumnias y desprestigio personal contra los integrantes de esas 
instituciones, campañas en las cuales participaban - con una orquestación 
previa fácilmente detectable- todos los medios de prensa, radio y televisión 
adictos a la Unidad popular. 

7) A lo anterior debe sumarse la paulatina aparición del llamado "po-
der popular".. Lo constituían organismos revolucionarios, que duplicaban las 
funciones de otros ya anteriormente en actividad y sustentados en la ley. Aqué-
llos pretendían suplantar a éstos y se los presentaba como creados por el 
pueblo. Pero tal afirmación no pasaba de ser una audaz impostura: ninguno de 
dichos organismos se generaba democráticamente sino que eran implantados 
desde arriba por el Gobierno, o bien se formaban como prolongaciones de los 
movimientos políticos de ultraizquierda, especialmente del MIR. 

Ya hemos hablado en el Capítulo III de algunos de estos organismos. 
Allí estaban los "cordones industriales" (trabajadores de empresas estatizadas 
geográficamente cercanas); las JAP (Juntas de Abastecimientos y Precios, des-
tinadas a controlar, en un área reducida, la distribución de artículos esenciales, 
sobre todo alimenticios); los Consejos de Salud, los Consejos Mineros, los 
Comités de Dirección del Area Social, los Consejos Comunales Campesinos, 
etc. Todos ellos se integraban al respectivo Comando Comunal, centro del "po-
der popular" en el territorio de un municipio, y que tenía un claro doble objetivo: 
por una parte, duplicar y desplazar a los organismos "burgueses", o sea, lega-
les, y por la otra preparar la revolución armada, como vimos en el Capítulo III. 
En suma, el Comando Comunal era un auténtico soviet. 

Esta idea del "poder popular", de sus órganos locales y del Consejo 
Comunal que los coordinara y adiestrase para la guerra civil, fue propiciada 
inicialmente por el MIR y adoptada luego -como ya hemos dicho que solía 
suceder- por toda la Unidad Popular. Finalmente, en su mensaje al Congreso 
del 21 de mayo de 1973, el señor Allende reclamó que el "poder popular" 
fuese incorporado a la Constitución. 

Si se relaciona este énfasis en organismos de facto y que -repeti-
mos- no tenían nada de espontáneos, con la denigración y el atropello siste-
mático de los poderes constitucionales y legales -Contraloría, Justicia, Con-
greso- que hemos visto con anterioridad en el presente capítulo, se compro-
bará una vez más que la revolución del señor Allende seguía los cánones clá-
sicos: debilitar la resistencia del adversario antes de asestarle el golpe de fuer-
za final. 

8) A ló ya dicho cabría añadir incontables otras violaciones de las liber-
tades individuales -garantizadas por la Constitución- cometidas por el go-
bierno del señor Allende y que hirieron especialmente la igualdad ante la ley 
la libertad de expresión, las libertades y autonomía de las Universidades, el 
derecho de reunión, la libertad de enseñanza, el derecho de propiedad, las li-
bertades personales, sindicales, de movimiento, etc. Escapa a los límites de 
este trabajo un recuento prolijo de tales y tantas arbitrariedades. Por lo demás, 
él fue hecho magistralmenté por la Cámara de Diputados en el W° 10 de su 
acuerdo de 22 de agosto de 1973, que se publica in-extenso al final de| pre-
sente libro y al cual nos remitimos. 

9) En cambio, nos parece importante concluir con el análisis de lo que 
constituyó —en materia jurídica- ía prueba más clara de que, para el señor 
Allende y para la Unidad Popular, la Constitución y la ley no' representaban 
valores objetivos sino armas en la lucha por implantar el marxismo-leninismo. 



Lo cual, por otra parte, muchas veces y muy explícitamente reconocieron (ver 
Capítulo Primero). 

Esta prueba reside en la aplicación discriminada de la ley y de las facul-
tades administrativas. Tal aplicación era dura y estrecha para los enemigos po-
líticos del Gobierno; benévola ¡y amplia, al revés, para sus partidarios. Y ello 
aunque se tratase de delitos, y hasta de delitos con derramamiento de sangre. 

Daremos algunos ejemplos: 
a) Las ocupaciones ilegales de industrias, de viviendas y en especial de 

predios agrícolas, quedaron totalmente impunes. 
Se ordenó a la fuerza policial no impedirlas cuando se estuviesen reali-

zando, ni desalojar a los usurpadores cuando ya se hubieran materializado. 
En cambio, debían evitar -coactivamente si fuese necesario- que los perjudica-
dos recuperasen sus inmuebles. En diciembre de 1970. en la toma del fundo 
"Lo Prado Abajo", cercano a Santiago, un oficial de carabineros, atacado a 
tiros por los ocupantes ilegales, respondió con su arma de servicio, hiriendo a 
uno de ellos. Fue sometido de inmediato a lo que el señor Allende, en discurso 
público, llamó "un sumario con mayúscula". Y en otro discurso, días más tarde, 
explicitó aun más su pensamiento (Valparaíso, 5 de enero): 

"Fui allá (a Cautín) a llevar mi palabra, a señalar que debían terminar 
las tomas.. . pero al mismo tiempo advertí a los patrones, que no pretendieran 
hacerse justicia por sus manos y por sus a rmas . . . La ley que ellos (los patro-
nes) dictaron, hoy los golpea duramente. Los que toman tierras reciben una 
sanción muy leve, los que pretenden recuperarla una sanción muy fuerte". 

Las consecuencias no se dejaron esperar. Según una nómina de la Dirección 
General de Carabineros, inserta en el "Diario de Sesiones del Senado" (31 de mayo 
de 1972), entre el 1o de noviembre de 1970 y el 31 de diciembre de 1971, fueron 
ocupados 1.458.inmuebles agrícolas, y entre el 1o de enero y el 5 de abril de 1972, 
otros 309. Total de ocupaciones ilícitas de predios en diecisiete meses de Uni-
dad Popular: 1.767. 

La impunidad garantizada por el señor Allende naturalmente estimuló es-
tas usurpaciones. Y ellas, muchas veces, fueron asimismo incitadas por los ex-
tremistas enquistados en los organismos estatales del agro, como CORA (Corpo-
ración de la Reforma Agraria) e INDAP (Instituto de Desarrollo Agropecuario). 
No se crea tampoco que los predios eran todos "latifundios". Copiamos algunos 
casos de las referidas nóminas de Carabineros: 

- "Arauco, Carampangue, 31-111-72. (Predio). Sin nombre (25 ha.). De 
Amador Medina Martínez, ocupado por 40 obreros foráneos en forma pacifica. 
Motivo: solicitar expropiación, para construir escuela pública". 

-"Sant iago, San Bernardo, 23-111-72. Hijuela Lo Hermita (15 ha.). De 
Onefre Lillo Bezanilla, ocupada por 8 obreros (del) predio en protesta por (la) 
no aceptación (del) pliego (de) peticiones por (la) parte patronal". 

Por supuesto, la obligada pasividad de las fuerzas policiales no significó la 
ausencia de derramamiento de sangre que pretendía el señor Allende, sino justa-
mente al revés, como se puede comprobar en la lista de muertes violentas du-
rante su régimen contenida en el Capítulo Cuarto. 

Las ocupaciones ilegales se extendieron también a viviendas en edificación. 
En enero de 1971, según avisos no desmentidos publicados en lá prensa por la Cá-
mara de la Construcción (18 de enero), las casas usurpadas eran 4.800. 

Y ya hemos dicho que las usurpaciones de industrias no sólo eran toleradas 
por el señor Allende, sino que las estimulaba como parte de su estrategia pa-
ra constituir él área social. En su mensaje al Congreso de 21 de mayo de 1972, 
el Presidente depuesto dijo que en el Area Social se reunían 43 firmas ya estati-
zadas al asumir él la magistratura; 55 adquiridas con posterioridad y 83 "bajo 
control público transitorio". Total: 181 empresas. "Para completar y deli-



mitar el Area de Propiedad Social (añadía), hemos dado a conocer la relación 
nominal de empresas que deben integrarla". Estas últimas eran 91. Sin embargo, 
en vez de 272 industrias, al 11 de septiembre de 1973 -según las estadísticas de 
la Sociedad de Fomento Fabr i l - las compradas, expropiadas, intervenidas, re-
quisadas o estatizadas simplemente d e . hecho, excedían de varios miles. 

b) Lo anterior se reafirma con la impunidad de que usufructuaron numero-
sos militantes de la Unidad Popular en la comisión de delitos, amparados por la 
politización de la policía civil y por la decidida voluntad de protegerlos que ex-
hibieron los jerarcas del régimen, desde el señor Allende para abajo. Algunos 
casos: 

I. En el Capitulo Segundo recordamos la total impunidad del comunista 
que asesinó al estudiante del MIR Amoldo Ríos en Concepción (diciembre de 
1970), pese a que, según el vocero del MIR "Punto Final", la identidad del hechor 
era conocida. 

II. Recordamos también en ese capítulo que de idéntica impunidad gozó 
hasta el 11 de septiembre el asesino del cabo de carabineros Exequiel Aroca, victi-
mado a tiros desde la sede socialista en Concepción (agosto de 1972). No habían 
pasado quince días desde la acción militar del 11 de septiembre de 1973, cuando 
el hechor directo Enrique Figueroa, era detenido, al paso que el coautor del 
crimen, Marceip Merino, se daba a la fuga y era buscado afanosamente por todo 
el país. Ambos pertenecían al Partido Socialista. 

III. Én el mismo Capítulo hablamos de la internación ilegal de armas 
por medio de los aviones de LAN, y de la Comisión Especial que investigó lo 
sucedido. 

En el archivo confidencial del señor Allende, se halló un resumen "co-
mentado" del informe de la Comisión. Al llegar al capítulo de las sanciones, 
leemos: 

"Alternativas posibles: 1. Remitir los antecedentes al Consejo de Defensa 
del Estado, para que éste determine si ha lugar querellarse en los casos en 
que se hallan (sic.) configurado delitos. Esta opción, sugerida por la Comisión, 
tiene inconvenientes que no señalo por obvios" (subrayamos nosotros). 

Ante tan "obvios" inconvenientes, se aplicaron únicamente medidas admi-
nistrativas que, en definitiva, fueron levantadas. Sólo una persona fue, a raíz 
del contrabando, despedida de LAN; reclamó judicialmente; ganó el pleito.. . y 
de todos modos LAN se negó en forma terminante a reincorporarla, prefiriendo 
cancelarle una subida indemnización. Esta persona fue la responsable funcionarla 
que había denunciado el contrabando, doña Eliana Bocca. 

IV. El 3 de marzo de 1973, "doce individuos armados llegaron al polvorín 
de la f irma "Oscar Spichiquer y Cía. Ltda.". ubicado en Quebrada Honda de 
Lo Zárate, a 20 kilómetros de San Antonio. Después de dominar al cuidador, Al-
varo Lorca Lorca, procedieron a descerrajar el candado, el que cortaron con 
un "napoleón" y desde'el interior sustrajeron los siguientes explosivos: 1.598 ful-
minantes "Tec", N° 6; 412'fulminantes eléctricos; 1.000 retardadores eléctricos; 
23 fulminantes Seiskmin y 3.472 conos rompedores APD-225-C". 

Así comienza un oficio de la Dirección de Investigaciones, presumiblemente 
originado en su jefe máximo, señor Alfredo Joignant, de fecha 11 de abr i r de 
este año, y dirigido al entonces diputado socialista Víctor Barberis. 

En seguida, el señor Joignant pasa a detallar sus gestiones en este graví-
simo delito. 

Dice que el mismo día el Ministro del Interior, general Carlos Prats, le or-
denó "acelerar la investigación, dada la peligrosidad de los explosivos sustraídos 
y partiendo de la base que los autores habrían abandonado un camión tolva per-
teneciente al Departamento de Ejecución de la CORVI (Corporación de la Vivien-
da), que se encontraba semivolcado". Un segundo telefonazo del Ministro del In-



AMATA; 

Las declaradones que debas hacar son laa siguientesi 
1) Bres chofer da oaxiioneta de Mario Meló, con la que éste atien-

de la diittrlkuciCn de víveres y alimentos del grupo preparatorio de la 
Escolta del Presidente. 

2)Puiate de la Escolta de Allende (GAP) deade (fecha verdadera) 
hasta m£s o menos junio-agosto de 1971. 

jefe. 
3) Desde entonces trabajas ccmo chofer de Mario violo» El es tu 

4) Vives en el 44. 
5) No eres del MIR, pero los conociste en el SAP. 

í) So sabes nada de ansas, balas, ni granadas de Pardo. 
7) S61o iban dos personas. Pardo y tá. 

8) Por el camino, alié en Sanfellpe, echáronla un desconocido en 
la cabina y también al cuñado de Pardo (Joatf Santos) qua vi6 al desco-
nocido* 

t) Estuvieron tostando todos juntos y luego el cuñado de Pardo sa 
f«e a su casa. 

10) Tá tomaste la camioneta para el viaje sin permiso de Mario Halo 
11) Tu trabajo era manejar la camioneta para llevar la conida a 

las casas de la Presidencia, bajo las órdenes de Meló. 
&as casas son: 1.- La Parroquia. 

2.- Monasterio. 
3.- Madrigal. 
4.- 4«. 
5.~ 44. 

12) Meló te pagaba E*2.000 Mensuales y te daban además cana y 
«mida. 

13) Paleta invitado a pasear a SanPelipe (alonar, tosar onos tra-
gos) por Pardo, al qoe apenas conoces. 

14) Las credenciales que tti tienes y mostraste son del tiempo ea 
que eras del GAP. 

15) Saliste del GAP y lo que ahora hay es ese grupo de preselección 
qae «apera la aprobación del Parlamento para ser contratado. Tú tampoco 
perteneces a ese grupo, eres chofer de la camioneta que arrienda Meló. 

MINUTA SOBRE cómo mentirle a la Justicia, elabo-
rada en el Ministerio del Interior para el GAP Fer-
nando A maya. 



tenor, la noche dé ese 3 de marzo -víspera de las elecciones generales de parla-
mentarios— fue todavía más imperativo: "los Servicios de Inteligencia tenían 
claramente detectados a los autores, que éstos eran socialistas y qué el principal 
implicado era O'Higgins Palma" (jefe del Departamento de Ejecución Directa 
de CORVI); debía el señor Joignant en consecuencia ubicar, detener y poner 
a disposición de la justicia a los implicados y recuperar los explosivos. En las 
horas que siguieron, las exigencias de acción del general Prats, y aun del señor 
Allende, se hicieron terminantes y el señor Joignant se vio forzado a obedecerlas. 
¿Qué hizo? 

" . . . ( el 4 de marzo) tanto el Camarada Wong (Vicepresidente de la Corpo-
ración de Obras Municipales) como el Camarada (Jaime ) Faivovich, me infor-
maron que O'Higgins Palma deseaba conversar conmigo; les manifesté que 
se viniera a mi oficina". Agrega que "en el ánimo de evitar un escándalo al 
Partido (Socialista), traté de manejar el asunto con el máximo de discreción. 
Alrededor de mediodía, Palma llegó a mi oficina y le plantié la necesidad que 
me informara el lugar donde se encontraban los explosivos, me manifestó que 
media hora más tarde me llamaría por teléfonp dándome el dato". 

Así lo hizo... pero nada se halló. "Ante esta situación ubiqué a Palma en 
la casa del Camarada Wong y le manifesté que lo mandaría buscar en un vehícu-
lo para que se viniera al Cuartel (de Investigaciones)...". "En éste, el señor Joig-
nant exigió a Palma que "se dirigiera con funcionarios del Servicio, al lugar 
preciso donde se encontraban los explosivos". Palma se avino a ello "y el resul-
tado de la diligencia fue positivo, si bien es cierto, hasta el día de hoy no ha sido 
recuperado el total de ese material" (I). 

En seguida, el Director de Investigaciones hizo lo que él creía un último 
favor al delincuente: ponerlo " a disposición de la Justicia Ordinaria, y no de la 
Militar como correspondía". 

Pero todavía faltaba algo: el 5 de marzo, buscando el "napoleón" con que 
se había roto el candado en el asalto, se ubicó en la propiedad de uno de los he-
chores un verdadero arsenal: 29 pistolas, 17 revólveres, 1 carabina y municiones. 
Y el señor Joignant termina sú oficio con estos párrafos (subrayamos nosotros): 

"Frente a esta situación, instruí al funcionario (Prefecto de Santiago) en 
el sentido que Investigaciones hicieran llegar dos o tres armas al Tribunal y 
el resto trasladado a Santiago; todo esto con el ánimo de evitarle problemas a los 
Implicados y neutralizar el evidénte aprovechamiento político, por parte de la 
reacción". 

"Por último, es conveniente destacar que, pese a haberse declarado Incompe-
tente el Juez de San Antonio y haber pasado el proceso a la Justicia Militar, los 
implicados tendrán un mínimo de sanciones gracias al procedimiento policial ex-
plicado y, lo que es más importante, el aprovechamiento político por parte de la 
derecha ha quedado neutralizado". 

Así se investigaban los delitos bajo la Unidad Popular. 
V) El 31 de marzo de 1972, por un fortuito accidente carretero -debido a 

la intemperancia alcohólica de los protagonistas- fueron detenidos por Carabine-
ros y por el Ejército en San Felipe dos extremistas, Fernando Amaya y otro de 
apellido Pardo. El asunto adquirió dimensiones políticas sensacionales al descu-
brirse: a) que la camioneta en que viajaban, y en la cual tuvieron el accidente 
pertenecía a la Dirección de Asistencia Social; b) que en ella se encontraban ar-
mas, explosivos robados a las Fuerzas Armadas y planos en que estaban marca-
das instalaciones militares de la zona y c) que Amaya exhibía una credencial 
del GAP, o sea, del "dispositivo de seguridad personal" del señor Allende. 

Ahora se sabe que, efectivamente, no sólo Amaya sino también Pardo eran 
del GAP y cumplían una misión de espionaje militar cuando fueron casualmente 
sorprendidos. Pero entonces se trataba de ocultar la verdad y en especial de men-
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tir respecto a la afiliación al GAP de los detenidos. Un funcionario, el señor Nel-
son Marfn, redactó para cada detenido, bajo su firma, una completa minuta 
de las mentiras que debían declarar en el tribunal. Las minutas, amén de otros 
antecedentes del caso, aparecieron en La Moneda después de la acción del 11 
de septiembre. Copiaremos algunos párrafos. 

De la destinada a Amaya: 
"6) No sabes nada de armas, balas ni granadas de Pardo. . . 
14) Las credenciales que tú tienes y mostraste son del tiempo en que eras 

del GAP. 
15) Saliste del GAP y lo que ahora hay es ese grupo de preselección que 

espera la aprobación del Parlamento para ser contratado. Tú tampoco perteneces 
a ese grupo, eres chofer de la camioneta que arrienda Meló". 

Y la dirigida a Pardo: 
"7) Tú no eres del GAP. . . 
10) . . . a) Carnet falso: (lo llevaba Pardo al ser capturado. Lo compraste 

en el mercado persa. Fuiste allá y preguntaste en varios sitios, hasta que alguien 
te mandó un pelusa. El pelusa te dio un punto de contacto en el mismo 
mercado persa y la descripción de un fulano (invéntala tú» . Fuiste al contacto y 
encontraste al fulano. Te hizo dar muchas vueltas y de repente en un rincón 
colocaron una sábana, te sacaron una foto y te dijeron que volvieras otro día. 
Volviste y te entregaron ese carnet con tu foto y otro nombre y datos personales. 

b) MAPA (el que tenía señales de las instalaciones militares): Lo compras-
te en el Instituto Geográfico Militar y tú lo marcaste porque pensabas que Mar-
shall (el mayor de Ejército retirado Enrique Marshall, opositor clandestino al 
señor Allende) podría rondar esos lugares, buscando amigos que lo escondieran 
(subrayamos nosotros). 

16) Si te preguntan por ideas políticas de Mario Meló (otro GAP, a quien se 
presentó como dueño de la camioneta) di que crees que Meló fue simpatizante 
de l MIR, p e r o parece que ya no". 

Asi se burlaba a la opinión pública y a la justicia desde el propio Pala-
cio de La Moneda. 

8) La última ilegitimidad del gobierno del señor Allende que trataremos 
con algún detalle, es la que se refiere a su intento de infiltrar, dividir, manejar 
políticamente y por último destruir, dándoles muerte, a los mandos altos y me-
dios de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, por su resuelta negativa a conver-
tirse en instrumentos de la revolución marxista-leninista y del autogolpe. 

En rigor, podríamos dar esto por acreditado, ya que en la Introducción 
vimos cdmo el señor Allende y la Unidad Popular planearon formar y armar un 
ejército paralelo y efectivamente lo hicieron; cdmo pensaron e iniciaron el "des-
cabezamiento" de los altos mandos, usando la facultad presidencial de llamar 
a retiro a la oficialidad superior y cdmo, por fih, tenían decidida y meticulosa-
mente meditada la manera de eliminar físicamente a los militares que estima-
ban desafectos ("Plan Z"), crimen masivo que se cometería el 19 de septiembre 
de 1973. 

Pero queremos añadir algunos antecedentes hallados en los archivos de la 
Unidad Popular después de la acción militar, y que complementan la prueba del 
manejo político de las Fuerzas Armadas: 

a) Se recomiendan "cambios en FF. AA. y Carabineros", en un "Plan de 
Acción Inmediata en Siete Puntos" del asesor político presidencial, el español 
Joan Garcés, de comienzos de junio de 1973. 

b) En el documento "política ante las FF. AA.", interno y confidencial de la 
Comisión Política del Partido Socialista —sin fecha, pero que es de comienzos 
del gobierno del señor Al lende- se propicia una completa y detallada forma de 
penetrarlas, fortaleciendo "en posiciones de mando importantes a todos los ele-
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Huerta Celia Vicente 
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" Zona Antafagasta 
" Depte. Les Servicies 
" Zona. Taloa 
" Zona Cencepciín 

Prefecto ie Valpao. 
Jefe Sec. Ord. y Seg. 
Prefec. 2'« Jefe Stge. 
" 5« Jefe Stge. 
" Prof. Norte Stge. 

Direc. Cent. Pref. Maoul' 
Con. Serv. Direc. Menores 
Cea. Serv. SM. 'JU. 
Prof. de Talca 
Pref. Hadia Patrullas 
Pref. Arica 
Agregad* Peí. Cesta Rica. 
Jefe RR.PP. Digoar. 
Prof. Vi?ía del Mar Fuentes Pizarra Humberto 

Centraras Araya Darío Iidalicia Jefe 3ec. Oficiales 
Riaoo Enriques Caries Heriberte Fiscal Adn. 
J«s¿ Eraoste ACQZ ACOZ Pref. Linares 
Rejaa Fuentea Aníbal Alda Pref. Valdivia 
Stuarde de la Terra Hunborte Pref. ChillXn 
Holzaann Saaohea Guillóme Pref. Cauquenae. 

51 aníllala iaoluya usa apreciadla de s'-j actividades cese Jefes a través 
da laa tsalata aflea ea que haa trabajada ea Carabineros. Sus posiciones haa concorda de 
oaa la filosofía que ha tañida el Cuerpe y ellas haa aeche le pasible para que el siste-
na ooatiwle lnperanda. Ka esta fama las prevenías aaenámieas (emaisianea ea el extran-
jera u etraa didivaa) aieapze estuvieron a sus alcances. 

So ceno luye que ai siquiera podrían formar el equipa de generales que ha-
rá posible una nueva orientadla de la función de policía acorde oaa la que paatula la 
Unidad Papular. 
£££4— Carablaeraa de Chile tiene imprenta propia en nuy bueaaa condiciones, sinembaí-
8* «anda confeccionar todas sus trabajadas a la Imprenta Zig Zag.-
V B-ffjjilSitüftll MAKZO 
laOfi* a fia de orearle una nueva mentalidad 

3.2f"lta' iSlbfiei ptíblíoa de eata Instituoiín deben quedar hombrea con narcada tenden-
oia izquierdista para pragraaar a le larga de Chile plaaes de concientizaoiAi a la eiu 
dadanía y las relacionen que deben haber entre Carabineras y el Pueblo. 
4.- Deba estudiara» un plan general y reacional de SEIS MESES, UN ASO o DOS AÑOS para 
orear al Policía que cuide al biea püblice, al Estada y a* estrf al serviola de tenden-
cias reaccionarlas derechistas a preocupados da atender bancas particulares adenla, 
«abe racional! narse las turase da trabaja para que este personal haga vida actinal farai 
liar y orea* probleaas aatrlaanialas da funestas oaasecuencias. 

LISTA DE generales y coroneles de Carabineros veta-
dos por el Partido Socialista paru cargos importantes. 



mentos progresistas, y eliminar los sospechosos o sediciosos". 
c) En otro documento, oficial del Partido Socialista y en papel con su 

membrete, se enumeran -bajo el epígrafe "POR NINGUN MOTIVO"- 28 ge-
nerales y coroneles de Carabineros "que ni siquiera podrían formar el equipo de 
generales que hará posible una nueva orientación de la función de policía 
acorde con ¡o que postula la Unidad Popular". Éste documento, cuyo destinatario 
era el señor Allende, también es de los inicios de su gobierno. 

d) "Estimado camarada: Durante muchos meses nuestro Partido, el Par-
tido Comunista y la Unidad Popular, le han representado las deficiencias en 
los mandos del Cuerpo de Carabineros...". 

Esta carta es de 4 de junio de 1973, en papel con membrete del Partido So-
cialista, firmada por el entonces senador señor Altamirano, como secretario ge-
neral de aquel y en su representación. El "estimado camarada" es nada me-
nos que el Presidente depuesto. 

La carta se queja de la tramitación dilatoria que de parte del señor Allen-
de habría encontrado "la solución inmediata del problema de Carabineros", 
tramitación que se estimaba una "franca bu r l a . . . hacia la principal fuerza de 
gobierno, en la cual Ud. mismo milita". "Todo ello nos obliga a hacer efecJva 
la renuncia del camarada Ministro del Interior y del Intendente de Santiago . . . " . 

De tal manera, se intentaba jugar con las Fuerzas Armadas, que el "esta-
tuto de garantías" -transformado en parte integrante de la Constitución, y 
gracias a la aceptación del cual fue Presidente el señor Allende— declaraba esen-
cialmente apolíticas. El 29 de septiembre de 1970, respondiendo por escrito a 
la proposición de dicho "estatuto" hecha por la Democracia Cristiana, había 
manifestado el señor Allende: 

"Afirmo que, como Primer Mandatario, ni siquiera la Unidad Popular 
tendrá derecho a intervenir en la designación de los Altos Mandos, porque esto 
es una atribución privativa del Presidente de la República, y seré celoso caute-
lador de mis atribuciones constitucionales". 

El lector imparcial juzgará la sinceridad de estas palabras, o su realiza-
ción práctica durante el gobierno de quien las pronunció. 

De lo expuesto en este Capítulo y en los restantes se desprende, pues, en 
forma inequívoca, que ni el señor Allende ni la Unidad Popular gobernaron con-
forme a la Constitución ni a las leyes chilenas; que al contrario, las atrepe-
llaron, no una vez ni muchas, sino siempre, sistemática y deliberadamente, en la 
forma y en el fondo; que vulneraron las facultades del Congreso, de la Contralo-
ría, de los Tribunales; que hicieron tabla rasa de todos los derechos y de to-
das las libertades; que politizaron a la policía y con ella engañaron a la justicia y 
que pretendieron, afortunadamente sin éxito, destrozar, subvertir, politizar y 
por último asesinar a mansalva a las Fuerzas Armadas. Este fue el gobierno 
"democrático", "respetuoso del estado de derecho" y "pacífico" que terminó el 
11 de septiembre de 1973. 
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Habana, julio 29 de 1973. 

Querido Salvador: 
Con el pretexto de discutir contigo 

cuestiones referentes a la reunión de 
países no alineados, Carlos y Piñeiro 
realizan un viaje a ésa. El objetivo 
real es informarse contigo sobre la 
situación y ofrecerte como siempre nues-
tra disposición a cooperar frente a las 
dificultades y peligros que obstacu-
lizan y amenazan el proceso* La 
estancia de ellos será muy breve 
por cuanto tienen aquí muchas obli-
gaciones pendientes y, no sin sacri-
ficio de sus trabajos, decidimos que 
hicieran el viaje. 

Veo que están ahora en la delica-
da cuestión del diálogo con la D. C. 
en medio de acontecimientos graves 
como el brutal asesinato de tu edecán 
naval y la nueva huelga de los due-
ños de camiones. Imagino por ello 

la gran tensión existente y tus deseos de 
ganar tiempo, mejorar la correlación de 
fuerzas para caso de que estalle la lucha 
y, de ser posible, hallar un cauce que per-
mita seguir adelante el proceso revolucio-
nario sin contienda civil, a la vez que sal-
var tu responsabilidad histórica por 
lo que pueda ocurrir. Estos son propósitos 
loables. Pero en caso de que la otra parte, 
cuyas intenciones reales no estamos en 
condiciones de valorar desde aquí, se em-
peñase en una política pérfida e irres-
ponsable exigiendo un precio imposible 
de pagar por la Unidad Popular y la 
Revolución, lo cual es, incluso, bastante 
probable, no olvides por un segundo 
la formidable fuerza de la clase obrera 
chilena y el respaldo enérgico que te 
ha brindado en todos los momentos difí-
ciles; ella puede, a tu llamado ante 
la Revolución en peligro, paralizar 
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los golpistas, mantener la adhesión de 
los vacilantes, imponer sus condiciones 
y decidir de una vez, si es preciso, el 
destino de Chile. El enemigo debe 
saber que está apercibida y lista 
para entrar en acción. Su ftierza 
y sii combatividad pueden inclinar 
la balanza en la capital a tu favor 
aun cuando otras circunstancias 
sean desfavorables. 

Tu decisión de defender el proce-
so con firmeza y con honor hasta el 
precio de tu propia vida, que todos 
te saben capaz de cumplir, arrastrarán 
a tu lado todas las fuerzas capaces de 
combatir y todos los hornbres y mujeres 
dignos de Chile. Tu valor, tu se-
renidad y tu audacia en esta hora 
histórica de tu patria y, sobre todo, 
tu jefatura firme, resuelta y heroica-
mente ejercida constituyen la clave 

de la situación. 
Hazle saber a Carlos y a Manuel 

en qué podemos cooperar tus (eales 
amigos cubanos. 

Te reitero el cariño y la ilimi-
tada confianza de nuestro pueblo. 

Fraternalmente, 

Fidel Castro. 
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HOJA WO 2 

"A- P., stolsg Sttr 38. 

Tíor » V600,578832,57887lf,6V507»f. 

,8 Ttenfisitos pintólas Sfcar CpI. 38. 

/ 2 P.atolrg Llanas ccl. 38. 

TTos j 86270,131985, 

1+ t>eT»¿gito?! ''a Pistola LLama.cal. 38. 

CAJA WO b 70 Kga, 

} 20 Petóles Colt >|»1. 39. 
l íos t 130636,121^7,116^59,122570,130123»122 1 »-Mf , 

> l M f 2 ,26027,^1315,^06^5,10851+3,108313 ,V0959 , 

1 2 3 6 7 6 , 6 9 6 8 7 , 6 0 7 * 2 , 1 2 2 1 1 W , 1 0 9 0 1 8 , l l l 3 l W , » + l M » 0 t 

M> netíósitoa ña Pistola Colt cal. 38. 
>/l9 Pistola*» Colt CPI. 

Nos 1 2 7 7 9 6 0 - C , 2 7 5 9 7 3 - C , ^ A 3 3 0 , 2 6 5 1 5 7tC , 2 7 3 7 7 9 - C , 

2 6 6 8 1 U - C , 3 8 6 8 3 5 , 1 ^ 7 9 6 W , 3 ^ 5 8 2 3 - C , 2 6 9 8 0 8 - 0 , 

2 6 1 2 ? 3 - C , 2 7 7 1 6 5 - C , ? 6 8 1 5 8 - C , 2 6 9 6 1 7 - < J » 1 7 0 « 6 1 5 , 

261012-C,3387^1,272872-0,2681^^-0. 

/

8 Dopásitos fie Pistola Cblt rpl. W5. 
W Platolfis Bomlnptén c d , ^5 

Tíos » 1930115,1930138,11^1776,998902. 
8 Depfisltoé ¿e Pistolns Boinlnrston cal. ^5 

?AJA NO 5 98 Kga. 

5,000 Cartuchos cpI. 9mm F.1*. 

CAJA NO 6 75 Kga. 

6 Cajurties con 1,500 cartuchos cel. 30.06 

6 Cintns de Amot erl. 30.06. 



«IVA TÍO 3 
CAJA NO 7 67 Kgs 

^15 R^volvor Colt crl. 33 V 

Nog j Ul712l,23<92%*l$123»2136V6,l3M+29,603229,602921, 

60»f 0^-7,610Í+96,»+90550,^76736,21593,601635*60^+73^ 

700922. 

/15 Revolver Smith Wes<*on o r í , 38. 

Nos j 1771,1196% 197319,96*+?% 11737%'>+39936,502375,^76776, 

576633,PB37 51 ,»t08902,33153 2 ,M+36»+, 759^6,282190. 

J U6 Revolver Colt C P I . 3 3 * 

Nos t Vi 5B06,>+90233,1+6983,1+15027,^15558,2*6070,100970, 

210352,60(}270,W+85o3,1+8259 A90038,671,205699, 

V3273,216>19152,»+9b»+6e,13A26,1+1523,»+28l»+5, 

V9B567,602>+30,602660,60M+36,»+2555%99l+35,153337, 

M 73.31,227V96,200006, 60V906 ,«+9291+0,17923 5,130620, 

21!i 39»+, 6 59^2 ,1+17301 ,»+l 393'̂  ,l+905»+9 773^ Á90571, 

i »+2V953,66620,3l5976,71911, 

i ?*+ Revolver Smith Wessop erl. 38-

Nnsi 32110,1+37795,9606»+7,»+196l7,333931,672963,053, 

6M+71, 3^6991,^5, 2>+677,2 50A5 ,*+50067,3 32370,239316, 

1+23200,1390 ,»+9i+i»+8, 6&+737 ,»»39330,1?11, 3l+B5l+, 3 55903, 

V65953, 

2,500 Cartuchos cal. 3q oarn revolver. 

CAJA NO 3 82 Kps 

CP. JA NO 9 70 Kgs 

W Ce jue las con 1 , 0 0 0 Car tuchos 9*1* ¿50.06 

V C i n t a s T>sre Araet. c e l . 3 0 . 0 6 . 

i l T r i n ó l e para AOet* 30 .06 . 



V Deoósitos fíub-A*,et M-/J-25. 
1 Pni-to-^pásitos ri- lona ñera Sub-A^et Mort-25, 
1 Correa SuVA. st 
1 Disco de 9ub-A„<*t PPSH. 
2 DenAsitos curvos «̂rfi Sub-A^et PPSH. 

CAJA NO 10 5»f Kgs. 

6 Coh-fce PG-7 ^ _ 

CAJA WO 11 100 Kgn. 
\ 

Í 10 Sab-A^fit MP-Wo cal. 9mm 
floa í l2559,7600,8V30,53V6f5756,3?67,3685, 

7668,176, 
36 Depósitos ••Pist-íüttei. fíP-VO relamo. 
10 Porta-depósitoj Iftst-Atfet MP-^0 cnl.9mm. 

10 Corros Pi^t-A »t MP-^O osl. 9mo. 
Car'acho?: cal. 9mm P.N. 

CAJA WO 12.' 82 Kgs. 

200 Denftsitos P^st-Jbpet Mod-.23/25 cel.9«m. 

CAJA NO 13. 86 Kgs. 

1,300 Cartuchos cnl. 9mm F.lf. 
2,550 Cartuchos cal. 38 pistol*. 
1,720 Cartuchos cal. 7.62«» fle PPSH. 



/ í o o 3pvolv<?r C P I . 

2, 500 .Cartuchos rtel. 3& <\e revolver. 

í?. 6 Plntolrs í-38 cfil. 9mm. 

50 1)op6sitos rfe Pistola P-38 eel. 9ram. 

1,300 Cfirtuchoa CFI. 'Otnm F.N. 

J51 P.stol* nal. 3^ 

102 Denósitos cal. 38 . 

2,550 CPrtuoho.-í eel. 3"3 dé pistola. 

V 23 pTstolaenl. V5. 

V6 Depósito nlstola cal. W5. 

4 30 Pistola Á % t . MP-Vo cnl. 9mm. 

116 T)on6slto 'le P%t-A*\*t. MP-Vo cal. 9nm. 

6,775 Certu?hos erl. Qnm P.N. 

30 P o r t e - ^ n á s i t o s 

30 Correa. 

10 Crjuelas de A et. 30.06 

10 Cintra de A»not. 30.06 

2,500 Cartufhon cal. 30*06. 

1 Trípode de Amet. 30.06. 

1,720 Cer^uchos e«l. 7.62otalPPSH. 

2 Denóslto curvo de PPSH¿ 

1 Disco -le PP3H. 

2 Gronfidrs MIC-2 
y " 

' 1 Sub-A^et csl. Qmm'MOd-2.5» 

V Deníslto nistoln-afet. c*1.9mm Mo<í-25. 

1 Correa de Pi st-Artet cal..9mm Mod-25. 

I 25 P^stolns Verlas (Instruonlín) (V Categoría). 

200 OeDfislto rte pist-A"et Mod-23/25. 

i 1 p4stola Mrkürov. cel. 9ma 

2 Deoíglto de pistola Maknrov. 



16 C a r t u c h o s c a l . 9mm Pintóle tfe^rrov. 
1 Funda P i e'icvla MP.Vrarov. 

1 Bafiuotíi do T>is'tolfi Makrrov. 

DIRECTOR GENERAS. 
EDOAKX) 
PASEDE& RARRIENTOJf MMiriii rvuiMM*it 

17 ~ 1W rn 1971 
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Alrededor Xas 03,00 horaa del tvta da marco 
del presente ano, un grupo dé doca individuo» armado», llaga-
ron al polvorín.de la firma "Oscar Spichiquer y Cía* Ltda.* 
ubicado en Quebrada H^nda da Lo Zárate, a 20 kilómetros de 
San Antonio* Después da dominar al cuidador, Alvaro Lorca 
Lorca, procedieron a descerrajar el candado, el qua corta-
ron con un "napoleón" y desda al Interior sustrajeron los si-
guientes explosivos: 

1.598 fulminantes "Tac", No 6) 
412 fulminantes eléctricos; 

1.000 retardadores eléctricos| 
23 fuHnantes Seiskmin; y, 

3.472 conos rompedores APD-225-C» 
El día sábado tras de marzo, siendo aproxima cla-

man te las dies horas da la mañana, el Ministro dsíl Interior, 
General don parios Prats, irte instruyó en el sentido da acalo-
rar la investigación,dada la peligrosidad de los «xplosivos 
sustraídos y partiendo da la basa qua los autores habrían a-
bandonado un camión tolva perteneciente al Departamento da 
Ejecución da la Corvl, que se encoentraba samivolcado» 

El suscrito, por razones obvias, estaba dedica-
do fundamentalmente al control de los grupos sediciosos da la 
derecha que amenazaban desencadenar îna serie d6 actos terro-
ristas con motivo de las elecciones a celebrarle al día slgui 
ta, de tal modo que debo confesar que no di al hecho en" refer 
ci» la importancia requerida» 

Sin embargo, el día sábado en la ñocha, el Mini 
tro del Interior me llamó nuevamente a su despacho y me mani» 
festó que los Servicios de Inteligencia tenían claramente de-
tectados a los autores, que estos eran socialistas y que «1 
principal implicado «|ra O'HIGGINS PALMA. Que et} consecuencia, 
ubicara a Palma, recuperara los explosivos e Investigaciones 
pudiera a disposición de la Justicia Ordinaria a los cabeci-
llas, manteniendo la discresión debida por la elección a efec 
tuarse horas después. 

Cabe destacar que el mismo día sábado al medio 
día, había llegado a m i despacho el camadara Gustavo Rus, a-
com[lañado dé una compañera cuyo nombre ignoro, quien me ma-
nifestó que dicha compañera saboia de un almacenamiento da 
explosivos por parte de la Derecha, lo que podría explotara* 



// publicitariamente. De esto es fácil deducir que al Cantarada 
Rúa fué llamado a engaflo en torno a este hecho. 

El día domingo cuatro de marzo, tanto el Camarada 
Wong como el Camarada Faivovich, me informaron que O'Higgins 
Palma deseaba conversar conmigo; les manifesté que se viniera a 
mi oficina*. En el intertanto me llamó el Presidente Allende 
ordenándome que hiciera detener a todos, los implicados, no obs-
tante, y en el ánimo de evitpr un escándalo al Partido, traté 
de manejar el asunto con el máximo de discreción. Alrededor de 

i medio día, Palma llegó'a mi oficina y le plantié la necesidad 
i í 

que me Informara el lugar dopde ge encontraban los explosivos, 
me manifestó que media hora jmas tarde me llamarla por teléfono 
dándome el dato* Asi sucedió efectivamente, indicándome que los 
explosivos se encoentraban en una parcel#*J&¿tuada en la bajada 
de Cartagena, que presentaba determinadas características. 

De Inmediato instruí a los funcionarios de San 
Antonio con el fin de ubicar el lugar, Ingresar al («lamo y una 
vez encontrados los explosivos, avisar al Ljercito para reti-
rarlos. Sin embargo cerca dq las seis efe la tarde, sé me avisó 
que los materiales no hablan sido ubicados. En el intertanto, 
habla recibido llamados del General Prats y del Presidenta, 
exigiéndome prisa en las diligencias. Ante esta situación ubi-
qué a Palma en la cas$ del Camarada Wong y le manifesté que lo 
mandarla a bysear en un vehículo para que se viniera al Cuarte 
Asi se hizo y en mi oficina le plantié que se dirigiera con 
funcionarios del Servicio, al lugar preciso dóndei se encontra-
ban los explosivos. Asi se hizo, y el resultado de la diligen-
cia fué positivo, si bien es cierto, h^sta el día'de. hoy no ha 
sido recuperado el total de ese material* Además, dando cumpli 
miento a las instrucciones del General Prats, los, funcionario; 
pusieron a disposición de la Justicia Ordinaria, y n o de la 
Militar'como correspondía, a O'Higgins Palma y Patricio Rodri-
gues Zúfliga por ser autores del delato de hurto* y fe Héctor 
Silva Guerrero, Pedro Mattá Prado y Leandro Matte Prado por 1< 
responsabilidad que les pudiera afectar en este mi$mó delito* 

El día lunes cinco de marzo, siendo aproximada-
mente las 10,00 horas P*M* y cuando recién me habla retirado 
de mi domicilio, recibí un llamado tjel Prefecto de Santiago, 
informándome que el Juez de San Antonio había ordenado a la L' 
dad de ese lygar allanar la parcela "Las Eiiclnas", de propiec 
da Héctor Silva, con el fin de ubicar el instrumento denomine 
"Napoleón"* 



Durante el registro, en una pieza contioua al gal-
pón, ubicado al costado oriente de la casa habitación se en-
contraron! 27 pistolas "Tala", 17 revólveres, 1 pistola marca 
Brovming, calibre 7,65, 1 pistola calibre 6,35, 1 carabina ti-
po "Winchester" marca "Marín", calibre 44 y una cantidad no 
precisada de municionaa. 

Trente a esta situación, instruí al funcionario 
en el sentido que Investigaciones de San Antonio hicieran lle-
?ar dos o tres armas al Tribunal y el resto trasladado a San-iagof todo esto con el ánimo de evitarle problemas a los in** 
pilcados y neutralizar el avidente aprovechamiento político, 
por parte de la reacción* 

Por Altimo, es conveniente destacar que, pesa a 
haberse declarado incompetente el Juez de San Antonio y haber 
pasado al proceso a lá Justicia Militar, los implicados ten-
drán un mínimo de sanciones gracias al procedimiento policial 
explicado y, lo que es más importante, el aprovechamiento po-
lítico por- parte de la derecha ha quedado neutralizado. 

Saluda fraternalmente 

Santiago, 11 de Abril de 1973. 

Í.D. Adjunto documento partidario encontrado du» namiento. 

AL COMPAÑERO 
VICTOR BARBERIS 
PRESENTE. 



l i.hi/K, ÜL ChHMUHjLHüIj LNLÜÍA:MÜnb JUNTÜ A DüüüM-ftTCib 

ULL. U..H.P. 

D n t n l l e tía I bh p l a c a n . 

112 



C O M I T E C E N T R A L 
SAN MARTIN 142 - FONO 01994 - CASILLA 9031 - SANTIAGO 

Santiago, <• dB Junio de 1973. 

Camarada Presidente de la República 
Dr. Salvador Allende G. 
Presenta. 

Estimado camarada: 
Durante muchos meses nuestro Partido, si Partido Gomunijr 

ta y la Unidad Popular, le han representado las deficiencias en loa man-
dos dal Cuerpo de Carabineros. En distintas reuniones dedicadas a ana-
lizar astas materiaa tanto nosotros como los compañeros comunistas la 
hemos tratado dB significar la gravedad creclsnta de esta situación que 
podrís poner en peligro la seguridad dal Gobierno. 

Hace un mea atrás hemoa vuelto a plantearle e*a cues-
tión, expresfindola que el Partido no deseaba perssverar en la respon 
••bilidod de tenar un Ministro dBl Interior, ai no podía dar una imagen 
de autoridad hacia esa Institución. 

Con anterioridad a IB aalida a la URRSS del compañero Se 
cretario General dBl Partido, tuvimos nuevas conversaciones, tomándose 
si compromiso de una nueva y determinada cita entre Ud. y si SscrBtsrio 
General dal Partido. Sin embargo, salió b1 compañero Altamirano de Chile 
y no Be produjo tal reunión, ni tampoco BB realizó fon quien lo subroga-
be o con los encargados del frente en el Partido. 

A su regreso reciente de la transmisión del mando en 
Argentina, BOcialiataBy comunistas le Formulamos un planteamiento polí-
tico conjunto, cuyo primtsr punto era IB BOlucifin inmediata dal problema de 
Carabineros. En eaa ocasión le hicimos presento el acuerdo de le Comisión 
política del Partida dB rBtirBr al Ministro del Interior y al Intendente 
de Santiago ai se continuaba difiriendo este situación. 

Como en ocaaiones anteriores, encontramos en lid. (pere 
edopter las medidos que se le estaban planteando, plena ecogide. En nln-
gfin Instente nos dijo que IB superioridad de Cereblneros saldría con eu 
familia por espacio de un mes b Europa, a peser de lo reiterado y urgen-
te de. nueetroe planteamientos. 

Esto significa dejar congeledD el problema justo en 
loe momentos en que más apremia reforzar IB autorided del Gobierno en 
todoe loe eectoree. .. . //sigue hoje dos// 



P A R T I D O SOCIAL ISTA 

C O M I T E C E N T R A L 
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//da la hoj3 uno// 
Francamente no entendemos esta actitud Buya en inatentas 

que axigan mía que nunca una actitud da firmeza, decisión y lealtad entre tti 
dea laa fuerzas da la revolución. Menoe el carácter de Franca burla con qua 
aparece revestido un hacho de esta naturaleza hacia la principal fuerza da 
GoblBrno, en la cual Ud. míame milita. 

Todo ello nos obliga a hacer afectiva la renuncia del ca-
marade Ministro del Inerior y dB^-íñíendente tíe Santiago, resolución adopta-
da unánimemente por la Dirección del Partido./ 

SaludamoVfraternalmente^ Ud. 

por loJcomisifin Política dal P.Socialista 



1TAHEAS MILITARAS DE LA QKQANIZAClflN 

INTIWDBCC ION i 

A traree de «ate decunento ne entrega a lea compafleroa del COMITE CENTRAL, 
un iaforae elaborado por la coalsiSn militar en el que se analiza 1» a perapeetira 
de dtearrollo ni litar do la organización en relacl6fe a un futura enfrentamiento 
de clases. 

Rete análisis eqtfi hecho a manara da proposición, para aar criticada ,enriqueci-
da y aprobado por «1 CC. 

Loe análisis pol i (.icos de la organización indican uue en ehil» deberi producirse 
un enfrentamiento armado entre laa ciasen, que adquir i rá granrtoa dimensiones, por 
eea raeón lo primero a tratar aon las earacteríaticae en términos militares del en-
frentanicnto, para desde allí determinar nueetrae tareas. 

CARACTERISTICÂ  DRI, KWFWENTAHIBNTOl 
1-E1 ¿«serrallo de la situación política de Chile afecta a las PTAA. Batas ne ssn 
una institución que estf al margen de las contradicciones económicas políticas jr 
soeialcs de pais, y aprovechando la existencia de contradicciones dentro del ejlr» 
cite, «s posible realizar, un buen trabajo de captación y noutraliieción de eec-
torea dentro dé este, lo que con cierta probabilidad hará paaor una línea divisoria 
entre 'in sector mayoritarlo d« las FFAA nlinrto o la rectcclón y un sector Binoritaa 
rio qua luchará junto a le mayoría del pueblo de Chile* 

De «juí eurge une tere* de fundamental importancia cual e* la de raclonalisar 
le pentración en lan filae del ejlrcitp. Sobre esta tarea podemos decir que le 
lebo» • penetración en el ejercito y de obtención de infomaciones debe eer de 
responmbilldad de la comisión militar y el aparato de informaciones en un trebeje 
conjunto. 
• oSaesa tarea a realisar es a trnrl» di Ion coniactoa ya establecidost llevar 
a cobo ¿nflchafe de toda la oficialidad y auboficialidad, 
k)Fínw- cólulae dentro de lee unidades militares a lee cuales a truvSe de un con* 
tecto permanente se les haga una educación política intenaiva. 
e) A trarle de estq clluli* o contactos aislados, obtener,centralizar,y evaluar las 
informaciones confidenciales obtenidas» 
d)Obtener naterial de guerra. 



Para podar cumplir aatu tareaa •• necesario que «1 CC ae haga responsableq]ÍI toda 
aompaAera t*Dg* contacto per-onai , do amistad, parentesco o bien poli-
tico, «atregüe información y el posterior contacto* 
2-Kn «ate enfrentamiento ae usarán tácticas de tipo cónvenclonal y de guerra irre-
gular ya que ae enfrentarlo por un lado fuerzas convencionales y por el otro fuer-
saa que por au gran número, falta tí* organización y armamento deberán emplear 
táctica* irregulares. 
3*£1 enfrentamiento va « aer naaivo, es decir gran parte de la poblaciSn eatari ia* 
aluíte en la lucha. 
4-Si bien deberá ser generuliisado, su» centros de lucha fundamental y deaieivoa ae* 
ríe laa grandes ciudadea. 
B-la victoria o derroté ae decidirán «ni torno al grado de participaailn da la ma-
ca organizada .y ornada en la lucha. 
A-la posible predecir que el enfrentamiento en su carácter masivo, no será de lar* 
ga duraeijn pero que puede adquirir posteriormente formas de guerra ¿rreguáár 
que le hagan prolongado. 
7-Creeaoa que ea póaible que el enfrentaeiento «ea favorable p«ra laa pealcio-
nea del proletariado. 
Si bien auponenoa ijue el enfrentamiento adquirir! caracteres masivos y aarl gene-

ra 11 aa do , al inicio de ¿1 por parte de la buegueaía, puede ocurrir de diferentea 
manerfta.Creemos que en general intentará la aventura en momentos de clro enfren-
ta mi ant o política, en que el gobierno, loa organiascionés de masa y loe partidos 
políticos ae encuentren debilitadoa» 
Une da laa fornuia mía peligrosas de Inicio de los hostilidades por pate da la 

burguesía aará el golpe de estado, por tanto lo trataremos con cierta latitud. 

GOLPE DE ESTAPO 

La burguesía cono clase depende para un enfrentamiento de laa posihllidadea que 
tenga da aglutinar para aua posiciones a las WAA y para esto requiera un líder das 
tro de ellaa, requiere de una homogeneidad política y de una gran organieidad, por 
laa características propias de la burguesía como claae, cualitativas y cuantitati-
va, la forma da lucha ideal trasada por ella para derrocar el gobierno de la U.P. 
as un golpe d« estado. 

Debemos por io t«*to preocuparme do analisar con cierto detalla , ouales soa 



Xas leyes qua rifen eata forma da luoba para fcrafc da coatrarreatar son una ujror 
efectividad* 
Qolpe da aatado en tinlnoi militares oí un asal to sorpresivo al podar par par* 
ta da laa OTAA en forma coordinada* 
Ka UII aaal to porque resulta del desconocimiento a laa autoridades legalmente 

conatitufdas, amparado por la fuere» de laa armas. 
Be aquí la primera debilidad de (felpe de ostado.En nuostro país donde existe 

vn gran peao de la tradición democrática, la legalidad eta«,loa ueurpadoree del 
poder c«tün debilitados - políticamente* 
La segunda característico es la sorpresa con que debe producirse; he aquí la 

segunda parte dóbil de eata forma de lucha. La organización del golpe requiere 
de ttn trabajo largo conepirativo, que puede ee detectedo por un buen aparata 
de inforaeciobee, Más adelante trataremos como la pórdide del factor sorpresa 
puede hacer abortar un fjolpe de estado o bien hacerlo perder gran parte de aa 
efectividad, porque al producirse se encuentra, con una resistencia popular 
organizada. 

Ca tercera caracterfetica, que debe existir ontre laa 
ffAAi punte en el cual otorga una' cantidad de flancos dCbilea ya que en eete 
momento laaFTAA uo son fácilmente coordínnblo, por.au heterogeneidad poli-
tica (no olvidar caso Schneider)* 
Si bien el ejircito chileno est/I ottigado de la Mecánica dal golpea <le estada 

y por lo tanto no podemos reunir antecedentes de la actuación de eate ejórcito 
en eate tipo de actividadee, podemos recogiendo laa experiencias de otroa paí-
ses sacar las líneas generalea de como operaran nunetraa FTAA. 

La primera cetividad de lae fuereña reaccionarles ea la ocupación militar de laa 
eiudidee y conjuntamente con ello la detenciófi da loa mtm altos dirigentes del 
gobi*rno, de los partidos políticos, y de lae organizaqlonee de masa populares 
La ocupación física de las ciudades comprende» 

1)E1 control de laa vías de acceso a loa eitjdndes ,terrestres, aéreas y maríti-
mas. 

2)U1 control de los medioe de comunicación de maaae. 

3)0* les centrales de energía y telífono», 
4)De loa Hinlaterioa, Bancos e industrias importantea. 

Tede ¿ate aa realiza en (toree de la madrugada y la población se encuant ra aer-
preeivaaente con un gran despliegue militar e intenses patrullajea* 

Les ejórcitoa latinoamericanos, tienen un plan bastante detallado y completa 



de contrinsurgenclt* en sones urbanas* L'no de los puntos básicos que centem-
yla este plan ea la Implantación del toque de queda que aatableca la prohi-
bición do la reunión do personas y la libre circulación de ellaa a horaa da 
la noche* 

La ocupación física de la ciudad, juega un papel sicológico importante en 
al amedrentamiento de la pohíáaión y adcmJa pretende combatir Ion brotea de 
lucha y mantener inalterable el aplato productivo* 

El golpe de «atado ldenl d» la burgueaía ea «qurl que permite el aaalto 
al poder sin derramamieto de «tingre, para cato ea fundamental et deacabesamiem-
to de las autoridades de Gobierno, de loa partidos políticos,y de las organisacíe-
nos da masa, de eato aa encarga lá oocolónE2, que entrega información a loa grupas 
operativo* de laa unidades eapecialea Mnugwbiax llamada Policía Militar, quie-
nes so encargan de realiaar los correspondientes srreatoa* 
La ocupación física de una ciudad como Stge* ea extraordinariamente difícil per 

las carcterísticsa topográficas y de urbanización de ¿ata* 
Posteriormente a la ocupación flaica, se pretende a travóa da loa madioa de co-

municación maaivos intervenidos, crear un clima da "legalidad" favorable a au 
gobierno. 
Ea todo nueatro aníllala hemos visto cual ea la situación ideal para un go£pe 

da estado en que la totalidad de las fuerana armadas catín an contra del gobierno 
legalmente constituido. No creemos que eato auceda en realidad y cuando sa anillóse 
laa características del enfrentamiento ae dan loa argumentos pertinentes» 
OTRAS HORMAS D t INICIO PK. LAS HOSTI MPAOgfi 

Es muy posible que si las fuerzas reaccionarias no logran una organieidad y fuerano 
suficientes intenten desesperadamente el enfrentaniento a travóa de foco* alela-
do* ni «etilo tacnnzo, con toma de cuarteles y do ciudades, o bien a travóa di es-
caladas terrorista, Gata forma es uelatlvament* Ale dlbil y pueda sor más fácilmen-
te derrotable, porgue permito organlaar la reapuoata popular. Siendo «1 (ulpo do B< 
la forma mis poligrosa «tilieada por la burguuafa, la reapuesta popular deba ier 
orquestada do acuerdo a esta forma de lucha. 

LA RSaplItaTA POPULAR AL GOLPE DE BSTAPO 

I -LA KKSPUIJS'FA POPULAK NO AHTTAL̂  

La reapueste popular al gelpa de astado debe nac.r antea que óste ao preduaca* 
a travóa del trabajo de información que permite detectar loa movimientos ae-
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dlcteaoa, y a trcvía de una moviliaación pensenente de laa maaaa que «etim CMM 

factor de diauación. 
Um de las factorea fundamentales del golpe de estado ea el faator sorpresa,que 

pretende fundamentaIntente anular la capacidad de respuesta en forma organésada da 
lea mesas, de aquí surge la necesidad de que los partídea politices y lae organlaa 
cisnes de masa tengan un mínimo de seguridad pora transmitir inétruccionea que per* 
•lían paralisar el p"ía a trovís de la huelga gonerol, ocupneión de fábricas etc. 

de 
Eata repuesta Maaiva organizada es un aracs fundamental importancia, ain ella el 
accionar armado de las organisacioiiea revolucionartae adquirirá una dimensión ex* 
traordinariamente mano». El enllicle de eata forma de lucha no eetá comprendió 
do en el elcance de este trabajo* 
1I-PLAH OPERATIVO DE LA OHflANIZAClfiN 

EA laa primenas horas del golpe se produce un gren desconcierto de la población 
•••late momento en que lne orgaaleaciones revoluclonarins deberán emprender ae-
cienee aislabas de la maea que act£a «orno efecto detonante*(Cari tratada exten-
samente en el capítulo correspondiente) 
III*PABTIClPAClflW ARMADA DB LA MASA 

Quiin decidirá en definitiva al triunfo 0 la derrota aerl la participación de 
la Mía organoaada aneada. Esto as lo que se tretarl an al c»pítulo"PAHTICIPA-
CI0N ASMADA DK I.A MASA 0 KJ0NCITO POPULAR. 

PLAN OPERATIVO DK LA OHOAMmCIOM 

A.PLAN OPERATIVO PE, ACHAOTEUMIKlffOt 

El acuartelamiento ea necesario on situaciones de emergencia y para aumentar 
la seguridad y permite un rápido accionar. 
1 )la aplicación del POA depender! fundaaentelmento de la efectividad de 02 quien 
deberá lar la alerta a la dirección de la organisaeiÓn.Sá el Estado Mayor conside-
ro la situación en efecto pellgráea ordenará el inicio dal POA. 
DSlatm» da aviso «Serán doa , el pviaa por radio eon frnee convenida de ant«¿ 
mano, ya través de enlaces. ^í^MAAÁÍa 

3)Gxtraacr «adidas de seguridad 
a*El acuartelamiento nigniflcarf qup cada Jefe de cálala reunirá au gente en une 
•aea que otorgue las mayorea condiciones de seguridad eatudiadaa previamente. 
b»fraala<o $ embutido de materiales de W 



«•Traslado y embutido da materlalea de M 
d-Reunión permanente del Estado Mayor en lugar iitiliaario aolórnente para eatas 
ooncioneo y funcionamiento n través de enlaces, con contrasella de utillsHCiÓn 

finios* 
e-Keunión permanente de Comité Central eu lugar utills-do solamente para estas 
ocaciones y funcionamiento a travóa de enincus ccn contraseñas do utilianción 
Anica. 
f-ütilinación/Í2l)Í8SupoPt?oiiip.irioroM sospéchenos y potabilidad cíe utilisurlos pa-
ra compañeros de Dirección (lutado Mayor JT Comitó Central). 
g-Llbploza do laa cnsas do loa comp^íUrow y embutido de todu nateria) compro-
metedor. 
4)Probibición de c i rcular con ooouwcntos (te la organización* 

8)De la caaa do acuartelamiento* <l.ebo existir un ;:l«no dv olla y del barrio c«rea-
no. 
(¡¿Se doben tener preparadaa <le áuteuunu las ilef«nans de la caaa y sua vían de esca* 
pe* 
7)Toner reunida de antemano el Himamcnto «¡signado a Isa có lu l / is . 

• )Un compnCi.ro que no aoa el jefe de célula deber! rtallur la función do onlaeo* 
®)Todos los rolojer, dobaron estar remitios por ttadxo Cronos. 

10)toa eontactos y reuniones so realisorón ccn tro» minutos de espera y con contao* 
to de reserva. 
11)En cada caaa deborfi uxistii un mapa de Sigo, y una radio* 
I t ^ t l primer simulacro de POA se efectuaró en ütgo. • ten t ro de aproximadamente 20 

• 28 días,en Cbillóa y Valparaíso dentro de 3o a 35 d íus , en Colchagua y San An-
tonio 40 a 45 días. 

13)Laa inatruccionea para el cumplimiouto do oatea simulacron de POA no enviarla 
por eoorito. 

»»PLAH OPKRATIYQ COMBATIVO 
El POC comprendo > 1)ACCIONES DE SABOTAJE 

2)ACCT0N1j'S DR COMANDO 

3)ACCIONES P1-: COMBATE CALLEJERO 

Kn loo tros tipos de acciones la unidad táctica de combate aeró la cólula y su 
roaponoáblo militar el jefe de cólule* 
i n a c c i ó n p e s abo ta je» 

• )En la ciuda d» Sigo. funcioitarin B cílulas de Sabotaje, conutltuídaa por un 
•Iv^mo d« 5 y un mínimo do 3 compaftdroa* 



instrucción de «utas 5 c'lulos ue iniciará 1 fl próxima aKmana y estsr/? a esrga 
de OAS ( Operativo tíe acción» do Sabotaje) 
c)Laa c'lulas obtendrán instrucción eajfcfi'ict» do sabotaje, de uno de granada* de 
mane y da sruua cortas. 
4)B«pendería par* iniciar fius acciones do una contraseña da<!« por B M a OAS, el 
qye lo entregará a lo» jefes de célula* 
,#)*¡1 objetivo a destruir laa aorá entregado da antenaho con un estudio operativo 
.bleico «.uo deberán completar. 
Distarán flotadas de les el «montos necesarios para el sabotaje, de lo» cuales 
perán responsable» de a*'cuid«r y embutir, de granadas de mano defensivas % o-
fensivaa y por lo menos un nrma corta. 
g)Deb«rán efeetuer el primer aimulacro de «ta<<ue al objetivo en 30 dfaa. 

Durante la instrucción recibirán un mnm>al de anhot > je que quedará al cui* 
dado del jefe de célula. 

Kti la pt'ó̂ iüia reunión 4e CC se entregará up ejrirplsr par PsnpaScro de CC del 
Mauu&l de.Sabotaje* 
k)Ua fechas de Inicio de instrucción >le L*¡> células de Sabotaje y de loa aimulaeroe 
•a el resto de las tunales aerá entregada en ln próxima reuniín de CC. 
ajíACCIONES DE COSAN'.»: 
• )LMS células de comando realizarán asaltos for sorpresa, golpes de mane, expropia* 

clonas, aecueetron, allaoamiantoa, interrogatorios, ««altos a pequefloa cuar-
teles, ataques a patrullan, accionen en laa cuales es más posible el enfrentamiento 
<ea laa füersas enemigas» 
k)Ka Stge. ee foramrán 6 células de Comando» 
e)Las células estarán compuestas por un nfwcro variable <ia compañeros de acuerde 
al tipo de objetivo e atacar. 
d)iVr« iniciar las accionee deberán recibir contraseAa del EH al OAC al j e f e de 

«( lu la. 

a)RecÍbirán la instrucción <*án comí Jeta posible» 
f)Dvrante el período de tnetrucción al Jefe de célula le será entregado un Manual 
'•Comando que quodará bajo HU cnldndo^ 

|)C«da célula «atará dotada efe armo» Kxxttecortss , granada de mano y una • RB 70 
c|Mk 10 proyectiles* 
fc)La instrucción ee iniciará en ütgo. la próximo seaane para doa grupos de 03* 

reaponaable de la inetrucclón será el OAC. 
n W n de cé lu las comando y la instrucción de el las de cada Zonal será f i jada 
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an una e n t r e v i s t a de OAC con l a TJi.recci.6n da cada Zonal* 

k )Ln i n a t r u e c i í n do cada c t l ú l A comando comprenderá t 

A-IJao de armas c o r t a s , «j t iban.etrnl laJors y f u n i l . 

B-Defensa p e r s o n a l . 

C-l)so d o l c o r d í n de a h o r c a r . 

O-Uso do exp los i vos r1<» tiempo, 

£-Uso de B RR 70. 

V-Uao de granadas. 

0-Vao do minos. 

B-Conducción de VO ÍCU IOG mo to r i zados . 

1 - E x p r o p i a c i ó n do v e h í c u l o s * 

J-Cafda do veh í cu lo t-u marcha. 

^•Conceptos h í p i c o s de mecánica de voh /cu loa* 

L-l Iao do c u c h i l l o » 

M-A l lannmiento de chhu; 

N -A l lanamíentos peroona loa . 

í ¡ - I n t e r r o g a t o r i o s . 

I ) U * c ó l u l a a do comando responderán i g u a l que laa o t r a a c ó l u l a o « 1 POA, pego 

r o c i b i r ¿ n mía ex igenc ias en té rm inos de s imu lac ros . 

II)PonaoMoa que l a graduac ión p o l í t i c a do l i s acc iones eutar/S determinada por 

l a a a c t i t u d e s d e l enemigo, no obs tan te s i n perder l a i n i c i a t i v a t á c t i c a ea r o o i » 

b l o t e n o r una v i s i ó n b á s i c a , croemos que loa pr imeros acc iones armadas debe r l o 

s o r r a a l i c a d a s conti 'H c i v i l e s r e a c c i o n a r i o s armadla ("momio» s e d i c i o s o a " ) jr pos-

t a r i o r a o n t a con t ra f u e r a a a firmadas r eacc i ona r i as en eote coeo fundamentalmente «a 

a o c i o a e s do r e p r e s a l i a s * 

• ) S n l a p f l x i a a r e u n i ó n do CC ao en t rega rá a coda componente un Manual do Co-

mando. 

3)ACCIONES Dh COMBATE CALLEJERO 

a ) E l r o a t o de l a s c ó l u l a a da l a o t g a n i a a c i ó n s o r l n c é l u l a s do combato c a l l o j o r « t 

• a impor tante c o n a i g n a r que hay e í l u l e s on í u t s t r a p r g a n l s a c i ó n que no t i e n e n r e -

l a e i ó n d i r e c t o con l a masa y por l o t a n t o deberán l i g a r e ? a e l l a & t r a v t s de l a l u -

cha miana* 

k ) I l náaero do mi 11 t a n t e a por cada c é l u l a s e r ! do un minino do dos y un 4 ) á w 4a 

5 . 

e ) S u « m a i n t o e s t a r ó compuesto dot 
1 I I RK fO (8 f r a g m e n t a c i ó n 6 p e r f o r a n t e ) 



2 arana cortas* 
3 granadas personales, 
1 alna vietnamita. 
10 molotav 
00 aiguelitos 
1 arma larga en case qu« sea poaibls en manos del tirador escogida de la cálula 
d)La táctica a seguir aeri la da la Plaperelón Ofenalva. que se estudiará en deta-
llaron ejemoloa en el Hanunl da Instrucción. 
e)Durantesu periodo de instrucción recibirán el Manual» 
f)Ikra su accionar lUptnderjli del CC. 
g)Kn la próxima reunión de CC será entregado a cada componente ttm saris el Manual 
de Lucha Callejera. 
fc)La instrucción se iniciará en Valparaíso en 10 días aás* 

i )La fecha de inicio de I.J instrucción en al reata de las Sonalea ee eoieu ni sa-
ri en la próxima reunióm de CC. 

LA lt¿3WK8TA UE LA MASA AIWAPA T ORGANIZADA. 

eeniaión militar no ha terminado la discusión sobre este punto y espere catre! 
cantidad de aatecedentea para le diacuclón al CC a la brevedad pasible* 



¿ J U i l I C f t y J B A 6 feTa M a 

Bn la actitud de enjuioiaraiecto a las ¿?Y* A 4* chilanaa» han 
habido posturas equivocada*i la que calcando aeoénioamerste «1 análisis 
da otros palas* lstinoaaericacos, definía a las iv»44*« co»o si braso at-
oado do la burguesía y al lapar ia l iscao** y aquella <¿ue pausaba que las 

fc'fr • AA* «ra una institución qu« saris flal a la constitución y a laa le-
yes» asegurando al tránsito pacifico al socialismo. Ambas posturas eran 
da saetoraa da la izquierda antes dal 4* t sobas aa mostraron erróneos* 

Ya eti 19£ftt con al Ta coa «o co<sensasos a ver coso la crisis 
social afecta a astas institución**« Surge un lldar da la gran «sayoría 

< 

dal ejército. hobaro Viaux, que ancabesa la MtooaN dol Tacna, por ana pe-
tición da sejoresdetto económico, auaerto da la capacidad tócalos y #ee» 
titución dal Ministro da Eefenaa, Tullo Maraabio y loa altos aacdoa de 
las Fr. AA., por su corrupción a incompetencia* £us peticiones so» ciwnpü-
daa y al lidar Vlaux sa rodee da «na aureola que todavía dura en alerto* 
aeatores militares** lo ext-aordinari*» ara que asta hecho roapfs los asi 
das de la tradicional actitud respetaos* y da na deliberación «ilitar. 
81a salirse da la constitución, roapí* la tradición, sin atentar contra 
al Gobierno legal, se sisaban eantra laa autoridadaa que Freí había de-
signado y lo inquietaban seriamente., da aqui surge un tobogón donde has 
ta boy día siguen resbalando sectores allitares por la pendiente da la J<[ 
liberación y de su participación politice* La agudasa de la erlsia y l* 
lucha de clases ha afectado aortalaente la tranquile vida institucional 
da los ailltares» Teabitn les eató llegando le hora de le definición* 

Para que eata definición sitúe a Importantes contingentes armados 
en posiciones favorables al procero revolucionario, dobeaoa revisar algu-
nos criterios de axJliais de laa ¿>'.4A. que aa oaneJaban en el Partido* 
Se toa deaostredo que no son totslnente reaccionarias, ni ancho menos7 ̂ up 

sa desarrollo histórico, su susentisso en la vida política dal país la 



«áreosla extendida da vinoulos da data con la burguesía dominante ha 
eonforaedo en «lio* actitud legalista» No ion instrumento docilitante ae* 
nejeble 'por loe reaccionarios 

SI partido y le U.P en consecuencia» pueden con ebsoluto resllsao, 
desplegar un «coico trabajo neutralización prinero y de ganancia despula, 
e n «1 sene d e l e e FK.AA. . " -

Seto adaalt»aom> condición forsosa pare el nantenialento y oonso* 
lldeeión del proceso Revolucionarlo.* La experiencia an bolirla deaos* 
trtf lo vital de le adhesión de algunos oxidados allitaree. Tres o cua-
tro ftagiaientos Colorados quisas aseguran la revolución de Zorree 1 am 
rsdlcellseción a través del Inicio de una guerra revolucionarle. 

r f l f f l S M Wff i f t t t f lÉn 

SI Partido, la V.P. y el Gobierno deben poner en prletlca una ee* 
Via 4a politiess tendientee a noutrallser y desberetar los eefaeraos ldqg 
lógloos y «ateríales de 1« reacción pare captar a les Fl.AA. Junto oon 
alia reallsar a fondo lofeafüertos pare colocer grendea sectores de 
alias junte a le ̂ ef ensa 'de este gobierno, coito prloer peso, y su inte» 
greeión revolucionarla coso eete.-

/ 

I.. fQMTIC* nmofliu» 
8 a t r a t a d a e r r e d l e e r d e l e e o n e l e n e i e « i l l t e r a l peso de l a i d e o * 

l a g í a b u r g u e s a , l o s v a l o r e s d e l muido e e p l t e l , o c c i d e n t a l , c r l s t i a n o . -

Debesos « a c h a c a r p o r i n c u l c a r l o s v e l o r e s e n t a g d n i e o e que e i r v a n d a 

t r á n s i t o a l i a p e r l o d a l e i d e o l o g í a s o c i a l i s t a en sus e o n e i e t o l e e , p e r o 

p a r t l a a d a d a l i n c e n s ó h c n d l e e p que s i g n i f i c a n l o s a n o t e s a t o a d e t r a b a * 

Je d e l e b u r g u e s í a y e l l a p o r i a l i s a o » -

Vo « b e t e n t e , l e « x p e r i c n e i e p e r u a n a , u n fcasser, caeaof i» d e eoodaa-

t c ^ n k V ^ ^ V d a l e s f ü ^ a a * a n e s t o s 10 «ecos d a O o b i e r n o , d e a u e s t r a n 

qae sacho es p a s i b l e en e s t a b e t e l l e i d e o l ó g i c a . * 

ttLOhtt Y COMCRPTOS ana debaane aanaJer haela lae FT.AA. 
- PASMA- KACIOKALiJDAD- X LATIíOAXBñlCálIlflMO.-



• ttimffljfrMU T > f f t t r t r 4 i 1 ' » » conteste de esancipaclón oeonáalca 

«a las i n o d i i potencias, de do aceptación dol vasallaje económico. 

- Dignidad internacional. aprovechas altuaclonas coas la negativa dal 
Sxiabaek para asaltar la naeaaidad da respeto al país*-

• Unidad pueblo fr.AA. aa oso dé los espacios ais dastsoados por las 
y" 

A A. y afi sentidos syudanée -e sentir sea jSnidsd, ala difícil *erl * 

laa sediciosos situarlas costra cea pueblo aa un eafrantealento.-
- P i M I J g P BQCtUr JESIK i t f t S f l g í t t s » 

laiillMf la «stri«Mla da las a*MS al MLcaeetar, «1 conferí» la 

dignidad• situar a le bturguaafy eone aneaigoa de cae easbio.-

• IMI4AJ0- 8SfT£íiSt0» DJBCim*^-

£on valoras oaa sentidos pofr laa *ilitares, laa dan un aantido diva»» 

so.- Hay «na eaa&iar ntc sentido.» u poateiSn del Partido da 

exigir k la clssa ali ̂ orificia y trabaje ea Man recibido por a» 

Uoe.- / 

I f fU f l l l - valores ddteadivulgerse por distintas vias» 

TV. das ostsies. 

ftadiaa ü.F. PKíSEA- Bevistss de r?»U* 

• Deben elabores** diatintec progreaaa, artículos, reportajea, rectt» 

rrirse a la «lea tradición ailltar chilena en bóaquedad de guiones 

(Archlvoo jf Libroa) taaaa« avocscionaa planificar, por donde esos 

veloreaieagan expresión 

8) MBUEBÍIS* Partido daba elaborar aa gran doeuaanta da salado 

paro/4l 1A da Septiaalwre y «a eada eportunidod aaaaaaria dedicado 

• las rr.AA. 

BV Partide y na la 3.P. per* la aojo* ,Xiseaoaio da él ooao expre-

sión de nsoioaslisao y progreaai 

4ma»».«! aa l o , Ministros, Jefes df Servíalo «aben ecneturrlr 

a loa lnatitutos amados para axplloer lea dlveraos aspectos da la 

polítlaa daaarrallada par al Gobierne de ü.p. 

cobrc, pelltiea- abeatacimiento, precios, salarios, agrario, ban-



c a r i e , i n t e r n a c i o n a l , v i v i a n d a , a t e * 

Wff i l f l» E P f r t t s r t V t r t f <lt fiswmr 

» ) ttttinrifa | g v m i U r t T M I t U r t t t » Laa « n i v e r s l d e d e a a I n s t i t a » 

t o a , deben c u r s a r i n v i t a c i o n e s e o f i c i a l e s y eadetes e « h a r í a s , 

m i n a r l o s » c u r a o s , c e l o s c u a l e s se espresan p o s i c i o n e s p r o g r e s i s -

t a s y c i e n t í f i c o * sob re e l d e s a r r o l l o s o c i a l y económico da ¿ h i l o , 

AaÓriee y e l «undo . - / 

8 ) S i t u a r p r o f e s o r o e en Acedeaía da G u e r * e , Esenc ias K l l l t e r e a a I n s t i -
/ 

t u t o s S u p e r i o r e s de f F « U « y c a r a b i n e r o s . Ac tua lmente t o d o w t i 

a n podar da l a r e e o e l ó n 

I I . - P 0 U T K é gB I f t f f i f i f r i C l M l 

1 ) coBT ic taa y KSLAcioaeSt s i P a r t i d o y l e U . F . deben s i s t e a e t i a a r y 

p r l e t i e e r une conduc ta da c o n t a c t o e s t r e c h o eon l e aeyo r c a n t i d a d 

d e o f i o l a l e c s u p e r i o r e s , ped ios y t r o p e a » 

t o a d i r i g e n t e s d a l F e r t l d é , l o s K i n i a t r o a y r u b - E e c r e t a r l o s » l o a 

I n t e n d e n t e s y Gobernadores, J e f e s de S e r v i c i o s , no doben p e r d e r o» 

p o r t un idad d j e e ó n v l v l * a o e i a l y p r o f es lona l ó e n t e con e l l o s » 

r e u n i o n e s da t r e b e j a , a a l l d a a a t e r r e n o , e o a i d e e , c o c t e l e e , r e u n í a -

nos d e p o r t i v a s , sa tos p ú b l i c o s de g o b i e r n o o de F r . A A . a t a * A t r e -

v i o de a l l a a a p r r n r y e x p l i c a r l e a p o s i c i o n e a d e l G o b i e r n e , c o a -

p r o a t e t a r l o * . / 

Bn e s p e c i a l , e l p e r s o n a l de S e r v i c i o eon e s t r e c h a conc is ión coa l a a 

F * . A A . deben o b s e r v e r a f o n d o e a t a conduo ta i 

M i n i s t e r i o d e l i n t e r i o r , I n t e n d e n c í a s , SSAM, S e r v í c i o e da Saergeat» 

e i a . -
*> BTMBA, ES fggP«fi4afttt4Bgj 

Xa aa e a t i p r a c t i c a n d o . Deben l l e v a r e a e l e a e n t o s u n i f o r n a d o a a 

t o a de a a a s a r í a o g e e t l o n e e a d m i n i s t r a t i v a o econóalee d a l pe ía» 

cu ldeéáo conocerse su p o a l c i d n p o l i t i c e , e l o aa&os n e u t r o 1 . -
w iíaazáti* 

81n qua i m p o r t e o t o r g a r l e s p r i v i l e g i o s , se debe i a p u l s s r t o d a une 



gran linee de apoyo del aparato estatal al bienestar de les tropas ce^g 
aielasnte, y de le oficialidad* joven y aedia* Deba hscerse notar que 
este aa iaieietlve del gobierno y no de los Mandos Superiores* 
- flanes frab^tsclonalsfi R1 MLns.de la Viviendo debe eontsctsr con 

cooperativos «i11tares a otros organismos, pera la coi-atracción do 
poblaciones. Kn eapacial» tropas yoficielaa.^ 

• Planea crediticiosi asneo del Retado y Katatalas coordinar ana po* 
litios de asistencia pere compre de ees^» vehículo*, linea blanca, 
n . 

- Planea bospltelariost ftl Servicio Keoional de salad debe coordinar 
construcciones da hospitales o centros que requieren, (intenta) 
fliBtf Previaiopsles^ g trsvót de la £uo»eeret«ría da (gobierno y 
Ceje de Cotonee, se inpulseró ana linee de solución de todos loa 
probleass prevlslonslea pendientes, y estudio de aejoraaianto igua-
litario y no previligiado ̂ o lea FFaAA* en actividad y retiro*-

4 ) ratPQKfta«| 

Hay que otorgerlee un rol iapp̂ fcente en al reaurglalente deportiva 
Chilena.» D^sutaoír activédo participación en la ,organlseeióa da 
las Juagas Pananericanoa* 
* trevle da la Dirección da Deporte estructurar un gran plan da In-
tegración deportiva al pueblo* 
Coapetencias yir.AA. con organizaciones deportivas populares*-
ftepresenteaión de Chile por an el extranjero etc. Prestigiar 
deporta Ecuestre, ayudarlo* 

n í a K L f f t f A ra V A K m m t p H f t w i m w man» 
/ 

Debido a «ultlples rosones no ha existido preocupación por cata ta* 
aa por el Partido, lo que es grave. Peco o nada lneluao sa eoaooe. 
Al reSpeeto, elgunas observaciones forvalladas si partido por quie-
nes sa preocupan de estos teas*, vabalani 

" Despaós de 1a toa* del gobierno por la C*P* y luego del lia* 
aado "Estatuto «a Garantía", Juntas calificadores prec-
tlcaaant deatruyeron lee grupos 



¿oreado* paro apoyar a Salvador «llanda f a¿lo uno da loa «1< 
tos e|a rasponssblaa aa libra da la hecetonba, paro §* la envía 

a un» unidad lejana da Santiago, bal resto, loa qua quedan, se 

aluetlsan esustsdoa^gor no eoeter con respaldo político nuestro» 

Sos o í&odlf ican 1 os o^coaio pudo hacerse pot la * 
lisaade "facultad prcsl<Senelel"sino quepor eVpontrario «a es- ^ 
fueres eon gente adepta a la linea política del/reg litan anterior* 
Todo esto r© hí,ro presenta an su oportunldaSal Ejecutivo y a la 
Dlreoción del partido* 

En todo eata período la acción del compañero presidenta luí 
sido habilíelma y sa ha granjeado la estilación da suchas elemqp 
toe castrenses» esto es objetivo/sin embargo ao polítioa no ha 
hecho variar nade fundementalmtoite* Ee posible aua aa haya pro4¿ 
gado an exceso, dando sntamJar un velada tenor y une tÓolte in-
seguridad anta ls ¿¿resenriendarlas Fí*AA* y CC**-

8in eiütiartfOf-teíavíe ea tiempo de auperar eate aitwelón 

seguir cerreros militares superiores f oedlas o ticnicaa loo órga-
nos oflclelee discretamente deben facilitar la incorporación 4 al-
ies Escuelas•-

1 -t;» 

fe 

t 

r «Í.Í < 

I "poco firme" «n el hecho pero el parecer fimo an la foreas. Adn 
es tieapo de supersr cetas deflclenclea de politice con reepeeto 
a una Institución que perosneoa lnalterade y polítlceaente en aa 
nos de la l i n e e de ¿rol y en mucho cenor juedida en nanos de un 
"reconocimiento™ a Viaust,.« 
Debaaos/conocer bien la realidad polítioa da laa FF*AA» y proco-

/ ' * 

dsr a fortalecer an posiciones da mando importante a todoa los olesen» !' 
tos progresistas, y el «minar los sospsohosos o sediciosos* 

Al respecto, sa debe prectlcer una rolealón estrecha de información \ 
I seclóne con el Preeldente - Ministro Interior» Defensa y Comisiones 
. i f ' W «e Defensa dal Congreso* 
« u » i a n n c ^ r a * W T f » u t ? ¡ i « S C ^ 

< 

A ,layfto„,î gQ« SI Partido debe lmpulssr a sus eleaentoe Jover.es a \ . '44 

K 

T" *4> 

SS: 



Lea que ya Mtla, deben «oatattm* MotralliadiMat* pan orlan» 

tarloo aa sa eoadneta Interna 7 ayudan efleesaente m la laehe ideal<gl«a. 

1) 4 pfjpt̂  alase» 

samóla a&llter obligatorio» todos laa allltsataa da la Juventud 

«aa están aa adad da hsaar al Servida sd litar daban aar iapulsadea a a» 

feetaarlea, y • partir 4eabíal antarloa a laa fsa daaueatren aejorea 

aaadlclonea» a sagttlr laa aarraraa allitarse.» 

Bata politice daba aaajavaa con la»aayor cautela* ala eotrldeaalaa, 

y ala aftaaftar a loo jévaaaa ' a aventurea.* / 
/ 

/ 
" " / " " 

B fi fi * • t ¿ á C 1 0 B» / 

Para al daaerrallo da seta politice, ranciaaari aaa sob-coaisl6a 

da la ccaislla da snarldsd y D«Xcaea. Bata tendré laa fasaltadas «al 

•asa pan» f--

a) Contacte* y aalaaar beJojMt^tipeadenele o todea leefaaeioaarloe dal 

Partido «a relaaltfa «a trabajo con laa vr*M« (Maletería da Befaneo, 

cajea da ftravleiéft- Sirecelfa Dcptatee ata*) 

b> titear y aalaaar ailitantee aa funcionen reeervedaa aa aaaa W|«4a> 

a> Orsaalser lea asaÉMtss aaa aaadoe ailitaree, pratraaendo reac loaee 

entre ellae y dirigentes y aaadatarloa dal parU4o« 

<) XIsvasar laa Inettreeeieaee aoaarataa da caaiaata para laa dlatlataa 

política*. / 

Orleatar y p retronar oaa la tab- Seereterle de Caaaaleeeleaee toda la 

pelitlea de utlUaeeldade laa aadlaa da aaseaicaalSa* 

la aa trabaja, eata caaiaUa releelenerd eatrestosacnte aaa al Seeag 

taria Qeaeral y la im«ai raapeetlva «a laforaecionee del Pertlde.-



RAQUERIMISNTOS QS INFORMACION 
OOZ 

A) PAUTA PARA flCHAJB 08 MANOOS ALTOS Y MEDIOS. 
Nota.-Esta pauta fija todos los puntos de interés mis importan-
tes.Sugerimos su aplicación a los nombres que indicamos y a los 
que vayan surgiendo«entregando la información sobre los puntos 
en que se la tengafsin esperar a completar todo. En muchos casos, ciamos nombres indicando uno o mis aspectos de interés,que pueden 
estar contemplados en la pauta general.Esto no significa descar-
tar el resto sino que establece prioridades momentáneas. 

I.- Noiabre completo 
2«- Cargo 
3.— Grado,arma. 
4.- Nombre de la unidad a que pertenece(o repartición) 
5.— C a r a c t e r i z a c i ó n f í s i c a . 
6.- Caracterización per s(hnal( capacidad, car Se ter, familia, clase )»• afc 1 
7.- Capacidad de control sobre su unidad ogrupo. 
8.- Relaciones con oficiaie» superiores,si!ibof.y clases. 
9.- Amistadas r:iilitares y civiles. 

10.- Actividades conspirativas o/y vinculación a derecha. 
11.- Ubicación política en grel. y con respecto papel de FPAA 
12.- Conducta en coyuntura reciente y anteriores. 
Nota.- Para suboficiales y clases vale la misma pauta,descartando 
obviamente- los puntos propios de los mandos. 

B) PAUTA PARA UNIDADES 
1.-Nombre de la unidad,especialidad,división. 
2.- Cantidad de ofleíales,subofs.y clases. 
3.- Infraestructura(armamento,vehículos,ete•) 
4.- Relaciones entre oficiales,subofs.y tropa. 
5.- Relaciones entre los mandos. 
6.- Posición política principales mandos 
7.- Correlación de fuarzas(valoración general porcentual) 
8.- Participación de la unidad en represiones,allanamientoafetc. 
9.- Relaciones orgánicas normales de la unidad con otras de la 

rama y de otras ramaa. 
10.- Movimientos anormales de individuos y/o grupos. 
II.- Presencia de gente extralla ?. la unidad 
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PLAN — PROV. DE SANTIAGO (Inconcluso) 

-)- Imp.: Buin - Inf. Sn. Bdo. - Tacna - Blindados N° 2. 
— Imp.: Esc. de Suboficiales - Ferrocarrileros Pte. Alto - Telecomunicaciones - Ing. Tejas 

Verdes (Sn. Antonio) - FACH - El Bosque - Grupo 7-10 - Carabineros. 
(Serv. Esp. R. Araya). 

Unidades no importantes (otras). 

Hipótesis: Golpe institucional 
contando con 1 unidad FF. AA. regulares Buin - Tacna que copa centro de 
Stgo. (La Moneda). 

Enemigo; ataque Blindado N° 2 - Esc. Inf. Sn. Bdo. 
fuerzas civiles (2 alt.). 

© apoyo de nuevos sectores insurgentes bajan barrio alto al centro, 
Q ) apoyo logístico, tareas menores 

información, abastecimiento, b^jan al centro 
abierta líneas de comunicaciones. 
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Respuesta del pueblo: (tareas de demostrac. de fuerzas y guerra psicológica, huelga 
general - toma de industrias - formación de fuentes patrióticas, 
control zonas cercanas a industrias). 

—Tareas militares 
(7) Macul 

Objetivo: impedir paso fascistas a zona baja de Stgó. - hostigamiento intentos del 
Reg. Telecomunicaciones de controlar radioemisoras o Ferrocarrileros de 
Pte. Alto bajen por Macul hacia el centro (Macul - Circunv. Américo 
Vespucio). 

Tareas: ( l ) control de la zona en torno al cordón industrial. Poblaciones l.a Faena, 
b^jan al c o r d ó n , . . . . . . armamento y vuelven a poblac. para organizar 
defensa de ellos. 
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(¿) Limpieza de'sectores fascistas 

@ Control de las plantas transmisoras 
—inutilización de las del enemigo 
-—protección a los nuestros o eliminación en caso de perder. 

@ Control avance de regimientos 

—defensa móvil — hostigamiento 
q' detenga avance — ataque por 
los flancos (campesinos La Florida) 
minar carretera barricadas 
francotiradores en varios 
sabotaje, etc.— lugares 



V. Al frtim*^^ — t" C^D- •>• ' -f 

[/U/^jDv^-a f - tv^ . P U- OJLCo Uy». t/ • 

U O - . 

_ • a OUA (o-^k.. I ̂  ( U. f 

H VICUÑA MACKENNA NORTE-SUR 

Objetivos: establecer zona de control popular 
V. Mackenna - Sn. Miguel - Cisterna - Granja - Florida 
—impedir o dificultar paso tropas regulares enemigas 
—eliminar fuerzas civiles enemigas . . . 

Hipótesis: Ferr. Pte. Alto baja por V. Mackenna expertos en avanzar destruyendo. 
Se trata que lleguend. ados 

Tareas: —Control Zona Cp limpieza fascismo 
( 2) subordinar pobladores obreros 
-—autodefensa poblaciones 

Impedir paso fuerzas regulares enemigas 
—A partir del Parad. 14 (La Florida) 
-̂ —minado de camiones 
—-francotiradores 

Pinar y P. 8.—etc barricadas - grupos operaciones 
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I I PUENTE ALTO 

Objetivo: impedir salida de Reg. a Stgo. 

Tareas: —control de zona 
—agrícolas 
—poblaciónales 

hostigamiento población militar 
papelera 
regimiento 

cortes de energía eléctrica, agua potable 
fuerzas en la calle 
toma de la papelera, e tc . . . . 

Pirque: —cortar energía eléctrica a La Papelera 
aislar Pirque. 
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IV GRAN AVENIDA - OCHAGAVIA - SN. JOAQUIN 

Objetivos:—impedir o retardar Reg. Inf. Sn. Bdo. 
—debilitar sus lineas de comunicaciones y abastecimiento. 

Hipótesis—Reg. Inf. Sn. Bdo. frontal del golpe con Blindados por ló tanto avanza a 
Stgo., la mejor vía es Ochagavía - carretera ^directa, sin casos, técnicamente 
favorable para ellos. * concertado con FACH que ayuda movilización. 

Tareas: —control zona (repliegue nuestro) 
—autodefensa de poblaciones 

hostigamiento —desarrollo de grupos operativos que toman un papel mili-
tar 

Reg con grandes posibilidades de movilización por lo tanto pesa y 
necesita dejar abierta líneas de comunicaciones y abastecimiento. 

—Dejan postas - eliminación d e . . . . 



f o ^ g t o u^juá*^ 

(5) V*- ^^ry—fc, 

Co + « c ^ C U A új 

- t f V w U k UA^^VJÍjxA, 

^ v - L w PAOl. U L U J Q ^ 

í * ^ 4 ! U U m u. PKOH . — y — 

—vigilancia móvil (jeep - ametralladoras) 

Para esto pueden ocupar: Ssu propia fuerza 

gente de El Bosque - FACH 
(lo -(- probable: cuidar retaguardia) 

Grupos operativos nuestros: -—volaremos (pasos alto nivel) 
—combate irregular 
—tareas de boicot - sabotaje 

Montar dispositivo frente a El Bosque (U. P.) 
frente a la base Poblac. Militar. 

o 

Estando Reg. de Inf. Sn. Bernardo positivo el rol consiste en limpiar carre-
tera, hostigar a FACH. 
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V CERRILLOS • MA1PU • PAJARITOS 

Objetivo; —amarrar FACH a su zona. 

Hipótesis: —FACH al centro 
—operativo aéreo y terrestre en el propio cordón (política) necesario destruc-
ción del poder popular. 

Tareas:-* obligar que el c de combate sea Cerrillos 
(T) Control del resto zona (camino Melipilla - Pajaritos) 

Maipú 
(2) hostigar a las tropas 

—minar caminos 
—bombardear puertas y entradas 

(morteros d e . . . . 
—francotiradores con instructores. 

(3) inutilizar pista o aviones 
—tirar a la pista (lado costa) motoniveladorás bulldozers 

dejarlos allí 
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—inutilizar aviones 
penetración en mecánicos FACH - circuito eléctrico 

V7 ZONA MEL1PILLA 

(a ) Talagante: Controlar vfas de comunicación y zona para impedir que labora-
torios dé químico del Ejército saquen material. 

(b) El Monte: formar milicia campesina (se puede formar) 

—control zona 
—vía de comunicación 
—hostigamiento 
-—desplazamientos 
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@ Sn. Pedro - Alhuc; 
Sn. Pedro: zona liberada (repliegue) 

—control de la zona 
—control situación de 

Melipilla 
— camino a Rapel 

Sn. Antonio 

(?) María Pinto: 
—control zona 
impedir paso camino a Casa Blanca - Melipilla 

Talagante - Algarrobo 
Peñaflor 

hay fascismo organizado 
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(e) Mellpilla: —-control caminero 
—apoyo de otras zonas. 

VII SN. ANTONIO 
Objetivos: —amarrar a la zana a Reg. Tejas Verdes 

—control del puerto y material del puerto 
(bodegas de explosivos El Teniente (2 meses). 
—convertir zona agraria en zona de abastecimiento nuestro (20.000 cabezas 
de ganado vacuno) 
—control vía de comunicación a Rapel 

caminero costero Mirasol a Valpo. 

Tareas: —control zona (control puerto) 
—eliminación fascismo civil 
—despelote reg. y población militar. 
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Acción militar enemiga (3 alt.) 
Tejas Verdes: —control del puerto 

—abrirse paso camino a Rapel 
controlar Rapel, dejar abierto camino Rapel al Sur. 
(importancia estratégica de Rapel y ). 
Si pueden controlar Sn. Antonio para desembarco materiales 
—Infantería de Marina Valpo. desembarque en Sn. Antonio y 
avancen hacia Stgb. 

-o 
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VIH RECOLETA - CONCHALI - RENCA 

Hipótesis:® el Buin no está con nosotros 
(?) el Buin está con nosotros. 

(T)Objetivo; amarrar al Buin zona del Reg. y Cerro San Cristóbal. 
Tareas; Desarrollo de grupos operativos:' tareas de hostigamiento, voladura, comba-

te irregular en el cerro. 
Abierta vía de Renca para que lleguen a Stgo. tropas de Sn. Felipe y Los 
Andes. 

(^Objetivo: que el Buin llegue al centro 
—abrirle vías de comunicación 
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—darle apoyo de masas 
—tareas secundarias: información 

abastecimiento 
prep. de comida 

—mantener abierta vías del norte para que llegue Reg, Sn, Fe 1 i pe - Los 
Andes. 

IX CENTRO DE SANTIAGO 

Objetivo: —facilitar trabajo de tropas leales 
—hostilizar tropas enemigas 
—impedir qué el fascismo llegue al centro 



(A) O ^ t X í T ^ . CÁX. CJV. 

Tareas: 
(T) Control de la zona 

edificios claves del centro 

(2) Establecer en Plaza Italia muro de contención a milicias fascistas del ba-
rrio alto. 
Podría hacerse con Carabineros - tanquetas 

—miguelitos 
—molotov 
—barricadas 

(5) Defensa Hospital J. J. Aguirre (Banco de Sangre) 
obreros de la construcción de la zona 
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plan de implementación es b^jo 
Problemas del plan en su conjunto eT"^ instrucción adecuada al plan 

" def. de industrias que fabriquen 
(7) Repliegue: hasta el momento el Plan es de victoria 

elaborar alternativa de repliegue en c/regional 
Miguel 

Part: 2 zonas de repl iegue;^ ' 
—Sn. Pedro 

Pero no hay un plan masivo. 

(2) Cerro Sn. Cristóbal 
—tiene importancia militar por la altura 
— " " si el Buin está con nosotros, Escuela Militar po-
dría el cerro. 

@ Rol de Campesinos de Barrancas (Pudahuel - camino) 

( 4) Rol de Campesinos de Colina 
Base aérea Colina 
Esc. de Especialidades de Peldehue. 

(?) Rol de Campesinos de Buin y Paine (cerrar Angostura) 
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Reg. juvenil 
Criterio 

1. Trabtgo como reg. de cursos (conjunto UP juvenil) 

(D i Toma centros estratégico^ 

locales de concentración de 
/ .impedir que el 

—toma- esc. de ingenierfa'fascismo la tome 
U. CH- —esc. de derecho (retaguardia de Buin) 

—Medicina Norte J. J. Aguirre 
,-Canal 13 

U. C. —Casa Central^^—Hospital 
Bastión fascista 

( D Tareas de choque - propaganda y comunicaciones 

fuerza de choque antifascista 
pegoteo 
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Agronomía — trab. en Buin pueden 
( D Enlaces partidarios apoyar el trabajo allí. 

DUOC — cortada en Recoleta 

o 

Tareas generales 
—En jas primeras 48 horas tareas de la moral combatiente (hay cartilla) 
—afectar combatientes de las íuerzas enemigas basada en obediencia al C. en Jefe. 
—operativos contra fuerza civil del enemigo. 

o 

Todo el Regional — toma 
Ens. Media 15 comp. toma del Liceo N ° 7 

Diez de Julio 
UC — Ingeniería U.CH. 
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Reg. Sur 

^dirección elección 2 compañeros en 
cordón ] la lista 

Trabajos; 
—Orientar instrucción al Cordón V . Mack.. 
—zona situada - La Granja - instrucción 
limpiar. No (Aquí ( ler . Inst.; proyec. - inteligencia 
—Sótero del Río - hospital de campaña Villa O'Higgins 

No ha habido conversaciones con UP. 

—Cisterna - no hay desarrollo militar 
poblacjonal no hay intrucción en general se organizaría por Granja 

"4 industrias 
* Siam di Telia 

Savory 
* Standard Elec. 

Electromec. 

—Instrucci. i . Joaquín I 
con el cordón 

| Sn. 
mejor con< 

se está en la dirección 

* Sumar 
* Andina 

Indoc. 

2 plantas 
* Montanari 

Stampa 
* Imp. Rodas 
* O 

—Sta. Rosa - Gran Avda. 

1 compañero en la dirección 

Madeco * no hay instrucción 
Mademsa 
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| Cordillera 

4 " mayor desarrollo 
Cuadrado con ^V. Mack. Cordón Macul 

Lab. Merck 
Cut Dptal. de Ñufloa— Centro de operaciones 

. : ' 
Constituir centro para defensa y ataque grupos fascistas 
—Apoyo poblacional hacia zona V. Mack. Norte - Macul 

no hay instrucción militar en lo poblacional 
Florida; trabajo campesino — difícil 
Pte. Alto: Cut Dptal. influencia en la UP dirección 
Contacto Reg. Juvenil cordillera empieza hoy 
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^ ^ - M a c u l : bien 
tareas de control de produce ¡ón<^"^ 

^"""""«V. Mackenna Norte en alg. industrial 

Tareas de control de zona 
Definición de rol 

Problema: 
—hay instructores a nivel regional 
—cómo se trabaja 

—materiales están juntando 
—ver abastecimiento de otros materiales 

Control de Servicios Técnicos 
—centrales eléctricas 
—hospitales 

—campus oriente - V. Mackenna Ú. C. 

Problema: —Reg. Telecomunicaciones 
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Centros Hospitalarios (considerados en el plan) 

Sur - Sótero del Rfo 
Cordillera - complejo Salvador -Tórax - Neurocirugía 

se pueden tocar casos. 

Norte - J. J. Aguirre 
Norte - San Juan de Dios - posta N° 3. 

fRe». Centro ! 
2 tipos de C. Locales 

'Est. Central 
Ferrocarriles 

/ C. de Seguridad 
C. Local M. Rodríguez 4 a Comuna 
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Contactos con UP 
Area hospitalaria Psiquiátrico P.C. 

C. Ho Chi Min - (centro)C Sn. José P. S. 

C. Che Guevara: (bancario) - Adquisición de fondos 
(previo) 

Violeta Paira ( ) - fase previa - sectariales 
—tarea de propaganda - pegoteo. Pasta que se pueda borrar. 

Cordón O'Higgins; (poca presencia en las industrias) 
~~ Isabel Riquelme 

presencia en poblaciones — 
50 militantes 

Matadero 
Contacto con Reg. Sur y 

Norte 

Frentes: Condiciones de meses en los frentes 
Comercio - papel previo 
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avance en algunas poblaciones. La Pincoya 
Construcción 

^llenado de estanques a compañeros 
BewcIneroscT 

~"""""̂ -ligarse a sus zonas 

Atraso en la instrucción militar - req. no prioritario 
—Contactos con otros partidos - oscilante 

reuniones con jefes de Partidos* 

P. S. contacto 

Acuerdo con P. C. - formas de contacto con situac. militares 

Cordón Centro - poca presencia en la dirección 

Instrucción - 8 compañeros 25 —{-
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Instrucción potencial - Isabel Riquelme 5 camp. 
—Desarrollo de aparato de propaganda para la prensa 

:—Aparato de salud - J. J. Aguirre 
Sé participa con todos los comités 

—Cordón. Matucana - Ferrocarriles 

Tareas de chequeo - fascistas 

Funcionamiento orgánico del Partido 

Plan Control Centro de Stgo. - débil 

-plan operativo 

- infraestructura 

I. Riquelme 
Sector centro 

150 - 170 militantes 
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NORTE 
50 militantes -j- 100 simpatizantes 

Maipú - Qta. Normal - Barrancas - Renca - Colina 

implantar 
Por realidad del regional los planes es difícil. 

Cordón Recoleta; trabajo importante 
Comando de defensa del cordón con P. S. 

apoyo de Renca a hostigar al Buin restructurado con P. C. 

Cordón Carrascal; Partido Secretaría de Defensa (falta dirig- sindical) 

Colina • Peldehue; Presencia en la dirección campesina 
hostigamiento - divisionario 
para despejar carretera. 

Grado de Instrucción; 5 comp. en Cerrillos 
7 " " Qta. Normal 

25 " " sector campesino 

10 en Barrancas 

P l a n . . . . . . 
El regional 
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Comisaría Maipú -(- Prefecto UP 
PC - PS - instrucción bastante 

Contacto en Cerrillos 12 • industrias 

(5 de ellas forma de GAP) 

REG. COSTA*] 

Peñaflor - nada Talagante - Plan con resto de la UP - Nuevas relaciones 
coordinación 

control de ciudad -j- salud 

Carabineros bien > fecha del reg. 
El Monte; gran influencia campesina 200 a 400 

control de la Zona (Él Paico) 
carretera. 

problema: Carabineros 
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Melipilla; buenas relaciones UP 
CUT - presencia 

Sindicatos con los 5 c. 
principal fuerza campesina 
posibilidad de dejar zonas 

instrucción militar en los sindicatos 

Sn. Antonio 
^Sto. Dgo. I buena instrucción 

Campes inos^ Sn. Antonio - Cartagena I militar 

condiciones de control de la zona: alimentos 
Industrial Harling - 400 comp. 

• Rayonhil - 200 comp. 
.^buena 

Posibilidad de control de camineros 
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Camino Melipilla - sin problema - control bueno 

Camino Alhué - paso a O'Higgins - Colchagua 
posibilidad de cambio 

Pueden Implementar el plan. 

Comunicaciones - rapidez 
El Monte 

María Pinto 
Melipilla -

Alhué 
difícil 

Sn. Pedro 

Sto. Dgo. - difícil 

Sistema de comunicaciones buenas 

. pastos 

. caballos 
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—Gran capacidad de acciones autónomas del Partido 
Dificultad - capacidad orgánica 

pero se puede movilizar mucha 

Reg. Costa! capacidad de mayor autonomía - necesidad de 
" fascistas infraestructura 

Paine. - instrucción militar - 30 camp. 
Laguna de Acúleo - 500 comp. movilizar 

Dirige El Principal - Toledo vinculación al Reg. Sur 
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* Estudiar distribución de regionales de acuerdo al Plan 
Regional Sur - La Granja - La Cisterna 

Pobladores 
discriminaciones -

Puente Alto - Dirección U P 
Grupos operativos. - P. . - j - . . 

Campamentos barrio alto = hostigamiento de retaguardia 
fascista. 

Barrancas - Qta. Normal — defensa de su territorio 

Aeropuerto Pudahuel. 



De : Encargado I.M, 
A t Jefe A.I.M. 
Proyecto Exploraciones Antofagasta. 

De acuerdo a las instrucciones, se solicito a Humber-
to, mienbro U. de Exploraciones, un informe esdrito sobre pro-
posición para efectuar exolotaciones en Antofagasta. El compañero 
está capacitado para instruir una unidad especializada y se pue-
de aprovechar fachada impecble. 

íe transcribe literalmente el informe. 
La proposición parece positiva, siempre que se encuadre 

en las necesidades generales y tenga prioridad la zona, situación 
que desconzco. Si puede iniciarse este trabajo, Humberto deberla 
abandonar la unidad a la que está adscrito en principio, pero pue-
de ser reemplazado. Además en dicha unidad no podía integrarse has< 
ta que termine tramiento médico. Por el contrario, este trabajo 
propuesto podría iniciarlo desde ya, bajo supervisión del Centro. 

PROYECTO : MARIPOSA. 
ZONA j ANTOFAGASTA. 

1.- El proyecto consiste, en lo fundamental, en una ex-
ploración y reconocimiento de la z o n a pre-cordillerana de la pro-
vincia de Antofagasta, con misa a ubicar una zona base para prej» 
parar las condiciones de una red de infraestructura y comunica-
ciones, como primer paso para la instalación de F.A y un G,P.M., 
enmarcado dentro de la misipon, que a nivel aacional, tiene la 
próvincia mencionada, o sea, dispersar las fuerzas del enemigo. 

Para ello, se duenta lo siguiente: 
— Un compañero, que en estos momentos, trabaja en la red de in-
fraestructura(IqlHSlA) , fué presentado por el compañero Ro-

laado(encargado sindical de ls jefatura).Su nombre es Gabriel 
Bonaalez, trabaja en el departamento de .autoconstrucción de 
la B.O&S. , £S INGENIERO Constructor y en estos momentos est£a 
a cargo de la construcción de la ref de agua potable y alcanta-
rillado de San Pedro de Atacama y demás pueblos de la precordi-
dellera, al interior de Calama.-

Este compañero, Humberto, est£ entregando cada 
cierto tiempo, una caja de c o n s o s implementos, adem&s 
de tomar contactos con vendedoees de fierros argentinos y co-
noce mucha gente del lugar, que saben los caminos y pasos fron-
terizos (Bolivia y Argentina), además de caminos que comunican 
desde Caíame a pueblos tan distantes como la of. Salitrera Vic-
toria y una serie de valles escondidos que muy gente los co-
noce. 



Ademdá este compañero, tiene a su cargo una camioneta Ford 
3/4, 2500 kg., la cual tiene pase libre en los controles y 
permiso para portar dinamita y sus implementos, Hasta el 
momento, nunca la han detenido para revisarla 

Este compañero, haría las gestiones para que me 
contrataran en la calidad de ayudante suyo y chofer de la 
camioneta, con lo cual no habría problemas para que apare-
ciera por esos pueblos y realizar el trbajó,.-

SskKxsanpxftaicaxCon esto tendelamos losiguientei 
la Leyendi legal. 
2a un compañero que conoce el sector y a la gente* 
3a Un vehículo con pase libre. 
4a Ahorro de un sueldo para el partido 

2.- De esto, he conversado a rasgos generales , con algu-
compañeros de la Jefaturg, Patricio,Rolando y con Alejandro, 
una sola vez que me planteó la idea de un I.A, en la zona 
de precordillera, y posteriormente cuando me ib» a venir 
a esta, Alejo me respondió , que 61 lo plantearla al compa-
pañero Simón, pues él no tenia atribuciones, pero si, estu-
vo de acuerdo con la idea.» 

3.- De todos los compañeros que militan en Antofagasta ha 
selleccionafio a priori y son conversar con ellos aada rela-
tivo a este asunto,dos compañeros que reunén algunas con-
diciones muy buenas y a los cuales, con una buen estrena* 
miento serian excelentes exploradores que trbajarlan con-
migo, pero una etáp-; posterior, es decir, cuando ae haya 
alcanzado un desarrollo considerable del trabjo.-

4.-En esta zona, trabajan en la agricultura, unos 5000 a 
6000 personas, entre campesinos y familiares , en condicio-
nes económicas y sociales muy malas y además que politica-
mente, es territorio virgen, ningún partido ha renlizadp 
trabajo político en esta ?,ona .-

5.- En Caiam.i, está el Regimiento Infnterla Motorizado 
Reforzado NO SS "Calama", que es el 2o Regimiento de 
Chile en hombres y materialesj su función principal es 
guardia fronteriza; adem&s, como esta zona,cuya topografía 
es accidentada y relativamente boacoaaip con dos ríos,El Loa 
y el Safalery, adema&s de otros riachuelos últimamente,se 
estab > dando instrucción antigerrilla con un destacamento 
cd lzx F.F.EtE. de los 6,E.U,U« , esto está sujeto a con-
firmación.-



6 A mi Jucio, esto debe empezar lo m&s rápido posible, pues 
de acuerdo a las características de las sonas de Antofagasta, 
o sea la ciudad misma, es una ratonera, pues tiene 4 o5 sali-
das , para lo cual , el enemigo tapándolas mos deja encerrados, 
si de lograra salir se saldría al desierto, donde en estos mo-
mentos no se ha hecho ningún estudio de fuentes de agua ni 
posibles escondites para nuestras fuerzas, por lo que se ten-
dría que arrandar hacia adentro para esto es necesario,reali-
zar unbuen y gran trabajo político en el cordón proletario 
del eec&ón alto de laciudlad, trabjo que nos permitirla contar 
con una excelente red de iglesia, y donde se pódela canalizar 
una 3erie de elementos humanos y materiales paralla mejor or-
ganización y eficiencia del partido.-
En Caldma, la situación es semejante y el trabajo político 
en las poblaciones tiene el mismo desarrollo que el de An-
toflagasta por lo que las condiciones so mas o nenos Éimi-
lares.-
Por ello, que aft proyecto ^apunta hacia esto , para la ins-
talación de un F.A. con todos los elementos que sean nece-
sarios para ello, una ,red de Iglesia y para cuaplir la misión 
de dispersar las fuerzas enemigas «Colaborando asi, con los 
fuerzas muestras instaladas en la ciudad,coordinando las ac-
ciones entre todas las fuerzas nuestras para un mejor apro-
vechamiento de todos nuestros recursos humanos y materiales. 
Claro está, que todo esto, es un 1rabajo a largo plazo, o sea 
en la etapa de la guerra irregular v prolonaada. 

HUMBERTO. 



CAtoCIüill.í. 010Ü JJÜ LA ZOWA. 
1.1.. 3B le ge«grafio* la zona esta dividida natúralaeata ea trss 

z«nas; «1 cardan^ i»f u-JiM-UU Tf-stu-liplUa „esde «1 pas« r~niv.a 
hasta pajárit«.« camin» a n«lipilla, zona. industrial fundamental-
m«Rte, algunas poblaciones. Ls, a«unda zona :s Maipú propi:-numts 
dicha, dasdc pa;jariteeTcamin:í a mi-slípiüa hasta pajaritos can 
el zanjón d« la Aguada, y como torcer- z«aa desd alamsda con 5 
5 do Abril kxmXf. conpr-nSiijitfe todo Pajarito», zona con cencen 
traéis» poblacional , industrias y fundos. IfA- " »<jm<¡ '/it— . i 

La z«»a asumo una i'arma de rembo n o .nd- sus doa lauos hacia 
¿1 este asteria constituido par ol cerdea au lado aur «esto a«ria 
raiapu poblacisn y su laao noroeste pajarito® las rejas. 
Coa* característica importóte do la - z«fl« es «1 Vaci- al iat.riir 

ro¿iki« oo^» divisoria «ata áp.da por la linar del u 

tr«n <̂ ue recorre el ronbe d<j extremo a extremo 

1.2.En 1» politice la zona »ti favorable a la izquierda por su graa 
Cerdea G rrilles. d«mimado 

!.ci.«r«l 
pn 

Mi/î u > poblccioiit.¡5 les r i (r¡ txiior,^ ¿ioa ^ n z.Mr f r ' 
v: V • "IJifcS:. " , ' ' ' ' 
Asi al poder «a la zona «bligatoriamaritd djbe descananr c-ii'la 
.saxjHHsiaa•Uíkí iuii«a del üerdea, ol Geaseje üaapeaiae y las pob-la 
cienes, ergaáisae que dado el ¿,rad« d. qu-- les do-

libaos au j.oGrs.á9 s a c e p t a d » . 
1.3.J«sd« el puato d« vista militar aa ,3oa - ¿«ver i* 

«jriwfcenoia de^rtrinaite fio padei"—pajuil arliml,n»iln.)| -organi.i 
USLi^di—poder local- un .1 ohfi'üiitaiiiltml.o -y y la característica ¿ 
¿eocx*fica de la zent aus hacsjju? el ro^bo esto unido a Stgo 
£or uno sola ds su., extremo¿'loque difzcuta. la mmotracian a a 7,511a da fuerzas ¿n.migas qtur. JftBjrUTOTmnfl r-i «feo vi.m a* 

slJLo nos permite la concenttacioi/de nuestras fuerzas ¿n l.-. 
vias d~ acceso obligadas del enemigo. 
COBO elemantea desfavorables podemos señalar la existencia dsl 
grupa ln y 7 de Fach al interior de la zona y las fuerzas d«v 
cara Dineros eft B ü á # r m 6' d t d a p o r cuanto SÍ- cuanta con lixisla 
elementos favorables a au interior. 
Lo geográfico tiene como carticteristicSk desfavorable parn. nos. 
el c^rcWr llano dol accs&e a la zona y y a » múltiples carrwteras 
y caminos ^awxxK de acceso que para defeadurl/os desdiv faaia 
las afuera telas d,. 1&K. zona requiero d'.: V ^ B de lar^o alean 
ca i las cuales son las ñas escasas. 
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1.4. En le. -eeiBnenft&la ?,(snkicr/u c s r W r iRduatrial_campe,JÍh 
aireos pasAiliHades « ¿ I w ^ b a a t e o é W a a te ruin. 3 de la b i i 
mentacion/a*; eatógenciH de 
La_papacidad faigustrial. in.-fcal.-ría velj*t»k da ¿atarlas primas 
existente pf^ItT^jT.sd., W t , . j r a ^ T M T m s f r r r T t f ^ 
transformación da su procíubcion a predáccion de ¿merra dentro 
de nuestro alcanse. fiste nei obliga a ¿mpesar a estudiar la 
po3iDij.ic¡.ad que ofrecen las \oistintas 'industrias jf oreparar 
i@s crtudies necesarios. 

1.5. Catisidara.ci6nss Genéralos d¿ la carE-cturi?., . 
Las caraoteri¿ticas políticas y geégra f jxas de la zana hacen 
imposible que caneideremes la defensa d¿r&L* da -j-íú. 
•íjTyilUwfc^? de hacerlo estariamas'*obligadeo a entregar sectores 
industriales perdiendo nesotros fuerzas tanta en la utiliza-
ción de la industria como de los- sectores obreros ^qua a ..llaaa 
oanvnrgerian^ Deads ti punte de vista militar significaría darle 
nejsrtis posiciones ds ataque ya que eñtarien ya en el interier 
de la zona y esto nos ebligaria a multiplicar los focos de enfron-
tamiente con perjuicio da nuetraü fuerzas qus se verian obligad,-, s 
a dispersarce. Sn 1® poxiti.es seía imposible crear H un-pedazo" 
gxxde peder local / y a que siendo la &oaa una unidad la tranenden -
cia del poder lecal sé verla menoscabada, 
San estas consideraciones que se desprenden de las características 
de la gena misma lo qua orienta nuestra oían como un plan qua c2rit3¡apJ.a^tüaü^La) zasl^ i d ? a l p a r u 3er#aplicado por ol s^miii &> 
y i fTr*"SV)Trlr- "Kcíat iiití «>i lo^r^aj 3 isóxinr' mastrá-? c ¡h¿ 

a ea case de no ser este pasible previaneate , el partida 
tratar de ganrse a la nasa en la calle para nuestro plan. 

ClBJgil'I «0;i B»L . D£ DEFÜÍ13A Y CONTR.-X¡F¿IioI VA 
íxixEl objetive principal d¿l plan es garantizar en lo mistar 

a través de fca la defensa d-j la zona , el establecé*iJ»una zana 
liberada can un ergano de poder local » en lo politice y militar» 
legrar su consálidaSian, y su manteni***»^. 
Para ella al plan contempla la necesidad del cumplimento de 
varíes puntos c®m« requisita para eJ. -«xito ttel plam 

2.1. Garantizar el central y. seguridad j^3Hí£íadiUlag£?a£tizfcr ^ 
y personas al intsrier 

d' la zona , —hacer imposible desbordes interno» 
2 2 ^ i i r ^ r ^ r c ^ a ^ d ^ f ^ u l t r L ^ t U l a d a en la zana para la 
2'2' fabricación D elementos Welicaa CBÍ. . 1 fin desarrollar an 

lo mr-teriai nuestras fuerzas . -...^H.or la oonti 2.3. Tener definidas la» vias de repliegue pe.ra garantizar la conti 
nuide.d de la lucha. „ , t<l -> a i n C B rr 

2 4 Garantizar y tener el equipe preparado que posibilite la incar 
ración de nueves combatientes coa nini.-to de instrucción durante 

2 5 Sfinirlíaídefensiva ya sea par*** L a condiciones sean 
2'5' favorables a nivel nacional y así agrandar nuestra zsna, ya 

aea para colabsrar en lu Acienia do zonas veoxru,. 

ro-
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• f c ^ / S T ^ ^ t a k r «¿ruar* -
itaaeran a tañar .la mayor profundifi&d pc3ible a xt»r i®r rf. 
nuestra zona , en .trae palabra*, tetaremos» d e ^ i ^ a falcar al 
enemigo'-cen nuestru dispositivo tfl ganaremos el máximo de tiempo 

entrega de un. espacia qut tía es nuestra zona y 1* causaremos 
* «enaste ,osito.*.,hasta mUe entrón a pelear a lea liares 4utJ nuts tra zona. )'- / ii • ..ni ][ 

>¿i>aad ol plinto de vista de tácticfe a emplear en la zona, testa cambia 
respecto a la táctica a emplear ¿n zana' puramente urbanas» asi 
el adelantar las defensas para ni/stitros no tiene como consecuencia 
el tener que aumentar el numero puestos ds resistencia,le que 
paaaria en un area urbana;,al tsnsr que carrar mayar numero d>¿ 3»-
(juiiuvs t Asi 'i :• táctico 1;-. 5.1 • .i d". 
•• aj.'o¿ Wsjü i.it'Uv̂-.Ji' u - - .- c -iV.t v;u-t i'íviiJ abi&rte 

por le que para ns estar en distoen taja debemos hacer buena utili-
zación del terreno y uspr intensifeamnete el minado * 
¿n lo que es- ingunieria d defensa también las barricadas pierden 
valor en nueutraa zonaa , utilizándose fundamentalmente como 
control y wtiliaanA-fy intensamente las trincharas que ofreciendo 
las mismas ventajas n® ofrecen tanto blanco • 

mU.hó. defensa désaawar» f\mda<*̂ at«.ln¿-jnte en tres tipo de fuerzas 
tacticas J . f v l . Loo cí^ati entes dí las lineas de d-fensa o foco,. 
|,Ii2. La utilización intensiva de f&C y francotiradores.' H , 3. La utilización constante de mini guerrillas tras las linos 

«enemiga». 

.Fuera de los recursos naturales utiliaablcú en todo dispositivo d 
• defensa utilizaremos tn nue-troc dispositivos intensamente los 
exolo de circunstancia (txiwiwneteS sn la zona) y la perfección y 
intensjUteá-de las- estrji£iiwe.s defensivas ¡.lineas de trinchera? Se 
coíT^municacionla utilización jentenaiva de estos dos clamantes 
ñas permitirán- Modificar el torren© de nu«ctras lineas defensivas 
dü tal forma que el tirreno ova favorable a nes&trus • 

'íft La aplicación d¿L plan requiere como cendicien la destrucción o 
U par le menos neutralización de fuerzas «amigas Burguesía y .jwi^e 

Carabineros B1 interior d-> nuostras l i » " ^ 0ÁT£Í i * 
parte dei documento y sn Seguridad ¿n particular , La debilidad fundamental d^ nuestro plan radica sn Baxxx ija neyuiu^ lumí (fusiles jtutomatices, ametrali T la o e o a a e a de armas de largo a l c a n a s llusi-l^ ^ c & r a c t e r ' d o l t e r r e 

ío^U^iS^S^^^^fe^^4' tfSU,vL fSer11 
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'3.2. División par zonas y puntas.d¿ conflicto ñor zoncs 

m t H ' : ~~ 
La EUtsi±±usint división zonal establecida IXEJU esta echa funda 
mentalmente bajo criterios operativos ee decir temando en cuan 
ta la división geográfica y tratando de compartir el peso mili 
tar qu€.' tendría cada zona « Entendemos que encaso de .por acuer 
dos politices so llegara a una división de zonaQ por partidos 
tendrisn que csntem.>larse me;s factores, y estas podrían variar 

3.2.2. Cada zena se concibe con un «ando propio y un gradi de autene 
mía ¿ara dirigir au dafens^, de esta forma toda la estructura : 
cion ael plan , tanta sn logística como otros factores sa traba-
jara por zonas. 

¡¿O. NUe3tr« territorio quedaría dividido en seis' zonas numeradas 
denominándose los puntos de conflictos per orden de importancia 
¡í.l interior de la zona acompañando-una•letra al numero de la 
zoaa que corresponda el punte de conflicto 

3.2.4. ZÜNA 
3.2.4-1.Su objetivo e? establee, r 1.., . jfsasa en el angula 
Sur Oeste del rombo , impidiendo la penetración por camine a 
Melipilla y por ctquino a Lanquen y ol desborde de estas puntas» 
3.2.4.2. El f°co principal de la zona seria 9i punto 1A, C.M./ 
Pajaritos. Profundidad aprox. 3ü00m. 
FocolB. Estaría situado sn Sta. Ana de Chena , situado a 4000m 
aprox de foco principal. ÜHXBb¿Kti*a Es un puesto de defensa 
avansado y tiene como objetivo acumular fuerzas trasladables 
al foco principal y neutralizar fuerzas de la Burguesia du la 
zona. 
Focó 1C Situado en el cruce del camino 3ta. Ana/camino a Lonquen. 
Su objetivo es impedir desborde por ti flanco al punto 1A y impe 
dir el uso dül camino. 
Foco ID 2&XXX Situada en Pajaritos con Fensa. Barricada de control 
fundamentalmente. ^ ^ • . 
i?nnn 11;. .,7 'l'J .u.iU.'jl p' • 
3 . 2 . 4 . 

3. •?.:>.. ZUN* 2 , Pi.AM»i. 
3.2.5.1. El objetivo de esta zona es imedir 1 aipiza del ene-
migo desde San Bernardo-Plantó ricana, el camino a Lo ii; pe jo 
y servir de profundidad al dispositivo que neutraliza al grupo 
7 V 10. Al mismo tiempo controlar el sector de C.M. correspon-
diente a au zena,(Pizarrtño a entronque Camino a Lonquen-C.H.•) 

"5.2,b.Z. Foco 2A , Esta situado en el cruce de Cam no a x.o bspe-
io >. Foco de choque. Profundidae aprox.1500m. 
"572.5.3. Foco 2B, su objetivo es ser punto control y darle 
profundidad, »• ta dispositivo de neutralización del grupo 7 y 19 • 
'Foco de control y choque.. , 

? s ^ ?C . su obi-ítivo es íundament lmente de control, tanio 
,¿rá C.K. como esquina Blenca. Kt.ts situado en Esquina Blanca/ 
3'.2Í5.4. Soco ¿ü. Situado en C.M. frente a pizarreño. Su objeti-
vo es ae control fundamentalmentef <j eU <J¡¥Vco A 

3.2.6. ZONA 3 Pi/iucJ. 
3.2.6.1.' El objetivo de 1& zona es; controlar y impedir el acce-
so a Míipu Centro. Zona fundamentalmente de control por cuanto 
esta protegida por las posibles vías ce entrada, del entrnî o por 



(h. 6 ) 
los dispositivos de defensa. d¿ otras zonas. Le corresponde el control de toao Kaipu Centro. 
3.2.6.2. Joco 3A. Situado en Pajarito- .>»>n Esquina Balnca. Su objetivo ei 
eer un puesto agitativo y de control de lá zona centro. 
3.2.0.3. Foco 3B. Situado c-n la salida de Ktipu para camino a Hinconaaa Objetivo de Control fundamenté,lienta. 
3.-2.í>.3. Foco 3C. pajarito» con Zanjón d* la A¿uada, en la salida de felón 
su objetivo es de control al.mismo tiempo que defender la entrada Maipíj"' 
cuenta con dos puntos uno en el punto.oeiialado y el seguno„ en camino rur» 
hacia el sur-oaste. d 

3.2.^. ZQ'Hk 4 P/L^i iuo 4 

3.2.7.1. Su objetivo es formar un bolson de resistencia y neutralizavion 
para ex grupo 7 y 10 de Pach. Vi,sí que nada esta zona s* establece con na 
plio margen de seguridad ya que estimamos que de no .ser neutralizados 
politicamente , no tendrian todas sur- fuerzas para emplear a nuestro 
sector por su contacto con OAKO . 

•3.2.7.2. Foco 4A. 'Situád-L en callejón lo ¿rrazuriz/C.M. Objetivo impedir 
penetración «1 callejón y penetración por C.M. hacia, Sueeste. G-bre el 
flanco ierecho de nuestro bolson; 
3.2.7.3. foco 4B. Situado en Antonio Kscobar Williams'/G.M. su objetivo 
es cubrir til flanco izquierdo . Profundidad hasta L.n . 
3.2.7-4. foco dispositivo 4C. Objstvm constituir una linea de defensa 
por el frente al aeropuerto..¡Escalonada con si fin de meterlos en el- boleo 
son . Cierra todoa loa accedo por el frente d«i 'aeropuerto. üe compone 
de 9 a 10 barrio das. ÍTafiundidad de cuadra a cuadra. 

3 . 2 . 8 . ZONA 5 r 
3.2.8.1. Su objetibo es impedir el ingreso a la zona por San Juaquin , 
ciclón. Pedro Aguirre Cerda, -üral. Ve1zaquez. Kxtremó Norte del Hombo. 
3.2.8.2. p o c o 5A> 3 i t u a d 0 e n oral. Vélazqu^z con Pedro Aguirre C rd» »,u profundidad por Gral. Velzauqez alcansara hasta la linea del tren . 
3.2.8.3. p o o o 5 B. Buzeta SanJoaquin. 'Con profundidad-por exposición 
hasta el puente y San Joaquin hasta tacero. 

3.2.9- ZONA ó Pa/>~»£, 
3,2.y.1. Jál objetivo e'a impedir la. 'per.etracion ;-or Alameda y *1. mismo 
tiempo ser un fisco de sgitacion que oánnliza ó lo.-, «-«•ctor".<: potlftciona--
le® del conjunto de poblaciones exútent*&. *1 mismo tiímpo controla la 
la carretera.a.Pudahuel Valparaigo. . I m p e d i r penetración dssdc Alameda, |f ff SS tlTml /Ecuador. Su o'bjetî o es impedir desurde por 
f 2Ü!?: Foco 6C. 5 de Abril con las Hejas. ̂ jetivo impedir penetración 
desde üral . Velazquez. • , 
Profundidad aprox. de loa puntoa principales ¿OOm. 



P R O G R A M A 

PREPARACION TACTICA RE LA GtTARiilCION D3 "TOMAS MORO", 

SECGIOft I 

TBMAS Y CALCULO DS HORAS 

. Tema hombre Tiempo 

1 Generalidades del combate en la ciudad 

2 El combatiente en la ofensiva en la — 
c iud ad 

3 SI combatiente en la defensa en la ciü 
dad 

El Gtfupo Operativo (Escuadra) en la ofea 
siva en la ciudad 

5 El Grupo Operativo (Cscuadra)en la deferí 
sa en la ciudad 

6 La Fuerza Operativa en la defensa de un 
Objetivo 

lK> horas 

Mota :-Las clases se "impartirán con el mayor carácter práctico posible 
de acuerdo a las condiciones existentes. 
-La Preparación se dará desde el 2b de Julio hasta el 1ro. de — 
Agosto, a razón de 6 horas diarias y excluyendo los días 26 y -
29 de Julio. 

3 horas 

3 horas 

3 horas 

9 horas 

12 horas 

12 horas 



SECCION II 

RELACION DE TEMAS Y CONTENIDO 

Tema No» 1 s Generalidades del oombate en la ciudad» 

Contenido : Características generales de la ciudad de Sañtiago de-
Chile y particularidades concretas de la comuna Las ~ 
Condes» Generalidades deL combate Ofensivo y Defensivo-
en las localidades. Mando y Cooperación de las peque-
ñas unidades en el oombate. Lucha contra los tanques y 
medios blindados del enemigo» Aseguramientos principa-
les. 

Tema No» 2 s 

Contenido i 

Tema 17o. 3 * 

Contenido t 

El combatiente en la ofensiva en la ciudad. 

Voces de Mando y señales de Mando y Cooperación» Caras, 
terlsticas de los diferentes tipos de construcciones— 
(hormigón, piedra, madera) y su influencia en el comba 
te. Movimientos en el terreno:arrastras, a gatas y en-
corvado. Movimiento a saltos y continuo. Movimientos a 
través de patios, pasillos, corredores interiores, ed¿ 
flcaciones (perforando paredes, empleando la ̂ azotea, -
etc.). Elección y ocupación del puesto del tirador? de 
pie, rodilla en tierra, de sentado y tendido según el-
parapeto. Particularidades del tiro desde la marcha — 
(en movimiento y durante paradas cortas). Detección y-
selecoión de los blancos de día y de noche. Caractería, 
ticas del combate a corta distancia y en los interio— 
res de edificios. Control del gasto de municiones. 

51 combatiente en la defensa en la ciudad. 

Generalidades del combate defensivo en la ciudad. Slefi., 
ción y ocupación del puesto del tirador, su acondicio-
namiento y preparación para el fuego. Posiciones de — 
fuegot principal y secundario. El pozo de tirador, Los 
sacos de arena como parapeto» Acondicionamiento de 
puestos de fuego desde detrás de muros, ventanas, pue£ 
tas, columnas, esquinas, ázoteas, etc. Sector de fuego 
principal y secundario. Puntos de Referencia. 



Tema No. ̂ f t El Grupo Operativo en la Ofensiva en la ciudad 

Contenido t Composición del Grupo Operativo. Su armamento orgánico 
(normas). Preparación del Grupo para el Combate. Orden 
de marcha (pre-combatlvo). Orden Combativo. Paso de un 
Orden a otro. Avanoe y repliegue a saltos. Misiones — 
del Grupo Operativo en la ofensiva. Asalto a un Objet¿ 
vo. Empleo de los tanques y medios blindados artilla-
dos para el apoyo del Grupo Operativo. Ofensiva del ~ 
Grupo Operativo a través de patios, pasillos, corredo-
res interloreg, perforaciones en las paredás y cercas-
y aprovechamiento de las construcciones subterráneas -
(alcantarillas, canalización, etc). 

Toma No. 5 ! El Grupo Operativo (Escuadra) en la Defensa de la — 
ciudad. 

Contenido t Organizadion del Grupo Operativo para el combate defea 
sivo en las localidades. Orden Combativo. Misiones del 
Grupo. Preparación de un Objetivo para la defensa apr& 
surada. Fundamentos sobre organización y dirección del 
fuego. Elaboración del Sistema de Fuego. Realización -
de los Contra ataques. Organización del repliegue. El-
Grupo Operativo en la realización de emboscadas de hog, 
tigamiento, contención y aniquilamiento como variante-
combativa en las condiciones de la ciudad. Control del 
gasto de municiones. 

Tema No. 6 t La Fuerza Operativa en la Defensa de un Objetivo* 

Contenido i Composición y armamento (normas) de la Fuerza Operati-
va, Organización de la Fuerza Operativa para el comba-
te defensivo. Misiones de la Fuerza Operativa,Prepara-
ción del Objetivo para la Defensa. Elaboración del Sis. 
tema de Fuego (zonas de fuego). Empleo de los medios -
Antl tanques en la Defensa. Carácter activo de la De-
fensa. Obstáculos y medios explosivos. Particularida-
des de la misión de la Fuerza Operativa No. 3. 
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INFORME DE VOCAL DE LA COMISION SOBRE EXAMEN ORAL TOMADO AL 

SARGENTOS 2§. (C.) GASTON FERNANDEZ ITURRETA Y CARLOS"
1
 RÁMI-

CJZ-W6J (K.-9ÍS). 
RES LOBOS. 

De acuerdo a lo dispuesto verbalmente por US., en relación con lo expresado 
por los Sargentos 2°s. (C.) Gastón FERNANDEZ Iturreta y Carlos Ramírez Lo-
bos, durante el examen oral de Especialidad rendido ante la Comisión en la 
que formé parte como Vocal, y que se refiere a experiencias de los nombrados 
como Cocineros de la Presidencia de la República en Tomás Moro, Informo lo 
siguiente : 

a.- El Personal de las FF.AA. asignado a Tomas Moro, atiende a ctvtles reclu 
tados de campamentos y poblaciones, a través de todo el país, que en can 
tldades de aproximadamente 120 a 180 viven en dicha localidad; y esporá-
dicamente al Presidente y su señora esposa.-

b.- El personal civil permanece un corto periodo (entre 3 y 6 Meses) reci-
biendo entrenamiento de tiro, empleo de metralletas y defensa personal, 
para lo cual cuentan con instructores, de entre ellos 2 cubanos; siendo 
posteriormente destinados a diferentes campamentos y siendo reemplazado 
por nuevos contingentes.-

c.- Las edades de esta gente ftuctúan entre los 18 y 50 anos, con claro pre-
dominio de las personas jóvenes. Su nivel cultural eS bajo y el trato 
dado al personal de la Armada no es deferente ni respetuoso. Tampoco de-
muestran respeto hacia las pertenencias del Presidente a quien le usan 
sus camisas. En ocasiones sacan los alimentos preparados para la Primera 
Dama y usan su baño privado, con manifestaciones de no importarles el 
respeto que a estas personas le deben. Su actitud es matonesca y en oca-
siones se han producido riñas (incluso a tiros) entre ellos. Todos andan 
permanentemente armados..-

d . - A esta gente se les provee de rancho normal, y cuentan con todo tipo de 
comodidades, excepto en lo que se refiere con sus salidas; ya que duran-
te el periodo que permanecen allt, sólo tienen franco un dta de cada 15. 
Cuentan con 6 autos a su disposición. Cubren guardia de vigilancia en 
les entradas de a 4 por turno.-

e . - Manifiestan en claró desprecio por las indicaciones del tránsito y, en 
ocasiones en que iban a dejar a sus casas a estos Sargentos, amenazaron 
con metralletas a automótfifistas que los increpaban.-

f.- Ambos Sargentos pidieron ser trasbordados de dicha localidad, por el 
régimen interno y por el trato poco digno que estos civiles les daban, 
manifestándoles que ellos eran los "dueños de casa" y hacían lo que 
qacftquer lan.-

g . - Estos civiles no son los que forman parte normalmente de la guardia per-
sonal del Presidente, los que, según manifestaron los Sargentos, tuvieron 
un trato un poco más deferente las veces que trataron con ellos.-

h.- Cabe hacer notar que ambos Sargentos coincidieron en sus apreciaciones, 
a pesar de ser examinados uno después del otro, sin mediar tiempo para 
que comentaran lo que se les preguntó, yn que sirvieron en diferente 
tiempo en Tomás Moro,-



EJEMPLAR N° HOJA N° 

Mi conclusión personal, extraída de estas expresiones, es que la 

localidad de Tomás Moro constituye un Centro de Instrucción para,Mi1itar. 



SALUD Y COMBATE; ¡ ¡ A GANAR UA GUERRA CIVIL ! I 

i LA CUSE OBRERA Y AL PUEBLO CHILENO., 

COMO UN APORTE BE UN GP.UPO DB TECNICOS REVOLUCIONARIOS A LA 

BATALLA QUE SB APHOUMi.» 

IOS AUTORES Í.GRADECEN A LOS CIRCULOS 

BE REACCIONARIOS A QUIENES HEMOS EXPROPIADO, SIN NINGUN PU 

DOR, PAUTE DE SUS CONOCIMIENTOS TECNICOS LOGRADOS CON EL 

FUERZO DEL PUEBLO. 

Ji. LOS' PROHSION A LES FASCISTAS BE LA. 

SALUD, LES DESEAMOS EL KAS DUIOE VIAJE FUERA DE NUESTRAS 

FRONTERAS, PARA SEGUIR SIRVlEOO POR ALGUN TIEMPO A SUS I M 

IMPERIALISTAS, PORQUE LA REVOLUCION PRONTO LLEGARA HASTA DDK 

DE SE VAYAN, POR MUY REMOTO LUGAR QUE ESTE SEA.-

• L O S E D I T 3 R'E S 



3~3-= Suprimir el desempleo del individuo con capacidad limitada y adecuarlo a un 
i ,-yb i. c o un lugar de combate en que obtenga su desarrollo pleno, 

1711 - CT. SISTEMA,DE ATENCION BE SALUDt ORGANIZACION Y RECURSOS 

Entendemos que los niveles anteriormente expuestos que se enmarcan 
en una definición socialista de la salud, se aplican en formas distintas ssgiin ía po<g 
^.ítioa de salud, que a su voz ge desprenda de las políticas definidas por las organi-
zaolonas de la oíase obrera y el pueblo, 
1.- La polítioa do salud 

De producirse el enfrentan!ontp en Chile entre las fuerzas fascistas y las fuer» 
zas del pueblo, la salud paBa a ser un problema político-militar, La población que de 
de atender'puede sqr dividida en el seotor claramente milifcar (el ejército del pueblo) 
en el seotor da masa que refuerzan aspectos del combate o dan apoyo logístico y en el 
sector cuyo compromiso no les hace plantearse en ninguno de los nttclaoa anteriores,?^ 
ro que viven en una zona liberada por el dispositivo estratégico del Ejército del Fue 
tío. 0 sea, el sistema de atención de salud debe plantearse para: 

a) Los combatientes 
b) lias organizaciones de masas de apoyo 
c) La población a cargo del sistema de salud. 
En uns situación de onfrentamiento asistiremos a un notable incremento de las da-

mandas í.e salvid pnr parto de estos tres sectores, qué deberán cubrirse con una oxtraor 
linaria .'liemlnución de recursos humanos y materiales» El combate proporciona gran can-
tidad de heridos y la situación de guerra onaará un ambiente adverso. Los tSonicos son 
en au mayoría reaocionarios y algunos de los que se dicen de izquiarda, no estará» oon 
el pueblo en el momento del combate. 

Precisado lo anterior, nos parece que los elementos centrales que definen una po-
lítioa correcta en salud, deben ser: 
I-I.- Participación plena de la población, las masas de apoyo y los combatientes en las 

desiciones y en las tareas de. la salud 
1-2Descentralización.de las aooiones desde los técnicos a las masas 
1-3.- Oapaoitáción masiva de la población y los combatientes para la aplicación de las 

líneas anteriores 
1-4.- Utilización de todo3 los reoursoB en forma centralizada para cubrir todas las ne 

cesidades da salud, previa oompartimentación de aquellos destinados a los comba-
tientes» 

2»« La organización 
La organización que se do el sistema de salud del pueblo depender® oomo es obvio, 

de las cgndioiones de la luoha- en los planos político-mi li tar. 
.Para los efectos de uria mayor comprensión, situaremos nuestra organización en una 

zona geográfica liberada, en la que habitan 60.000 personas (10.000 familias) y un Ejér 
cito do-4-000 combatientes (¡>00 escuadras, agrupadas en 166 pelotones, agrupados a su 
vez en 55 batallones, que a su ves so subdividen en 11 Divisiones) 
2«1«." LaJUrección del sistema debo ser entregada a un. Kstado Mayor de Sanidad, bajo la 

dependoncia direota del Estado Mayor del Ejéroito. 
2~l-l"La3 funcionas de asta direoción deben ser: 

a) Fijaoión de las normas generales do fomento, prevenoión, roouperación y rohgb^ 
li/scoifin de lo poblaoión de la zona liberada 

b) Fijación de las normas generales y especiales de fomento, prevención, reoupera 
ciSn ,y rehabilitación dq los combatientes 

o) Administración centralizada con todos los recursos humanos y materiales del 
sistema de er.lud 

d) P.-srtí.oipi.oián asesora 09 ol Estado Mayor del Ejército dol Pueblo. 



2-1-2- ^a composición del Estado Mayor da Sanidad aera: 
a) SI Comandante (un responsable de la salud) 
b) El representante do los combatientes técnicos en salud 
o) El representante del Consejo da Salud del Pueblo 
d) El representante del Estado Mayor del Ejército 
e) Los dos ayudantes dol comandanta d.e Sanidad Militar 

2-2,- La organización a nivel del Ejército del Pueblo (Sanidad militar propiamente tal) 
-.Dependiendo de este Estado líayor axistirán 2 niveles. 

2-2-1.'Un primer nivel de Sanidad Militar a cargo dé técnicos, el que contará oon Esta-
blecimientos y Unidades Móviles, 
a) Bs-tableoimientos 

a-1- El Hospital de Alta Técnica (l), al Servicio exclusivo del herido en oom 
bate, g;>ave a-2- El Hospital General (2), al servicio del combatiente grave y menos grave 

y de la población oivil grave 
a-3- Las 3. casa de convalecientes, donde se recuperarán los combatientes y 

civiles graves que hayan tenido que recurrir al Hospital General u Hosgi 
tal 2 

a-4- El comentario 

b) Unidades Móviles 
b-1- Unidades Móviles de Combate: existirán 4 ° tantas como los sitios de en-

frentamiento le vayan planteando. Cada Unidad Móvil de Combate contará 
con una casa cerca del sitio de combate y 2 ambulancias (oomo se explica 
rá más adelente) i . 

b-2- Unidad de Saneamiento Ambiental, a oargó de las tareas de saneamiento b§ 
sioo y prevehqión e;i su nivel primario y secundario 

La dirección de los os-'oabiecimientos y unidades radioará en un Jefe de Esta-
blecimiento y Unidad y en un Consejo formado por todos los miembtos del Es-
blecimionto a Unidad» 

2-2-2- Un segundo nivel a oargo de los soldados del pueblo 
a) El encargado del botiquín de oada'eaouadtaj en cada escuadra existirá un com 

batiente que llevara, además do .sus implementos de dómbate, un minibotiquín y 
recibirá instrucciones para su usoc 

b) Loa Practicantas dal Batallón (1 casa 72 combatientes), que llevará -el boti-
quín del batallón, recibirá^instrucciones para su uso. Supervisará al encar-
gado de escuadra, 

o) Los camilleros del batallón ) 2 cada 9 escuadras), que llevarán, además de sus 
ihffirtuientos de cómbete, una oc milleta1 port'áii 1 • (ver anexo) 

d) ~¿n Encargado de División, cuya tarea será supervisar la labor de los practican 
tes y canil 11 oros, mantener- el contacto con las unidades móviles de combate.Es 
tos encargados do-división dependerán, para los efectos de .sanidad militar, 
del Estado Mayor da Sanidad. 

2-3.- La organización a nivál de la población oivil 
EBtroóhamonte ligados, existirán dos sectores; 
2-3-1- El Sector Técnico! Contará con Un Establecimiento <an el que existirán! 

a) Hospital de 20 camas 
b) Consultorio externo 
c) Servicio do Ambulancias 

2-3-2.- La participauión .de la población an el sistema de salud 

A-EL MARCO OEMSRJL 

Desdo al punto de vista da salud la situación, de guerra exije del hombre su má-
xima capacidad de adaptación y r-esiciencia* Se plantean problemas que pueden signifioar 
desmoralización y <jue deben ser previstos de antemano. 



Sector Hospital 

COCINA SALA DE PRECARIO SALA DE PARTO SALA EN 

P A S A D I Z O 

S A L A 
1 W C. 

BHSIPENCIA DEL 
PERSONAL DE 
SALUD 

E S T E R I L I Z A C I O N SALA ' 
PUERPERIO 

P A S A D I Z O 

SALA DE NIÑOS SALA HOSPITALIZADOS ADULTOS 

Equipo AQ dificil inventario e insumos 

Estos equipos e insumos están defibidos por programas en poder del 
Estado Mayor de Sanidad. 'A la vía de ejemplo, contabilizamos allí algodón, gasa, vendse 
de yeso, plasma, equipos equipos desechadles de transfusión, antibióticos, .etc. 

Los combatientes pueden estar seguros - y los fascistas también -
que el sistema de salud del pueblo cuenta ya con grandes oantidadea de ellos dohadoB 
por los trabajadores o expropiados a las clínioas privadas do los momios, y que conta-
remos en el momento oportuno con el rosto que falta. 

6„- La capacitación 

Como señaláramos, un punto oentral de nuestra política en la oapa-
BitaciSn de los combatientes y las masas de apoyo sn salud. 

Para ello oontamos oon el número y oalidad do dooontes nooasarios y 
oon programds cuyos contenidos oumplen las neoesidades distintos niveles que hemos plan 
teado.-

II H A L A V I C T O R I A F I N A L I I 

| S A L U D , C O M B A T I E N T E S ! 



3 SJ 

•í» «U. 

Jk 
'"'•i 

i $ 

a 

> a 

•o 
W 

r • "><.• 



INTEGRANTES DE " DICEN " Y CHAPA PERSONAL. 
a.- C. ALTAMIRANO 
b.- SALVADOR ALLENDE 
C.- A. SEPULVEDA 
d.- J. BENITEZ 
e.- R. CALDERON 
f.- E PONCE 
g.- JAIME SUAREZ 
h.- HERNAN DEL CANTO 
i.- LUIS CORVALAN 
J.- ARSENIO POUPON 
Je.- NICOLAS GARCIA 
1.- A. JILIBERTO 
m.- E. SCHNAKE" 
n.- ARIEL ULLOA 
ñ.- ARNOLDO CAMU 
ORGANISMOS CLAVE 
2.1.- DICEN 
2.2.- PREPU 
2.3.- COPOL 
2.4.- COMOSA 
2.5.- C.D.R. 
2.6.- G.O. -
2.8.- CONAS 
2.9.- DENAS 
2.10.- DENAVI 
2.11.- JUVENTUD 
2.12.- MININT 
2^13.- MINREX 
2.14.- MINDEF 
2.15.- SEGEGO 
2.16.- DIRINV 
2.17.-INTEN 
2.16.- C.U.T. 
2.19.- REG. SUR 
2.20.- REG. NORTE 
2.21.- REG. CENTRO 
2.22.- REG. CORDILL.POLONIA 
2.2 3.- REG. LITORAL.BULGARIA 

PABLO SAEZ NIETO 
REINALDO ANGULO ALDUNATE 
SILVIO MONTES PARADA 
JAIME DIAZ JOF£E_ 
JOSE OLGUIN VEGA 
MARIO SALAS PEREZ 
JACINTO CONCHA PRADO 
MAURO ZAMBRANO GARCIA 
MILTON PEÑA MERINO 
ARTURO SAtAMAÑCA PARDO 
JUAN CA»£RO AZOCAR 
RAUL SAjpSHEZ SOTO 

RNANDCj&llLVAREZ GONZALEZ 
I-Z ORELLANA 
OSO TORO 

LIMA 
•VENECIA 
LA HABANA 
PARIS 
CARACAS 
BUENOS AIRES 
BOGOTA 
QUITO 
MONTEVIDEO 
HOLANDA 
GALES 
ESCOCIA 

PABLO SAEZ NIETO 
EINALDO ANGULO A. 

¿SILVIO MONTES P. 
OEL FRIAS MATUS 

VfORGE kARILEO 
SANTOS 

' FELAYO PALACIOS H. 
ELSUTERIO JARPA Z. 
ANTONIO SEPULVEDA V. 
AMERICO PINO FREZ 
JACINTO CONCHA P. 
SANTIAGO VALLEJOS C. 
CARLOS ALVAREZ FÍCA 
JUAN ZAMBRANO GARCIA 
ARTURO SALAMANCA 
LUIS FONSECA PINTO 
JOSE OLGUIfr VEGA 
ERASMO VEGA SOLIS 
MIGUEL MONTES FARIAS 
HERNAN ESPINA PIZARRO 
AUGUSTO PINARES p. 
NESTOR VELIZ MORA 



CONTACTOS INTIOR—ORGANISMOS. 
3.1.- FILADKLFIA funcionará en calle GARCIA REYES, NQ 562, 

fono NQ 97954, contacto don PABLO SAEZ NIETO. 
3.2.- BRASILIA FONO 515311 operador SILVIO BRASILIA 
3.3.- BERLIN FONO 515854 
3.4.- VARSOVIA 1 FONO 515034 

SANTJ Y SEÑA PARA FILADELFIA. 

operador JOEL 
operador MARILEO 

Para concurrir a Filadelfia deberá adoptar las siguientes 
medidas t a ) LLegar a pié. Por tanto Ud. debe bajarse en 
García Reyes con Sto. Domingo o Catedral. Si debe estaciona^ 
vehículo, hágalo en donde señala el mapa adjunto* 
b)Al llegar dice : Soy profesor. El contacto le contesta afir-
mativamente (si hay reunión), hay^c^Sai^, o bíé^ 1° contraria 

CLAVE MUSICAL. 
Ra(Ho Corporación en cualqui' 

go MI BUENOS AIRES QUERIDO » in 
te CARLOS GARDEL. Este se repetir 
minutos. 

itirá -el-tan-
por el cantan-
uencia de 30 

FRENTES DE TRABAJO 
Cada uno de los 

6.1,- P. SAEZ 
6 . 2 - 3. MONTES 
6 . 3 - J. DIAZ 
6.4 J. OLGUIN 
6.5,- MARIO SALAS 
6.6,- J. CASTRO 
6.7,- RAUL SANCHEZ 
6.E.- F. ALVAREZ 
6 . 9 J . ORTIZ 
6.1D.- M. REINOSO 
6.11.- R. ANGULO 
6.12.- J. CONCHA 
6.13.- M. ZAMBRANO 
6.14.- M. PEÑA 
6.15.- A. SALAMANCA SERVICIO DE INVESTIGACIONES 

sigue : 15 miembros*!WBSÜlCEN hará$1io, 
DICEN Y PRESIDENCIA 
COPOL Y PRESIDENCIA 
DICEN C.U.T. Y DENAS 
DICEN Y C.U.T» 
DICEN Y FRENTE INTERNO 
DICEN Y COMANDO POLITICO-ECONOMICO 
DICEN Y UNIDAD POPULAR 
DICEN Y RADIO, COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD 
DICEN , P.C. , COMOSA Y DEFENSA 
COMISION DEFENSA Y PUBLICIDAD 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
SECRETARIA GRAL DE GOBIERNO 
SECRETARIA GRAL DEL P.C. 



LAS COMUNICACIONES DEL PARTIDO 

co 
60 

i-j « * vStfjj. 7 '*V 
¿ f - J. -v J .4 . ^ , 



fiSTACIONjg^lJI^; 

zaci6n se comunicari 
siguientes éÜ/ívee musicales « 

L a implantación de uno da 
por "Radio Corporación" transmitiendo 
A L E R T A 1 i ADAMO » cualquiera de las canción^»^Interpretadas por éste 

' cantante se transmitiré siguientes horarios l 
6 hrs. A.M.; 9 ;.13 j 16 ; 19 ; 22 ; 0 } 3 . 
En cada hora se cambiará la canción pero siempre 
ser& una Interpretada por ADAMO. 

A L E R T A 2 i LEONARDO FAVIO : cualquiera de las canciones Interpretadas 
por éste cantante se transmitirá en los si-
guientes horarios : 6 hrs. A.M. ; 9 $ 13 t 
16 j 19 ; 22 j O ; 3 . En cada hora se 
cambiará la canción pero siempre será una 
interpretada por LEONARDO FAVIO. 
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La arma está dividida en 5 partes principales. Guales son: 

10 El cañón 
2. El deposito 
3o La caja de mecanismos 
4-. El sistema dé enfriamiento 
5» La masa de retrocedíente. 

Despuos de un análisis profunao de los diferentes elementos de la 
arma heiaop coneludido, de que no existen mayores dlflenidades tec-
nplogicos para fabricar la arma con los remedios o sea el equipo 
y la maquinaria instalada en las fabricas del corson Cerillos,, 

También estimamos posible encontrar aun con dificuldades todos 
los materiales necesarias en el comercio civil. 

AITitLISIS ESPECIFICO 



EL (JAIIOH 

0ERIAL 

Acero mínimo o,6oS C. Diámetro l" ^ largo 220 nm« 

MAQUINARIA 

1. Torno 
2. Fresa 

3. Cierra 
Hornos y "baños para tratamientos térmicos. 

hiERRAMIEHTOS ESPECIALES 

Rectificador interior (juego completo de 9 nim̂  largo 230 nm.) 
Equipo de medición de precisidh lAoo 

PtAHOS DE TRABAHO 
Están hechos 

CONSIDERACIONES 

La pieza ascfcxx es fácil de reconocer» Por lo tanto es nesecario 
tonar medidas de seglaridad 



TT DEPOSITO 

MATERIAL 
Plancha de fierro 1 mm espe. 150 x 300 
.. ». .. 1,5 .. 10 x 10 
• . • a 4 2} 0 II « 10 X 10 
• c o a • • * « 10 X 10 

Fierro común x 35 x 35 
Resorte: Alambre 1>3^ largo 3 a. 

Sizalla guillotina 
Equipo soldadura oxigeno 
Maquina dobladora 
Herramientas de banco 
Máquina soldadura al punto 

EQUIPO ESPECIAL 
plantillas 

PLANOS DE TRAjBAJO 

Están hechos 

CONSIDERACIONES 
La pieza esta fácil de reconocer. Hedidas de seguridad* 



Tubo de fierro 39^ int. largo 335 
Plancha de fierro 22 x 16,5 x 33,5 
Resortes 1,8^ largo 1500 (alambre) 

IIOTA: Con las informaciones que fcfcmiaxaXzKgHípa actualmente tiene 
el equipo no es posible hacer la caja de mecanismos. Tariboeo 
terminar en forma completo la lista de material. 

SOLUCIOITES POSIBLES: 
1. Abrir la arma (modeló) - es decir destruirla 
2. Conseguir planos hechos 
3. Desarollar sistemas similares 

MAQUINARIA 

Taladro 
i. Cierra circular 
x. Torno 
Dobladora 
Equipo soldadura al arco 
Equipo soldadura al arco 
Sizalla 
Herramientas de banco 

CONSIDERACIONES 

pieza es fácil de reconocer. Medidas de seguridad 
resorte se puede pedir hecho en una fabrica d4e resortes. 

EQUIPO ESPECIAL 
Plantillas 

ELAITOR np TRApArm 
Faltan 



IV. MASA. DE RETROCÓ 

MHTERIAL 

Acero o?30 ̂  C. 36^ x 170. 
Fierro vf x 30 

MAQUINARIA 

Torno 
Fresa 
Taladro 
Herramientas de banco 
Fragüe 

EQUIPO ESPECIAL 
ninguno 

Planos de trabajo 
m 
En desarollo 
SaHxiáaxaszcaasts 

CON SIDERACIONES 

Fácil de producir, pero fácil de reconocer. 



C O K C L Ü S I O B . B S 

La arma, es demasiado sofisticado peora podar fabricarl: 
. ea tal lares ártesenalas. 

2. 

3 

Ik'.y .que tener todos los planos pora poder iniciar una 
producción al nlvol industrial 

Lr. orna o la constricción de la ama ©a rslativaraento 
complioada. Por lo tonto roeonondanos quo ol partido busca 
una ama 13:13 sonsillo - cono por ojanplo ol STEIT MIC . 2 o ¿E 3 
o otra ainilar. 

k 
El oquipo sol ic i ta al partido una rounlonoon los oxparto3 

para podor convarsar sobra los diferentes problemas tecnioaa cío la 
ama presante. 

rí >1» 

«i 



AIM 
CL: AINE 5-1 
FECHA: 5-7-73. 
INFORME NUNEKO: 
ENCARGADA: Alejandra. 

I.-TEMAS TRATADOS: 
1)Información coyuntura: 
Anoche se reunió la dirección de 5, asiste Roberto Ceballoe para exponento el 
programa que la "central de Operaciones" es¿á considerando para la guerra. Ea 
te fue aprobado ampliamente por las personas allí presentes, especialmente por 
Anselmo Sule y O. Cantuarias. 
Luego se la explicación del programa se tomáronlas medidas primeras de clan-
destinidad y seguridad para dirigentes: comunicaciones, casas de Seguridad 
(la dirección comenzará a reunirse en las bodegas de CORFO ubicadas en Chilex-
po-Quinta Normal), protección personal etc. 
La información recogida por Ceballoe durante esa reunión fue comunicada a nues-
tro activo (reglamento) y dice relación con el nñc/o Gabinete acordado ayer en 
la tarde en reunión UP-SAG. Este Gabinete es 11 amado ""MXMKJUUO^HKXXJUlXXgM 
"El Gabinete de los 100 días". 
Economía: Sta. María Sta. Cruz. 
Hacienda: Felipe Herrera. 
Interior: Clodomiro Almeyda. 
Educación o OOPP: Castillo Velazco. 
Durantela reunión se hacen algunos análisis (o mejor dicho comentarios) en don 
de se llegó a afirmar (posición sustentada por Cantuarias) que los ííltimos a-
contecimientos eran "una jugada maestra de SAG y Prats". (no hay argumentación), 
Se señaló además que el peritaje de Investigaciones comprobó que civiles y niZi-
tares muertos el día viernes 29 frente a La Moneda, reflejaba que los proyec-
tiles . Son_del_tipo que utiliza investigaciones. Se menciona que al interior del 
Regimiento Blindados Número 2, se produjeron enfrentamientos internos con un 
saldo de 8 muertos (día viernes 29). 
Se afirmó que el PS está a punto de dividirse. 
Que el Mili est& objetivamente en condiciones de conducir en todos los terrenos 
al movimiento de masas. 

2)Central de Operaciones: 
La "Central de Operciones" pide a la dirección de 5 un presupuesto de 5ooo mi-
llonee de Escudos (en discusión). 
Gran parte de la infraestructura material (vehículos, casas, bodegas, ropa, 
mentas etc), proviene fundamentalmente de CORFO. En estos momentos se est& ca-
tastrando los biené útiles de esta entidad. 
De la Oficina de Asistencia Social de pa Presidencia de la ftepública se obtuvo 
hasta el momento: 400 frazadas, 2000 tarros de conservas, colchones inflablefl» 
catres de campaña, ropa, botas etc. (donaciones de la RDA). 
BETTY Barrientos (lógietica de 5) entrega gran cantidad de estos elementos 
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al MIR, JS, 5. £1 resto fúe dividido en otros partidos de Izquerda. 
La "Central de Operaciones" cuenta hasta el mometo con 3 equipos de radio 
inter-vehiculos, y con varios equipos en perspectiva. 
Mario Waiser tien e contactos para la compra de Karl Gustave én 250,ooo Escu-
dos. Esta misma persona tuvo contacto con Andrés Pascal y J.B. Von Showen pa 
ra llegar a algunos acuerdos operacionales. 
La dirección de la central' de Operaciones" para conocer el estado actual y 
funcionamiento de las tareas, se finiquitará» allí algunas A ñ e r a cuestiones 
específicas: vehículos, equipos de radio, comunicaciones con Provincias, ina 
tracción. 

3)DAT0: 
El día martes 0. Cantuarias visitó algunas unidades militares por encargo de 
la dirección de 5. 

II.-ACUERDOS-MEDIDAS: 
Se entrega al activo dirección para la conducción de la tarea de informaciones 
a desrrollar en 5. Esta se centrá fundamentalmente en la Información Militar 
considerando 3 aspectos: 
a)Comunicacionee permanetes con Provincias informando de la situación diaria-

mente. 
b)En Santiago utilizar vehículos y radios para patrullare permanete de la u-

nidades Militares. 
c)Coordinar y centralizar la actividad de los Informantes en este sentido. 

Sostener una conversación con 0. Cantuarias, fundamentando políticamente la 
nesecidad de centralizar en la "Central de Operaciones" este tipo de infor-
mación. 
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O D 2 ~ 

CLj AINE 2-1 
FICHAt 1-8-73. 
INFORME NUMEROi 
BVCAROADA» Alejandra. 

I.-TEMAS TRATADOSl 
l)"caao C. Aray«"t 

Intornaoión Obtenida > 
J. L. Riquelme ae éntra«< a Cnrobineroat loa declaraciones que ¿ate 
lorauli fueron recogida* por un Teniente da Carablneroa. 
niquelo» «ataba bebido paro lúcido. 

—Posteriormente fuf entregado a la Dirección General da Carabineros 
en donde r«alls6 laa miamaa declaracionea. 

— M a a tarde paeó al SIM, Servicio de Inteligencia Naval a Investigado^ 
nea, 

—•Hubo problemas para que ol detenido fuera entregado a Investigacionei 
•e oponía a (ato la Dirección General de Carablneroa. 

— A partir de laa declaracionea y confirmaciones que AINE-2 ha reali-
sado aa aatableoe lo siguientes 
«ÓRlqualno ea aiwpatiaanta del Pfl, 
b)En la aocl¿n participaron únicamente Socialistas. 
e)No aa tienen claroa loa vínculos dal militante PS que dirigió al 
grupo. 

d)Batfin deaeartadaa en todoa loa niveles laa ¿osiblea vinculaciones 
del MIR con la accíSn» 

#)No hay gente del GAP involucrada en loa hechoa. 
f)AINE-2 establece una relación entre la tona de la üuay (hace una 

«emana) y loa éjecutorea de la acci6n. 
g)No eatá claro para AINE-2 el grado de conocimiento quo la derecha 

tiane «obre éste problema. Sua declaraciones podrían basarse úni-
camente en loa antecedentes entregados por el Teniente de Carabi-
neros. 

—-8AG eat* en anteeadentea da todo esto- y señaló la neaecidad de ini 
pulaar la Ley da Control De Arman detener a cualquier persona que 
porte arnas, al se resiste reducirlo, y si ea neaesario matarlo. 
La Direación General de Carablneroa ordena que loa antecedentes 
con que cAentan los a; aratoa de Inforniacionea por donde pus' el 
interrogado, no sean dados a conocer. 
El Teniente que entregó los antecedentes está en estos 'omentos 
sumariado. 
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-—La» relaciones entre el Servíalo de Inteligencia Naval e Investiga-
ciones están formalmente cortada*. Continúan los contactos. 

-—Hay dificultades entre GAP y "Carabineros". En las visitas que SAO 
ha hecho a la Diroec iín General y Cuarteles, loa miembros de su guar 
dia tuvieron que permanecer afuera. 

2)£N-i 
AINE-2 recoge por varias fuentes el siguiente antecedente! 
--- El PN tiene programada una aeciSu para el 4 de Septiembre» Matar a 

SAO. 
Anteriormente AINB-2 recogió antecedentes dispersos que eeftalaban que es 
taba programada una acción para «atar a un "per gordo". Se comprobé «1 
dia viernes que el "pee gordo" SAO. 



ooz. — AIM — 
CLl AINE 8-1 
FBCHAi 1-8-73. 
INFORME NUMEROS * »'• v , ,'. , -
ENCARGADAi Alejandra, , . 

- j ,. , 1 r* ¡\ - • 
' -<v,Kt Í\ \< x Ov O * ¡\ \AT iv '« 

I»-TEMAS TRATADOSt 

1)Opiniones del "Cooandante Carlos" 
Ayer se realiz6 un almuerzo en eaaa da si "Comandante Cario*". Es-
tuvieron presentes *R1 Pelado" y el Jefe de Jla Juventud de 9* 
La información obtenida por éste conducto osla siguiente: 
— E L di&logo ea < n estos momentos la única salida que asegura la 

MPas social»1. 81 ¿ate no fructifica el golpe de estadp y la guerra 
civil son inevitables. 

- - L o s resultados del diálogo para evitar el Golpe deben dser: 
a)Ineorporaci¿a de las FFAA al ijecutlvo. 
b)CoÍaboraei<n directa con el PDC. 

— S i estp es mediatizado en alguna forma, el Golpe de Estado es una 
cosa aegura port 

| ! a)Desicl6n Mayoritaria de laa FFAA paraemploar una "salida de fuer 
'i ' ka" (golpe) en caso de ao cumplirse sus exigencias en toda su ex 
\ tención. " ~ ' ~ ' 
' Incorpora un dato: 

Carlos sostuvo una reunión coa 280 oficiales. Se discutió la grn 
vedad de le situación política el deterioro eeon&mieo y la "paz 
social" amenazada. 

' La gran mayoría de los oficiales coincidieron en la nesecldad de 
i; "actuar" en caso de no fructificar el diálogo. 
\¡ b) "La funci&n de "tapón" que yo cwaplo en estos moaentoa, no aer-

viría de nada* 
c)Los trabajadores están concientes de su poder. 

rt j d)Los jpartidog^ de Isquerda, el PC, el MIR, incluso el PR tienen 
p - jl xarnas. Esto consta en el ejército» 
— C a r l o s señala que él "¿e njuega por la UP" (no tiene garantías de 

nlngán otro sector), que "aorirí con las botas puestas", 
ditera que el di&logo es fundamental y que los resultados de éste, 
determinan la slida política que haya en Chile. 

\ — E n caso de Golpe y guerra civil por lo tanto, el enfrentamiento se 
! rfi largo ( 6 a 8 meses) con un saldo de 1 millón 500.000 muertos. 
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OLI ADÍE 
FECHA» 11-4-75. 
INFORME NUMERO 57 
ENCARGADA t Alejand». 

S« encarga a Andrés la confección de un Informe eacrte aoorca de sua dltlnas oo-
tividadeo en «1 MAPU, recopilando todos Ion antecedentes que a t re ven de esta 
haya obtenido. 
Copla textual inforas entregado! 

INFORME DE SEGURIDAD E INSTRUCCIONES MILITARES 

Inforna Andrés, 

l)Antoa de la división. 

SODes^uis do la división. 

l.-l%s o asnoa a fines do Diciembre, despuss del Congreso, ol partido O O H B S 6 lo 

que deneainí aasifleaaión de In* tarwe «Hitares, ja que esto existía solo • 

•el do Ccaitf Central, 1 lasado SAE, que no ova presisanente un grupo puraasnto ^ 

litar, ya que estaba divididé en 4 secciona» j Opera tira, Inteligencia, Militar, 

Proteeoiín, esto áltlao ora el aas mmeroso y* que se dedloaba a prestar párete o-

eión a dirigentes de iapottanela o incluso a Gobernadores, intendentes, o sea cna¿ 

qnior «Hitante do in portañola pora ol Partido* 

A nivel Regional existía, poro any pocos oran los militantos que tenías idea do e¿ 

tos asuntos. El representante de estas activides en el Regional Santiago era Edu-

ardo Rosan, y este lo da a ocnooor a los GAP de Correos. 

En una reunión a principios do enero so » ordené por parto de Román, onoargarao 

en Correos do roelutar militantes oon una minina preparación polítioa y do abso-

luta confiansa mía, poro unos curseo quo se harían en Canal 9, j« qusi_en dioho 

gar la 86ÍIT> 8 pondft al ftirtido rea litar guardias nocturnas. 

A la primera reunión do as ordena Ir solo, y fue en la primera semana do Febrero, 

llegué a la oitaoiín que era a las 22,00 hre. y posteriormente empezó una charla 

sobro Polítioa Nnoional, y luego ura inatrucclónde anas cortas; rovolvor y pis-

tola. En ,1a re anión habían unos 40 ocapañeros de distintos Locslos. Toda la ina-

truooiín Política y Militar fue dada por el cempeñero Carlos ̂ endes, de mas o 

nos uros 25 a 50 afios, ex-Oficiil de Ejército, y me parece dirigente Regional,tag 

bien fue representante del „artido en la CUT Provincial durante la elaooi&i COT» 
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Por otros o otara ñeros me mtró que '3 íes ent^s hablan hecho oleses práatioas oor 

una metralleta Belga y una de upo común (Argentinas-Callbre£2- 25t,iros). Tam-

bién en otra clase a le cual no asistí por falte de Información, s e hizo ins-

trucción con un j u u i «ra^er^rí£oc!e, esto lo supe por algunas brocas que s e ha 

oían al respecto, pero MJUL nadie me entregó mes Información por que habían ing 

trucoio^ea de que al que hablara fie lo hecharía de grupo* Posteriormente en ceg 

verasación privada can Fduardo Hornan, asta rw comunicó que el era al encargado 

Local y Menúes er carpido Regional pare crear un grupo especial operativo para i¡i 

tegrarlo directamente a la RAE "aoional, y la gente se cacaría de esos 40 mili-

tantea que asistían a los oursos, pero que de ese total habían 5 que eervían re-

almente, ertre loe cuales estaba yo, y aai ful presentado a CerlooKendea potro 

que se integra al espeolal**, Taabiwn ae di cuanta que era una aspiración d e l 

Regional el creer setos grupos, puro la directiva anterior (Gesmuri) se' oponía, 

jr ahora rociín se podía hechar a andar el plan e incluso Carlos Ms-des no había 

querido epltuteree en pegas del Partido para poder dedicarse a estos asuntos* 

Esa noche, despuse de la charla (de a 24,00 hrs) ee repartieron los tunos 

para la vigilareis. Se acostó la mitad y el resto se dividió en 4 grupos, con 

un hwario c'e 24 a 4,00 hws, El grupo 1 era el t cargad o de cuidar el frente del 

Canal arriba dol techo armados de una Metralleta Argentina, y 2 revolveres tam-

bién argentinos. Al grupo £ le correspondió la parte de atrds que da al cerro, 

contaban oon el ni orno materia la que el grupo 1 mas 2 reflectoree del Canal. Los 

grupos 5 y 4 vigilancia a 16? cortados-, ubicados en unos patios interiores* Tan 

bión se envió a la osesta que está arriba del cerro a 6 compañeros que deben pej 

nameoer allí to a la noehe hasta las 8,C0 hrs, hasta que los va a buscar la ca-

mioneta. Fatos eoMpafieroatambién van armados. 

A cada partido político IB oorreporde oubrir tumos} Pf, PO, MIR, MAPU. El nues-

tro es día Doml go, Viernes, Miércoles, Lunes etc. 0 sea a cada partido le correg 

Ponde cada 5 días* 

A la Se citación que se me hizo, no ruris esietlr, y ne rei^t^gré el mlereolea an 

t'8 de las Alecciones. En-esta onorttr-idad se ros dló instrucción de Brigadas, 

íompuestao por 5 compañpros nss on Jefe de grupo; se nos hizo marchar, girar etc. 
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La clase dura hasta las 24 hrs. luego se formaron los turnos de igual ñañara 

que la anterior. 

2) Actualmente oon el problema qua existe an «1 ftrtlde, asta asunto quedó de 

lado, pero el domingo pasado de volvió a haear turno oon una serla de problemas 

ya que solo habían 6 o e»pa flores; Carlos Mandes, Eduardo Roaen, fMro Zuñiga, 

2 do la UG y yo, reforzados por 4 Socialistas, per lo qua no hubo instrucción 

alguna* 
f 

Mas tarde m oonTWMoidn privada con Resera j la senaaquá lo siguiontoi 

Por lo asneo 10 a 14 ocnpafieroa del grupo están oon dasnurl* Que hay una rees-

tructuración de la SAE, ya que «o fue an 90$ luli con la fracción, por ostar 

J doado su creación cono Elite, solo girando alrededor de la COPOL, y adaaás, lo 

I peor, ao quedaron oon todo el arnaaento. Nosotros contamos en todo ol partido, 

Insolo oon 4 ayas corta» y 2 Metralletas Argentinas todas do eslibre 22. M» di-

jo aderada qte no habían asa compañeros por que en la semana sa les había exigi-

do denostado en cuidar locales, dirigentes y otras tareas, y qua por lo tanto 

esa noche so habían podido voluntarios, poro que esto no dió resultado por lo 

que había que trabajar aolanante con el grupo acostumbrado. También me informa 

qua había sido designado para trabajar en la formación do la nueva SAE, y que 

dai4 cuenta de sto aaa adelanto* 

Durante loa priaeroa días de probleaas oon ^aamuri, Roaan na pidió que la sané 

dar algunos eompafleroa de oonflanza. lo reoonenfló a Hsdro Zuñiga, militante do 

•i QAP, y adsáas do al entera oonfianaa ya que trabajó corantge en ol Campamento, 

la envió ademas a otros S eeapa ñeros Catalán, Idaaaa, V-lderraaa oon la fínica 

funoión de cuidar locales* 

Zuñiga, por al rnooaendaeión fue ocupado inmediatamente por ol Regional para la 

protección de Lola Coba o Javier Uro ta. To per ai parte por recaaendaoión de Rg 

san, fui a hablar eon Avenda fio jefe de SAE Nacional. Se me encargan tareas da 

protección a dirigentes de la COPOL (Comisión Política). T es así como acompaño 

a Renó Plasa y Aquevedo, eon recomendación de defenderlo a toda costa. Se nos 

entrega una pistola Famae 6,35. 

Con ve rao oca el canpo ñero Avendaño y este me cuenta que ee el encargado de SAE 

nacional, Renán del Regional, y Alejandro Nayen del Local (responsable del edi-
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fiolo del Partido — Santa Lucía 162). 

Me dijo que noa Iban a entregar una sala dentro del edificio, para que permane-

ciéramos allí hasta que salga algtin dirigente, y para que adeaá no fueranos vij 

tos por el resto de los empeñeros. Sefala además que durante la semana se con-

feccionara une lista con la gerte que hay y el tienpo de que dispone cada uno, 

se r-os dará una preparación especial, y se tratará de conseguir armamento., ya 

uqe el eecaso material que hay solo alcenza para cubrir a Mar^otón y el locai. 

En cuanto a las brigadas, natas oe seguran preparando e» el Canal 9, y yo ten-

go órdenes de hacerme responsable cíe una brigada formada solamente con militan-

tes de Correos. 

Los 40 militantes qu^ controlamos en Correos, están con Garretón y no tenemos 

problemas internos. 

FE! COPIA T^OTTAI, INFORME EKTR* GADO. 



BANCO c e N TÚ AL 

MANUAL J E A L ERIA 

PANA MILITANTES V JEFES »c UNIBABES 

A. Ot LUS flPOS DE ALLKTA Y SI UN II- IUAOU 
HABRÁN 4 GRABSS TE ALERTAS QUE SERAN BECRETABBS BEPENBIENBS •£ LA 
SITUACI4N PBLTTIOA EXISTENTE EN EL PAÍS. 

1 ALERTA FOLLETO 
2 ALERT. REVI ¿TA 
3 ALERTA CUADERNO 
4 ALERTA L I B R O 

a ) ALERTA R E V I S T A 
E L ALERTA REVISTA SIQNIFIGA QUE TBBSS LBS MILITANTES CSTÍN UBICABLES 
EN UN PLAZB M&XIMB BE 1 2 HRS. Las MIEUSR»S BE JEFATURA V SUBJEFATURA 
EN UN LARSB IE 6 HRS) T LBS «IEMBRBS SI R E Q I B N A L V D|RE«C«ÍN NACIONAL 
EN FBRMA PERMANENTE 

3 ) ALERTA CUADERNO 
LL ESTAS» SE ALERTA CuASERNS,SI OH IF IOA QUE T»»AS LAS UNISASES SE 
REUNEN BBS VECES AL b1A(EN LA NA¿ANA SIL» CARA TOMAR CBNTACOB Y EN LA 
TARBE ES RCUNIIN )t ABCM&t SE EXISTIR UN TELCFBNB AL CUAL LLAMARAN 
AL MEDI» BIA.LSS MIEMBROS BE JEFATURA * SUBJEFATURA ESTXN ACUARTELABBS• 

MANUAL DE ALERTA 

> Y 

COMUN ICAC l8N 



4 ) ALERTA L I B R O . 
E L A L E R T A L I I M S I G N I F I C A QUE T * B B EL P A R T Í » * E S T X A C U A R T E L A S * . 

B. DE LO QUE I M P L I C A PARA EL M I L I T A N T E EL QUE SE HAYA UE^KE ÍAÜO \»HAOO 
OE A L E R T A ? , CUALQUIERA QUE E Í T A S E A . 

1 ) H A C E N UNA NUEVA L I M P I E Z A EN SU CASA BC BBCUMENTBS Y P Á R E L E S C B M P R B M E -
T E B B R E S 

2 ) RECHEQUCAR SU B C P Í S I T * Y C A S A * E S E Q U R I B A * 
} ) N * P * R T E A R M A S . S I P B S Í C , M A N T E N G A L A EN SU » E P F S I T * . 

USE H I P A NBRMAL , Q U E N * L L A M E LA A T E N C I Í N 
5 ) N * USE S A R T A , P A T I L L A S , N I P E L * L A R O B . 
6 ) N* USE PARKA. 
/ ) N * ANBE T R A Y E N B B P A P E L E » C B M P R B M E T E B B R E S . S u LLTTRTTA *E A N B T A C U N E S 

OUARBELA EN 3U » E P Í S I T * Y SUS R E U N I B N E B Y 0 * M P R * M 1 SOS A N * T E L * S EN 
PAPELES P E Q U E ñ * S . K 

8 ) HACA UN M A L E T Í N * E E M E R B E N C I A PARA EL C A S * * E QUE TENOA QUE S A L I R 
EN F BRM A URCENTE * E SU C A S A . E S T E M A L E T Í N * E * E CBNTENER A L * M E N B S ¡ 

- M A Q U I N A SE A F E I T A R . 
— C E P I L L * Y PASTA B L N T A L 

- U N A M U * A SE R * P A 
- U N A R A B Í * A P I L A S ( S I LA T I E N E ) 
- U N L I S R * ( P A R A L * S R A T * S SE B C I B O 
- E L MANUAL BE A L E R T A 
- E L MANUAL BE S E G U R I B A B ( S I L * T I E N E 

9 ) D E J E EL M A L E T Í N SE: E M E R G E N C I A EN SU » E P Í S I T * . 
1 0 ) ES C U C H E R A B I B E I N F B R M E S A L M Á X I M * T 

1 1 ) T R A T E BE C A M B I A R SU F I S B M B M I A . ( P E Í N E S E EN BTRS S E N T Í » » , U S E L E N T E S 
a GAFAS E T C . ) 

1 2 ) S I P I E R B E UN C B N T A C T * , R E P Í T A L » ALA HBRA Y LUGAR EN QUE SABE SE 
R E U N I R Í SU U N I B A B . S I N » , S A S E ESPERE A QUE SE LE U B I Q U E » 

C . UT L A S C O M U N I C A C I O N E S BEGUN E L ÜRAÜO DE A L E R T A O E C R E T A O O . 
A ) C B M U N I C A C I ÍN ÜRABB BE A L E R T A R E V I S T A . 

1 ) ENTRE EL M I L I T A N T E Y E L , J E F E BE U N I B A B . 
L « s M I L I T A N T E S L L A M A R A N AL F » N » A P A S A R A N P * R EL B U Z B N BL LA U N I B A B 
ENTRE LAS 6 . 0 0 H R S . Y 7 ( 3 0 H R S . 

2 ) E N T R E EL J E F E »E U N I B A B Y S U B J E F A T U R A . „ 
E L J E F E BE U N I B A B QUE HABRX L L A M A B B Y P A S A » » PBR EL B U Z B N BE LA U N I B A B 
ENTRE L A S 7 , 5 0 H R S . Y L A S 8 . 0 0 H R S L L A M A R * Y P A S A R Í PBR EL 
B U Z Í N CBN S U B J E F A T U R A ENTRE L A S 8 . 0 0 Y L A S 9 * 0 0 H R S * 

5 ) ENTRE S U B J E F A T U R A Y L B S J E F E S BE U N I B A B 
S U B J E F A T U R A L L A M A R ! V PASARX PBR EL B U Z Í N CBN L B S J E F E S BE U N I B A B 
ENTRE L A S 19.00 Y 20.00 H R S . 

4 ) ENTRE LBS J E F E S BE U N I B A B Y LBS. M I L I T A N T E S . 
LBS J E F E S O E „ U N I B A B L L A M A B B Y P A S A B * PBR EL B U Z Í N »e LA 

M W 0 , N 5 U » J E F * T U R * ENTRE L A S 2 0 . 0 0 V 2 0 . ¿ 0 H R S . L L A M A R A N AL 

FBNB Y PASARAN PBR EL BUZÍN BE LA UNIBAB ENTRE LAS 2 0 . ^ 0 Y 2 1 . 0 0 HRS 
5 ) L » s M I L I T A N T E S L L A M A R X N Y PASARAN PBR EL B U Z Í N BE LA U N I B A B ENTRE LAS 

2 1 . 0 0 Y 2 1 .;}OHRÍ. 



• ) C O M U N I C A C I Ó N U I T A T I BE A L E R T A C U A U T R N O . 
1 ) ENTRE L B S M I L I T A N T E S Y J E F E S SE U N I B A B 

L # s M I L I T A N T E S SE R E U N I R X N CBN EL J E F E / SE U N I C A S ENTRE L A S 
0 7 . 1 7 Y 0 7 . 3 0 HRS ABENAS L L A M A R Á N AL F »N B BE LA U N I B A B ENTRE LAS 1 2 . 3 0 
Y 1 4 . ¿ 5 0 H R S . 

NOTA : EL J E F E PE UN I S A » BEBE SABER BBNBE U B I C A R EN T B B B MBMENTB 
A LBS M I E M B R B S DE LA UN I B A » . 

2 ) ENTRE L » S J E F E S DE U N I B A B Y S U B J E F A T U R A 
E L J E F E BE U N I B A B L L A M A R } Y PASARX PBR EL B U Z I N CBN S U B J E F A T U R A 
ENTRE LAS 0 7 . 3 0 Y 0 8 $ 0 H R S . 

3 ) ENTRE S U B J E F A T U R A Y L B S J E F E S »E U N I » A » . 
S U B J E F A T U R A L L A M A R X Y PASARX PBR EL B U Z Í N CBN LBS J E F E S BE U N I B A B 
ENTRE LAS 18.30 Y 19.30. HRS 

4 ) ENTRE L B S J E F E S BE U N I B A B Y L B S M I L I T A N T E S . 
EL J E F E BE U N I B A B * Q U E HABRX L L A M A B S Y P A S A B » PBR EL B U Z ( N BE S U B J E F A -
TURA ENTRE L A S 1 9 . 3 0 Y 2 0 . 0 0 H R S . SE R E U N I R ! CBN SU U N I B A B ENTRE LAS 
20.00 Y 21.00 HRS. 

N O T A : E L L B C A L BE R E U N I Í N BEBE ESTAR E S T A B L E C I D A P R E V I A M E N T E Y SER 
C B N B C I B B PBR EL ENCAROA BB BE S U B J E F A T U R A . 

E ) C B V U N I C A C I Í N GRABB BE A L E R T A L I B R O * 

1 ) ENTRE L A S U N I B A B E S Y S U B J E F A T U R A 

LAS U N I B A B E S E S T A R X N PERMANENTEMENTE R E U N I B A S Y EL J E F E BE U N I B A B 
INFORMARX A L A S U B J E F A T U R A L L A M A N B B Y P A S A N B B PBR SU B U Z C N E N T * E 
L A S 0 8 . 3 0 Y 0 9 . 0 0 HRS 

ABEMXS EL J C F C BE U N I B A B LLAMARX AL F B N B BE S U B J E F A I U R A ENTRE L A S 
1 3 . 3 0 Y 1 4 . 3 0 H R S . 

N O T A L E L L B C A L BE A C U A R T E L A M I E N T O BEBE SER C B N B C I B B ¿BR EL ENCABOABB 
BE S U B J E F A T U R A . 

2 } ENTRE LA S U B J E F A T U R A Y L B S J E F E S BE UN I B A S E S , S U B J E F E S , I N F B R M A R X 
A L B S J E F E S BE U N I B A B E S ENTRE LAS 1 9 . 3 0 Y 2 0 . 0 0 HRS 

3 ) LAS U N I B A B E S SE R E U N I R X N A L A S 2 0 . 3 0 H R S . 

0 . UL LOS HL^UtK lMIEN(OS ORGANICOS POR UNIUAD Y PÜK MIL ITANTE PARA 
ES IOS GRAUüS U t ALERTA Y SUS COMUNICACIONES. 

- O C P I S I T B P E R S B N A L ( 1 X M I L I T A N T E ) 
- C A S A BE S E Q U R I B A » C 1 * M I L I T A N T E } 
- T E L E F B N B ( 1 x U N I B A B ) 
- B U Z Í N ( 1 x U N I B A B ) 
- C A S A BE R E U N I Í N ( 1 x U N I B A B ) 
- P u N T B S BE C B N T A C T B ( 4 X UNTBAB ) 
- C A S A BE A C U A R T E L A M I E N T O ( 1 x U N I B A B ) 

IMPORTANTE: L A S CASAS BE R E U N I I N Y A C A S T E L A M I E N T B QUE SE USARXN BURANTE L B S 
ISTABBS BE A L E R T A BEBEN SER C O N B C I B A S PBR EL ENCAROABB BE S U B J E F A T U R A ( T E N E R 
LA B I R E C C I Í N EN UN SBBRE C E R R A B B . ) 



INVESTIGACIONES EN LAN C H I L E 

I ) I n f o r m e de la C o m i s i ó n E s p e c i a l des ignada por D e c r e t o 

687 de 11 d e Mayo de 1972 . 

Miembros : General de C a r a b i n e r o s Rubén A l v a r e z 

Oyarzún; Corone l de la Fach Roberto Manriquez Burboa; 

A s e s o r Jur íd ico del Min i s t er io de l Interior , Serg io Pol i tof f ; 

P r e f e c t o de I n v e s t i g a c i o n e s de Santiago, Hernán R o m e r o 

E s p i n o z a y V i s t a de Aduana, Eduardo M o r r i s B a r r i o s . 

S u m a r i o de 500 F o j a s . - Informe presentado e l 29 

de Junio pasado . 

II) i n v e s t i g a c i ó n de la Super intendencia de Seguros , S o c i e d a -

d e s Anón imas y B o l s a de C o m e r c i o , a r e q u e r i m i e n t o v e r b a l 

de l P r e s i d e n t e . - In forme p r e s e n t a d o por e l Superintendente 

Joaquín M o r a l e s Abarzúa e l 22de Junio de 1 9 7 2 . -

ni) PRINCIPALES HECHOS QUE A P A R E C E N ACREDITADOS, 

a) T r á f i c o i l í c i to de A r m a s ; 

Se c o m p r o b ó en dos oportunidades a l o m e n o s : 

Vue lo N° 155 de 17 de D i c i e m b r e de 1971. entre Nueva 

York y Montevideo, en que fué d e s c u b i e r t a en e l a e r e o p u e r t o de 

Topumén, Panamá, una a m e t r a l l a d o r a m a r c a E a g l e . c o n m u n i c i o -

n e s . entre e l l a s b a l a s t r a s a d o r a s . E l ha l lazgo , c a s u a l , tuvo lugar 

a l r e a c o n d i c i o n a r s e la c a r g a de l B o e i n g 727, para dar lugar a l 

equipaje de o t ros p a s a j e r o s » El a r m a , en una tfaja s i n nombre ni 

d i r e c c i ó n , fué d e s c u b i e r t a a l a b r i r s e e l bulto e l 21 de D i c i e m b r e 

y entregada a l a P o l i c í a Panameña, l evantándose acta s u s c r i t a por 

t e s t i g o s y otorgándose r e c i b o por dicha p o l i c í a . 
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Vuelo N° 171 de 20 de D i c i e m b r e de 1971, entre Madrid 

y Santiago, en que a ra íz de una a larma de bomba que afectaba 

a un avión Iberia y que se hizo extens iva al avión Lan , a l r e v i -

s a r s e la carga fue descubierta una caja i-nnianiendo 15 p i s to las 

m a r c a "LLama" . de fabricacipon española , l a s que fueron ad-

quiridas por loa funcionarios de Lan Aníbal Se v e r i no- L e o n c i o 

Fuentes v Luis Agui lera en una a r m e r í a de Madrid y l e s fueron 

entregadas en e l m i s m o aereopuerto por la Guardia Civ i l Española 

según e l procedimiento es tab lec ido en e s e P a í s para la a d q u i s i c i ó n 

de e s o s e l ementos por extranjeros. ' 

Func ionar ios que aparecen como responsable s e g ú n l o s 

in formes : 

a) Anibal Severino 

E s t e adquirió en Madrid la s 15 p i s to las con 3 0 . 0 0 0 p e s e t a s 

que ordenó s e l e entregaran por la Gerenc ia de M a d r i d , hecho qi e 

aparece declarado por é l . 

b) Leoncio Fuentes y Luis A g u i l e r a S e l i s . 

E s t a s p e r s o n a s pres taron s u s n o m b r e s nara que s e adqui-

r i e r a n 5 de l a s pi-g to las por cada u n o , núniero m á x i m o que p e r m i -

te l a l e g i s l a c i ó n española . 

R e s p e c t o de Severino. la C o m i s i 6 n e s t i m a que, eventua l -

mente s e habría configurado a su reanrato el rteUtn HP maiTOraanMn 

de cauda le s públ icos , al hacer u s o con e s t o s f i n e s de d ineros de 

LAN , (art . 235 del codigo penal) , no obstante que pos ter iormente 

e s t e funcionario res t i tuyó dichas s u m a s . 

En »l T n r n r n t , a p a r e c e también c o m o presunto 

rear.QMBbie Aniv^i SftTOrinn Sin embargo, las pruebas son fun-
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M i a m l , d e p o s i t a d o s en au cuenta p a r t i c u l a r , y r e s p e c t o de loa 

c u a l e s m a n i f e s t ó que habfa inver t ido e n f i n e s c o n f i d e n c i a l e s . 

Su d e p ó s i t o e n c u e n t a p a r t i c u l a r g e j u s t i f i c a e n l o s e m b a r g o s 

que a f e c t a n a L A N . 

3 . - E n e l i n f o r m e de l Supe intendente a p a r e c e n a l g u n o s 

o t r o s _casog_áe s i m i l a r n a t u r a l e z a y , e n g e n e r a l s e a f i r m a que 

no hay r e n d i c i o n e s opor tunas de cuenta e n la e m p r e s a y e n c i e r -

t o s c a s o s l a d o c u m e n t a c i ó n dé é s t a s a p a r e c e a d u l t e r a d a o no c u -

b r e e l to ta l de. l a s s u m a s e n t r e g a d a s , todo l o c u a l p u e d e i n c l u s o 

l l e g a r a c o n f i g u r a r d e l i t o . 

C . - A d u l t e r a c i ó n de T a r j e t a s de m a n t e n i m i e n t o ; 

E n a m b a s i n v e s t i g a c i o n e s s e o n s t a t é f q u e , a l o m e n o s 

e n d o s o c a s i o n e s s e r e g i s t r a r o n o p e r a c i o n e s que n o f u e r o n e f e c -

^ j j j m j j g g J ^ j g g J J g g ^ s , l o que d e t e r m i n ó un s u m a r i o , y o b l i g ó a 

una doble r e v i s i ó n Obl igator ia de l o s a v i o n e s , 

D) C o m i s i o n e s de S e r v i c i o D e n t r o y F u e r a de l P a f s ; 

A p a r e c e n o t o r g a d a s indiactminadamer^te , s i n a t e n d e r a 

l a s n e c e s i d a d e s r e a l e s de l a e m p r e s a , . s in e x p r e s a r s e a v e c e s 

l o a motiyoH. s i n i n f o r m e s p o s t e r i o r e s y s i n que s e c u m p l a n - e n 

opor tun idades - l o s i t i n e r a r i o s f i a d o s . A m e n u d o no s e r i n d e 

cuenta de los d i n e r o s e n t r e g a d o s c o n m o t i v o de l a C o m i s f ó n y 

e x i s t e a l o m e n o s ym c a s o de a d u l t e r a c i ó n de d o c u m e n t o s para 

justificar gastos . 

Tampoco se respecta el reglamento que prohibe que un 

funcionario cumpla una nueva comisión si no ha rendido cuenta 

de la anterior. m 



E) Irresponsabi l idad, indisc ipl ina a d m i n i s t r a t i v a y l a -

boral genera l izada: que s e re f l e ja , a d e m á s de l o dicho, en 

el incumpl imiento de ihedidas d i sc ip l inar las y ó r d e n e s , e n la 

r e a l i z a c i ó n de reuniones po l í t i cas y g r e m i a l e s en h o r a s de t r a -

bajo, fa l ta de r e s p e c t o e l e m e n t a l a l o s e j e c u t i v o s de la e m p r e s a 

e t c . 

F) Si tuación F i n a n c i e r a de la E m p r e s a ; E s " d i f í c i l " 

y"def i c i t*r la " , s egún los propios e j e c u t i v o s . 

E l informe de la Superintendencia cons ta ta pue no ea 

pos ib le de terminar exactamente l a s i tuac ión f i n a n c i e r a a la f e c h a 

de l ba lance y m e n o s aún e n l a actual idad debido a l a t r a s o c o n t a -

b l e ^ l a fa l ta de a n á l i s i s de l a s c u e n t a s v a l incumpl imiento de 

IaB in trucc iones y o b s e r v a c i o n e s de la Superintencla . 

De e s t o s e c o n c l u y e que no e s pos ib le cuant l f l car l a v e r -

dadera s i tuac ión f inanc iera de LAN. D e b e s i t e n e r s e p r e s e n t e que 

e s t a s i tuac ión prov iene de a n t e r i o r e s a d m i n i s t r a c i o n e s , y a que no 

s e han aprobado c o n l a Contra lor ía Genera l l o s b a l a n c e s de l o s afioS 

62 a l 69 ni por la Supert indencia l o s de l 70 y 71 . 

ALTERNATIVAS POSIBLES: 

1 , - R e m i t i r l o s antecedentes a l C o n s e j o de D e f e n s a d e l 

E s t a d o , para que e s t e d e t e r m i n e s i ha lugar q u e r e l l a r s e e n l o s 
s 

c a s o s en que s e ha l lan conf igurado d e l i t o s . 

Estai opción, suger ida por l a c o m i s i ó n , t iene inconvenientes 

que no sef ia lo por obv ios , 

2 . - Obrar d i rec tamente a t r a v é s de M i n i s t e r i o s de O . 

Púb l i cas y T r a n s p o r t e s , del actual P r e s i d e n t e Sfubrogante, r e q u i -

r iendo l a renuncia de l o s func ionar los que a p a r e c e n como responsable* 
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haciendo uso de las facultad del art. 15 del Decreto 260 de 

20 de Septiembre de 1979.; 

3. - Designación a la brevedad del Presidente y Vice-

presidente de la Compañía , aceptando de inmediato la renun-

cia de los actuales titulares. 

4 Designar en el plazo mas breve una comisión que 

reestructure integramente la empresa, con particpación del 

Gobierno y los trabajadores, la que deberla propónerun nuevo 

estatuto jurídico ade la empresa, ordenar una aditoriía finaciera 

y fijar , mediante normas precisas , un criterio justo de par-

ticipación del personal. 

P. D. Sin perjuicio de esta minuta, un informe más 

completo estará disponible el dfa miercoles, para la audiencia 

con los sindicatos. 



PAT»DO : 
LAS declaraciones qua debas hacer son las siguientes: 

1) A Mario Meló lo conociste mientras eras miembro de las Fueraat 
espaciales. 

2) Fuiste echado de las. Fuersao Especiales 1970, por proble-
ma;) disciplinarlos. 

3) Mientras estabas en la* ruerznn Especíale* te robaste la gra-
nada y obtuviste los nanualos. 

<) Tiempo después de ser echado de las Fuerxas Especiales, consi-
gues trabajo en la fábrica (aquélla que se tomaron). Durante eaa época 
ve» ocasionalmente a Vario Meló. 

5) Desde septiembre de 1971 . .tupgo ser echado de lo fábrica, 
l.aeta marso de» 197?, nosotros no sabemoa qué hiciste. Cuenta toda la 
verdad, excepto aquello que voncule ni MIR o al GAP, 

Seguiste viendo ocasionalmente a Mario Meló. 
í) En narro fie 1973, vas a ver a "arlo Molo para que te da traba-

Jo. «alo dije oue le nensería. T<¡ ibas » vor "«rlódicareentc a «¡elo al 
44 para conversar y para recibir respuesta. 

7) Tú no «rea del GAP. 
9) En lan visita» <{ue hacías al 44 conociste a Amaya. 
">) El viaje a CurlmAn los hiciste por las siguientes raaonea: 

a) Hacía tlmcpo que no veías i tu faiallla. 
b) Ouerías recoger algunas aoeaa de tu casa (loa manuales). 
c) Sabían qn* a M^rshall lo huic.iban y corro él e* de San Feli-

pa (igual que tí) , pensabas que podía andar por esos lados. 
lí) Preparaste b(í*qu«d« de larohall, ¿.'«ro por tu propia iniciativa 

a) Canet Falso- Lo compraste en el mercado i q n persa. Fuis-
te allí y preguntaste en varios sitios, hasta que alguien to mando un 
pelusa. El pelusa to dl6 un punto de contacto an el mismo mercado per-
sa y 1A descrlpclSn da un fulano (invéntala tfl). Fuiste ni contacto y 
encontraste al fulano. T*» hi*o dar suchas vueltas y de repente en un 
rlncAn colocaron una sábana, te sacaron una foto y te dijeron qua vol-
vieras otro día. Volviste y te entregaron «se carnet con tu foto y 
otro nombre £ datos personales. 

b) MAPAi Lo compraste en el Instituto Geográfico Militar y tú 
lo marcante porque pensaba* que Marahall podría rondar esos lugares, 
buscando amigos que lo escondiera». 

e) VEHICULO: Fuiste al 44 para pedirle camioneta a Mario Meló. 
No lo ancón trasto. So esperaste,, no llegó Mí» le, pero ai llagó Amaya. 
Lo Invitaste a tu caaa, a pasear, almenar, tañarse unos tragos. Ana£a 
acepté. 

11) Salieron Ion DOS (NO TRES) en camioneta y fueron a los lugares 
que ambos dijeron. 

Echaron en la cabina a un desconocido gna les hiao dedo. 
17.) S« encontraren ron Toaé Santos. Se toaiaron unos tragos jun-

tos. Luego José Santos sa fu«. 
13) Cuando tú diei a que pediste permiso a Meló, quisiste decir 

que le avisabas que lbae a salir de Santiago. 
14) Loe cardadores los coepraste ea la Apoca en que trabajabas 

en la fábrica, en un bar de Santiago. 
15) Pulato slnpatlsanto del Mlft cuando estabas au laa Pusrraa 

Especiales. fnniblén er le ¿poca en eme estabas en la fábrica. Después 
no tuviste más contacto. Adn siupatlsas con las ¿deán del MIR. 

16) Si te preguntan por ideas políticas de Mario Meló, di que 
crees ^uo Helo fue siwnafcisante del MIR. o«ro pareo* que ya no. 



BANCO DE CREDITO e INVERSIONES 
CABLES " BANCRED ITO " 

ARMAS DE FUEGO V MUNICIONES» 
60 revolverse nuevos, "Ruby Extra", calibre 32 
1 pistola "Colt", calibre 3fl 
1.531 tima "Remington1', calibra 36 
5.000 tiro» "Remington", long, calibra 22 

Este material fué llevado • la Superintendencia el Z5 da «arza de 1971 
y firmada BU rBcepcifin por el entoncaB Suprlntendente Sr.Matamoros. 

Posteriormente habría firmad* la devolución al 8anc«r, el Sr.Héctor Espí-
nala, no obstante que dichos elementos na han vuelto al Banoo y se comenta que talaa 
aimaa estarían en poder de algunos sectores polític/oB (Mapu y P.S.) 

No btan sido legalmente registradas» 
CREDITOSt 

A peaar de loa pésimos informes y numerosos cheque protestados por sumas 
alzadas, por ejemplo, se otorgaran préstamos at 
Fernando Aldoney l/argas, Aval Osvaldo Castillo de la Jara P 2.500.000 

3U protestos por £*5.700.000 aprox» 
Radia ftibllcldad S.A», Aval{Agencie Cantrel da Publicidad Ltd. 

En ambas participa Rodrigo Egafta Barahona 
12*1 protesto por PIO»000»000 aprox» 

Rodrigo Egafla Barahona, Aval! Fernanda Aldoney Vergas 
Numerosos protestos»Su tsrjsta da Informa» fuá 

reemplazada por otra en que as omitieran BUS protSBtoa» 

2.500.000 

1.500.000 

BANCO DE CREDITO e INVERSIONES 
CABLES "BANCHEOITO" 

E 
RTICIPACIOlt) DEL PERSONAL. Elegidas y designado» 2 Directores Laborales, afilo 
rticlpan an la Administrad fin ds Personal y no en las políticas ni créditos 
otorga al Sanco» 

Ea lo mis breva que he podido informar al compañero Ministro» 



Documento Primero 

PARRAFOS DEL D ISCURSO DEL S E N A D O R SAL-
VADOR A L L E N D E A L FUNDAR SU V O T O FAVO-
RABLE AL L L A M A D O " E S T A T U T O DE G A R A N -
TIAS" , EN SESION DEL SENADO DE 22 DE O C -
TUBRE DE 1970. 

El señor ALLENDE.— Agradezco la de-
ferencia de la Corporación. 

Fui elegido Senador por primera vez en 
1945, y desde ese año hasta ahora he ocu-
pado esta banca. Han pasado por este he-
miciclo hombres cuyo recuerdo perdurará 
siempre, representantes de todas las corrien-
tes, de capacidades diversas, gentes que tu-
vieron pasión por Chile y por su pueblo. 

Creo haber cumplido, a veces solo, a ve-
ces acompañado por mis camaradás de par-
tido y por los personeros de la Izquierda, 
una tarea de significación destacada al plan-
tear los problemas de Chile y de su pueblo. 

No niego que puse a veces pasión, y no 
medida, para defender mis principios; pero 
creo que jamás llegué al altercado o a la in-
juria personal, cualesquiera que hubiera 
sido el contrincante ocasional o el adversa-
rio permanente con quien me enfrenté. 

Hoy, después de estar ausente durante lar-
go tiempo, por razones obvias, he creído un 
deber ineludible encontrarme presente en es-
ta votación . . . 

Comprendo la responsabilidad que entra-
ñan mis palabras, yá que es posible, si no 
ocurren otros hechos, que ésta sea la últi-
ma vez que hable en este recinto para cum-
plir el mandato que el pueblo me entregó 
dentro de un concepto democrático y sobre 
la base del respeto al derecho de construir, 
dentro de nuestras convicciones, un nuevo 
derecho, una nueva convivencia social, una 
nueva moral. 

He venido por estimar importante dar mi 
voto favorable a estas reformas constitucio-
nales, que entrañan una demostración éti-
ca política, sin doblez; que significan que en 
un momento determinado adversarios estiman 
conveniente coincidir en ideas y principios 
que son fundamentales en los pueblos para 
evitar que el desvarío de algunos y la irres-
ponsabilidad de otros, pretendan aprovechar 
de esta etapa tan inquietante y dolorosa que 
vivió el país. 

Declaro; con el Presidente de la Demo-
cracia Cristiana y con los integrantes de la 
comisión política de esa colectividad no tu-
vimos otra preocupación que buscar el cami-
no que aquí está consagrado. Quisimos que 
así fuera para demostrar que Chile puede 
y debe encontrar su propia ruta sobre la 
base de su idiosincrasia, su tradición y su 
historia. 

Con el Senador Benjamín Prado, adver-
sario muchas veces en este recinto —creo 
poder decirlo en su nombre— hicimos nues-
tros planteamientos con la claridad y la 
honradez necesarias. En efecto, el país co-
noció la posición de la Democracia Cristia-
na y la respuesta que yo di en nombre de 
la Unidad Popular. 

Creo conveniente señalar y reafirmar que 
este hecho es público, que nada hicimos que 
tuviera sentido o contenido de cábala o de 
compromiso, como tampoco lo tuvo jamás el 
acuerdo, que implicó una actitud honesta y 
de respeto a la voluntad mayoritaria, entre 



Radomiro Tomic y el Senador que habla. 
Desde aquí rindo homenaje al adversario de 
ayer por su actitud correcta y por su sen-
tido superior de la acción política. 

He venido a este recinto i»señalar, con 
mi voto favorable, la decisión del pueblo 
que, siendo Gobierno, hará más amplia, 
profunda y honda la democracia en nuestro 
país. 

He venido a decir que estas disposiciones 
deben entenderse, no sólo como principios 
consagrados en la Carta Fundamental, sino 
como la regla moral de un compromiso an-
te nuestra propia conciencia y ante la his-
toria. 

He venido a reafirmar nuestra posición, 
porque tengo casi la certeza —digo "casi 
la certeza", porque las horas que se han 
vivido, los planes siniestros puestos en mar-
cha y la determinación fatídica de grupos fa-
náticos todavía no ha terminado y puede 
expresarse en consecuencias mucho más pro-
fundas para nuestra vida democrática— de 
que el Congreso Nacional, sobre todo des-
pués del pronunciamiento de la Democracia 
Cristiana, consagrará la voluntad mayori-
taria de las masas expresada en el evento 
electoral del 4 de septiembre. Por lo tanto, 
seré Presidente de Chile, honrosa distinción, 
superior a las fuerzas dé un hombre cuya 
única capacidad es la de haber sido siem-
pre leal a sus ideas, a sus principios, a su 
partido, a la Unidad Popular, al pueblo chi-
leno y, fundamentalmente, de haberse guia-
do por un sentido patriótico profundo, que 
mercenarios se atrevieron hasta a negar, que 
ha colocado cada acto de su vida, como una 
norma invariable de su existencia, al ser-
vicio de la patria. 

Quiero destacar que nadie puede imagi-
nar que el movimiento popular, que hemos 
logrado aglutinar en nuestro país, con la 
proyección y contenido que lo anima, pueda 
desviarse hacia venganzas de tipo pequeño, 
a prostituir la victoria del pueblo y a per-
mitir un revanchismo que no puede caber 
en la generosidad del pueblo. 

Sabemos perfectamente bien la gran ta-
rea histórica que debemos realizar. No es 
fácil transformar la vida de un pueblo. Y 
al decir esto, no reniego del pasado de Chi-
le. Sé que en cada época y en cada trozo 
de nuestra historia hubo hombres que no 
tuvieron el pensamiento nuestro, pero que 
también hicieron mucho por fortalecer los 

vínculos que dieron forma y continuidad a 
nuestra nación. No soy de aquellos que 
creen que el mundo comienza cuando ellos 
van a actuar. La historia de Chile tiene 
etapas demasiado significativas, en las que 
actuaron otros hombres, que constituyen una 
herencia que pesará en nuestra actitud. Pe-
ro vivimos la época inquietante de un mun-
do que cruje, donde el hombre hecho pue-
blo y el pueblo hecho hombre quieren estar 
presentes, no sólo en el derecho a vivir, en 
el derecho cotidiano al trabajo, a la educa-
ción, a comer, al descanso o la recreación, 
sino también en la grande y noble dimen-
sión histórica de construir con su esfuer-
zo, de poner los ladrillos del gran edificio 
que no se improvisa: de una nueva socie-
dad, sobre la base, también, de la moral de 
un hombre nuevo. 

Por ello he querido estar presente esta 
tarde; porque, para mí, los principios que se 
consagran en está reforma constitucional tie-
nen validez y contenido e implican y seña-
lan de qué manera entendemos nosotros el 
futuro de Chile en los nuevos cauces que 
van a contener las grandes y justas aspira-
ciones colectivas que no podremos defraudar. 

Por eso he estimado conveniente, como 
siempre lo hice, improvisar frente a ustedes, 
pero con la sinceridad que abona una vida 
que aquí, en este sitio, tiene veinticinco 
años de permanente y cotidiana expresión 
de un ansia y de una meta: que Chile sea 
lo que debe ser y que el pueblo obtenga 
los derechos que legítimamente le pertenecen. 

Como Presidente de Chile sé perfectamen-
te bien qué compromisos he contraído ante 
el pueblo y ante mi conciencia; pero sé que, 
más allá de lo que puede un hombre, aun-
que tenga el poder, y más allá de los par-
tidos o fuerzas sociales que forman la base 
política de su acción de gobernante, está el 
pueblo; el que ha conquistado los derechos, 
el que ha luchado y se ha abierto camino, 
desbrozando la maraña de los intereses bas-
tardos, para asomarse por su propio sacrifi-
cio a un pedazo de justicia que era tan 
necesario. 

Es el pueblo de Chile; es su madurez, 
su conciencia, su nivel político, la suprema 
garantía. Y yo, que tanto he aprendido del 
pueblo, seguiré su ejemplo como Presidente 
de la Patria. 

Gracias, señores Senadores. 
Voto que sí. 



Documento Segundo 

OFICIO DE LA CORTE SUPREMA DENUNCIANDO 
"PERENTORIA O INMINENTE QUIEBRA DE LA JU-
RIDICIDAD DEL PAIS", EL 26 DE MAYO DE 1973. 

Santiago, 26 de mayo dé 1973. 
Al Excmo. 
Señor Presidente de la República, 
Don Salvador Allende G. 
PRESENTE: 
Esta Corte Suprema, por resolución uná-

nime adoptada en el día de ayer, acordó di-
rigirse a V. E. en los términos que trans-
cribo a continuación: 

"El Segundo Juzgado del Crimen de Ran-
cagua ha comunicado que en el proceso por 
usurpación N° II.202 se dio orden a los 
Carabineros de Machalí para el desalojo de 
la propiedad usurpada, pero que no se dio 
cumplimiento a dicha orden, según informa 
el 17 del actual el Prefecto de Carabineros 
de Rancagua, don Manuel Blanco Castillo, 
por haber dispuesto el Intendente de la Pro-
vincia de O'Higgins, según oficio s/n de 
27 de febrero de 1973 "la suspensión del 
desalojo en referencia por estimar que se 
trata de una situación conflictiva que incide 
precisamente en los deberes que señala el 
Art. 45 de la Ley de Régimen Interior". 

Esta Corte Suprema debe representar a 
V. E., por enésima vez la actitud ilegal de 
la autoridad administrativa en la ilícita in-
tromisión en asuntos judiciales, así como la 
obstrucción de Carabineros en el cumpli-

miento de órdenes emanadas de un Juzgado 
del Crimen, que de acuerdo con la ley, de-
ben ser ejecutadas por dicho cuerpo sin obs-
táculo alguno; todo lo cual significa una 
abierta pertinacia en rebelarse contra las re-
soluciones judiciales, despreciando la altera-
ción que tales actitudes u omisiones produ-
cen en el orden jurídico; lo que —además— 
significa, no ya una crisis del- estado de 
derecho, como se le representó a S. E. en 
el oficio anterior, sino una perentoria o in-
minente quiebra de la juridicidad del país. 

"Hacemos presente a V. E. que con esta 
fecha, como en ocasiones recientes, se ha re-
querido a la Justicia Militar para que instru-
ya el proceso correspondiente. 

"Para constancia, se extiende la presente 
acta que firman el señor Presidente, los se-
ñores Ministros y el Secretario que autoriza. 

"(Fdo.): Enrique Urrutia M., Eduardo 
Varas V., José M. Eyzaguirre E., M. Eduar-
do Ortiz, I. Bórquez M., R. Retamal L., 
Luis Maldonado, Juan Pomés, O. Ramírez 
M., A. Silva H^nríquez, V. Manuel Rivas 
del Canto, Enrique Correa L., J. Arancibia 
S„ R. Pica Urrutia". 

Dios Guarde a V. E. 
Enrique Urrutia Manzano, Presidente. 
René Pica Urrutia, Secretario. 



Documento Tercero 

P A R R A F O S DEL S E G U N D O OFIC IO DE LA COR-
TE S U P R E M A A L PRESIDENTE DEPUESTO, EL 
26 DE J U N I O DE 1973. 

EXCMO. SEÑOR: 
Este Tribunal quiere enterar a V. E. de 

que ha entendido su oficio como un inten-
to de someter el libre criterio del Poder 
Judicial a las necesidades políticas del Go-
bierno, mediante la búsqueda de interpre-
taciones forzadas para los preceptos de 
la Constitución, y de las leyes. Mientras 
el Poder Judicial no sea borrado como tal 
de la Carta Política jamás será abrogada 
su independencia. 

Quiere también esta Corte expresar con 
entereza a V. E. que el poder que ella pre-
side merece de los otros Poderes del Es-
tado, por deber constitucional, el respeto 
de que disfruta y lo merece, además, por 
su honradez, ponderación, sentido huma-
no y eficiencia y que ninguna apreciación 
insidiosa de algún parlamentario innombra-
ble o de sucios periodistas logrará pertur-
bar sobre este particular asunto el crite-
rio de los chilenos. 

CONSIDERACIONES 
SOBRE UN ERROR 

El Presidente de la República, sin adver-
tirlo o inducido a ello, cometió un error 
al tomar partido en la sistemática tarea 
nunca lograda —que algunos sectores del 
país han desatado en contra de esta' Cor-

te—. Lo lamenta este Tribunal honda-
mente, y lo dice porque si S. E. ha invadi-
do en su comunicación un campo jurídi-
co que constitucionalmente le está vedado, 
este Tribunal puede, a su vez, para resta-
blecer -el equilibrio así perturbado, insi-
nuarse en las costumbres administrativas 
aunque no sea más que para significarle a 
V. E. la importancia y las consecuencias de 
su error. La equivocación consistió en cam-
biar el pedestal del Poder Supremo en que 
la ciudadanía y, por consiguiente, esta Cor-
te lo tenían colocado, por la precaria po-
sición militante contra el órgano jurisdic-
cional superior del país que por imperativo 
del deber tiene que contrariar a veces en 
sus fallos los deseos más fervientes del Po-
der Ejecutivo. 

Error es el expresado de trascendental 
gravedad porque el Jefe Supremo de la 
Nación estaba siendo considerado por el 
ciudadano común y por esta Corte como 
guardián de la legalidad administrativa del 
país contra los excesos de algunos subordi-
nados, y es por eso lamentable que se cons-
tituya ahora en censor del Poder Judicial 
tomando partido al lado de aquéllos a 
quienes antes daba sus órdenes de cumplir 
la ley. Los Ministros suscritos experimenta-
mos sorpresa por el cambio y actitud de 



V. E. porque entendemos que deprime su 
función constitucional. 

Hasta aquí esta Corte había dirigido al 
Jefe Supremo de la Nación parcas comuni-
caciones destinadas a lograr por su inter-
medio la cesación de la resistencia de al-
gunos funcionarios administrativos al cum-
plimiento de las resoluciones judiciales, y 
en varios casos lo había obtenido. Desde 
ahora en adelante no podrá ya hacerlo 
porque las atribuciones del Poder Judi-
cial están siendo desconocidas por V. E., 
cohonestando así la rebeldía de la adminis-
tración. 

La prescindencia del Jefe Supremo de la 
Nación significaba una garantía, siquiera 
fuese relativa y aparente, del funcionamien-
to correcto de la institucionalidad judicial; 
pero la garantía se ha desvanecido ahora 
cuando el Presidente acogió las erróneas 
insinuaciones de sus presuntos colaborado-
res y asumió plena militancia partidaria 
en la ofensiva desencadenada contra un 
poder que, sin desvirtuar su oficio, no 
puede someterse a las exigencias o deseos 
de cualquier otro de los Poderes del Es-
tado. 

S. E. INTERPRETE DE LA LEY 

El Presidente ha asumido la tarea —di-
fícil y penosa para quien conoce el Dere-
cho sólo por terceristas— de fijar a esta 
Corte Suprema las pautas de la interpre-
tación de la ley, misión que en los asun-
tos que le son encomendados compete ex-
clusivamente al Poder Judicial y no al Po-
der Ejecutivo, según lo mandan los artícu-
los 80 y 4o de la Constitución Política del 
Estado, no derogados todavía por las prác-
ticas administrativas. 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES 

Trata esta materia el oficio de S. E. en 
el párrafo denominado "cómo debe cumplir 
la autoridad administrativa el requeri-
miento de la fuerza pública". 

Relacionando lo que se denomina en el 
oficio de V. E. "Juicios de mérito u opor-
tunidad para la prestación de la fuerza 
pública" con la aludida circular se puede 
concluir que, según parecer de V. E„ es 

el Gobierno, porque sólo sus esferas po-
seen la información necesaria, quien debe 
resolver si el cumplimiento de una orden 
judicial ha de dilatarse o no por un cierto 
lapso para asegurar la protección debida 
a (os intereses individuales y sociales com-
prometidos. Esto equivale, escribiendo en 
buen romance, a dejar supeditado al arbi-
trio político la eficacia de las resoluciones 
judiciales. Fuera de que para el perjudica-
do con una decisión semejante, el ejerci-
cio de sus derechos, ya reconocidos por 
los Tribunales, queda entregado a una nue-
va instancia desprovista de base legal y 
constitucional. 

Finalmente, en relación con la materia de 
que se está tratando, es importante desta-
car ante V. E., ya que no lo hicieron sus 
asesores, que el oficio respuesta dirigido a 
este Tribunal contiene una confusión entre 
los asuntos civiles y los problemas crimina-
les en lo relativo al empleo de la fuerza 
pública. No sólo el cumplimiento de las 
sentencias dictadas en aquellos asuntos ha 
sido objeto de dilaciones indefinidas. Tam-
bién las órdenes de la justicia del crimen 
que directamente se imparten a la fuerza 
pública han venido siendo resistidas por 
la autoridad policial en virtud de órdenes 
de los Intendentes y Gobernadores, depen-
dientes, como es sabido, del Ministerio del 
Interior e incondicionales cumplidores de 
las circulares de éste. Sólo a estas últimas, 
es decir, a las órdenes impartidas en los 
asuntos criminales, han hecho referen-
cia los oficios que esta Corte remitió a V. 
E. sucesivamente en fechas recientes. 

RESPUESTA AL 
"MAL USO DEL PROCESO PENAI " 

Un acápite del oficio que dirigió V. E. 
a esta Corte se llama: "mal uso del pro-
ceso penal". 

Después del primer párrafo del acápite, 
en que se advierte la pluma de algún sedi-
cente especialista en derecho penal, dice el 
oficio textualmente: "resulta inadmisible 
que los procedimientos propios del Derecho 
Pena! sean empleados para dirimir con-
flictos jurídicos de compleja y controverti-
ble dilucidación".' Error inadmisible, por-
que todos los conflictos penales son de 
controvertible dilucidación y por eso es 
que se llaman conflictos. 



Nunca puede la administración decidir 
ella misma si el Tribunal de Justicia que 
conoce de un asunto tiene o no competen-
cia. V ha pretendido hacerlo, sin embargo, 
en varias ocasiones. 

Algunos casos especiales tratados en el 
comunicado de S, E. 

El Diario "La Mañana" de Talca. Uno 
de los casos importantes en que a V. E. le 
cupo intervención directa fue el del Diario 
"La Mañana" de Talca. Según trascendió 
en las esferas de la administración y la jus-
ticia, V. E. dio orden a la fuerza pública 
de desalojar a los ocupantes que allí estaban 
por obra de un decreto de reanudación de 
faenas relativo, se dijo, a la administración 
del Diario y no a la facultad del propieta-
rio para emitir sus opiniones libremente 
por la prensa. 

V. E. hizo la historia en el caso de que 
se trata, pero, al escribirla, la olvidó, y así 
es como en su oficio dice textualmente 
que "estas personas —se refiere al inter-
ventor y demás ocupantes— decidieron 
con espíritu patriótico acatar la orden im-
procedente del Tribunal para no suscitar 
un conflicto de jurisdicción entre poderes 
del Estado que inevitablemente daña la 
normalidad de nuestra vida institucional". 

Aunque el asunto no fue así, |a versión 
de S. E. podría conducir a la conlusión de 
que si hay espíritu patriótico cuando se 
obedecen las órdenes improcedentes de los 
Tribunales de Justicia, lo habría mucho 
más cuando se presta acatamiento a las 
que son claramente procedentes. ¿O sólo 
es patriota el que obedece a la Justicia que 
yerra y no el que se somete a la Justicia 
que acierta? 

Pero no es posible terminar este párrafo 
sin agradecer a V. E. su comprensión de 
que "un conflicto de jurisdicción entre po-
deres del Estado inevitablemente daña la 
normalidad de la vida institucional". 

Es lo mismo que los Ministros de esta 
Corte le hemos dicho reiteradamente a V. 
E. de una manera implícita en los oficios 
que le hemos dirigido. 

Y si está de acuerdo el Presidente de la 
República con la Corte Suprema debe or-
denar perentoriamente a la Administración 
que no provoque por su desacatamiento de 
las resoluciones de la Justicia conflictos 
jurisdiccionales. 

Fensa, Cristalerías Chile, SOPROLE, Me-
talúrgica Cerrillos, CHOLGUAN, etc. Aun-
que el comentario de la nota precede a la 
enunciación de esos casos, es evidente 
que se refiere a ellos. Se dice que "algu-
nos magistrados, llevados de una solici-
tud y entusiasmo inusuales en la interprer 
tación del precepto del artículo 7o del Có-
digo de Procedimiento Penal, han logrado 
extraer de él un sentido y alcance tan des-
mesurado que ya no tan sólo se veda a 
los interventores la realización de actos 
jurídicos, como girar en cuenta corriente, 
comprar, vender, u otros semejantes, sino 
que se les prohibe su acceso físico al local 
de la industria en que deben desempeñar-
se". 

Primero hay que responder que la "so-
licitud y entusiasmo inusuales" de parte 
de los jueces, corren a parejas con simila-
res cualidades de la administración para 
hacer las requisiciones, o de los interven-
tores para girar contra las cuentas corrien-
tes y vender. Y si los casos son muchos, 
nada tendría de extraño que el "entusias-
mo" de los jueces fuese cuantitativamen-
te superior a lo normal, porque si no lo fue-
ra se retardarían las resoluciones pertinen-
tes. Pero si al "entusiasmo" cualitativo 
se refiere el oficio de S. E., tendría expli-
cación adecuada en la necesidad de los 
jueces de satisfacer en justicia las peticio-
nes de los querellantes destinadas a atajar 
el excesivo uso en que se fundan de los 
llamados resquicios legales y en la liberalidad 
excesiva que alegan de los interventores 
para sus inversiones financieras en las 
empresas intervenidas. 

Los querellantes piden con urgencia, in-
vocando nuevos conceptos jurídicos para 
contrarrestar otros, nuevos también de la 
administración, y el juez toma la onda de 
la fase jurídica nueva con justiciero entu-
siasmo intelectual y funcional. 

El influjo en la conciencia pública de 
los insultos, escarnecimientos y vilipendios 
de las autoridades es nefasto. Pero tiene 
esta Corte la obligación de advertir a V. E. 
que la intervención del Poder Judicial tie-
ne carácter represivo y que el pape] pre-
ventivo le correspondería precisamente a 
V. E. en lo relativo a los medios de difu-
sión que de algún modo dependen del Go-
bierno. 



No se ha advertido hasta hoy que V. E. 
esté usando su autoridad e influencia de 
gobernante donde podría y debería hacer-
lo para poner atajo a los desmanes publici-
tarios. 

LOS VALORES DE LA JUSTICIA 

Tiene explicación —dice— la toma de 
un fundo; pero carece de explicación la 
retoma. La primera obedecería a anhelos 
de justicia social y la segunda no tendría 
explicación, aunque se trate de recuperar 
lo que ha sido antes usurpado por los to-
madores. 

"Se daña —continúa el oficio a que se 
responde— el régimen institucional y la 
pacífica y regular convivencia de las di-
versas jerarquías y autoridades". Y pare-
ce que el daño resultaría del anhelo de los 
propietarios por recuperar el predio toma-
do, de lo cual resultaría que no sería la 
toma sino la recuperación el fenómeno 
que produciría el daño que se menciona 
al régimen institucional. 

¿Pretende el oficio de V. E. que los Tri-
bunales de Justicia olviden la ley, prescin-
dan de todos los principios y en nombre de 

una justicia social sin ley, arbitraria, aco-
modaticia y hasta delictuosa en su caso am-
paren incondicionalmente a los tomado-
res y repudien de la misma manera a los 
que pretenden la recuperación de los pre-
dios tomados? Pero éstos piensan que la 
Constitución y la ley les reconocen el de-
recho a la recuperación de lo que estiman 
suyo y actúan con arreglo a tal convicción. 

Algunos proyectos remitidos por el Eje-
cutivo al Parlamento en que se tratan asun-
tos relacionados con la organización de la 
justicia no han sido previamente, como fue 
costumbre en anteriores administraciones, 
consultados a esta Corte para el efecto de 
que emita su opinión sobre los particulares 
pertinentes. Esto demuestra que pareciera 
que al Poder Ejecutivo np le interesa la 
cooperación de este poder del Estado. 

Inclusive un proyecto de ley aprobado 
por el Parlamento en que se concedía a los 
miembros del Poder Judicial la posibilidad 
de defenderse de los ataques que tan pro-
fusamente se les dirigen, sin anuencia del 
Ministerio de Justicia y sólo con la del 
presidente de este tribunal, fue vetado por 
V. E. y no pudo convertirse en norma obli-
gatoria. 



Documento Cuarto 

INFORME DE LA COMISION INVESTIGADORA 
DEL FRAUDE ELECTORAL, DESIGNApA POR LA 
FACULTAD DE DERECHO DE LA PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE, JULIO DE 
1973. 

Completamos hoy la publicación de la in-
vestigación realizada por la Facultad de De-
recho de la Universidad Católica, dirigida 
por el Decano Jaime del Valle. ' 

La comisión la integraron los profesores 
Gustavo Cuevas Farren, jefe del Departa-
mento de Derecho Político; Guillermo Bru-
na Contreras, profesor de Derefcho Consti-
tucional; y Hernán Larraín Fernández, Mas-
ter en Derecho Político de la Universidad 
de Londres y 'profesor de la misma especia-
lidad. / 

En la primera parte dada a conocer ayer 
los investigadores exponían los antecedentes 
que produjeron la inquietud sobre un posi-
ble fraude en la elección de marzo pasado. 

Explicaron que el primer antecedente deri-
vaba de la Proyección de las. Tendencias de 
Opinión. La Unidad Popular había mostra-
do bajas en sus votaciones en las eleccio-
nes de julio de 1971 de un diputado por 

Valparaíso, obteniendo 49 por ciento, en 
circunstancias que en las generales de regi-
dores había logrado un 50 por ciento. En 
enero de 1972" se efectuaron elecciones de 
un senador por O'Higgins y Colchagua y de 
un diputado por Linares. En estos comicios 
la votación UP experimentó un retroceso de 
un 2,6 por ciento, en relación a abril de 
1971 (regidores) pues sus candidatos obtuvie-
ron, efectuada la misma proyección a nivel 
nacional, un 47,4 por ciento de los sufra-
gios válidamente emitidos. Luego en julio 
de 1972, se efectuó la elección de un dipu-
tado por Coquimbo, en la cual si bien ga-
nó la Unidad Popular la proyección del re-
sultado ai nivel nacional artojabá para la 
UP un 41,9 por ciento, con una pérdida 
para el Gobierno equivalente al 8,1 por cien-
to de su máximo sustento, obtenido en la 
elección de regidores de abril de 1971. Se-
gún los investigadores esta proyección hacía 



llegar a la conclusión que la Unidad Popu-
lar sólo obtendría a lo máximo un 35 por 
ciento en los comicios parlamentarios de 
1973. 

El otro antecedente se refería a la inci-
dencia de la inflación en el comportamiento 
del electorado, indicando que a mayor alza 
del costo de la vida el Gobierno pierde más 
electores. 

Por último estaban los resultados que da-
ban encuestas previas al acto eleccionario y 
en las cuales la Unidad Popular obtenía 
una votación claramente inferior a la que 
logró. 

Todos estos antecedentes llevaron a los 
investigadores a dirigir sus estudios hacia el 
área de los nuevos inscritos. Los resultados 
en las mesas de nuevos inscritos eran radi-
calmente distintos a los de las antiguas. Las 
investigaciones determinaron que ha "exis-
tido una alteración masiva del veredicto po-
pular. Más de 200 mil sufragios ascendente 
al S por ciento, por lo menos, de la masa 
total de electores es la cantidad de votos 
que de los datos hasta ahora verificados 
parecen no corresponder a un pronuncia-
miento legítimo de ciudadanos con derecho 
a sufragio. 

La parte final de la investigación es la 
siguiente: 

IV. ANALISIS DE LOS RESULTADOS, 
DETECCION Y VERIFICACION DE 
POSIBLES FRAUDES. 

1. Los Nuevos Inscritos. 
a) Incidencia. 
La investigación se centró desde el pri-

mer momento en la conducta electoral obser-
vada en las mesas nuevas, en comparación 
con las antiguas. 

De este examen fluye en forma categóri-
ca una conclusión básica en este trabajo. 
La comparación de los resultados arrojados 
por las mesas que votaron hasta 1970 con 
aquéllas creadas con posterioridad revela que 
mientras las primeras dieron a la CODE el 
62 por ciento de los sufragios y a la UP el 
38 por ciento, las últimas dieron práctica-
mente un empate entre Gobierno y oposición. 
En consecuencia, se puede afirmar que el 
resultado obtenido por el Gobierno del 43,7 
por ciento del total del país se debe básica-
mente a la incidencia en dicho total de los 
nuevos inscritos. 

Dicha conclusión aparece cuestionable por 
diversas razones. Se podría sostener que, 
por tratarse de jóvenes o analfabetos, la opi-
nión predominante de esos sectores tendría 
que diferir de la de los votantes antiguos. 
Pero con respecto a los jóvenes, está am-
pliamente comprobado en el país que sus 
tendencias de opinión son semejantes a las 
del medio ambiente y no difieren de las de 
sus mayores, del respectivo estrato social. 
Los resultados en las elecciones de carácter 
estudiantil y universitario permiten demos-
trar que esto es así y, más aún, que en los 
últimos dos años y medio, la tendencia ha 
sido claramente contraria a los intereses de 
la U P y progresivamente favorable para los 
de la oposición. 

En cuanto a los analfabetos, su número, 
como veremos, no les permite incidir elec-
toral mente en términos tales que hagan va-
riar los resultados de 62 - 38 a 50 - 50, en 
la forma a que aludimos. 

Además, con respecto a los nuevos inscri-
tos, se presentaron varias situaciones inexpli-
cables y anormales, entre las cuales pode-
mos mencionar algunas que merecen especial 
atención, 

a) Aproximadamente la mitad de las per-
sonas que figuran en las nuevas mesas, que 
votaron por primera vez después del 7 de 
noviembre de 1970, fecha de la ley que au-
torizó votar a los que tuvieran 18 años o 
más y a los analfabetos, son mayores de 
21 años, Es decir, estos nuevos inscritos per-
fectamente pudieron haberse inscrito an-
tes, y no lo hicieron. 

b) Entre el 7 de noviembre de 1970, fe-
cha de la ley que amplió las inscripciones, 
y e¡ mes de julio de 1972, el contingente 
electoral varió sólo levemente.- En cambio se 
registró un brusco aumento entre septiem-
bre de 1972 y el 3 de noviembre del mismo 
aflo, fecha de cierre de las inscripciones pa-
ra los efectos de la elección parlamentaria. 

c) Hubo mesas que se completaron en un 
solo día, y en que por la premura, ,o por 
otras razones, no se colocó ni siquiera el 
segundo apellido de los inscrito; o su pro-
fesión. 

Pero estas situaciones, siendo irregulares 
y prestándose indudablemente para actuacio-
nes fraudulentas, no son por sí mismas pro-
batorias de la existencia de un fraude. 

b) ¿Cuántos fueron y cuántos debieron 
ser los nuevos Inscritos? 



En números redondos, tenían derecho a 
sufragio en marzo de 1973, 4.510.000 per-
sonas; en abril de 1971 lo tenían 3 millones 
760.000. Es decir, se produjo un aumento 
de 750 -mil electores entre una y otra fecha, 
aproximadamente. 

Ahora si calculamos que la mortalidad 
del electorado, según se desprende de esta-
dísticas oficiales, es cercana a un 1,5 por 
ciento al año, deberíamos concluir que, en 
cifras redondas, 120 mil personas de las que 
estaban inscritas en 1971 fallecieron entre 
1971 y 1972, y debieron ser borradas de 
los registros. 

Esto, sin embargo, no ocurrió, sino par-
cialmente; es decir, sólo 70.000 fallecidos 
fueron efectivamente borrados de los Regis-
tros Electorales. 

Por otra parte, alrededor de 60.000 ins-
cripciones fueron canceladas por traslado, 
traslados que nada tienen que ver con los 
traslados ficticios que sirvieron de base a 
otras tantas inscripciones registradas en las 
postrimerías del plazo, sin que se cancelaran 
las inscripciones anteriores. 

Sumando los cancelados por fallecimiento, 
con aquellos por traslado real, se llega a 
130.000 electores borrados de los registros 
vigentes en noviembre de 1970. 

Lo anterior coincide con la información 
proporcionada por la Dirección de Registro 
Electoral, en el sentido que entre el 7 de 
noviembre de 1970 y el 3 de noviembre del 
72, se inscribieron 880.000 ciudadanos. Esto 
equivale a 820.000 nuevos inscritos si se 
descuentan los 60.000 traslados efectivos 
mencionados más arriba. Esta nueva cuota 
electoral fue la que hizo variar fundamental-
mente el resultado de la elección de marzo. 

Ahora bien, ¿cuántos debían razonable-
mente ser estos nuevos inscritos? 

De acuerdo con informaciones preparadas 
por el Instituto Nacional de Estadísticas, 
sobre la base de la población estimada a 
1970, podemos afirmar que nació el derecho 
a inscribirse para: 

1) Las personas que tenían entre 18 y 
21 años. Según las proyecciones oficiales 
del censo de 1960, y el año pasado habían 
alcanzado la edad comprendida entre esos lí-
mites alrededor de 720.000 habitantes, en-
tre hombres y mujeres. 

2) Los analfabetos. En la cifra anterior 
están incluidos los analfabetos de esas eda-
des (18 a 21 años), que son 80.000, en nú-

meros redondos. La Dirección de Registro 
Electoral ha informado que se inscribieron 
en total 120 mil analfabetos, de modo que, 
restando 45 mil que corresponden a la pro-
porción detectada de analfabetos menores 
inscritos, quedan 75 mil analfabetos mayo-
res de 21 años que se inscribieron a partir 
del 7 de noviembre de 1970. 

No hay antecedentes exactos para señalar 
con precisión qué proporción de jóvenes en-
tre 18 y 21 años se inscribieron efectiva-
mente. Sin embargo, atendida la conducta 
observada en el pasado frente a la obliga-
ción de inscribirse en los registros, puede 
presumirse que entre noviembre de 1970 y 
noviembre de 1972, no más de dos tercios 
de los habitantes en situación de hacerlo, 
cumplieron con esta obligación. 

Esta cifra puede incluso parecer exagera-
da, porque supone que por lo menos la mi-
tad de las mujeres (menos constreñidas a 
cumplir trámites en que se exige la inscrip-
ción electoral) se inscribieron. Como la po-
blación de 18 a 21 años, calculada en 720 
mil personas, según vimos, se divide casi 
exactamente, por mitades entre hombres y 
mujeres, habrían sido 180 mil personas del 
sexo femenino, sobre un total de 360 mil, 
las que se habrían inscrito. 

Y hemos supuesto que, por la necesidad 
de contar con su inscripción electoral, una 
mayor proporción, 2 de cada 3 varones en-
tre esas edades, se inscribieron. Es decir, 
240 mil sobi-e un total de 360 mil posibles. 

Sumadas las 180 mil mujeres con los 240 
mil hombres que son nuevos inscritos de 
18 a 21 años, y que incluyen a los analfa-
betos de esas edades, tendríamos un total 
de 420.000 nuevos inscritos por esta causal 
y 495.000, si se agregan los analfabetos ma-
yores de 21 años que a partir de los datos 
proporcionados por la Dirección de Registro 
Electoral, fueron 75.000, según cifras ya 
analizadas. Esta cifra que alcanza al 56 por 
ciento de los nuevos inscritos es aún ma-
yor que el muestreo realizado en todas las 
mesas analizadas por nosotros hasta ahora. 
Debe agregarse además la inscripción de re-
zagados alfabetos mayores de 21 años, 
que se estima en 75.000 personas, con lo 
cual se concluye que el total de nuevos ins-
critos no puede razonablemente exceder de 
570 mil personas. 

Toda otra cifra sobrepasa cualquier tér-
mino de raciocinio atendible. Creemos que 



es prácticamente imposible pensar que más 
dé 570 mil personas pudieron efectivamente 
engrosar los registros entre noviembre de 
1970 a igual mes de 1972. 

Y sin embargo, hemos visto más arriba 
que figuraron como nueyos inscritos, depu-
rados ya de los traslados y dobles inscripcio-
nes detectables, no menos de 820 mil per-
sonas. 

Existe por lo tanto la evidencia de que 
no menos de 250 mil electores, no tienen 
explicación razonable como participantes en 
el acto deí 4 de marzo de 1973 . . . 

2. Detección del Dónde y del Cómo rea-
lizar el Fraude. 

a) Ante una situación inexplicable, a 
raíz de la cual se advierte un beneficio tan 
evidente para un sector político. 

Analizando este cuadro desde el punto de 
vista de la necesidad de programar un frau-
de que condujera a resultados óptimos para 
los interesados en comentarlo, había que 
partir de la base de que era prácticamente 
imposible, por el momento, repetir la alter-
nativa A, correspondiente a la elección de 
regidores. Por consiguiente, las aspiraciones 
de la Unidad Popular debían enmarcarse en 
las posibilidades que brindaban las alternati-
vas B, C y D. 

En este análisis, resultaba evidente para 
los programadores del fraude, que en la Dé-
cima Agrupación senatorial, sea que se die-
sen las alternativas B, C, o D, la distribu-
ción de senadores elegidos no iba a variar. 
Ya fuera que la Unidad Popular obtuvie-
ra el 43 y fracción por ciento de los votos 
en todo el país, máximo a que podía aspi-
rar aun torciendo la voluntad del electorado, 
o que obtuviera menos de un 35 por cien-
to nacional de todas maneras en esa Décima 
Agrupación (Chiloé, Aysen y Magallanes) 
siempre la CODE obtendría 3 senadores y la 
Unidad Popular 2. 

No valía la pena, pues preocuparse de esa 
Décima Agrupación. Curiosamente, allí los 
nuevos inscritos representaron un 18 por 
ciento de aumento muy por debajo del pro-
medio nacional del 23 por ciento, en cifras 
redondas. 

En cambio, en la Segunda Agrupación, si 
la Unidad Popular bajara de la Alternativa 
B (que le suponía" un 43 por ciento en to-
do el país) perdía un senador y la CODE 
pasaba a tener 3 contra dos de la UP. Le 
era imprescindible conseguir allí el equiva-

lente a una votación del 43 por ciento. 
También en forma sintomática, en Ata-

cama y Coquimbo Se registró un aumento 
del contingente electoral de 28 por ciento, 
muy superior al promedio nacional. 

I. INTRODUCCION 

En una democracia, las principales auto-
ridades del Estado se eligen por votación 
popular. Esta última tiene, por tanto, el pa-
pel decisivo para determinar los destinos de 
la República. Si de cualquier manera se al-
tera el pronunciamiento efectivo de la ma-
sa ciudadana en los comicios a que ella es 
convocada, se destruye la base misma de 
la subsistencia democrática. 

Como podrá apreciarse de las considera-
ciones que siguen, hay evidencias para afir-
mar que en nuestro país ha tenido lugar un 
cuantioso y decisivo fraude electoral, cometi-
do con motivo de las elecciones parlamen-
tarias recientes, y cuyas características hacen 
pensar en que incluso es probable que ésta 
no haya sido la primera ocasión en que se 
ha cometido. 

Concretamente, los antecedentes reunidos 
hasta ahora permiten señalar que ha existido 
una alteración masiva del veredicto popular. 
Más de 200 mil sufragios, ascendentes al 
5 por ciento, por lo menos, de la masa to-
tal de electores, es la cantidad de votos que 
de los datos hasta ahora verificados pare-
cen no corresponder a un pronunciamiento 
legítimo de ciudadanos con derecho a su-
fragio. 

II. ANTECEDENTES QUE 
PRODUJERON LA INQUIETUD 

Los comicios del 4 de marzo último arro-
jaron lo que fue, en opinión de personas 
interiorizadas en el comportamiento de la 
masa ciudadana y en estudios electorales, 
un resultado inesperado, por razones objeti-
vas que pueden resumirse en los siguientes 
puntos: 

1) Simple proyección de las tendencias de 
opinión: El Gobierno del Presidente Allende, 
elegido con algo más del 36 por ciento del 
sufragio popular en septiembre de 1970, 
logró ampliar su base electoral hasta alcan-
zar un porcentaje del 50 por ciento de los 
sufragios emitidos en las elecciones de re-
gistro de abril de 1971, despreciando los vo-



tos blancos y nulos y agregando al caudal 
de los partidos de la Unidad Popular la vo-
tación (poco más del 1 por ciento de los su-
fragios) del partido Unión Socialista Popu-
lar, afin al Gobierno. 

En julio de 1971 tuvo lugar una elección 
complementaria por Valparaíso, de un dipu-
tado, a la que concurrieron un candidato de 
Gobierno, don Hernán del Canto, y uno de 
oposición, el doctor Oscar Marín. Proyectado 
el resultado de ese comicio al ámbito nacio-
nal, mostró un deterioro de 1 por ciento en 
el caudal electoraí de los partidos de izquier-
da, que consiguieron el 49 por ciento de la 
votación, en cifras redondas. 

La proyección de un resultado provincial 
a nivel nacional resulta lícita en vista de 
que, como ha quedado probado reiterada-
mente, se manifiestan con el carácter de ten-
dencias generalizadas a todo el territorio. 
Antecedentes posteriores permitirán confir-
mar este aserto. 

Con posterioridad, en enero de 1972 tuvie-
ron lugar elecciones complementarias de un 
senador y un diputado en tres provincias: 
O'Higgins, Colchagua y Linares, cuyo resul-
tado, proyectado también a nivel nacional, 
mostraba a la Unidad Popular con un retro-
ceso de 2,6 por ciento de su caudal electoral 
de abril de 1971, pues sus candidatos ob-
tuvieron, efectuando la misma proyección a 
nivel nacional, un 47,4 por ciento de los 
sufragios válidamente emitidos. 

Luego, en julio de 1972, tuvo lugar la 
elección complementaria de un diputado por 
la provincia de Coquimbo. Si bien en esa 
elección triunfó la candidata gobiernista, pro-
yectado el resultado a nivel nacional, arro-
jaba para la Unidad Popular un 41,9 por 
ciento del electorado con una pérdida para 
el Gobierno equivalente al 8,1 por ciento de 
su máximo sustento, obtenido en la elec-
ción de regidores de abril de 1971. 

Matemáticamente, sin considerar factores 
políticos ni económicos, a marzo de 1973, 
se llegaba a la conclusión de que la Unidad 
Popular debía obtener no más del 35 por 
ciento de los sufragios. Obtuvo en cambio, 
despreciando votos en blanco y nulos, e in-
cluyendo en su contingente a la Unión So-
cialista Popular, como se ha hecho para los 
efectos de las proyecciones referidas, un 43,7 
por ciento. 

El simple examen de esta tendencia, al 
margen de otras consideraciones, permite 

afirmar que el resultado de marzo fue, 
pues, inesperadamente favorable al Gobier-
no. (Ver cuadro 1, capítulo VIII. Anexo). 

2) La Inflación y la conducta del electo-
rado. El ingeniero consultor, Santiago Mo-
rón García, especializado en estas materias, 
y asesorado por otros especialistas, confec-
cionó un estudio sobre la incidencia de la 
inflación que fue publicado en un prestigio-
so semanario de esta capital, con anteriori-
dad a la elección de marzo último. 

De él se desprende que a lo largo de tres 
administraciones y hasta julio de 1972, en 
Chile el contingente de votos favorables al 
Gobierno ha guardado una estrecha relación 
con la estabilidad monetaria conseguida por 
ese Gobierno. Cuando la Administración ha 
conseguido mantener la inflación por bajo 
un doce por ciento anual ha incrementado 
su base de apoyo cívico. Cuando la infla-
ción ha oscilado - entre doce y veinte por 
ciento al año, el Gobierno ha logrado, en 
términos generales, mantener su fuerza. Pe-
ro lo que sí es variable y constante, es que 
siempre, a lo largo de veinte años, cual-
quier margen inflacionario desatado por so-
bre el veinte por ciento anual ha dado lu-
gar a un deterioro proporcional de las posi-
ciones electorales del Gobierno. 

Esta teoría resultó plenamente confirma-
da, de un modo invariable, hasta julio de 
1972. Las correspondientes curvas-siempre 
señalaron la concomitancia descrita. Y preci-
samente al deterioro electoral mostrado por 
la Unidad Popular en la complementaria de 
Coquimbo, proyectada a nivel nacional, 
coincidió con el rebrote inflacionario de esa 
época. De ahí se explica que desde enero 
del mismo año su votación nacional proyec-
tada bajara del 47,4 por ciento al 41,9 por 
ciento. 

Esta misma teoría señalaba que, si lá cur-
va electoral y la inflacionaria iban a conser-
var la misma relación, la Unidad Popular 
no podría conseguir más allá de un 30 por 
ciento del sufragio popular en marzo pasa-
so. Recordemos que desde julio de 1972 has-
ta enero de 1973 el nivel general de pre-
cios casi se duplicó; y entre la fecha del 
reajuste otorgado en octubre hasta la de la 
elección, se registró un ; alza del costo de 
vida de alrededor del 60 por ciento . . . 

Sin embargo, el 4 de marzo la Unidad 
Popular obtuvo un 43,7 por ciento de los 
sufragios válidamente emitidos, incluida la 



Unión Socialista Popular. 
De este punto de vista, aunque la validez 

de este tipo de proyecciones no tenga la 
universalidad de una fórmula matemática, 
este antecedente contribuyó también a des-
pertar sospechas acerca de la fidelidad de 
dicho resultado electoral. 

3) Encuestas verificadas previamente al 
acto eleccionario. Un gran número de en-
cuestas conocidas públicamente se llevaron a 
cabo con anterioridad al 4 de marzo, en las 
que, en forma generalizada, se otorgaba a 
la Unidad Popular un porcentaje claramen-
te inferior al que obtuvo. 

Dichos antecedentes fueron recogidos por 
todos los sectores como correspondientes a 
la realidad que diariamente todos experimen-
taban, y el propio Presidente de la Repúbli-
ca, con mejores informaciones que" el resto 
de los chilenos, opinaba que se consideraría 
satisfecho con un 36 por ciento de la vota-
ción y que un 38 o un 40 por ciento lo 
estimaría óptimo. 

El resultado de estas elecciones, junto con 
sorprender al propio Presidente, sorprendió 
a los observadores y al público en general 
que no esperaba un resultado de esta índo-
le. Tanto fue así, que quienes obtuvieron 
una mayor votación, vale decir los sectores 
opositores, consideraron desalentadores los 
resultados que les daban cerca del 57 por 
ciento del electorado, mientras que el Go-
bierno consideró un éxito su 43 por ciento 
de los Votos, lo que, al menos, puede ser ca-
lificado como paradojal. 

III. METODOLOGIA 

El trabajo propuesto es de una magnitud 
tal que resulta sumamente difícil determinar 
en forma apriorística el camino a seguir pa-
ra la investigación empírica de los hechos. 
De ahí que por sondeos superficiales y, en 
más de algún caso, guiados por la intuición, 
más que por alguna razón de índole cientí-
fica, se determinaron los problemas a inves-
tigar dependiendo de la incidencia que dicho 
factor pudiera tener en los resultados en 
cuestión. De allí que se escogiera el área de 
los nuevos inscritos que, dado su volumen, 
podía constituir el hilo conductor del resto 
de la investigación del fraude eventual. Al 
verificar que los resultados arrojados por 
las masas nuevas, en los que sufragaban los 
nuevos inscritos, eran tan radicalmente dis-

tintos a los de las antiguas, en todas las 
circunscripciones chequeadas, la decisión fue 
tomada en forma definitiva; la investigación 
tendría por objeto analizar dichas inscripcio-
nes, buscando establecer algunas correlacio-
nes entre un fraude potencial y las mesas 
de nuevos inscritos. La forma como esto se 
podría realizar y su comprobación factual 
se haría seleccionando algunos lugares que, 
a modo de muestra, pudiera permitir, con 
el menor margen de error posible, extropelar 
algunas conclusiones. 

El primer resultado que arroja esta in-
vestigación, aún en proceso, lo damos a co-
nocer por envergadura de las primeras con-
clusiones que aparecen en la certeza de es-
tar avalados por antecedentes fidedignos y 
comprobables por quien lo desee hacer, ya 
que ellos son públicos y están a la disposi-
ción de todos los interesadqs. Este informe 
no es más que una ordenación de dichos 
antecedentes en orden a establecer si acaso 
en las últimas elecciones verificadas en el 
país se cometió o no un fraude electoral, 
su magnitud, sus orígenes, sus modos y sus 
beneficiados. 

En la Cuarta Agrupación, provincia de 
Santiago, si se repetía el resultado de la 
elección presidencial de la Unidad Popular 
conservaba dos senadores. Pero bastaba que 
bajara en 1,5 por ciento su votación para 
que la proporción se to rnara favorable a la 
CODE 4-1. 

También inexplicablemente en Santiago, 
la cantidad de nuevos inscritos fue superior 
a 300 mil, cuando en el mejor de los casos 
podía esperarse apenas la mitad de esa cifra. 
Ello se debe a que esta provincia tiene bajo 
nivel relativo de analfabetismo ya que exis-
ten muy pocos remisos mayores de 21 años, 
debido a que aquí la inscripción electoral es 
requisito indispensable para la mayor parte 
de las actividades que se desarrollan. 

Luego en la sexta agrupación, Curicó, 
Talca, Linares y Maule, nos encontramos 
también con un 33 por ciento de aumento 
de inscripciones muy superior al 23 por 
ciento, promedio nacional. 

De acuerdo con el cuadro más arriba re-
producido, vemos que en la alternativa D 
(en la que la oposición obtenía los dos ter-
cios del Seriado) el punto límite entre la pro-
porción de 3 a 2 y la de 4 a 1 favorable 
a CODE lo podía dar la Sexta Agrupación. 
Una pequeña baja de la votación de la UP 



le significaba perder un senador. 
Y en la Octava Agrupación, otra en que 

era necesario cometer el fraude para no per-
der el tercio en el Senado, también encon-
tramos el mismo salto sintomático por so-
bre el promedio de aumento nacional de los 
inscritos. Aquí se acerca al 37 por ciento 
contra el 23 por ciento promedio. 

En resumen, queda en claro que, si de 
fraguar alguna alteración de los resultados 
se trataba, era útil hacerlo en las agrupa-
ciones segunda, cuarta, sexta y octava, pero 
no en la décima. Y esto coincide con deter-
minado, no se puede menos que concluir en 
la existencia de un fraude electoral de gran-
des proporciones. 

Mas, aceptando la existencia de un frau-
de, corresponde verificar cuál fue la manera 
como él se llevó a cabo, y dónde, y si aca-
so ello aparece demostrable por evidencias 
objetivas. Se hace necesario detectar la exis-
tencia del dolo sobre la base del raciocinio 
y las pruebas concretas. 

b) Análisis de probabilidades para la 
determinación de dónde se realiza el fraude, 
según resulta aplicado al caso de las agru-
paciones senatoriales. 

El ingeniero consultor, señor Santiago 
Morán y su equipo de trabajo habían con-
feccionado la evidencia de que los nuevos 
inscritos, que fueron los que rompieron la 
línea de la lógica político-electoral en mar-
zo, fueron inesperadamente numerosos en 
las cuatro primeras agrupaciones, y estuvie-
ron muy por debajo del promedio del país 
en la décima, y en la mayoría de las provin-
cias que no elegían senador. 

c) Forma práctica de materializar un frau-
de electoral. 

La manera más simple para aumentar 
fraudulentamente los resultados en determi-
nadas circunscripciones, es hacer que una 
misma persona se inscriba en diferentes co-
munas y sufrague así varias veces. 

Para ello, nuestra legislación electoral da 
toda clase de facilidades a Fin de realizar 
inscripciones múltiples. Entre las más co-
rrientes podemos mencionar las que. siguen: 

a) Presentando un carnet de identidad fal-
sificado, de lo cual hay testimonios abun-
dantes. Incluso en allanamientos practicados 
en los últimos días por las Fuerzas Arma-
das en busca de armamento ilegal, se ha in-
formado que aparecieron numerosas cédu-
las de identidad presumiblemente falsifica-

das, lo cual es fácil de perpetrar si se dis-
pone del documento en blanco correspon-
diente. Es público y notorio el robo de 
miles de ellos efectuado en las Oficinas 
Comunales del Registro Civil, como se in-
formó por la prénsa en su oportunidad; 

b) Presentando una colilla comprobante 
de estar en trámite para la obtención de un 
carnet de identidad. Esta falsificación es, 
obviamente, mucho más fácil de consumar 
que la otra, ya que se trata de un documen-
to rústico y muy fácil de falsificar masiva-
mente. Tal vez a este tipo de falsificación 
burda pertenezcan los numerosos casos de 
cédulas citadas en los registros electorales 
con numeración superior al máximo alcan-
zado en el Registro Civil. Como ejemplo de 
ello, podemos citar los casos de don Jorge 
Pedro Gamboa Lizana, de 36 años, inscrito 
en la sección 374 de San Miguel, con car-
net 9.601.147 y don Miguel Herminio Bru-
net Rodríguez de 18 años, inscrito en la 
misma sección con carnet 8.619.817, los cua-
les superan con exceso la numeración a que 
se ha llegado en el Registro Civil hasta la 
fecha; 

cj Obteniendo ae un oficial inscriptor com-
placiente que se permita inscribir sin ningu-
no de esos documentos, sino con otros testi-
monios, incluso las aseveraciones de dos tes-
tigos. Esto permitió la inscripción masiva de 
electores en innumerables comunas; 

d) Practicando inscripciones múltiples con 
un mismo carnet de identidad, pero con error 
ortográfico o de consonancia que permita 
convencer a la mesa el día de la elección y, 
al mismo tiempo, sortear la verificación de 
la computadora. Ejemplo, que ha sido com-
probado: Inscripción con apellido Hernán-
dez y carnet con apellido Fernández. Otro 
caso frecuente es el de un nombre agregado 
en la inscripción al que figura en el Regis-
tro Civil, lo cual también impide su detec-
ción. 

Es efectivo sí, que la inscripción múltiple 
es sólo uno de los numerosos fraudes que 
se han hecho posible gracias a los vacíos 
de nuestra legislación. En el capítulo VI ve-
remos esto en detalle. 

V. ALGUNOS CASOS 
DEMOSTRATIVOS 

Hemos visto hasta ahora cómo a partir 
de ciertos datos y sobre la pura base del 



raciocinio se ha podido concluir la existen-
cia de un fraude de estas proporciones en el 
proceso eleccionario último, surgido a partir 
de las nuevas inscripciones, y que, al ser 
sometido a pruebas concretas, ha sido ratifi-
cado en una medida importante. Así, he-
mos apreciado cómo y dónde se ha podido 
realizar el fraude, demostrando en los hechos 
que nuestra hipótesis tentativa era correcta. 

Mas consideramos oportuno el dar a cono-
cer los primeros resultados de nuestras in-
vestigaciones efectuadas en el análisis mismo 
de las mesas nuevas, donde las irregulari-
dades comprobadas superan todo lo imagi-
nable y constituyen la evidencia real de que 
se cometió efectivamente el fraude detecta-
do en los nuevos inscritos. Los damos a co-
nocer, a pesar de que ellos no son datos 
completos; sin embargo en el estado actual 
de nuestro trabajo, ya podemos opinar so-
bre la existencia de fraude y su probable 
magnitud, a pesar de las limitaciones ma-
teriales de nuestros equipos. Su determina-
ción exacta depende por lo tanto de la ac-
tuación de otros organismos e instituciones 
que deben hacer suya la responsabilidad so-
bre tan graves acontecimientos, ya que dis-
ponen de los medios necesarios para tales 
efectos. De todos modos el muestreo reali-
zado ilustra las irregularidades que funda-
mentan nuestras conclusiones. 

1) Coquimbo 
Comuna de Algarrobito 

Esta comuna registró el inesperado au-
mento de las inscripciones de un 72 por 
ciento. En efecto, a lo largo de muchos años 
esa pequeña localidad juntó 861 personas 
inscritas. Repentinamente, de un mes a otro, 
han aparecido allí 619 electores más. Estas 
inscripciones todas realizadas en dos o tres 
días, tienen además la particularidad de que 
tienen domicilios imposibles de precisar, re-
ferencias rurales y viviendas sin número. 

Pues bien, en las mesas nuevas de Alga-
rrobito que corresponden a los inscritos a 
última hora, la UP obtuvo 454 votos y la 
Confederación Democrática 92 votos. En las 
mesas antiguas de esa localidad, la propor-
ción fue de 452 votos para la UP y de 261 
votos para la CODE. 

La conclusión aquí es entonces evidente. 
Comuna de La Higuera. 

En esta comuna se registró un aumento 
correspondiente ál 28 por ciento del electo-
rado. Aquí, el resultado de las mesas nuevas 

fue de 480 votos para la UP y sólo 92 para 
la CODE. En las mesas antiguas de esa co-
muna, en cambio, el resultado fue de 1.112 
votos para la UP y de 366 para la CODE. 
Mesa N° 84 Varones 
Coquimbo 

ELECTOR N° 188. Declaró llamarse 
Agustín del Rosario Flores Olivares, carnet 
77733 de Coquimbo que corresponde a don 
Víctor Hugo Fajardo Olivares. 

ELECTOR N° 22. Declaró llamarse 
Eduardo Enrique Ordenes Rivera, carnet N° 
60480, de Coquimbo, que corresponde a 
doña Blanca Ventura Bugueño Rojas. 

ELECTOR N° 174. Declaró llamarse Re-
né Antonio Reyes Mercado, carnet N° 
76198, de Coquimbo, cédula que no figura 
en el Registro Electoral de Santiago. En es-
ta situación extraordinariamente anómala se 
encuentran otros 13 casos debidamente com-
probados en esta mesa. 

El total de las irregularidades comproba-
das en esta mesa es de 18 sobre 300 inscri-
tos en ella. El resultado aquí fue de 84 vo-
tos para la CODE con 30,7 por ciento, con-
tra 190 votos de la UP, con el 69,3 por 
ciento. El resultado general de la comuna 
de Coquimbo fue de 50,5 por ciento para 
la CODE y de 49,5 por ciento para la UP. 

2) Santiago 
El examen realizado en esta provincia se 

ha • concentrado en el chequeo de las irre-
gularidades producidas en las inscripciones 
en mesas nuevas, ya que por exhibir los 
inscritos cédulas de identidad del Registro 
Civil de esta ciudad en la mayoría de los 
casos, la comprobación se facilita. Veamos 
a continuación algunos casos: 

MESA 373, de San Miguel, varones, de 
las últimas en constituirse, 12 irregularida-
des y evidencias de fraude sobre un total 
de 276 votantes. Citaremos algunos casos 
por vía de ejemplo: 

ELECTOR N° 76. Declaró llamarse En-
rique Marcelo Sttebler González, con carnet 
N° 73.311.264, de Santiago. Cotejado este 
número en el Registro Civil, correspondía en 
realidad a doña María Virginia Sanhueza 
Roca. 

ELECTOR N° 56. Declaró llamarse Gui-
llermo Félix Acevedo Díaz, carnet N° 
6.279.280, de Santiago. Este carnet pertene-
ce en realidad a don Miguel Laguna Meza. 

ELECTOR N° 51. Declaró llamarse Mi-
guel Angel Gaete Ortiz, carnet N° 6.491.718, 



de Santiago, que en realidad corresponde a 
don Iván Guillermo Vega Alvarado. 

ELECTOR N° 134. Declaró llamarse Juan 
Ramilo Vásquez Rivera, carnet 6.377.711, 
de Santiago, que corresponde en realidad 
a don Juan R. Márquez Rivera. Llamamos 
la atención sobre este caso porque la apa-
rente consonancia de los nombres haría pen-
sar en un error, pero resulta muy curioso 
que en la inscripción electoral se haga figu-
rar dos nombres completos cuando en la del 
Registro Civil figura sólo la inicial del se-
gundo. Pero bastaba una diferencia como 
la señalada para que la computadora del 
Registro Electoral no pudiera detectar una 
doble inscripción. 

ELECTOR N° 184, Declaró llamarse Ra-
món Barraza Farías, con carnet N° 6.443.882, 
de Santiago, que en verdad pertenece a do-
ña María Ramírez Bustamante. 

ELECTOR N° 218. Declaró llamarse Ri-
cardo Segundo Abarcil Olivares, carnet N° 
6.696.766, que corresponde a don Ricardo 
Segundo Abarca Olivero. 

El resultado de la mesa fue de 86 votos 
para la CODE (31,2 por ciento) y 190 pa-
ra la UP, que obtuvo así más de los dos 
tercios (68,8 por ciento), del total. En la 
misma comuna el resultado general fue de 
47,5 por ciento para la CODE y 52,5 por 
ciento para la UP. En esa mesa, pues, la 
CODE perdió 16,3 puntos con relación a su 
promedio. 
Mesa 374, Varones 
San Miguel. 

ELECTOR N° 95. Declaró llamarse Ma-
nuel Ramón Araya Miranda, carnet N° 
7.374.696, de Santiago, que corresponde a 
don Jorge Eduardo Cepeda Araos. 

ELECTOR N° 120. Declaró llamarse Jo-
sé Huaiquimil Huaiquinao, carnet 7.360.388, 
de Santiago, que pertenece a doña Sara 
Aránguiz Fernández. 

ELECTOR N° 183. Declaró llamarse En-
rique Eulogio Ascui Bustamante, carnet N° 
7.259.985, de Santiago, que pertenece a do-
ña Rosa Elena Arenas Corral. 

ELECTOR N° 188. Declaró llamarse Mi-
guel Herminio Brunet Rodríguez, carnet N° 
8.619.817, de Santiago. Este carnet simple-
mente no existe, porque la numeración máxi-
ma alcanzada hasta la fecha llega a alrede-
dor de 7.900.000, solamente. 

ELECTOR N° 297. Declaró llamarse Jor-
ge Pedro Gamboa Lizana, carnet 9.601.147, 

de Santiago, el cual tampoco existe, por la 
misma razón antedicha. 

En esta mesa de 300 inscritos, figuran 
27 casos de evidentes suplantaciones, debi-
damente comprobadas, sin contar los casos 
dudosos aún en estudio. En ella la UP ob-
tuvo el 66,6 por ciento de los votos, lo que 
no deja lugar a dudas acerca de qué sector 
político fue beneficiario del fraude, en con-
formidad a lo anteriormente señalado para 
la Comuna de San Miguel. 
Mesa N° 38, Varones. 
La Reina. 

ELECTOR N° 3. Declaró llamarse Carlos 
Maximiliano Labarca Opacio, carnet N° 
5.897.281, de Santiago, que pertenece en rea-
lidad a don Carlos Maximiliano Abarca 
Dracio. 

ELECTOR N° 6. Declaró llamarse Jaime 
Marcelo Arias Córdova, carnet N° 7.062.495, 
de Santiago, que pertenece en verdad a doña 
Isabel del Carmen Núñez González. 

ELECTOR N° 22. Declaró llamarse Nel-
son Eduardo G a c i t ú a Vega, carnet 
5.748.882 de Santiago, que pertenece a don 
Isaac Saldías Araya. 

ELECTOR N° 23. Declaró llamarse Juan 
Alfonso Olivares Arenas, carnet 4.817.427, 
de Santiago, que pertenece a don Juan Al-
fonso Alvarez Arceras, similitud que tampo-
co puede captar la computadora que detec-
ta las dobles inscripciones. 

ELECTOR N° 30. Declaró llamarse 
Eduardo Gandón Tafra Checura, carnet N° 
5.973.365, de Santiago, que pertenece a do-
ña Sonia Berenguela Berenguela. 

En esta mesa, sobre un total de 300 vo-
tantes, hay 27 casos de anomalías com-
probadas y otros tantos dudosos aún en estu-
dio. El resultado arrojó para la UP un 51 
por ciento de la votación, en tanto que la 
CODE alcanzó un 49 por ciento. El resul-
tado general de la comuna es de un 66,5 
para la CODE y 33,5 por ciento para la 
UP. 
Mesa N° 142, Comuna Portales (Primer 
Distrito de Santiago): 

ELECTOR N° 95. Declaró llamarse Mar-
co Tulio Hernández Bouzieres, c a r n e t 
6.692,718 de Santiago, que en el Registro 
Civil pertenece a don Francisco Marcelí 
Cárdenas. ' 

ELECTOR N° 201. Declaró llamarse 
Sergio Orlando Pizarro Valenzuela, carnet 
7,174.149 de Santiago, que pertenece a do-



ña Ana Meza Garrido. 
ELECTOR N° 204. Declaró llamarse 

Carlos Manuel Rodríguez Olivares, carnet 
número 6.692.300 de Santiago, que perte-
nece en el Registro Civil a doña Rióla Mal-
donado Cerda. 

ELECTOS N° 42. Declaró llamarse Víc-
tor Gallardo Velásquez, carnet N° 7.541.276 
de Santiago, que pertenece a don Víctor 
Garrido Delgado. 

ELECTOR N° 279. Declaró llamarse 
Jaime del Carmen Cabrera Solís, carnet 
N° 6.730.368 de Santiago, que pertenece a 
doña Luna Díaz Pereira. 

En esta mesa, de 300 inscritos, 1 1 casos 
revelan fraudes semejantes. La UP obtuvo 
en ella el 64,8 por ciento de los votos 
y la CODE obtuvo el 35,2 por ciento de 
los mismos; en la comuna Portales, la UP 
obtuvo el 38,2 por ciento de los votos, mien-
tras que la CODE alcanzó el 61,8 por 
ciento. 
Mesa N° 295, varones, Ñuñoa: 

ELECTOR N° 210. Declaró llamarse 
Angel Custodio Ortiz Contreras, carnet nú-
mero 4.685.276 que pertenece a don Dia-
mar Veliz (penal 65841 I). 

ELECTOR N° 49. Declaró llamarse 
Claudio Miguel Mendel Stern, carnet núme-
ro 6.363.016 de Santiago, que pertenece a 
don Juan José Cía Cía. 

ELECTOR N° 296. Declaró llamarse 
Germán Alberto Soto Garrido, carnet nú-
mero 4.850.768 de Santiago, que pertenece 
a don Jaime García Ramírez. 

ELECTOR N° 51. Declaró llamarse Ro-
berto Fernando Olivares Fernández, carnet 
número 6.1,11.643, que pertenece a don 
Dolnie Crístagnan Coloncoman. 

ELECTOR N° 187. Declaró llamarse 
Juan de Dios Medina Medina, carnet nú-
mero N° 8.554.710 de Santiago. Este nú-
mero no existe por no haber alcanzado to-
davía siquiera a 8,000.000, como ya seña-
lamos. 
En esta mesa de Ñuñoa. se comprobaron 
13 irregularidades sobre 295 inscritos. En 
ella la UP obtuvo un 51, por ciento de los 
votos y la CODE sólo' el 48,8 por ciento, 
lo cual puede cotejarse con el 33,5 por 
ciento de los votos que obtuvo la UP en 
toda la comuna de Ñuñoa. 

3) El trabajo de investigación se sigue 
realizando y podría citarse una gran canti-
dad de casos que están en estudio y cuyos 

resultados se darán a conocer a medida que 
el largo trabajo se complete. 

En provincias del sur se pueden compro-
bar también resultados irregulares. Por ejem-
plo, mientras en Los Angeles el volumen 
de inscritos várones aumentó en 39,5 por 
ciento, lo cual es ya de por sí irregular, pues 
supera ampliamente el promedio nacional, 
en comunas cercanas, donde es presumible 
que fueran a votar multipl¡cadamente los 
electores fraudulentos, la nueva inscripción 
llegó al 67 por ciento, caso de Santa Fe, 
población cercana a Los Angeles. 

VI. OTRAS POSIBILIDADES 
DE FRAUDE 

Hemos advertido que la vía de la inscrip-
ción múltiple es el camino más expedito pa-
ra realizar un fraudé de esta naturaleza, pe-
ro que no obstante, existen otros medios 
para los mismos fines y que constituyen ca-
minos aún no investigados hasta la fecha 
en forma sistemática. Entre ellos tenemos: 

1) El sufragio de personas fallecidas y no 
borradas de los Registros. En la Dirección 
del Registro Electoral puede confirmarse que 
entre los años 1946 y 1960 se hicieron muy 
pocas eliminaciones de inscritos por fa-
llecimiento. Esas inscripciones figuran vigen-
tes en todo el país. Esta circunstancia es 
aprovechable si se cuenta con acceso a la 
información oficial de los fallecidos inscri-
tos y no borrados. 

2) Suplantación de electores ausentes del 
país. En numerosos casos de los cuales no 
se tomó, lamentablemente, debida nota en 
su oportunidad, se presentaron reclamos por 
parte de electores que, residiendo fuera de 
Chile, vinieron a sufragar y que, el 4 de 
marzo último manifestaron haber sido su-
plantados por otra persona, que votó y fir-
mó en su nombre. Nuevamente sólo el acce-
so a fuentes oficiales de información po-
día permitir enterarse de las listas de estas 
personas en el extranjero y su ubicación elec-
toral. 

3) Suplantación de electores que normal-
mente por diversos motivos, no han sufra-
gado en los últimos años. En este caso, los 
suplantadores debieron premunirse de cédu-
las de identidad falsificadas y haber cono-
cido previamente, a través de fuentes oficia-
les, la lista de quienes no han votado en el 
último tiempo. 



4) Doble inscripción registrada en los úl-
timos días del plazo que venció el 3 de 
noviembre pasado de preferencia hacia provin-
cias que elegían senadores y sin que alcan-
zaran a borrarse las inscripciones anteriores. 
Cálculos prudentes estiman que esta posi-
bilidad compromete entre 50 y 80 mil sufra-
gios irregulares; sin embargo, la realidad só-
lo podrá conocerse una vez que la Direc-
ción del Registro Electoral investigue estas 
dobles inscripciones fraudulentas. 

VII. CONCLUSION 
Como señaláramos al inicio de este traba-

jo, para una democracia, resulta requisito 
esencial de su existencia, la verificación de 
elecciones populares. Pero, como resulta evi-
dente, para que dicho requisito se cumpla 
efectivamente y así dicha democracia sea en 
realidad legítima, es del todo indispensable 
que esas elecciones sean efectuadas en for-
ma tan impecable que sus resültados sean la 
expresión fiel de ese pueblo soberano. 

Cuando ello no ocurre, significa que la 
democracia deja de existir para ese Estado, 
puesto que ha desaparecido su requisito de 
existencia. Por esta razón aquellas autorida-
des públicas sobre las cuales recae la res-
ponsabilidad, bien sea como autores cóm-
plices o encubridores de tales vicios, entran 
en la ilegitimidad en sus funciones y apare-
cen cuestionadas en cuanto al origen de 
sus respectivos mandatos. Le corresponde al 
país, y en especial a las instituciones capa-
ces de enmendar una democracia formalmen-
te quebrada por autoridades públicas, asu-
mir la responsabilidad de corregir tales erro-
res. 

En este informe que áhora concluimos 
hemos dado a conocer a la opinión pública 
ciertos hechos de los cuales surge, en forma 
inequívoca, la afirmación de que en las úl-
timas elecciones parlamentarias verificadas 
en marzo recién pasado, se ha cometido un 
fraude electoral de proporciones mayúsculas. 
Su magnitud aparece afectando, hasta el mo-
mento, aproximadamente entre 200 y 300 
mil sufragios ilícitamente emitidos, lo que 
no se puede precisar en forma definitiva 
mientras no se terminen nuestras investiga-
ciones. Al mismo tiempo, de los mismos he-
chos emana una segunda afirmación incues-
tionable, en el sentido de que el sector be-
neficiado es la Unidad Popular, base polí-
tica del actual Gobierno de la nación, sobre 
quien recae en definitiva la responsabilidad 
por todos estos sucesos. 

Podemos sostener entonces, que nuestra 
democracia está hoy quebrada. Nuestro ré-
gimen electoral ha permitido un fraude gi-
gantesco y no da garantías de que en fu-
turas elecciones no se vuelva a repetir. Al 
mismo tiempo deja abierta una sombra de 
sospechas respecto de anteriores elecciones 
que se han verificado en estos últimos años 
bajo el mismo régimen. No nos corresponde 
a nosotros enjuiciar a los responsables de es-
te quiebre. El país y sus Tribunales de 
Justicia tienen la palabra. Pero es evidente 
que en una coyuntura de esta naturaleza, 
el pueblo chileno se enfrente con una tarea 
de gran envergadura y que ya no puede elu-
dir. Esta es la de reconstruir la democracia 
creando la nueva institucionalidad que la 
garantice eficazmente. 



Documento Quinto 

LA CONTRALORIA RECHAZA EL DECRETO QUE 
PRETENDIA PROMULGAR SOLO PARCIALMEN-
TE LA REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE 
AREAS DE LA ECONOMIA. OFICIO N° 50.782, 
DE 2 DE JULIO DE 1973. 

Excmo. Señor 
Presidente de la República. 
I. El Ministerio de Justicia ha remitido, 

para su tramitación, el decreto promulgato-
rio de la Ley N° 17.948, sobre Reforma 
Constitucional, en el que se inserta parcial-
mente el texto del proyecto comunicado al 
Poder Ejecutivo por Oficio N° 15.689, de 7 
de mayo de 1973, del H. Senado de la Re-
pública. 

Antes de expresar las consideraciones y 
antecedentes que lo mueven a objetar la le-
gitimidad del decreto en estudio, el Contra-
lor General infrascrito considera indispensa-
ble precisar, en primer término, cuál es la 
función que incumbe al Organismo a su 
cargo en la materia, ratificando, en este 
sentido, el mismo criterio que adoptara la 
Contraloría General al pronunciarse en 
oportunidades anteriores sobre asuntos de 'es-
ta naturaleza. 

Efectivamente, no está de más recordar 
que con arreglo a lo previsto en los artícu-

los 10 y 37, letra a), de la Ley N° 10.336, de 
1964, corresponde a este Organismo tomar 
razón de los decretos promulgatorios, y que 
en ejercicio de esta función debe comprobar 
que el texto que se promulga sea, justamen-
te, el que cuente con la aprobación de los 
Organos que deben intervenir en el proce-
dimiento establecido por la Constitución Po-
lítica con tal fin, sobre la base de los ante-
cedentes objetivos en que consta la volun-
tad de cada uno de dichos Organos, mani-
festada dentro del proceso señalado en la 
Carta Fundamental y en los Reglamentos de 
las Cámaras Legislativas. Por lo tanto, el 
juicio que emita esta Contraloría General 
en uso de sus atribuciones, no implica ni 
puede importar un pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de forma o de fondo 
del proyecto que se sanciona a través del ac-
to promulgatorio del Presidente de la Repú-
blica, como tampoco puede llevarla a asumir 
la función propia de un Tribunal Constitu-
cional de Conflictos, que pudiere calificar 



o revisar las decisiones adoptadas por los 
distintos Organos que intervienen en el pro-
ceso formativo de las normas constituciona-
les o legales, ni menos resolver las divergen-
cias que puedan surgir entre esos Organos, 
si ellos, en uso de sus facultades propias, al-
canzan conclusiones diferentes en los asun-
tos sujetos a su conocimiento privativo. 

A este respecto, interesa también expresar 
que el hecho de que por sentencia de 30 
de mayo del año en curso, el Excelentísimo 
Tribunal Constitucional haya resuelto que 
carecía de competencia para conocer y re-
solver el requerimiento que le formulara el 
Presidente de la República, en relación con 
el proyecto de Reforma Constitucional que 
promulga el decreto de la referencia, no 
inhibe a esta Contraloría General para pro-
nunciarse sobre la constitucionalidad y lega-
lidad de este último acto, tanto porque es-
tá en la obligación de dar cumplimiento a 
las normas de la Ley N° 10.336 que le im-
ponen esta función, cuanto porque, se-
gún se ha explicado anteriormente", su inter-
vención en la materia reviste una naturaleza 
diversa de la que se sometiera a la conside-
ración de aquel Excmo. Tribunal. 

En efecto, para que la Contraloría General 
pueda, por la vía de la toma de razón, pro-
nunciarse sobre la constitucionalidad de un 
decreto promulgatorio de un proyecto de Re-
forma Constitucional debe comprobar, como 
ya se expresara, si el texto que en él se con-
tiene corresponde exactamente al aprobado 
en los términos prescritos por la Constitu-
ción Política del Estado, pues es precisa-
mente éste el que debe ser promulgado, por 
disponerlo así la Carta Fundamental. Como,' 
en la especie, el texto que se inserta en el 
decreto promulgatorio no corresponde a aquel 
que se incluye en el Oficio N° 15.689, de 
7 de mayo de 1973, del H. Senado de la 
República, por el cual se comunicó al Jefe 
del Estado el contenido del proyecto de Re-
forma Constitucional despachado por el H. 
Congreso Nacional, es necesario verificar 
cuál es en realidad la Reforma Constitucio-
nal aprobada por el Constituyente, 

Este criterio aparece expresamente recogi-
do en los dictámenes N°s. 3.633, de 1967 
y 24.910, de 1968, de este Organismo Con-
tralor —a los cuales se alude en los consi-
derandos del decreto promulgatorio en exa-
men— en la medida en que en ellos se hizo 

presente que el análisis de la constitucionali-
dad del decreto promulgatorio de una Ley, 
o de una Reforma Constitucional, supone 
considerar "los antecedentes objetivos que 
denotan la manera en que cada uno de los 
Organos cuya voluntad debe concurrir en la 
aprobación de la Ley —Reforma Constitu-
cional— ha intervenido dentro del proceso 
que fijan las normas pertinentes de la Cons-
titución Política del Estado y los reglamen-
tos de las Cámaras Legislativas, para determi-
nar, de acuerdo con esos antecedentes, y 
según estas normas, si el texto que se pro-
mulga es fiel y cabal reflejo de la volun-
tad del Legislador, manifestada a través de 
dicho procedimiento". 

Lo anterior no es sino la consecuencia ne-
cesaria del alcance jurídico que tiene la to-
ma de razón. En verdad, según lo precep-
tuado por el artículo 10 de ta Ley N° 
10.336, Orgánica de la Contraloría General, 
la toma de razón implica un pronunciamien-
to "sobre la inconstitucionalidad o ilegalidad 
de que puedan adolecer" los decretos su-
premos y las resoluciones de los Jefes de 
Servicios que deben tramitarse ante este 
Organismo. 

Este alcance, no limitado por el Legisla-
dor, debe materializarse en forma irrestric-
ta frente a todo decreto o resolución sujeto 
a dicho examen, sin que sea lícito res-
tringirlo o limitarlo frente a determinados 
actos administrativos. En efecto, cualquiera 
que sea la naturaleza de un acto del Poder 
Ejecutivo, sujeto a esta forma de tramita-
ción, la Contraloría General debe emitir el 
referido pronunciamiento que conducirá a 
su toma de razón o a su devolución, según 
sea procedente; pero, en caso alguno podría 
este Organismo abstenerse de expresar ese 
parecer. 

II. En tal virtud, pues, corresponde inelu-
diblemente a esta Contraloría General pro-
nunciarse si, en la especie, el acto de pro-
mulgación dispuesto por el decreto supremo 
en estudio se conforma c o n las nor-
mas constitucionales que gobiernan esta ma-
teria, verificando con ese objeto si el texto 
promulgado en las condiciones fijadas por 
este decreto efectivamente recoge la volun-
tad del Constituyente. 

Sobre el particular, debe considerarse que 
las normas relativas a la promulgación de un 
proyecto de Reforma Constitucional se con-



tienen en el inciso final del artículo 108 y 
en el artículo 109 de la Constitución Políti-
ca del Estado. 

La primera de estas disposiciones decla-
ra que si las observaciones formuladas por 
el Presidente de la República fueren apro-
badas en cada Cámara con el voto confor-
me de la mayoría de los Diputados o Sena-
dores en actual ejercicio, el proyecto se de-
volverá al Presidente para su promulgación, 
es decir, prevé la promulgáción de las obser-
vaciones del Ejecutivo si ellas cuentan con 
la conformidad de ambas Ramas del Con-
greso con el mismo quorum que la Consti-
tución Política requiere para aprobar un 
proyecto de Reforma Constitucional en el 
Parlamento. 

Por su parte, el artículo 109 faculta al 
Presidente de la República para consultar a 
los ciudadanos mediante un plebiscito cuan-
do un proyecto de Reforma Constitucional 
presentado por él sea rechazado totalmente 
en cualquier estado de su tramitación y 
agrega que "igual convocatoria podrá efec-
tuar —el Presidente de la República— cuan-
do el Congreso haya rechazado total o par-
cialmente las observaciones que hubiere for-
mulado, sea que el proyecto hubiere sido 
iniciado por mensaje o por moción". 

El inciso 3o del mismo artículo 109 se-
ñala que si transcurre el plazo para reali-
zar la referida consulta popular. . . "sin 
que se efectúe el plebiscito se promulgará el 
proyecto que hubiere aprobado el Congre-
so" y el inciso 5o de la misma norma pres-
cribe que compete al Tribunal Calificador 
de Elecciones comunicar "al Presidente de 
la República el resultado del plebiscito es-
pecificando el texto del proyecto aproba-
do por la mayoría de los sufragios válida-
mente emitidos que deberá ser promulgado 
como Reforma Constitucional dentro del pla-
zo que establece el inciso 2o del artículo 
55", añadiendo que "la misma comunicación 
deberá enviar si la ciudadanía rechazare las 
observaciones del Presidente de la Repú-
blica, caso en el cual éste promulgará en 
el plazo antes indicado, el proyecto aproba-
do por el Congreso Pleno". 

De estas normas se infiere que las ob-
servaciones formuladas al proyecto de Re-
forma Constitucional por el Presidente de la 
República sólo pueden ser promulgadas en 
caso de que sean aprobadas por la mayoría 

en actual ejercicio de los integrantes de am-
bas Ramas del Congreso Nacional y que.an-
te la falta de aprobación en estos térmi-
nos de tales observaciones, el Presidente de 
la República puede convocar a un plebisci-
to, evento en el que ellas sólo podrán pro-
mulgarse si la ciudadanía les presta su apro-
bación, según la comunicación que debe re-
mitir el Tribunal Calificador de Elecciones. 

Asimismo, de dichas disposiciones se de-
duce que en caso de que el veto no sea 
aprobado con el quorum especial de vo-
tación, el Presidente de la República debe 
resolver si promulga como texto definitivo 
el proyecto aprobado y ratificado por el Con-
greso, o bien, si consulta a la ciudadanía 
mediante un plebiscito, porque el inciso 
I o del citado artículo 109 es claro y termi-
nante al contemplar esta última atribución 
del Primer Mandatario "cuando el Congreso 
haya rechazado total o parcialmente las ob-
servaciones que hubiere formulado . . .", sin 
condicionar esta determinación a insistencia 
parlamentaria alguna ni menos exigir quo-
rum para que ella tuviera lugar. 

Este criterio no sólo encuentra su funda-
mento en el tenor literal del precepto, sino 
que es congruente con el resto de las nor-
mas que encierra el Capítulo X de la Car-
ta Política, en relación con el procedimiento 
de Reforma Constitucional, cuya especialidad 
en la materia enuncia categóricamente el in-
ciso I o del artículo 108 al prevenir que "la 
reforma de las disposiciones constitucionales 
se someterá a las tramitaciones de un pro-
yecto de ley, salvas las excepciones que a 
continuación se indican". 

No es posible, en consecuencia, aplicar 
en esta situación la regla que contiene el 
inciso 2o del artículo 54 de la Constitución 
Política del Estado para la formación de las 
leyes y según la cual "si las dos Cámaras 
desecharon todas o algunas de las observa-
ciones e insistieron por los dos tercios de 
sus miembros presentes en la totalidad o par-
te del proyecto aprobado por ellas, se devol-
verá al Presidente para su promulgación", 
porque la mencionada disposición especial 
del inciso I o del artículo 109 sólo se refiere 
y atiende al rechazo total o parcial por 
parte del Congreso Nacional del veto a un 
proyecto de Reforma Constitucional, exclu-
yendo ásí la insistencia parlamentaria que 
contempla el artículo 54 de la Constitución 



Política y configurando precisamente una 
excepción a las normas que regulan la tra-
mitación de un proyecto de ley. 

El análisis de los preceptos del Capítulo 
X de la Constitución Política actualmente 
vigente, en relación con las que figuraban 
en el mismo título con anterioridad a la re-
forma introducida por la Ley N° 17.284, 
de 23 de enero de 1970, confirma el criterio 
enunciado sobre el alcance de aquellas dis-
posiciones en el asunto que se analiza, por 
cuanto, como es sabido, el inciso final del 
artículo 109 de la Constitución de 1925 de-
claraba que "si las dos Cámaras desecharen 
todas o algunas de las observaciones del 
Presidente de la República e insistieren por 
los dos tercios de sus miembros presentes 
en la totalidad o parte del proyecto aproba-
do por ellas, se —devolvería— al Presiden-
te, para su promulgación, o para que si éste 
lo —estimara— conveniente, —consultara— 
a la Nación, dentro del término de trein-
ta días, los puntos en desacuerdo, por me-
dio de un plebiscito", exigiendo, así, la 
formulación de una insistencia y con el 
quorum especial de los dos tercios de los 
miembros presentes, además del rechazo del 
veto, a diferencia de lo que prescribe el 
texto vigente del mismo artículo 109. 

Los_ antecedentes que emanan de la his-
toria fidedigna del establecimiento de la Re-
forma Constitucional aprobada por Ley 
N° 17.284 corroboran también el plantea-
miento expresado con anterioridad. Así, en 
el Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento del 
H. Senado, recaído en el proyecto ya apro-
bado por la H. Cámara de Diputados, se 
advierte en su párrafo VII, relativo, precisa-
mente, al "Establecimiento del plebiscito en 
caso de discrepancia del Ejecutivo y el Con-
greso Nacional en materia de Reforma Cons-
titucional", que la referida Comisión estimó 
conveniente —según sus propias expresio-
nes— "agregar una frase en virtud de la 
cual se establece, expresamente, que si 
transcurre el plazo máximo dentro del cual 
debe efectuarse el plebiscito, sin que este 
se realice, el Presidente de la República de-
berá promulgar el proyecto que hubiere sido 
aprobado por el Congreso, lo que acontece-
rá sólo cuando lo sometido a plebiscito sean 
observaciones que el Congreso no hubiere 
aceptado". 

Si se tiene en cuenta, pues, que con arre-
glo ai inciso final del artículo 108 de la 
Constitución Política del Estado, para apro-
bar las observaciones del Presidente de la 
República se requiere del voto favorable de 
la mayoría de los Diputados y Senadores 
en ejercicio, sólo cabe concluir que si esa 
mayoría no se reúne, las referidas observa-
ciones se entienden no aprobadas, en cuyo 
caso concurre, justamente,. el presupuesto 
destacado por el informe de la Comisión que 
se ha aludido y que, en definitiva, dio lugar 
a la consagración positiva del texto constitu-
cional vigente. 

Sobre la base de estos antecedentes y 
consideraciones, el Contralor General esti-
ma que la promulgación parcial del proyecto 
de Reforma Constitucional ordenado por el 
decreto en examen no concuerda con las 
normas de la Constitución Política del Es-
tado a que debe sujetarse esa determinación, 
porque ellas previenen que si las observa-
ciones del Presidente de la República son 
rechazadas por el Congreso, el Primer Man-
datario debe resolver si convoca a plebisci-
to —lo que en el presente caso no ocu-
rrió— o bien promulga el mismo proyecto 
aprobado por el Congreso Nacional y no 
sólo la parte que no fue observada median-
te el veto, como sucede en la especie. 

En efecto, el texto que se promulga no 
coincide con el que se inserta en el oficio 
del H. Senado N° 15.689, de 7 de mayo de 
1973, mediante el cual se comunicó al Pre-
sidente de la República que el J-l. Congre-
so Nacional había rechazado las observacio-
nes formuladas al proyecto r.atificado por 
el Congreso pleno, de modo que esta Con-
traloría General no puede sino abstenerse 
de cursarlo, por no ajustarse con lo que 
preceptúa, en materia de promulgación de 
un proyecto de Reforma, el artículo 109 de 
la Constitución Política. 

En conclusión, el Contralor General in-
frascrito se ve en la necesidad de represen-
tar la ilegitimidad de que adolece, en su 
opinión, el decreto promulgatorio de la pre-
sente Reforma Constitucional. 

Transcríbase al H. Senado, a la Cámara 
de Diputados y al Ministerio de Justicia. 

Dios Guarde a V. E. 

HECTOR HUMERES M. 
Contralor General de la República. 



Documento Sexto 

DECLARACION CONJUNTA DEL PRESIDENTE 
DEL SENADO, DON EDUARDO FREI, Y DEL 
PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 
DON LUIS PARETO, EL 8 DE JULIO DE 1973. 

Ningún chileno ni chilena a través del 
territorio de la República ignora que el país 
se encuentra en una situación de extrema 
gravedad. 

En estas circunstancias como Presidentes 
del Senado y la Cámara de Diputados y 
representantes de las mayorías de ambas 
ramas del Congreso, creemos un deber ex-
presar nuestra opinión ante el país. 

Es un hecho que Chile atraviesa por una 
de las más graves crisis en et orden polí-
tico, económico, social y moral, que ha 
conocido en su historia. 

Se ha querido imponer por una minoría 
un esquema ideológico y programático que 
la mayoría del país rechaza. 

Las consecuencias están a la vista: Una 
inflación desatada hasta límites intolerables; 
una moneda que se derrumba de manera 
dramática; escasez de productos esenciales, 
mercado negro, destrucción del aparato pro-
ductivo, carencia de inversiones, desaliento 
y disminución del ritmo de trabajo en to-
das las esferas de, la actividad nacional. 

Todo ello provoca una profunda angustia 
que se agudiza y se extiende a todos los 
sectores del pueblo y es la causa fundamen-
tal en que están sumidos tantos chilenos. 

Por otra parte el país está perdiendo una 
proporción considerable de su capital hu-

mano. Profesionales, técnicos y obreros es-
pecializados están saliendo a buscar traba-
jo y horizontes en otros países pues no lo 
encuentran en su propia patria, 

A esto se agrega un proceso organizado 
de odio y violencia que divide al país. 

La injuria a las personas que no pertene-
cen a los sectores de Gobierno es sistemá-
tica. 

Se recurre a las falsedades más desvergon-
zadas para tratar de incitar en su contra a 
los grupos extremos; con propósitos evi-
dentes. 

Particularmente se vilipendia con un len-
guaje procaz a los otros poderes públicos co-
mo la Magistratura, la Contraloría y el 
Congreso Nacional. 

Las instituciones y las leyes no son respe-
tadas y éstas se burlan en forma ya des-
embozada. 

Este proceso se ha agudizado hasta el ex-
tremo límite en los últimos días. 

Con motivo de una irresponsable acción 
reprimida por las propias Fuerzas Armadas 
y en la cual ninguno de los sectores demo-
cráticos tuvo, por supuesto, participación 
alguna, se ha ordenado la ocupación de fá-
bricas y predios rurales, se han reforzado los 
cordones industriales con los que se preten-



de cercar la ciudad y, lo que es más gra-
ve, existe' la certeza de que se reparten ar-
mas, y se adoptan disposiciones estratégicas 
y se lanzan instructivos como si Chile estu-
viera al borde de una guerra interior. 

Los sectores democráticos que representa-
mos no están armados. 

Ellos han confiado en que la seguridad 
interna de Chile está en manos de las Fuer-
zas Armadas y de Carabineros, conforme a 
lo dispuesto en la Carta Fundamental y a 
una tradición nunca quebrantada. 

Esta situación es aún más incomprensible 
si se considera que el Gobierno asegura con-
tar con la lealtad de esos Institutos y que 
el país está tranquilo y que él controla la 
situación. 

Si de por sí el conjunto de estos hechos 
es de extrema importancia, debemos señalar 
que se habla abiertamente por los más al-
tos representantes del Ejecutivo de la Cons-
titución de un Poder Popular. 

Esto significa de hecho crear un Ejército 
paralelo, en el cual están interviniendo nu-
merosos extranjeros, lo que resulta a todas 
luces intolerable. 

El llamado Poder Popular no es el pue-
blo de Chile. Son grupos políticos que se 
autocalifican como el pueblo y que preten-
den someter por la fuerza a otros trabajado-
res sin titubear ante ningún medio para con-
seguirlo. 

El presidente de la CUT designado Mi-
nistro del Trabajo dio la orden de ocupar 
las fábricas y establecimientos y dirigentes 
autorizados de los partidos de Gobierno y 
del MIR cuya participación es manifiesta y 
decisiva, han declarado abiertamente su pro-
pósito e intención de imponerse por la fuer-
za sin respeto alguno por la institucionalidad 
y han llegado a expresar desembozadamen-
te que se suprimió el Estado de Emergen-
cia para facilitar sus objetivos. 

No somos enemigos de las transformacio-
nes que son necesarias para que nuestro 
país avance hacia nuevas formas de vida y 
de organización social y económica. Pero re-
chazamos categóricamente que se quieran 
realizar fuera de la ley y por medio de la 
violencia. 

Los que durante meses han lanzado una 
gran campaña publicitaria contra el peligro 
de una Guerra Civil son los que hoy re-
parten armas y están de hecho arrastrando 

al país a un enfrentamiento que amenaza a 
todos los chilenos. 

Quien tiene la mayor r—;pons"K":dad de 
esta crítica situación es el Gobierno. 

Está en sus manos y es de su responsa-
bilidad poner término a una situación cuyos 
peligros extremos es imposible ocultar. 

La única forma de terminar, ahora, con 
estos riesgos es que el Gobierno se decida 
a normalizar la vida del país. 

Para ello nos p^p-.- fundamental entre 
Otras medidas q promulgue en su tota-
lidad la Reforma Constitucional despacha-
da por el Congreso, avalada por un dicta-
men claro y preciso de la Contraloría Ge-
neral de la República y previo un fallo del 
Tribunal Constitucional que acogió la tesis 
del Parlamento. Su no promulgación contra-
vendría expresamente la Constitución Polí-
tica del Estado. 

Es asimismo indispensable ponga término 
a las ocupaciones ilegales y a los grupos ar-
mados que constituyen una amenaza para el 
resto de la población y un poder paralelo 
a las Fuerzas Armadas y Carabineros que 
tienen el deber irrenunciable de garantizar 
la seguridad interna. 

No queremos un conflicto irremediable. 
Queremos que se normalice la vida del país, 
que se respeten la ley y la decisión de los 
poderes del Estado. 

Por eso denunciamos en la forma más 
enérgica esta situación que resulta insosteni-
ble. Ningún pueblo puede resistir la tensión 
que crea la inseguridad permanente de los 
ciudadanos ante la impúdica acción de gru-
pos armados que cuentan con amparo oficial. 

El Gobierno tiene antecedentes suficien-
tes para saber dónde están las armas y 
dónde se han repartido. Resulta imposter-
gable que esos armamentos sean requisados 
y controlados por las Fuerzas Armadas y 
sancionados quienes desafían a la ley. 

Nuestra responsabilidad patriótica de 
mantener la paz entre los chilenos y de 
asegurar la mantención de nuestra institu-
cionalidad democrática nos lleva a hacer es-
te llamado solemne ante el pueblo y ante 
la historia para que se restablezca la lega-
lidad y se asegure la paz antes de que sea 
demasiado tarde. 

Nos anima sólo el propósito de defender 
la libertad, la justicia y la paz entre los 
chilenos. 



Documento Séptimo 

EL COLEGIO DE ABOGADOS DECLARA EN QUIE-
BRE EL ORDENAMIENTO JURIDICO DEL PAIS, 
EL 8 DE AGOSTO DE 1973. 

El Consejo General del Colegio de Abo-
gados por la unanimidad de sus integrantes, 
ha acordado dirigirse a la opinión pública 
del país, y en especial, a todos sus miem-
bros, en cumplimiento del deber de concien-
cia de movilizar a los más amplios sectores 
ciudadanos frente al quebrantamiento del 
Estado de Derecho y del ordenamiento ins-
titucional que ha sido orgullo de los chi-
lenos. 

Al efecto, el Consejo General estima ne-
cesario dar a conocer al país su firme reso-
lución de luchar por los siguientes plantea-
mientos de interés público y gremial: 

Primero: No es posible permitir por más 
tiempo el quebrantamiento manifiesto de 
nuestro ordenamiento jurídico. 

La no promulgación de reformas constitu-
cionales que debieron entrar en vigencia 
dentro de plazos ya cumplidos; la práctica 
de nombrar en otros cargos de igual catego-
ría o importancia a Ministros de Estado e 
Intendentes destituidos constitucionalmente 
por el Congreso Nacional; y el propósito 
de alterar profundamente y sin ley que lo 
autorice nuestro régimen económico y so-
cial, mediante decretos de insistencia o re-
soluciones ilícitas de la autoridad adminis-
trativa, importan un deconocimiento absolu-
to de las facultades del Poder Legislativo. 

En cuanto al Poder Judicial, aparece 
privado con frecuencia de su potestad funda-
mental de imperio para hacer cumplir sus 

resoluciones, como lo ha denunciado con 
insistencia la Excma. Corte Suprema, y sus 
miembros más destacados son sometidos a 
la diatriba constante con el propósito de 
disminuir su prestigio y ascendiente moral. 
Ni siquiera escapan a las amenazas y difa-
maciones la Judicatura Militar, encargada 
por la ley de hacer efectivo el control de 
armas, y altos oficiales de las tres ramas de 
nuestras instituciones armadas que han de-
bido cumplir con celo resoluciones judicia-
les tendientes a evitar o, al menos, contro-
lar, la existencia de grupos armados civiles 
que son abiertamente inconstitucionales. 

El más alto organismo administrativo do-
tado de facultades constitucionales de fisca-
lización, la Contraloría General de la Re-
pública es objeto del desacato' frecuente 
de sus dictámenes y, por otra parte, el in-
cremento ilegítimo de la llamada "área so-
cial" de nuestra economía ha determinado, 
por la vía de intervenciones o requisiciones, 
la existencia de un sector público, de hecho, 
tan irregular que escapa a la fiscalización 
de los considerables recursos humanos y fi-
nancieros comprometidos. 

Los hechos referidos por su gravedad y 
frecuencia, claman ante la conciencia ciu-
dadana, provocan intensa angustia en los 
hombres de derecho y exigen medidas inme-
diatas y eficaces para poner término a la 
arbitrariedad y el caos institucional que vi-
ve. Chile. 



Segundo: Es impostergable el restableci-
miento pleno de la vigencia de los derechos 
que la Constitución asegura a todos los 
habitantes de la República, manifiestamen-
te conculcados en sus diversas expresiones. 

Deben cesar las limitaciones indebidas al 
derecho de reunión; el despojo ilegítimo de 
bienes privados; las restricciones de hecho 
a la facultad ciudadana de trasladarse de 
un punto a otro de la República y de 
salir de su territorio; las amenazas y perse-
cuciones administrativas de que son objeto 
los funcionarios del sector público o contro-
lado por el Estado, los comerciantes esta-
blecidos, los transportistas, los mineros, los 
profesionales, los agricultores y otros grupos 
óiudadanos. Se debe reconocer amplia y 
efectivamente el derecho de huelga, de aso-
ciación (Juntas de Vecinos, Sindicatos, Coo-
perativas, etc.) y, fundamentalmente, la li-
bertad de expresión, que aparece conculca-
da por maniobras dolosas para imponer el 
monopolio estatal del papel, de la televi-
sión y de la radiodifusión. Finalmente, ante 
las denuncias de fraude electoral revestidas 
de pruebas y antecedentes fehacientes, resul-
ta indispensable completar la investigación, 
sancionar ejemplarmente a los culpables y 
depurar el sistema electoral vigente. 

Tercero: Para asegurar la plena indepen-
dencia del Poder Judicial reclamamos su 
autonomía financiera respecto al régimen de 
remuneraciones y promociones de su perso-
nal, construcción de locales judiciales y ha-
bitacionales, designación de abogados inte-
grantes y otros rubros de su acción y com-
petencia que deben establecerse constitucio-
nalmente al margen de toda intervencióñ 
del Poder Ejecutivo. 

Resulta imperativo e impostergable resta-
blecer al Servicio de Investigaciones en su 
naturaleza de servicio técnico que inspire 
confianza a los Tribunales de Justicia y a 
la opinión pública en general. Las torturas 
a los procesados, el desacato a las órdenes 
judiciales, los atropellos frecuentes a los 
abogados en actos propios del ejercicio de 
su profesión y las informaciones falsas, in-
completas o intencionadas vertidas respec-
to a procesos e investigaciones en trámite, 
justifican una profunda reorganización de 
este servicio público fundamental que exi-
ge, desde luego, la destitución inmediata 
de su Director General. 

Cuarto: El Consejo General no puede 
justificar ni aceptar por más tiempo que el 
Ejecutivo, faltando a compromisos reitera-
dos de varios Ministros de Justicia, preten-
da impulsar proyectos de ley que modifi-
can esencialmente la estructura de la Or-
den, sin consulta ni acuerdo previo del 
Colegio de Abogados violando así, flagran-
temente, el principio de participación. Ade-
más de esta falta de respeto elemental al 
más antiguo Colegio Profesional de Chile, 
se debe destacar la reiterada persecución 
funcionaría a numerosos miembros de la 
Orden y la hostilidad permanente del Go-
bierno respecto a la labor que cumple el 
Servicio de Asistencia Judical dependiente 
de este Colegio con el propósito de some-
terlo a la dependencia del Ministerio de 
Justicia. 

Al respecto, exigimos el retiro inmediato 
del proyecto de ley que modifica la Ley Or-
gánica del Colegio de Abogados, pendiente 
de la Cámara de Diputados, para dar lu-
gar al estudio conjunto de un proyecto de 
ley modificatorio, que cuente con nuestro 
concurso y aceptación. Debe cesar en forma 
absoluta la persecución administrativa a los 
abogados que cumplen funciones en el sec-
tor público —reincorporándose a los ya des-
pedidos, como es el caso de varios aboga-
dos del Banco Central— y se debe ga-
rantizar un financiamiento autónomo para 
el Servicio de Asistencia Judicial que per-
mita su expansión progresiva para atender 
más, ampliamente a los sectores más modes-
tos de la población creándose Consultorios 
Gratuitos en las poblaciones y ciudades ca-
rentes de atención jurídica. 

El Consejo General, junto con hacer pú-
blicos estos planteamientos, acuerda dirigirse 
a la Confederación de Colegios Profesiona-
les de Chile, a los Colegios de Abogados 
de provincia y a los miembros de la Or-
den en general, haciendo presente la nece-
sidad de constituirse en estado de alerta pa-
ra adoptar los acuerdos necesarios que per-
mitan impulsar la consecución de los altos 
propósitos de interés público y gremial que 
se han referido anteriormente. 

El imperativo moral y cívico de asegurar 
en Chile la vigencia del Derecho, reclama, 
en esta hora, de nuestra Orden, la actitud 
consecuente, con sus mejores tradiciones, 
cualesquiera que sean los sacrificios. 



Documento Octavo 

ACUERDO ADOPTADO POR LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS EL 22 DE AGOSTO DE 
1973. 

"Considerando: 
"Io: Que es condición esencial para la 

existencia de un Estado de Derecho, que 
los' Poderes Públicos, con pleno respeto al 
principio de independencia recíproca que 
los rige, encuadren su acción y ejerzan sus 
atribuciones dentro de los marcos que la 
Constitución y la Ley les señalan, y que 
todos los habitantes del país puedan dis-
frutar de las garantías y derechos fundamen-
tales que les asegura la Constitución Po-
lítica del Estado. 

"2o: Que la juridicidad del Estado chile-
no es patrimonio del pueblo que en el cur-
so de los años ha ido plasmando en ella el 

consenso fundamental para su convivencia. 
Atentar contra ella es, pues, destruir no só-
lo el patrimonio cultural y moral de nues-
tra nación sino que negar, en la práctica, 
toda posibilidad de vida democrática. 

"3o: Que son estos valores y principios 
los que se expresan en la Constitución Polí-
tica del Estado, que de acuerdo a su artícu-
lo 2o señala que la soberanía reside esen-
cialmente en la nación y las autoridades no 
pueden ejercer más poderes que los que és-
ta les delegue, y en el artículo 3o del cual 
se desprende que un Gobierno que se arro-
gue derechos que el pueblo no le ha delega-
do, incurre en sedición. 



"4o: Que el actual Presidente de la Repú-
blica fue elegido por el Congreso Pleno pre-
vio acuerdo en torno a un Estatuto de Ga-
rantías Democráticas incorporado a la Cons-
titución Política que tuvo un preciso objeto 
de asegurar el sometimiento de la acción de 
su Gobierno a los principios y normas del 
Estado de Derecho, que él solemnemente 
se comprometió a respetar. 

"5o: Que es un hecho que el actual Go-
bierno de la República, desde sus inicios, 
se ha ido empeñando en conquistar el po-
der total, con el evidente propósito de so-
meter a todas las personas al más estricto 
control económico y político por parte del 
Estado y lograr de ese modo la instaura-
ción de un sistema totalitario absolutamen-
te opuesto al sistema democrático repre-
sentativo que la Constitución establece. 

"6o : Que, para lograr ese fin, el Gobier-
no no ha incurrido en violaciones aisla-
das de la Constitución y de la ley, sino que 
ha hecho de ellas un sistema permanente 
de conducta, llegando a los extremos de 
desconocer y atrepellar sistemáticamente 
las atribuciones de los demás Poderes del 
Estado, de violar habitualmente las garan-
tías que la Constitución asegura a todos los 
habitantes de la República, y de permitir y 
amparar la creación de poderes paralelos, 
ilegítimos, que constituyen gravísimo pe-
ligro para la nación; con todo lo cual ha des-
truido elementos esenciales de la institu-
cional idad y del Estado de Derecho. 

"7o : Que, en lo concerniente a las atri-
buciones del Congreso Nacional, deposita-
rio del Poder Legislativo, el Gobierno ha in-
currido en los siguientes atropellos: 

"a) Ha usurpado al Congreso su prin-
cipal función, que es la de legislar, al adop-
tar una serie de medidas de gran importan-
cia para la vida económica y social del país, 
que son indiscutiblemente materia de ley, 
por decretos de insistencia dictados abusi-
vamente o por simples resoluciones adminis-
trativas fundadas en "resquicios légales"; 
siendo de notar que todo ello se ha hecho 
con el propósito deliberado y confeso de 
cambiar las estructuras del país, reconoci-
das por la legislación vigente, por la sola 
voluntad del Ejecutivo y con prescinden-
cia absoluta de la voluntad del legislador; 

"b) Ha burlado permanentemente las fun-
ciones fiscalizadoras del Congreso Nacio-

nal, al privar de todo efecto real a la atri-
bución que a éste compete para destituir 
a los Ministros de Estado que violan la 
Constitución o la Ley, o cometen otros deli-
tos o abusos señalados en la Carta Funda-
mental; 

"c) Y — l o que tiene la más extraordina-
ria gravedad— ha hecho tabla rasa de la 
alta función que el Congreso tiene como 
Poder Constituyente, al negarse a pro-
mulgar la, reforma constitucional sobre las 
tres áreas de la economía, que ha sido apro-
bada con estricta sujeción a las normas que 
para ese efecto establece la Carta Funda-
mental. 

"8o: Que por lo que concierne al Poder 
Judicial, ha incurrido en los siguientes des-
manes: 

"a) Con el propósito de minar la autori-
dad de la magistratura y de doblegar su 
independencia ha capitaneado una infaman-
te campaña de injurias y calumnias contra 
la Excma. Corte Suprema y ha amparado 
graves atropellos de hecho contra las per-
sonas y atribuciones de los jueces; 

"b) Ha burlado la acción de la justicia 
en los casos de delincuentes que pertene-
cen a partidos y grupos integrantes o afi-
nes del Gobierno, ya sea mediante el ejer-
cicio abusivo del indulto o mediante el in-
cumplimiento deliberado de órdenes de 
detención; 

"c) Violando leyes expresas y haciendo 
tabla rasa del principio de separación de los 
Poderes, ha dejado sin aplicación las sen-
tencias o resoluciones judiciales contrarias 
a sus designios; y, frente a las denuncias 
que al respecto ha formulado la Excma. 
Corte Suprema, el Presidente de la Repúbli-
ca ha llegado al extremo inaudito de arro-
garse en tesis de derecho de hacer un "jui-
cio de méritos" a los fallos judiciales y de 
determinar cuándo éstos deben ser cum-
plidos. 

"9o : Que, en lo que se refiere a la Con-
traloría General de la República — u n orga-
nismo autónomo esencial para el manteni-
miento de la juridicidad administrativa— 
el Gobierno ha violado sistemáticamente 
los dictámenes y actuaciones destinados a 
representar la ilegalidad de los actos de! 
Ejecutivo o de entidades dependientes de él. 

"10o: Que entre los constantes atrope-
llos del Gobierno a las garantías y dere-



chos fundamentales establecidos en la Cons-
titución pueden destacarse los siguientes: 

"a) Ha violado el principio de igualdad 
ante la ley, mediante discriminaciones sec-
tarias y odiosas en la protección que la au-
toridad debe prestar a las personas, los de-
rechos y los bienes de todos los habitantes 
de la República, en el ejercicio de las facul-
tades que dicen relación con la alimenta-
ción y subsistencia y en numerosos otros 
aspectos; siendo de notar que el propio 
Presidente de la República ha erigido estas 
discriminaciones en norma fundamental de 
su Gobierno, al proclamar desde el prin-
cipio que él no se considera Presidente de 
todos los chilenos; 

"b) Ha atentado gravemente contra la 
libertad de expresión, ejerciendo toda cla-
se de presiones económicas contra los órga-
nos de difusión que no son incondicionales 
del Gobierno; clausurando ¡legalmente dia-
rios y radios; imponiendo a estas últimas 
"cadenas" ilegales; encarcelando inconsti-
tucionalmente a periodistas de oposición: 
recurriendo a maniobras arteras para ad-
quirir el monopolio del papel de impren-
ta, y violando abiertamente las disposicio-
nes legales a que debe sujetarse el Canal 
Nacional de Televisión, al entregarlo a la 
dirección superior de un funcionario que 
no ha sido nombrado con acuerdo del Se-
nado, como lo exige la ley, y al convertir-
lo en instrumento de propaganda sectaria 
y de difamación de lós adversarios políti-
cos; 

"c) Ha violado el principio de autono-
mía universitaria y el derecho que la Cons-
titución reconoce a las Universidades para 
establecer y mantener estaciones de televi-
sión, al amparar la usurpación del Canal 9 
de la Universidad de Chile, al atentar por 
la violencia y las detenciones ilegales con-
tra el nuevo Canal 6 de esa Universidad, y 
al obstaculizar la extensión a provincias del 
Canal de la Universidad Católica de Chile; 

"d) Ha estorbado, impedido y, a veces, 
reprimido con violencia el ejercicio del 
derecho de reunión por parte de los ciu-
dadanos que no son adictos al régimen, 
mientras ha permitido constantemente que 
grupos, a menudo armados, se reúnan sin 
sujeción a los reglamentos pertinentes y se 
apoderen de calles y caminos para ame-
drentar a la población; 

"e) Ha atentado contra la libertad de en-
señanza, poniendo en aplicación en forma 
ilegal y subrepticia, a través del llamado 
Decreto de Democratización de la Enseñan-
za, un plan educacional que persigue co-
mo finalidad la concientización marxista; 

"0 Ha violado sistemáticamente la ga-
rantía constitucional del derecho de propie-
dad, al permitir y amparar más de 1.500 
"tomas" ilegales, de predios agrícolas, y al 
promover centenares de "tomas" de estable-
cimientos industriales y comerciales para 
luego requisarlos o intervenirlos ¡legalmen-
te y constituir así, por la vía del despojo, 
el área estatal de la economía: sistema que 
ha sido una de las causas determinantes 
de la insólita disminución de la producción, 
del desabastecimiento, el mercado negro y 
el alza asfixiante del costo de la vida, de la 
ruina del erario nacional y, en general, de la 
crisis económica que azota al país y que 
amenaza el bienestar mínimo de los hoga-
res y compromete gravemente la seguridad 
nacional; 

"g) Ha incurrido en frecuentes detencio-
nes ilegales por motivos políticos, además 
de las ya señaladas con respecto a los pe-
riodistas, y ha tolerado que las víctimas 
sean sometidas en muchos casos a flagela-
ciones y torturas; 

"h) Ha desconocido los derechos de los 
trabajadores y de sus organizaciones sindi-
cales o gremiales, sometiéndolos, como en 
el caso de El Teniente o de los transportis-
tas, a medios ¡legales de represión; 

"i) Ha roto compromisos contraídos pa-
ra hacer justicia con trabajadores injusta-
mente perseguidos como los de Sumar, Hel-
vetia, Banco Central, El Teniente y Chuqui-
camata; ha seguido una arbitraria política 
de imposición de las haciendas estatales a 
los campesinos, contraviniendo expresamen-
te la Ley de Reforma Agraria; ha negado 
la participación real de los trabajadores de 
acuerdo a la Reforma Constitucional que 
les reconoce dicho derecho; ha impulsado 
el fin de la libertad sindical mediante el 
paralelismo político en las organizaciones 
de los trabajadores; 

"j) Ha infringido gravemente la garantía 
constitucional que permite salir del país, 
estableciendo para ello requisitos que nin-
guna ley contempla. 



"11°: Que contribuye poderosamente a 
la quiebra del Estado de Derecho, la forma-
ción y mantenimiento bajo el estímulo y la 
protección del Gobierno, de una serie de or-
ganismos que son sediciosos, porque ejércen 
una autoridad que ni la Constitución ni- la 
•Ley les otorgan, con manifiesta violación 
de lo dispuesto en el Art. 10, N° 16 de la 
Carta Fundamental, como por ejemplo, los 
Comandos Comunales, los Consejos Campe-
sinos, los Comités de Vigilancia, las JAP. 
etc.; destinados todos a crear el mal lla-
mado "Poder Popular", cuyo fin es susti-
tuir a los poderes legítimamente constitui-
dos y servir de base a la dictadura totalita-
ria, hechos que han sido públicamente reco-
nocidos por el Presidente de la República 
en su último Mensaje Presidencial y por to-
dos los teóricos y medios de comunicación 
oficialistas. 

"12°: Que en la quiebra del Estado de 
Derecho tiene especial gravedad la forma-
ción y desarrollo, bajo el amparo del Go-
bierno, de grupos armados que, además de 
atentar contra la seguridad de las personas 
y sus derechos, y contra la paz interna de la 
nación, están destinados a enfrentarse con-
tra las Fuerzas Armadas; como también 
tiene especial gravedad el que se impida 
al Cuerpo de Carabineros ejercer sus impor-
tantísimas funciones frente a las asonadas 
delictuosas perpetradas por grupos violen-
tistas afectos al Gobierno. No pueden silen-
ciarse, por su alta gravedad, los públicos y 
notorios intentos de utilizar a las Fuerzas 
Armadas y al Cuerpo de Carabineros 
con fines partidistas, quebrantar su jerarquía 
institucional e infiltrar políticamente sus 
cuadros. 

"13°: Que al constituirse el actual Minis-
terio, con participación de altos miembros 
de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Ca-
rabineros, el señor Presidente de la Repúbli-
ca lo denominó "de segúridad nacional" y 
le señaló como tareas fundamentales las de 
"imponer el orden político" e "imponer el 
orden económico", lo que sólo es concebi-
ble sobre la base del pleno restablecimien-
to y vigencia de las normas constituciona-
les y legales que configuran el orden institu-
cional de la República. 

"14°: Que las Fuerzas Armadas y el 
Cuerpo de Carabineros son y deben ser, 
por su propia naturaleza, garantía para to-

dos los chilenos y no sólo para un sector 
de la nación o para una combinación políti-
ca. Por consiguiente, su presencia en el Go-
bierno no puede prestarse para que cubran 
con su aval determinada política partidista 
y minoritaria, sino que debe encaminarse 
a restablecer las condiciones de pleno im-
perio de la Constitución y las leyes, y de 
convivencia democrática indispensables pa-
ra garantizar a Chile su estabilidad institu-
cional, paz civil, seguridad y desarrollo. 

"La H. Cámara de Diputados, en ejerci-
cio de las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 39 de la Constitución Política del Es-
tado, acuerda: 

PRIMERO: Representar al señor Presi-
dente de la República y a los señores Minis-
tros de Estado, miembros de las Fuerzas Ar-
madas y del Cuerpo de Carabineros, el gra-
ve quebrantamiento del orden constitucio-
nal y legal de la República que entrañan 
los hechos y circunstancias referidos en los 
considerandos quinto a . duodécimo pre-
cedentes; 

SEGUNDO: Representarles asimismo, 
que, en razón de sus funciones, del jura-
mento de fidelidad a la Constitución y a las 
leyes que han prestado y, en el caso de di-
chos señores Ministros, de la naturaleza de 
las instituciones de que son altos miembros, 
y cuyo nombre se ha invocado para incor-
porarlos al Ministerio, les corresponde po-
ner inmediato término a todas las situacio-
nes de hecho referidas que infringen la Cons-
titución y las leyes, a fin de encauzar la ac-
ción gubernativa por las vías de derecho y 
asegurar el orden constitucional de nuestra 
patria y las bases esenciales de convivencia 
democrática entre los chilenos. 

TERCERO: Declara que si así se hiciere, 
la presencia de dichos señores Ministros 
en el Gobierno importaría un valioso ser-
vicio a la República. En caso contrario, com-
prometería gravemente el carácter nacional 
y profesional de lás Fuerzas Armadas y del 
Cuerpo de Carabineros, con abierta infrac-
ción a lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Constitución Política y grave deterioro de 
su prestigio institucional, y 

CUARTO: Transmitir .este acuerdo al se-
ñor Presidente de la República y a los se-
ñores Ministros de Hacienda, Defensa Na-
cional, Obras Públicas y Transportes y Tie-
rras y Colonización". 



Documento Noveno 

INFORME DEL COLEGIO DE ABOGADOS SO-
BRE INHABILIDAD PRESIDENCIAL, EL 31 DE 
AGOSTO DE 1973. 

El Consejo General del Colegio de Abo-
gados, ante la petición formulada por diver-
sos colegiados y por Consejos Provinciales 
en orden a que se solicitare al Congreso 
Nacional que, en ejercicio de la facultad 
privativa que le reconoce el número 4 del 
artículo 43 de la Constitución Política del 
Estado, declara que el impedimento que asis-
te al señor Presidente de la República para 
cumplir su cometido conforme a los prin-
cipios que orientan nuestro ordenamiento ju-
rídico es de tal naturaleza que debe prece-
derse a nueva elección, resolvió someter a 
estudio dicha materia, fruto del cual es el 
siguiente informe. 

La Constitución Política del Estado esta-
blece en su artículo 60, que "un ciudadano 
con el título de Presidente de la República 
administra el Estado y es Jefe Supremo de 
la Nación". 

El artículo 70, por su parte, prescribe que 
"el Presidente electo, al tomar posesión 

del cargo y en presencia de ambas ramas 
del Congreso, prestará ante el Presidente 
del Senado, juramento o promesa de desem-
peñar fielmente el cargo de Presidente de 
la República, conservar la integridad e inde-
pendencia de la nación y guardar y hacer 
guardar la Constitución y las leyes". 

De otro lado, el artículo 71 de la misma 
Constitución expresa: "Al Presidente de la 
República está confiada la administración y 
gobierno del Estado; y su autoridad se ex-
tiende a todo cuanto tiene por objeto la 
conservación del orden público en el inte-
rior y la seguridad exterior de la República, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes". 

El Presidente de la República, como lo 
manifiesta inequívocamente el artículo se-
gundo de la Carta Fundamental, es un dele-
gado o mandatario de la nación, en la cual 
reside esencialmente la soberanía. Por lo 
mismo, las funciones que los preceptos antes 



acordados y las demás normas pertinentes 
de la Constitución y las leyes le encomien-
dan, le imponen, fundamentalmente, debe-
res. De esto se deriva ineludiblemente, que 
las atribuciones que el sistema legal recono-
ce al Presidente de la República son medios 
puestos a su disposición para el más eficaz 
cumplimiento de sus deberes; pero, en caso 
alguno, facultades para desconocer o atrope-
llar los derechos de los ciudadanos o para 
eludir el sometimiento de sus actos a la 
Constitución y las leyes que ha jurado o 
prometido guardar. 

Confrontados esos deberes que pesan so-
bre el señor Presidente con su acción de go-
bernante, resulta una abierta contradicción, 
como lo ha hecho constar la Cámara de 
Diputados en su proyecto de acuerdo apro-
bado en sesión del 22 de los corrientes, el 
que deja constancia de la forma en que el 
Presidente de la República ha desconocido 
las prerrogativas constitucionales del Con-
greso Nacional, del Poder Judicial y de la 
Contraloría General de la República y de 
la manera en que ha transgredido, entre 
otras, las garantías constitucionales previs-
tas en los números 1, 3, 4, 7, 10, 14, y 15 
del artículo 10 de la Constitución, y en el 
artículo 13 de la misma Carta Fundamental. 

Esta acción ilegal e inconstitucional del 
señor Presidente puede estar determinada 
por una de dos causas posibles. El Presiden-
te voluntaria y conscientemente, y con 
propósitos no confesados, se ha propuesto 
violar sistemáticamente las bases fundamen-
tales de nuestro sistema institucional, o 
bien el Excmo. señor Allende se ve impo-
sibilitado de ajustar su conducta a esas nor-
mas que le imponen los deberes inherentes 
a su cargo. 

Esta alternativa es la que debe dilucidarse 
confrontando los postulados del Gobierno 
con la sistemática vigente y confrontando, 
también, el pensamiento y propósitos del se-
ñor Presidente con la acción que desarrolla 
su Gobierno. 

La dinámica de la teoría marxista (divi-
sión de la sociedad en explotadores y explo-
tados, lucha de clases, imposición violenta 
del poder proletario, representado por par-
tidos específicos) lleva, lógicamente, a la 
destrucción de la institucionalidad que esa 
teoría denomina "burguesa" y a su reem-
plazo por otra, que sería la socialista. Aun-

que el señor Presidente de la República se 
ha declarado siempre y públicamente segui-
dor del marxismo-leninismo, ha sostenido 
también que su paso por el mando supremo 
en Chile significaría "una transición al so-
cialismo" sobre la base del respeto a la ins-
titucionalidad actual; pero él se ha encarga-
do ^—asimismo— de prever el peligro de 
desintegración o destrucción que para esa 
misma institucionalidad podría representar 
la aplicación de su programa. 

"La gran cuestión que tiene planteada el 
proceso revolucionario, y que decidirá la 
suerte de Chile —ha dicho en su Mensaje 
al Congreso Nacional en 1972—, es si la 
institucionalidad actual puede abrir paso a 
la transición al socialismo . . . Sólo si el 
aparato del Estado es franqueable por las 
fuerzas sociales populares, la institucionali-
dad tendrá suficiente flexibilidad para tole-
rar e impulsar las transformaciones estruc-
turales sin desintegrarse". 

"Nuestro sistema legal —-ha dicho tam-
bién en su Mensaje de 1971— debe ser mo-
dificado. De ahí la gran responsabilidad de 
las Cámaras en la hora presente; contribuir 
a que no se bloquee la transformación de 
nuestro sistema jurídico. Del realismo del 
Congreso depende, en gran medida, que a 
la legalidad capitalista suceda la legalidad 
socialista, conforme a las transformaciones 
socio-económicas que estamos implantando, 
sin que una fractura violenta de la juridi-
cidad abra las puertas a arbitrariedades y 
excesos que, responsablemente, queremos 
evitar". 

Ahora bien, la realidad que vive nuestro 
país en la hora presente parece demostrar 
que el dilema planteado por el señor Pre-
sidente de la República se está cumpliendo 
en perjuicio de la institucionalidad. En efec-
to, de lo que él ha expresado tan claramen-
te se infiere que: o las Cámaras y en ge-
neral el aparato del Estado deben franquear-
se a las fuerzas sociales populares y enton-
ces él cumplirá su programa integralmente, 
o no se produce tal sometimiento institucio-
nal y entonces el programa no quedará 
cumplido en su integridad y vendrá la rup-
tura violenta. Por cierto que el libre juego 
de las instituciones que la comunidad chile-
na se ha dado legítimamente, y no la impo-
sición unilateral de uno solo de sus órga-
nos, supone la vigencia de mayorías y 



minorías, implica la existencia de un Poder 
Legislativo del que sólo es parte el Presiden-
te de la República y de un Poder Judicial 
que, mientras no se deroguen, debe apli-
car las normas en vigor y exigir el cumpli-
miento de s u s resoluciones, y entraña 
el funcionamiento de un Poder Ejecutivo y 
Administrador de acuerdo con la Constitu-
ción y las leyes. La propia asunción al man-
do del señor Presidente de la República de-
muestra cómo debe ser —si alguna demos-
tración fuera necesaria— la actividad nor-
mal de la institucionalidad chilena que él 
juró respetar. Es obvio que si no hay mayo-
ría para ello, el tránsito hacia el socialismo, 
respetando la institucionalidad, tiene que ser 
realista, es decir, efectuarse conforme a los 
instrumentos que la propia institucionalidad 
proporcione para su transformación, a me-
nos que se quiera transitar apresuradamen-
te, saltándose las vallas de la Constitución 
y la ley, y eso ha dicho el señor Presiden-
te de la República que no es lo que él 
desea. 

Objetivamente, sin embargo, cabe estable-
cer, según se infiere de actuaciones suyas y 
expresiones de su voluntad en ámbitos muy 
fundamentales, que, sin que se ponga en 
pugna ostensible con la institucionalidad vi-
gente, el señor Presidente de la República 
aparecería impedido de ejercer sus funciones 
tal como él las entiende. Se han señalado 
ya, a este respecto, las representaciones que 
competentemente se le han hecho; pero, des-
de el punto de vista del análisis que esta-
mos ahora realizando se puede insistir en 
tres aspectos básicos. 

La máxima autoridad del Poder Judicial, 
la Corte Suprema de Justicia, le hace ver 
que no se cumplen las resoluciones judicia-
les, con lo cual se quiebra la juridicidad (y, 
dicho sea de pasada, se hace imposible la 
profesión de abogado, que a este Colegio 
toca defender), y entonces el señor Presi-
dente de la República, en vez de ordenar 
sin más trámite ese cumplimiento, sostiene 
públicamente que él se reserva el derecho 
de ponderar los fallos judiciales y sin que 
para ello intente siquiera iniciar un proceso 
de reforma constitucional. 

La Cámara de Diputados, en uso de sus 
atribuciones constitucionales exclusivas y ex-
presas, le representa numerosos actos de go-
bierno o administración, y entonces el se-

ñor Presidente de la República contesta que 
la Cámara pretende convertirse en poder 
paralelo. 

La Contraloría General de la República, 
que es el órgano constitucional previsto pa-
ra la fiscalización administrativa, le objeta 
decretos y le representa el hecho de que se 
ponga en ejecución a pesar de su objeción 
y sin acudir al trámite de la insistencia, y 
entonces el señor Presidente de la Repúbli-
ca sostiene que él puede hacer eso como 
administrador que es del Estado (y adviér-
tase que no se alude aquí a la prodigalidad 
con que se han solido dictar decretos de 
insistencia). 

Es decir, lo que en realidad parecería es-
tar demostrando es que, ante la contradic-
ción entre la institucionalidad vigente y sus 
propósitos de gobernante, el señor Presiden-
te de la República entiende que sus actua-
ciones, aún más allá de las instituciones ac-
tuales, pueden ser legítimas por la vía de la 
interpretación unilateral de los actos de Go-
bierno, emanada del mismo, en vez de ade-
cuar la institucionalidad a sus propósitos 
mediante las reformas procedentes. Y, a 
menos que pudiera admitirse —lo que sería 
un contrasentido— el grave deterioro de las 
instituciones válida y legítimamente vigentes 
a fuer de- que el señor Presidente de la Re-
pública cumpla in integrum sus propósitos 
y deseos, aparecería configurándose un real 
impedimento para el ejercicio regular de 
sus funciones. 

Y no se trata, por cierto, de atribuir al 
señor Presidente de la República una daña-
da intención, sino de confrontar el hecho 
de que parece haber incompatibilidad entre 
el marco institucional en que debe encua-
drar sus funciones y los actos que se ve 
obligado a realizar en el esquema programá-
tico de su Gobierno. 

Por otra parte la acción del Gobierno 
muestra una abierta contradicción con el 
pensamiento expuesto por el señor Presiden-
te. Mientras el Excmo. señor Allende seña-
la con precisión la política que habrá de se-
guirse estableciendo, incluso, la forma en 
que ella deberá concretarse, la acción de 
Gobierno discuerda, abiertamente, de esas 
formulaciones presidenciales, poniendo de 
manifiesto la imposibilidad en que se en-
cuentra el Jefe Supremo de la nación de 
cumplir su voluntad de gobernante. 



Así, por vía de ejemplo, el 21 de mayo 
de 1972, el señor Presidente al referirse a 
la necesidad de determinar claramente el 
área de propiedad social, señaló enfática-
mente, que para delimitarla se había dado 
a conocer la relación nominal de las em-
presas que la integrarían, al expresar, en 
el mensaje leído ante el Congreso Pleno 
que: 

"El área social reúne hoy las cuarenta y 
tres empresas que eran propiedad estatal 
antes del 4 de noviembre de 1970, más cin-
cuenta y cinco que se han incorporado por 
decisión del Gobierno. Otras ochenta y tres 
están bajo control público transitorio como 
consecuencia de infracciones legales que mo-
tivaron su intervención o requisición". 

"Para completar y delimitar el área de 
propiedad social, hemos dado a conocer la 
relación nominal de empresas que deben 
integrarla. Se han avanzado acuerdos para 
traspasar catorce de ellas a propiedad pú-
blica, y se está en conversaciones con otras 
veinte. Asimismo, se han hecho considera-
bles progresos para acabar con el monopo-
lio del comercio mayorista". 

En esa misma oportunidad, el señor Pre-
sidente, requirió el concierto de toda la ciu-
dadanía para que, en un esfuerzo común, se 
lograra superar el desafío histórico que se 
planteaba al país, garantizando para ello el 
respeto, apoyo y protección a la pequeña 
industria, dejando constancia de que: 

"Garantizamos que no pesa ni pesará 
ninguna amenaza sobre los comerciantes, 
artesanos, pequeños industriales y mineros, 
pequeños empresarios autónomos. Por con-
siderar la extraordinaria importancia de mi-
llares de empresas familiares de gestión 
privada como área de producción de bienes 
y servicios indispensables, que ocupan a un 
número mucho mayor de obreros que las 
grandes empresas monopolistas. 

De ahí nuestro estímulo a la gestión 
autónoma de sus actividades. Y la ayuda 
técnica y financiera para ampliar su capa-
cidad de absorber mano de obra, de elevar 
el nivel de vida de los trabajadores, y su 
capacidad de atender las necesidades de los 
consumidores de sus productos". 

La imposibilidad absoluta en que se ha 
encontrado el señor Presidente para dar 
cumplimiento a ese plan de gobierno ha que-
dado de manifiesto a través de los 325 de-

cretos de requisición e intervención de me-
dianas y pequeñas actividades productivas, 
publicados en el Diario Oficial, algunos de 
los cuales comprenden a dos o más industrias. 

Todas estas empresas han pasado, según 
el criterio del Gobierno a integrar el Area 
de Propiedad Social, la cual según la volun-
tad del Presidente estaría formada sólo pol-
las empresas comprendidas en "la relación 
nominal" señalada en su Mensaje de 21 de 
mayo de 1972. 

Tampoco ha sido posible al señor Presi-
dente dar cumplimiento a la garantía que 
extendió en aquel mensaje en favor de los 
comerciantes, pequeños industriales y mine-
ros y, por lo mismo, ha estado impedido 
de concitar el esfuerzo de todos los chilenos 
"para que contribuyan de manera positiva 
a la concreción más rápida de la gran em-
presa nacional en que estamos empeñados". 
Mensaje 1972. 

Los impedimentos que ha encontrado el 
señor Presidente para hacer realidad su pen-
samiento de gobernante se presentan, tam-
bién, en otros y variados aspectos. 

"El Gobierno —según expresaba en el 
Mensaje de 1972— asegura la estabilidad 
en el trabajo de los técnicos, profesionales, 
empleados y obreros del sector público. Sus 
posibilidades de ascenso personal, por sus 
propios méritos y esfuerzos, sólo tienden a 
aumentar en la medida que crezca y se ge-
neralice la propiedad nacional". 

Con qué amarga vivencia los obreros des-
pedidos de Sumar; los técnicos de Chuqui-
camata, de El Teniente y de tantas y tantas 
empresas que conforman la sedicente Area 
de Propiedad Social han constatado la im-
posibilidad del señor Presidente para reali-
zar sus propósitos. 

No menos estupor debe haber invadido 
a los mineros de El Teniente cuando al 
ser víctimas de una represión que no tiene 
precedentes en los anales de la historia, 
habrán recordado que: "A lo largo de su 
historia, nuestra sociedad acumuló contra-
dicciones de tal magnitud que con frecuen-
cia —en el pasado y en el presente—, las 
nociones básicas del ordenamiento social y 
sus expresiones jurídicas fueron cuestionadas 
por los grupos sociales emergentes. La res-
puesta de los sectores dominantes fue, a 
menudo, el desencadenamiento del potencial 
represivo del Estado. 



Nuestra respuesta no es ni puede ser la 
misma. Hemos utilizado la persuasión y el 
llamado a la conciencia de los t r abadores , , 
desestimando los expedientes represivos". 
Mensaje 1972. 

Es también trascendente el impedimento 
qüe ha tenido el Presidente para hacer rea-
lidad su plan de gobierno en orden a que: 
"En las empresas del área social y mixta 
han empezado a funcionar los mecanismos 
de participación, acordados por el Go-
bierno y la CUT, tras haber sido discuti-
dos durante varios meses en los organismos 
sindicales de base"—Mensaje 1972—, cuan-
do la realidad que sé ha impuesto por sobre 
la voluntad presidencial ha sido la de los 
cordones industriales, entelequias autóno-
mas del Gobierno y de la base de sustenta-
ción política del mismo, en los que pare-
ciera reinar sólo la anarquía con una cons-
tante progresiva y catastrófica disminución 
de la producción. 

"El Gobierno no aprueba la usurpación 
y cree que se trata de formas desesperadas 
e inconvenientes de expresar la aspiración 
de los campesinos por la tierra", expone el 
señor Presidente en nota de 12 de junio de 
1973, dirigida a la Excma, Corté Suprema 
de Justicia; pero, nuevamente Su Excelencia 
el Presidente de la República ve impedida 
la posibilidad de hacer realidad su pensa-
miento y ve preterida, por la acción de su 
Gobierno, su personal desaprobación de la 
usurpación. 

Contradicciones como las expuestas que 
revelan la pugna existente entre el claro 
pensamiento del ciudadano Presidente de la 
República y la acción de su Gobierno que 
imposibilita en forma absoluta la realización 
de las aspiraciones de don Salvador Allende, 
surgen a cada instante del análisis de los 
documentos o intervenciones del señor Pre-
sidente. 

Debemos descartar de plano la posibilidad 
de que tal disconformidad sea el producto 
de una acción volitiva y consciente, tanto 
por el respeto que nos merece la alta in-
vestidura del señor Presidente y él mismo 
como persona, cuanto porque el mismo Pre-
sidente ha atisbado, quizás, la causa pre-
cisa del impedimento que le priva de su 
prerrogativa de ser el Jefe Supremo de la 
Nación, cuando expresa: 

"Entre las fuerzas políticas que sustentan 
al Gobierno, subsisten métodos y conductas 
inadecuadas o erróneas que gravitan negati-
vamente en el proceso revolucionario. 

Es preciso tener plena conciencia de que 
el éxito de la empresa que hemos iniciado 
depende, en gran medida, de la capacidad 
del movimiento popular y de cada uno de 
sus hombres, no sólo para admitir honesta-
mente los errores, sino para rectificarlos en 
el actuar cotidiano. 

En primer término, no es dable aceptar 
que las apreciaciones, diferentes en lo me-
ramente táctico, de las fuerzas políticas • que 
nos apoyan, puedan llegar a ser obstáculos 
en el camino que hemos emprendido hacia 
el cumplimiento integral de nuestro pro-
grama. 

Tales diferencias, siempre, superadas en 
las direcciones, afloran a veces en los órga-
nos de la administración, o de la gestión 
económica, o en las bases del movimiento 
sindical y político. Es deber ineludible de 
cada uno de los partidos y movimientos que 
integran el Gobierno continuar esforzándose 
—día a día— por eliminar tales divergen-
cias dentro de los marcos del pluralismo 
ideológico". Mensaje 1972. 

Se ha visto, así, que el propósito o plan 
de Gobierno se encuentra en pugna con la 
sistemática vigente, en términos que se ha-
ce imposible su realización dentro del mar-
co institucional. De igual modo ha queda-
do demostrado que el señor Presidente se 
encuentra impedido de cumplir su pen-
samiento de gobernante, que trata de con-
ciliar el respeto a la Constitución y las le-
yes con el tránsito al socialismo. 

Estas circunstancias, a juicio del Colegio 
de Abogados crean impedimentos que difi-
cultan el desempeño del Presidente de la 
República en los términos, con las prerro-
gativas y con la dignidad que la Constitu-
ción Política del Estado le confiere al cargo. 

Con todo, no se oculta a este Consejo 
General que sólo el Congreso se encuentra 
en condiciones de resolver si dichos impedi-
mentos revisten el carácter que exige la nor-
ma del N° 4 del artículo 43 de la Carta 
Fundamental, no sólo en razón de tratarse 
de una facultad exclusiva del Congreso si-
no que por existir otro cúmulo de antece-
dentes que sólo pueden ser ponderados por 
el Parlamento. 



Documento Décimo 

BANDO N° 5 DE LA HONORABLE JUNTA DE 
GOBIERNO DE CHILE, EL 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 1973. 

Teniendo presente: 
Io Que el gobierno de Allende ha in-

currido en grave ilegitimidad demostra-
da al quebrantar los derechos fundamen-
tales de libertad de expresión, libertad de 

enseñanza, derecho de reunión, derecho 
de huelga, derecho de petición, derecho 
de propiedad, y derecho en general, a una 
digna y segura subsistencia; 

2o Que el mismo Gobierno ha quebran-



tado la unidad nacional, fomentando arti-
ficialmente una lucha de clases, estéril y en 
muchos casos cruenta, perdiendo el valioso 
aporte que todo chileno podría hacer en 
búsqueda del bien de la Patria, y llevando 
a una lucha fratricida y ciega, tras ideas 
extrañas a nuestra idiosincrasia, falsas y 
probadamente fracasadas; 

3o Que el mismo gobierno se ha mos-
trado incapaz de mantener la convivencia 
entre los chilenos al no acatar ni hacer cum-
plir el Derecho, gravemente dañado en rei-
teradas ocasiones; 

4o Que, además, el gobierno se ha colo-
cado al margen de la Constitución en múl-
tiples oportunidades, usando arbitrios du-
dosos e interpretaciones torcidas e inten-
cionadas, o en forma flagrante en otras, 
las que, por distintos motivos han queda-
do sin sanción; 

5o Que, asimismo, usando el subterfugio 
que ellos mismos han denominado "res-
quicios legales", se han dejado leyes sin 
ejecución, se han atropellado otras y se 
han creado situaciones de hecho ilegítimas 
desde origen; 

6o Que, también, reiteradamente ha que-
brado el mutuo respeto que se deben en-
tre sí los Poderes del Estado, dejando sin 
efecto las decisiones del Congreso Nacional, 
del Poder Judicial y de la Contraloría Ge-
neral de la República, con excusas inadmi-
sibles o sencillamente sin explicaciones; 

7o Que el Poder Ejecutivo se ha extralimi-
tado en sus atribuciones en forma ostensi-
ble y deliberada, procurando acumular en 
sus manos la mayor cantidad de poder 
político y económico, en desmedro de acti-
vidades nacionales vitales y poniendo en 
grave peligro todos los derechos y liberta-
des de los habitantes del país; 

8o Que el presidente de la República 
ha mostrado a la faz del país que su auto-
ridad personal está condicionada a las de-
cisiones de comités y directivas de parti-
dos políticos y grupos que le acompañan, 
perdiendo la imagen de máxima autoridad 
que la Constitución le asigna, y por tanto 
el carácter presidencial del Gobierno; 

9o Que la economía agrícola, comercial 
e industrial del país se encuentran estan-
cadas o en retroceso y la inflación en ace-
lerado aumento, sin que se vean indicios, 

siquiera, de preocupación por esos proble-
mas, los que están entregados a su sola 
suerte por el Gobierno, que aparece como 
un mero espectador de ellos; 

10° Que existe en el país anarquía, as-
fixia de libertades, desquiciamiento moral 
y económico y, en el Gobierno, una ab-
soluta irresponsabilidad o incapacidad que 
han desmejorado la situación de Chile im-
pidiendo llevarla al puesto que por voca-
ción le corresponde, dentro de las primeras 
naciones del continente; 

1 Io Que, todos los antecedentes consig-
nados en los números anteriores son sufi-
cientes para concluir que están en peligro la 
seguridad interna y externa del país, que 
se arriesga la subsistencia de nuestro Esta-
do independiente y que la mantención del 
Gobierno es inconveniente para los altos 
intereses de la República y de su Pueblo 
Soberano; 

12° Que, estos mismos antecedentes 
son, a la luz de la doctrina clásica que ca 
racteriza nuestro pensamiento histórico, 
suficientes para justificar nuestra interven-
ción para deponer al gobierno ilegítimo, in-
moral y no representativo del gran sentir 
nacional, evitando así los mayores males 
que el actual vacío del poder pueda produ-
cir, pues para lograr esto no hay otros 
medios razonablemente exitosos, siendo 
nuestro propósito restablecer la normalidad 
económica y social del país, la paz, tranqui-
lidad y seguridad perdidas; 

13o Por todas las razones someramente ex-
puestas, las Fuerzas Armadas han asumi-
do el deber moral que la Patria les impone 
de destituir al gobierno que, aunque ini-
cialmente legítimo ha caído en la ilegitimi-
dad flagrante, asumiendo el Poder por el 
sólo lapso en que las circunstancias lo exi-
jan, apoyado en la evidencia del sentir de la 
gran mayoría nacional, lo cual de por sí, 
ante Dios y ante la Historia hace justo su 
actuar y por ende, las resoluciones, normas 
e instrucciones que se dicten para la con-
secución de la tarea de bien común y de 
alto interés patriótico que se dispone cum-
plir; 

14° En consecuencia, de la legitimidad 
de estas normas se colige su obligatoriedad 
para la ciudadanía, las que deberán ser 
acatadas y cumplidas por todo el país y es-
pecialmente por las autoridades. 



Documento Undécimo 

DISCURSO DEL VICEALMIRANTE DON ISMAEL 
HUERTA, MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO-
RES DE CHILE ANTE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS, EL 9 DE OCTUBRE 
DE 1973. 

Señor Presidente, Señores Delegados: 
Es ésta la primera oportunidad qUe tie-

ne el actual Gobierno de Chile de expo-
ner, en la más alta tribuna mundial, los 
antecedentes y hechos que obligaron a las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros a to-
mar el control del Poder y a establecer un 
régimen de restauración y de dignifica-
ción nacionales. Voy a referirme, en for-
ma un tanto dilatada, a esta materia, 
aunque estoy consciente que uno de los 
principios fundamentales de la Carta se-
ñala que está vedado a las Naciones Uni-
das "intervenir" en los asuntos que son 
esencialmente de la jurisdicción interna de 
los "Estados". A tal principio, que rige 
también las relaciones bilaterales entre los 
países de la comunidad internacional, alu-
diré en forma especial más adelante. 
2. Sin embargo, a raíz de los acontecimien-
tos producidos ep Chile ha surgido una 
campaña tan falsa, tan malévola, tan mal 
intencionada, tan orquestada, destinada a 
distorsionar los hechos y las intenciones, 
que he estimado oportuno y conveniente 
referirme a ellos, aun cuando sostengo, y 
con firmeza, que ningún Estado u orga-
nización internacional tienen derecho para 
inmiscuirse o juzgar los acontecimientos 
producidos en mi Patria. 

3. Comprendo que los sucesos de Chile no 
hayan dejado indiferente a la opinión pú-
blica mundial. Aún cuando en muchos paí-
ses, en las más variadas regiones del mun-
do, se producen, año tras año, por cincuns-
tancias diversas, alteraciones en la vida po-
lítica y social, el caso de Chile tiene algo 
muy peculiar. Ello por dos razones: 
4. En primer lugar porque mi país, en más 
de un siglo y medio de vida independiente, 
ha sido un ejemplo de civismo y no ha to-
lerado las dictaduras ni ha conocido el 
racismo o el totalitarismo y sus Fuerzas 
Armadas, eminentemente apolíticas y pro-
fesionales, han sido un ejemplo para el 
mundo. De esta tradición nos enorgullece-
mos quienes vestimos el uniforme. 
5. En segundo lugar, porque Chile, habien-
do aceptado la' instauración por la vía de-
mocrática de un gobierno imbuido en doc-
trinas foráneas, colaboró lealmente en bus-
car un camino socialista compatible con 
su propia sustancia nacional y tradiciones 
de libertad, justicia y dignidad. Tanto es 
así que, al comienzo de la experiencia so-
cialista, la unanimidad de los partidos po-
líticos —como fue en la nacionalización 
de la gran minería del cobre— prestaron 
su apoyo al Gobierno; y que, también las 
Fuerzas Armadas, cuando fueron requeri-



das en momentos especialmente graves, 
aceptaron echar sobre sus hombros pesa-
das responsabilidades. 
6. Pero estas generosas, democráticas y de-
sinteresadas actitudes fueron estériles pues 
no lograron desviar, sino solamente de-
tener por breves períodos, el despeñadero 
hacia el cual la Unidad Popular precipita-
ba al país en su afán por consolidar un po-
der tiránico. Y Chile, solo, sin ayuda ni 
inspiración de nadie, agotada ya su pacien-
cia, poniendo en juego la valentía, el em-
puje y las reservas internas que caracteri-
zan a nuestro pueblo, ha sido capaz de 
reaccionar y de poner término, antes que 
fuese- demasiado tarde, a un sistema tota-
litario que ha subyugado a tantas naciones 
del mundo. 

LA ELECCION PRESIDENCIAL DE 1970 

7. Me voy a remontar, señor Presidente, 
señores Delegados, a lo acontecido en mi 
país tres años atrás. 
8. En septiembre de 1970, Chile se vio 
enfrentado a un proceso normal dentro de 
su historia democrática. Debía efectuarse 
una elección presidencial. El día 4 de ese 
mes, el candidato que representaba a las 
fuerzas de la Unidad Popular obtuvo el 
36,2 por ciento de la votación popular, en 
una elección libre y democrática, tal co-
mo ha sido la costumbre y la tradición his-
tórica de Chile. 
9. Este triunfo produjo sorpresa y conmo-
ción en la mayoría de los chilenos, ya que 
la ideología que profesaba el candidato 
triunfante hacía temer a un gran número 
de mis compatriotas que el país adquiría 
un rumbo muy contrario a la tradición y a 
la historia de Chile. 
10. De acuerdo a la Constitución Política 
del Estado la elección debía ser ratifica-
da por el Congreso Nacional, debido a que 
ninguno de los candidatos había alcanza-
do la mayoría absoluta de la votación po-
pular. Los partidos políticos que habían 
apoyado la candidatura' marxista eran mi-
noría en el Congreso chileno. De ahí que, 
interpretando el sentir nacional, los parti-
dos políticos mayoritarios condicionaron la 
ratificación del candidato que había ob-
tenido la mayoría relativa al solemne res-
peto de las normas constitucionales, adi-

cionadas mediante un Estatuto Especial de 
Garantías. 
11. Desde los albores de su vida inde-
pendiente, Chile se ha preocupado de res-
guardar, tanto en su Carta Fundamental 
como en la realidad, los derechos esencia-
les de la persona humana y el respeto al 
bien común. En el caso del candidato de 
la Unidad Popular, los partidos mayorita-
rios exigieron que esas garantías fueran 
confirmadas, con una mayor precisión aún 
en materias específicas, mediante el Esta-
tuto antes mencionado. Fruto de este re-
querimiento de la mayoría parlamentaria, 
el Congreso Nacional aprobó, en forma 
unánime y con el voto favorable del pro-
pio candidato, reformas a la Carta Funda-
mental que tendieron, primordialmente, a 
reafirmar la independencia de las Fuerzas 
Armadas y el respeto de su función pro-
fesional impidiendo la creación de grupos 
militarizados al margen de la Constitución 
y la Ley; a reafirmar la libertad de los ór-
ganos de expresión; a reafirmar los dere-
chos políticos de los ciudadanos y las con-
quistas de los trabajadores en el campo la-
boral; a asegurar la participación de los 
profesionales, técnicos, empleados y obre-
ros en el proceso del desarrollo económico. 
12. Sólo después de la aprobación del 
Estatuto de Garantías Constitucionales ya 
mencionado, la mayoría del Congreso Na-
cional que, repito, era opositora a la postu-
lación del candidato de la Unidad Popular, 
aceptó ungirlo como Presidente de Chile. 

EL SISTEMA POLITICO CHILENO 

13. El sistema político chileno está funda-
mentado en la absoluta independencia de 
los Poderes Públicos y su irrestricto respe-
to mutuo. El Presidente de la República, 
el Congreso Nacional y los Tribunales de 
Justicia tienen, en la Constitución Política 
del Estado, expresamente determinadas 
sus atribuciones y la forma en que deben 
relacionarse entre sí. 
14. A lo anterior, debe sumarse el papel 
fundamental que en el sistema jurídico 
chileno tiene la Contraloría General de la 
República, cuyos dictámenes y resolucio-
nes señalan la pauta respecto de la marcha 
administrativa de la Nación. 
15. Es decir, cuando el gobernante marxis-



ta elegido en forma legítima se hizo car-
go de la más alta magistratura de Chile, se 
comprometió, bajo juramento, a respetar 
la independencia y jerarquía de los otros 
órganos del Estado. Se comprometió a res-
petar la juridicidad del Estado chileno, pa-
trimonio del pueblo, y que en el curso de 
los años ha ido plasmando en ella el con-
senso fundamental para su convivencia. 
Atentar contra la juridicidad es, pues, des-
truir no sólo el patrimonio cultural y mo-
ral de la Nación sino que negar, en la prác-
tica, toda posibilidad de vida democrática. 

SE INICIA LA ILEGALIDAD 

16. En forma velada y • subrepticia, al co-
mienzo, pero en forma abierta después, 
el Gobierno hizo caso omiso de los prin-
cipios básicos enunciados y, lo que es aún 
más grave, vulneró de un modo reiterado 
las disposiciones constitucionales que el 
Congreso Nacional había exigido como ga-
rantía después de la elección de septiembre 
de , 1970. El cinismo con que se procedió, 
quedó de manifiesto cuando el Jefe del 
Estado sostuvo posteriormente, en una en-
trevista de prensa, que había aceptado el 
Estatuto de Garantías Constitucionales co-
mo una necesidad táctica para asumir el 
Poder y que lo importante en ese momento 
era tomar el Gobierno, pero que nunca ha-
bía tenido la intención de cumplirlo. 
17. Bajo la mirada tolerante del Gobier-
no, se hostilizó a los órganos libres de ex-
presión; en lugar de aplicar la Ley de la 
Reforma Agraria, dictada por el Gobierno 
anterior, se instauró el sistema de usurpa-
ciones ilegítimas; la autoridad se incautó, 
en forma arbitraria, de industrias peque-
ñas, medianas y grandes; se asesinó impu-
nemente a políticos, pobladores, estudian-
tes y representantes de las fuerzas de or-
den; se encarceló y persiguió a los dirigen-
tes sindicales y gremiales no adictos al Go-
bierno; se pretendió implantar un sistema 
educacional totalitario para todos los ni-
ños chilenos. 
18. Párrafo aparte merece la actitud del 
Gobierno en relación a los grupos civiles 
armados. No sólo los permitió, sino que 
los fomentó abiertamente, facilitando en 
forma ilegal la entrada al país de agitado-
res extranjeros y de armas. Hasta el 11 de 

septiembre de este año, había en Chile más 
de 13.000 extranjeros detectados, en su 
mayoría extremistas, en situación irregu-
lar, que tenían como única misión formar 
un ejército paralelo a las Fuerzas Armadas 
regulares. Pueden imaginar los señores de-
legados lo que significa ese número de per-
sonas en un país con 10 millones de habi-
tantes. Pero la acción de estos extranjeros 
llegó aún más lejos. Ocuparon cargos diri-
gentes en la Administración Pública, en las 
fábricas ¡legalmente requisadas y en la di-
rección de la economía nacional y hemos 
visto, con vergüenza, a extranjeros formar 
parte de delegaciones chilenas encargadas 
de negociar convenios internacionales. 

EL CAOS ECONOMICO 

19. A lo anterior, cabe agregar la incapa-
cidad del Gobierno para estructurar un 
plan económico que obedeciera a nuestras 
reales necesidades, lo que produjo una ca-
tástrofe de la cual Chile tardará muchos 
años en recuperarse. La experiencia eco-
nómica del marxismo en mi país, por lo 
nefasto de su gestión, será inolvidable pa-
ra mis compatriotas. 
20. Deseo mencionar sólo algunas cifras, 
con el objeto de avalar lo que estoy afir-
mando. 
21. De acuerdo a las últimas estadísticas 
oficiales del Gobierno de la Unidad Popu-
lar, durante el año pasado la producción 
agropecuaria bajó en un 20 por ciento; la 
industrial, en un 9 por ciento; y las ex-
portaciones mineras, base fundamental de 
nuestra economía, en un 28 por ciento. 
22. En 1970, el dinero total que existía en 
Chile alcanzaba a 12.114 millones de es-
cudos. A fines del presente año, de acuer-
do a la proyección del proceso, el circulan-
te habría sido a lo menos 23 veces mayor. 

En el año 1970, Chile tenía una deuda 
externa de 2.630 millones de dólares. Al 
31 de diciembre de 1973, dicha deuda lle-
gará a 3.450 millones ae dólares, con el 
agravante de que este incremento en el 
endeudamiento externo no ha tenido co-
mo principal causa la importación de bie-
nes de producción, sino de alimentos y 
otros bienes perecibles que Chile dejó de 
producir como consecuencia de la política 
económica marxista. 



En el año 1970, la balanza comercial de 
Chile tenía un superávit de 78 millones 
de dólares. En lo que va corrido del pre-
sente año, ésta arroja un déficit de 438 
millones de dólares. A esto hay que agre-
gar que, durante la gestión del Gobierno de 
la Unidad Popular, el país perdió la totali-
dad de sus reservas internacionales. Esas 
reservas alcanzaban en 1970 a 448 millo-
nes de dólares. 
23. En 1972, el déficit en el gasto fiscal 
representó el 40 por ciento del gasto total. 
Pará el año en curso, se estima que el dé-
ficit superará el 50 por ciento del gasto 
público; 
24. Todos estos antecedentes económicos 
llevaron al país a soportar la más alta in-
flación del mundo; 323 por ciento en los 
últimos doce meses. 

LAS ELECCIONES PARLAMENTARIAS 
DE 1973 CONFIRMAN 
QUE EL GOBIERNO ES MINORIA 

25. En marzo de este año, bajo el control 
de las Fuerzas Armadas como lo ordena 
la ley, se desarrollaron normalmente las 
elecciones parlamentarias, aunque con pos-
terioridad se descubrió una adulteración 
de las inscripciones electorales mañosamen-
te preparada. 
26. Sin embargo, esas elecciones confirma-
ron en forma clara y precisa que el Go-
bierno de la UP sólo contaba con el apoyo 
de una minoría en el país. Los partidos de 
oposición lograron una amplia mayoría 
en el Senado y en la Cámara de Diputados. 
27. Con todo, no quiso el Gobierno, va-
riar su línea de conducta y, haciendo ca-
so omiso de la voluntad popular, formó 
un Gabinete de combate que arreció en 
sus acometidas contra la organización del 
Estado de Derecho. Ello obligó a los otros 
Poderes Públicos a asumir actitudes cada 
vez más enérgicas en defensa de la sustan-
cia nacional. 

LA CORTE SUPREMA PROCLAMA LA 
QUIEBRA INMINENTE DE LA 
JURIDICIDAD 

28. Ante el mundo exterior se revestía 
el Gobierno de un aparente respeto al Po-
der Judicial. Es cierto que se cuidó de no 

interferir de Un modo visible en su estruc-
tura misma; pero puso en movimiento to-
da suerte de recursos para tratar de minar 
el bien ganado prestigio de dicho Poder, 
fiel guardián de los derechos ciudadanos. 
No trepidó en campañas difamatorias, sus 
funcionarios incurrían en toda suerte de 
desacatos, se privaba a la sentencia de 
todo valor desconociéndolas cuando no con-
venían a los fines partidistas de la Uni-
dad Popular, se abusaba de los indultos de 
una manera inconcebible y se negaba a 
los Tribunales el uso de la fuerza pública 
para cumplir sus resoluciones. 
29. De todo ello protestó una y otra vez 
la Corte Suprema. Pero el Gobierno, lejos 
de enmendar su erróneo rumbo, fue mar-
cándolo cada vez más hasta que la Corte 
se vio obligada, en comunicación al Pre-
sidente de la República, a denunciar estos 
hechos como conducentes a "una crisis del 
estado de derecho que este Tribunal no 
puede silenciar". Los atropellos se agra-
varon hasta que, en mayo último, en una 
nueva nota al Jefe de Estado, la Corte Su-
prema declaró públicamente algo ya mucho 
más grave; el hecho de encontrarse el país 
frente a "una perentoria e inminente quie-
bra de la juridicidad". 
30. El Gobierno sin embargo, persistió en 
su actitud e incluso el Jefe de Estado tra-
tó de justificarla, suscitando una polémi-
ca pública con la Corte Suprema que no 
hizo sino dejar más de manifiesto lo ex-
presado por ésta. 
31. Pero no sólo el Poder Judicial se vio 
obligado en defensa del bien común, a se-
ñalar la grave desviación del gobierno, 

ACTITUD DE LA CONTRALORIA 

32. También la Contraloría General de la 
República era objeto de ataques cada vez 
más enconados y de reiterados desaires. 
Se abusaba de los "decretos de insistencia e 
incluso llegó el Presidente de la República 
a desconocer la opinión del Poder Contra-
lor sobre la promulgación de una reforma 
constitucional aprobada por el Parlamento 
y que el Ejecutivo pretendía poner en vi-
gencia de un modo parcial implantándose 
así un sistema de Gobierno a espaldas del 
Parlamento". 



EL PARLAMENTO PROCLAMA LA 
QUIEBRA DEL ESTADO DE DERECHO 

33. El Parlamento, tras duro batallar por 
encontrar la superación política que salva-
guardara los intereses nacionales, asumió, 
por último, una actitud del todo concor-
dante con la autorizada voz del Poder Ju-
dicial y de la Contraloría General de la 
República. Incluso la posibilidad de some-
terse al Gobierno a una decisión plebiscita-
ria había sido rechazada por la Unidad 
Popular, dejando así aún más de manifies-
to su falta de sustentación democrática. 
34. El 22 de agosto último, la Cámara de 
Diputados, órgano fiscalizador del Con-
greso Nacional, denunció también en for-
ma enérgica y clara el abismo hacia el 
cual el Gobierno precipitaba al país. Por 
81 vo'os contra 47, adoptó un acuerdo de 
suma importancia, cuyos principales acá-
pites me voy a permitir citar: 
35. Comenzó por recordar que la sobera-
nía reside esencialmente en la Nación, 
que las autoridades no pueden ejercer si-
no los poderes delegados por ésta y que 
un gobierno, al arrogarse derechos no con-
feridos por el pueblo, incurre en sedición. 
Señaló enseguida textualmente: 

"Es un hecho que el actual Gobierno de 
la República, desde sus inicios, se ha ido 
empeñando en conquistar el poder total 
con el evidente propósito de someter a to-
das las personas al más estricto control eco-
nómico y político por parte del Estado y 
lograr, de ese modo, la instauración'de un 
sistema totalitario absolutamente opuesto 
al sistema democrático representativo que 
la Constitución establece". Y agregó: 

"Para lograr ese fin, el Gobierno no 
ha incurrido en violaciones aisladas de la 
Constitución y de la ley, sino que ha he-
cho de ellas un sistema permanente de con-
ducta, llegando a los extremos de descono-
cer y atropellar sistemáticamente las atri-
buciones de los demás poderes del Esta-
do, de violar habitualmente las garantías 
que la Constitución asegura a todos los 
habitantes de la República y de permitir y 
amparar la creación de poderes paralelos, 
ilegítimos, que constituyen un gravísimo 
peligro para la nación con todo lo cual ha 
destruido elementos esenciales de la insti-
tucionalidad y del Estado de Derecho". 

36. La Cámara de Diputados señaló, a 
continuación, que el Gobierno había in-
currido, entre otros, en los siguientes atro-
pellos: 

"Ha usurpado al Congreso su principal 
función, que es la de legislar, al adoptar una 
serie de medidas de gran importancia pa-
ra la vida económica y social del país, que 
son indiscutiblemente materia de ley, por 
decretos de insistencia dictados abusiva-
mente o por simples resoluciones adminis-
trativas fundadas en resquicios legales; 
siendo de notar que todo ello se ha he-
cho con el propósito deliberado y confeso 
de cambiar las estructuras del país, reco-
nocidas por la legislación vigente, por la 
sola voluntad del Ejecutivo y con pres-
cindencia absoluta de la voluntad del legis-
lador". 

"Ha burlado permanentemente las fun-
ciones fiscalizadoras del Congreso Nacio-
nal, al privar de todo efecto real a las atri-
buciones que a éste compete para destituir 
a los Ministros de Estado que violan la 
Constitución o la ley, o cometen otros de-
litos o abusos señalados en la Carta Fun-
damental; "Y —lo que tiene la más extra-
ordinaria gravedad— ha hecho tabla rasa 
de la alta función que el Congreso tiene 
como Poder Constituyente, al negarse a 
promulgar la reforma constitucional sobre 
las tres áreas de la economía, que ha sido 
aprobada con estricta sujeción a las nor-
mas que para ese efecto establece la Carta 
Fundamental". 
37. No terminaba ahí el acuerdo de la 
Cámara de Diputados. Enumeraba ense-
guida los principales atropellos cometidos 
por el Gobierno a las garantías y derechos 
fundamentales de la Constitución y agre-
gaba textualmente más adelante: 
38. "En la quiebra del Estado de Derecho 
tiene especial gravedad la formación y de-
sarrollo, bajo el amparo del Gobierno, de 
grupos armados que, además de atentar 
contra la seguridad de las personas y sus 
derechos y contra la paz interna de la na-
ción, están destinados a enfrentarse contra 
las Fuerzas Armadas; como también tiene 
especial gravedad el que se impida al Cuer-
po de Carabineros sus importantísimas 
funciones frente a las asonadas perpetra-
das por grupos violentistas afectos al Go-
bierno. No pueden silenciarse, tan alta gra-



vedad, los públicos y notorios intentos, de 
utilizar a las Fuerzas Armadas y al Cuer-
po de Carabineros con fines partidistas, 
quebrantar su jerarquía institucional e in-
filtrar políticamente sus cuadros". 
39. Terminaba el Acuerdo de la Cámara 
de Diputados, representando al Poder Eje-
cutivo el grave quebrantamiento del or-
den constitucional y legal en que se encon-
traba la República, la necesidad de poner 
inmediato término a las situaciones y he-
chos taxativamente enunciados, la urgen-
cia de encauzar la acción gubernativa por 
las vías de derecho y asegurar el orden cons-
titucional de Chile. 

ACTITUD DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

40. Como ya lo señalé, fue larga la pa-
ciente espera de la ciudadanía y de los 
otros Poderes Públicos, siempre llanos a 
facilitar soluciones que superaran la si-
tuación. También las Fuerzas Armadas co-
mo lo he mencionado, colaboraron leal y 
profesionalmente con el Gobierno. Su mi-
sión hubo de ir mucho más allá de lo que 
su vocación les indicaba, pues fueron re-
queridos en varias oportunidades para asu-
mir cargos de grave responsabilidad políti-
ca. Es así, como en octubre de 1972, fren-
te a un tenaz paro civil, a fin de calmar 
la opinión pública y garantizar las eleccio-
nes parlamentarias que debían tener lugar 
seis meses después, representantes del Ejér-
cito, de la Armada y de la Fuerza Aérea 
de Chile asumieron cargos ministeriales. 
Quien ahora tiene el honor de dirigirse a 
Uds. se desempeñó como .Ministro de Es-
tado en ese período y trabajó con todas 
sus fuerzas, para cumplir en forma leal y 
eficiente la misión que el Presidente de la 
República le encomendaba. 

41. En reiteradas oportunidades^ los Mi-
nistros miembros de las Fuerzas Armadas 
hicimos presente a quien ejercía la prime-
ra magistratura de la Nación, la necesidad 
de adoptar medidas destinadas a modificar 
los rumbos. Logramos algunas rectificacio-
nes; pero todo fue borrado una vez que, 
cumplida nuestra misión de velar por la 
pureza de los comicios electorales, aban-
donamos nuestros cargos en el Gobierno. 
42. Después de las elecciones de marzo 

del año en curso, y en cumplimiento de 
nuestro sagrado deber de preservar el ré-
gimen democrático, en múltiples oportuni-
dades hicimos presente a quienes dirigían 
la marcha del país, el peligrosísimo cami-
no . por el cual se estaba conduciendo a 
Chile. Se nos respondía con promesas que 
nunca se cumplieron y con afirmaciones 
totalmente reñidas con la realidad. Mien-
tras mañosamente se organizaban campa-
ñas contra una posible guerra civil, en 
forma subrepticia continuaban entrando al 
país agitadores profesionales, armas y otros 
elementos de alto poder destructivo, con 
el preciso objeto de preparar el sangrien-
to golpe de gracia a nuestro sistema de-
mocrático. No cansaré a la Asamblea con 
la descripción de todos los antecedentes 
que así lo comprueban. Los depósitos de 
armas y explosivos; la organización de hos-
pitales y bancos de sangre clandestinos; 
los planes de acción violenta y asesina, de 
sabotaje, de división de las Fuerzas Arma-
das y la organización de mercenarios y 
guerrilleros, nos han demostrado que el 
abismo hacía el • cual se precipitaba nues-
tra Patria era aún más profundo del que 
habíamos detectado al adoptar la históri-
ca resolución del 11 de septiembre. 

EL PARO DE JULIO Y AGOSTO 

43. No era sólo el conocimiento de los 
tenebrosos planes que se avecinaban lo 
que movió a las Fuerzas Armadas y el 
Cuerpo de Carabineros de Chile a tomar 
la decisión que su juramento a la Patria les 
imponía. 

Agobiada la opinión pública con tan-
to abuso, con tanta amenaza a sus vidas, 
humillada con racionamientos ilegales y 
discriminatorios y expoliada por el mer-
cado negro dirigido y organizado por los 
partidos de Gobierno, estalló primero una 
huelga en una de las. grandes minas de co-
bre que duró 74 días, seguida de un nuevo 
levantamiento cívico de vastas proporcio-
nes. El gremio del rodado, los colegios pro-
fesionales, el comercio, amplios círculos 
de artesanos, obreros y hombres de trabajo, 
aún no tiranizados por consignas foráneas, 
se unieron para protestar con la única ar-
ma que tenían en sus manos; la paraliza-
ción del país. Y en este histórico levanta-



miento de la masa ciudadana tuvieron un 
puesto de vanguardia, fieles a la tradición, 
la noble y sufrida mujer chilena y los gran-
des núcleos de la juventud estudiantil. 
44. La situación se tornaba gravísima y el 
Gobierno, incapaz ya de resolver problema 
alguno y en el fondo polarizado hacia la 
conquista del poder total mediante la vio-
lencia, recurrió otra vez al patriotismo de 
las Fuerzas Armadas y del prestigioso 
Cuerpo de Carabineros de Chile. Nueva-
mente los uniformados prestamos genero-
so auxilio asumiendo carteras ministeria-
les. Muy pronto los hombres de armas pudi-
mos confirmar, desde tan elevados cargos, 
la rapidez con que se precipitaba al país 
al caos total. Constatamos el profundo 
deterioro en la seguridad nacional. Com-
probamos la irritante injusticia de un ré-
gimen que se decía popular y cuyos je-
rarcas vivían en un lujo y boato aún más 
indignante frente a las largas colas de quie-
nes trataban de encontrar alimento. Pudi-
mos constatar el peligrosísimo grado a que 
había llegado la intervención extranjera en 
nuestros asuntos y de cómo aumentaban 
las bandas de verdaderos delincuentes pre-
parándose para asestar el golpe de gracia 
a todo aquel no fuera un incondicional es-
clavo. 

45. La criminalidad aumentaba día a día; 
un Alto Oficial de Marina, Edecán del Pre-
sidente, fue víctima fatal de una oscura 
asonada; un joven Oficial de Ejército caía 
asesinado por un extremista extranjero; los 
Servicios de Inteligencia Militar detecta-
ban criminales intentos de subversión en 
las filas de la Armada, instigados por per-
soneros destacados del régimen, entre los 
cuales se encontraba el Secretario Gene-
ral del Partido Socialista, al cual pertene-
cía el Jefe del Estado. 
46. Nuestro último esfuerzo' al integrar un 
Gabinete con personeros del Gobierno 
marxista no logró detener la avalancha 
de los acontecimientos. La protesta cívica 
ya no cesó; el peligro de un enfrentamien-
to entre la mayoría ciudadana, sin armas, 
y los fuertes núcleos paramilitares organi-
zados por sectores de la Unidad Popular, 
que habían estructurado un plan para ase-
sinar a autoridades civiles y militares y al-
canzar todo el poder, hacían urgente el 
cumplimiento, por parte de las Fuerzas Ar-

madas y Carabineros, de su obligación 
fundamental de salvar la integridad de la 
Patria. 

EL 11 DE SEPTIEMBRE 

47. El 11 de septiembre actuamos guiados 
únicamente por nuestro juramento, que ya 
hace muchos años hicimos, en orden a 
defender nuestra Patria y a aunar nues-
tros esfuerzos por conservar a Chile como 
nación libre, próspera y soberana. Actua-
mos en concordancia con la inmensa ma-
yoría de nuestros compatriotas que veían, 
con desesperación y temor, como una ideo-
logía extraña a nuestra historia, aprove-
chándose mañosamente de nuestra estruc-
tura jurídica, sólo buscaba implantar un 
régimen totalitario. Actuamos como insti-
tuciones,' sin la presencia de ningún caudi-
llo. La Junta de Gobierno que preside 
Chile y que cuenta con el respaldo de la 
Nación, está formada por hombres que 
no buscan poder y carecen de toda ambi-
ción personal. Son un solo cuerpo, patrió-
ticamente unido, que se ha echado sobre 
los hombros la inmensa, pero irrenuncia-
ble responsabilidad de restaurar la Patria. 

Debo llamar la atención de los señores 
Delegados acerca del acuerdo adoptado 
por el Pleno de la Corte Suprema de Jus-
ticia el día 13 de septiembre pasado, por 
medio del cual el más Alto Tribunal de la 
República, en conocimiento del propósito 
del nuevo Gobierno en orden a respetar 
y hacer cumplir las decisiones del Poder 
Judicial sin examen administrativo previo 
de su legalidad, dispuso que los distintos 
Tribunales de Justicia de la Nación con-
tinúen cumpliendo su labor, ante la certe-
za de que la autoridad administrativa les 
prestará la garantía necesaria en el desem-
peño normal de sus funciones. 
48. El actual Gobierno ha solicitado y 
obtenido de inmediato la colaboración pa-
triótica de los profesionales, técnicos, obre-
ros, empleados, empresarios y artesanos, 
reiterando que el objetivo básico de su ac-
ción será el logro de una efectiva justicia 
social, la que no será jamás alcanzada con 
-1 engaño, la promesa fácil, la prebenda 
o la criminal división de nuestro pueblo, 
sino con el trabajo honesto, la vocación 
comunitaria y la unidad de intereses. El 



actual Gobierno no será el regreso a u n 
pasado próximo o remoto. Los trabajadores 
han librado largas y difíciles luchas en de-
fensa de sus legítimos intereses. Los Insti-
tutos Armados son parte de este pueblo 
noble y jamás traicionarán a quienes, como 
ellos, unen sus esfuerzos para devolver a 
Chile el sitial que la historia le ha reserva-
do. 
49. Mantenemos nuestro tradicional res-
peto y hospitalidad al extranjero pero se-
remos muy celosos en velar por que no se 
repitan ios incalificables actos de interven-
ción foránea que tanto sufrimiento han 
causado al país. Con el concurso de to-
dos, se reconstruirá Chile. 
50. Las Fuerzas Armadas y Carabineros 
han tomado la tarea de reencauzar al país 
por la senda del derecho y la libertad. Una 
vez logrado nuestro objetivo, no dudare-
mos un minuto en retirarnos a nuestros 
cuarteles y naves. El plazo para volver a 
la normalidad será lo más breve posible 
y dependerá, en gran medida, del esfuer-
zo que hagamos todos los chilenos en tan 
noble tarea. 

POLITICA EXTERIOR 

51. Quisiera ahora referirme a los prin-# 
cipios fundamentales que conforman la po-
lítica exterior de mi Gobierno. 

COOPERACION EN LA NU 

52. Junto con reafirmar la adhesión total 
de Chile a los compromisos internacionales 
legalmente contraídos y el respeto de los 
tratados, base de todo orden mundial y de 
la paz y la seguridad, deseo expresar que la 
fidelidad a los propósitos y fines de las 
Naciones Unidas y a cada una de las dispo-
siciones de la Carta, fundamentará las re-
laciones exteriores de mi país. Fuimos fir-
mantes de dicha Carta en San Francisco, 
hemos prestado siempre nuestra coopera-
ción no sólo a esta institución, sino que 
también a todos y a cada uno de sus ór-
ganos, directa o indirectamente conectados 
con ella. Pueden Uds. estar ciertos que es-
ta línea de la política tradicional de Chile 
no sólo no sufrirá alteración alguna, sino 
que acentuaremos, con lealtad y sin estri-
dencias, nuestra cooperación a la labor 
que Naciones Unidas desarrolla. Este orga-

nismo es el medio más eficaz para alcan-
zar la paz y seguridad internacionales, in-
crementar las relaciones de amistad y res-
petar los derechos fundamentales de los 
Estados. Todos debemos comprometer nues-
tra voluntad política en estas labores y dar 
fiel cumplimiento a las resoluciones que 
emanan de sus principales órganos. Debe-
mos actuar de buena fe y reconocer que 
los progresos de la comunidad internacio-
nal organizada se logran principalmente 
por el acatamiento de las resoluciones bá-
sicas de la organización, como la declara-
ción sobre la concesión de independencia 
de los países y pueblos coloniales, la decla-
ración sobre los Derechos Humanos, la 
estrategia del segundo decenio de Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo, los princi-
pios de derecho internacional que rigen las 
relaciones de amistad y cooperación entre 
los Estados y las conclusiones y recomen-
daciones de la Tercera Conferencia de Co-
mercio y Desarrollo. Reiteramos nuestra 
adhesión al principio de la universalidad 
de las Naciones Unidas y a la necesidad de 
asegurar la participación igualitaria de to-
dos los Estados miembros. La organización 
no debe ser marginada de los principales 
acontecimientos mundiales y debe recono-
cerse, como lo dice el Secretario General 
en su informe, que la diplomacia bilateral 
y multilateral se apoyan o deberían apo-
yarse mutuamente y, en consecuencia, es 
necesario explorar todos los caminos que 
conduzcan a la paz. 

53. Aprovecho esta oportunidad para fe-
licitar al Secretario General, señor Kurt 
Waldheim, por su acertada labor al frente 
de la Organización. Quiero expresarle nues-
tro agradecimiento por su permanente aten-
ción hacia los problemas de Chile y por 
la eficaz cooperación de Naciones Unidas 
en los planes de desarrollo nacional. Tene-
mos confianza en su capacidad para dirigir 
la Organización en la búsqueda de nuevos 
caminos que la fortalezcan como elemen-
to esencial de la cooperación internacional. 
Hacemos votos por que sus iniciativas de 
paz en diversas regiones del mundo sean 
coronadas por el éxito. 

LA INTERVENCION DE CUBA 

54. Otro principio fundamental que guia-



rá nuestra acción diplomática será —como 
siempre— el de no intervención en los 
asuntos internos o externos de los Esta-
dos. Pero, así como nos comprometemos 
solemnemente a respetar las soberanías na-
cionales y su secuela, la libre determina-
ción de los pueblos, declaro en forma ca-
tegórica que jamás aceptaremos ingerencias 
foráneas en nuestra vida interna o en la 
conducción de nuestra política internacio-
nal. En aplicación de este principio funda-
mental, uno de nuestros primeros actos fue 
romper las relaciones diplomáticas y con-
sulares con el actual Gobierno de Cuba. 
Desde hace tres años hemos venido com-
probando H permanente ingerencia de 
agentes cubanos, oficiales unos, oficiosos 
otros, en nuestra política interna y aun 
en nuestra política exterior. En el momen-
to de la ruptura, se encontraban acredita-
dos 42 funcionarios diplomáticos cubanos 
en Chile, contra sólo 6 chilenos en La Ha-
bana, de los cuales únicamente dos perte-
necían a los Servicios del Estado. En situa-
ción irregular fueron detectados 987 cu-
banos castristas en mi país en septiembre 
pasado. En el curso del presente año, en-
tre el I o de enero y el 3 1 de julio, llegaron 
a Chile, en misión diplomática u oficial, 
633 personas provenientes de La Habana. 
La intervención se ejercía en todos los ór-
ganos de la administración política, eco-
nómica o funcionaría del Estado y, sobre 
todo, en la Presidencia de la República. 
Los instructores y máximos dirigentes de 
los grupos paramilitares eran cubanos o 
adiestrados por cubanos. 
55. El contrabando de armas se convirtió 
en un sistema amparado por el Gobierno. 
Este es un hecho comprobado. Por ejem-
plo, en el mes de marzo del año pasado, se 
comprobó la llegada a Chile de 13 cajones, 
en un avión regular de la Línea Cubana de 
Aviación, destinados a la Presidencia de la 
República, que no pasaron por la Adua-
na sino que fueron recibidos directamen-
te por el Jefe de la Policía Política Chile-
na. Ante la denuncia correspondiente he-
cha en la Cámara de Diputados, las autori-
dades de entonces manifestaron que se 
trataba de obras de arte obsequiadas por el 
Primer Ministro Fidel Castro. Pues bien, 
ahora se ha venido a conocer el contenido 
de tales obras de arte: 13 cajones con 472 

armas cortas y metralletas, 2 subametra-
lladoras y 40.000 cartuchos. 
56. Los armamentos hasta áhora encontra-
dos en manos de las mal llamadas mili-
cias populares no son del tipo que usan las 
Fuerzas Armadas de Chile y llegan a cifras 
realmente sorprendentes. Comprendían no 
sólo armas cortas y metralletas, sino tam-
bién ametralladoras pesadas, lanza cohetes 
cañones antitanques y cañones de 106 mm. 
y gran cantidad de explosivos. Este arma-
mento, que en su mayor parte se introdu-
jo en Chile desde Cuba," mediante procedi-
mientos tan subrepticios como el que he 
indicado, es de fabricación soviética y che-
coslovaca, en su mayoría. El que hasta aho-
ra se ha recogido es suficiente para armar 
a 20.000 hombres. 

LA CARTA DE FIDEL 

57. No deseo entrar en detalles sobre esta 
infiltración de Cuba en los asuntos inter-
nos de Chile. Pero si quisiera dar lectura 
a una carta manuscrita del Primer Minis-
tro Fidel Castro al Presidente de Chile, que 
tiene fecha 29 de julio recién pasado. Pa-
ra la mejor comprensión de sus términos, 
debo recordar que pocos días antes había 
sido- asesinado en circunstancias aún no 
dilucidadas, el Edecán Naval del Jefe del 
Estado, distinguido marino Comandante 
Araya. La conmoción fue tan grande en el 
país por este nuevo crimen político, que 
el Jefe del Estado promovió un diálogo 
con el Partido mayoritario de Chile, inte-
grante de la oposición, la Democracia Cris-
tiana, diálogo que fue desahuciado por cuan-
to era visible el deseo del Presidente de ga-
nar tiempo y de no alcanzar ninguna solu-
ción concreta. En esos momentos llegaron 
a Santiago, con el pretexto oficial de conver-
sar sobre la Conferencia de los Países No 
Alineados, el Ministro de Estado de Cuba, 
Carlos Rafael Rodríguez y el Jefe de la Poli-
cía Secreta Manuel Piñeiro. Eran porta-
dores de la carta manuscrita, cuya fotocopia 
tengo a máno, y cuyo texto literal, que rue-
go a los señores delegados escuchar aten-
tamente por sus implicancias, posteriores, 
dice así: 
58. "Habana, 29 de julio de 1973. 

Querido Salvador: 
Con el pretexto de discutir contigo cues-



tiones referentes a la reunión de países no 
alineados, Carlos y Piñeiro realizan un via-
je a ésa. El objetivo real es informarse con-
tigo sobre la situación y ofrecerte como 
siempre nuestra disposición a cooperar fren-
te a dificultades y peligros que obstacu-
lizan y amenazan el proceso. La estancia 
de ellos será muy breve por cuanto tienen 
aquí muchas obligaciones pendientes y, 
no sin sacrificios de sus trabajos, decidimos 
que hicieran el viaje. 

Veo que están ahora en la delicada cues-
tión del diálogo con la D. C. en medio de 
acontecimientos graves como el brutal ase-
sinato de tu Edecán Naval y la nueva huel-
ga de dueños de camiones. Imagino por 
ello la gran tensión existente y tus deseos 
de ganar tiempo, mejorar la correlación 
de fuerzas para el caso de que estalle la 
lucha, y de ser posible, hallar un cauce 
que permita seguir adelante el proceso re-
volucionario sin contienda civil, a la vez 
que salvas tu responsabilidad histórica por 
lo que pueda ocurrir. Estos son propósitos 
loables. Pero en caso de que la otra parte, 
cuyas intenciones reales no estamos en 
condiciones de valorar desde aquí, se em-
peñase en una política pérfida e irresponsa-
ble exigiendo un precio imposible de pagar 
por la Unidad Popular y la revolución, lo 
cual, es incluso, bastante probable, no ol-
vides por un segundo la formidable fuerza 
de la clase obrera chilena y el respaldo 
enérgico que te ha brindado en todos los 
momentos difíciles; ella puede, a tu llama-
do ante lá revolución en peligro, paralizar 
los golpistas, mantener la adhesión de los 
vacilantes, imponer sus condiciones y deci-
dir de una vez, si es preciso, el destino de 
Chile. El enemigo debe saber que está aper-
cibida y lista para entrar en acción. Su 
fuerza y su combatividad pueden inclinar 
la balanza en la capital a tu favor aun cuan-
do otras circunstancias sean desfavora-
bles. 

Tu decisión de defender el proceso con 
firmeza y con honor hasta el precio de tu 
propia vida, que todos te saben capaz de 
cumplir, arrastrarán a tu lado todas las 
fuerzas capaces de combatir y todos los 
hombres y mujeres dignos de Chile. Tu 
valor, tu serenidad y tu audacia en esta ho-
ra histórica de tu patria, y, sobre todo tu 
jefatura firme, resuelta y heroicamente ejer-

cida constituyen la clave de la situación. 
Hazle saber a Carlos y a Manuel en qué 

podemos cooperar tus leales amigos cuba-
nos. 

Te reitero el cariño y la ilimitada confian-
za de nuestro pueblo. 

Fraternalmente, 
Fidel Castro". 

59. ¿Cabe —me pregunto— una manifes-
tación más descarada de intervención en la 
vida política chilena? 

¿Cabe dudar de la proveniencia de las 
directrices políticas y del apoyo a la ile-
galidad? 
60. No necesito ocupar la atención de los 
señores Delegados sobre el reciente y ab-
surdo intento de Cuba de acusar a Chile 
ante el Consejo de Seguridad. Sólo puede 
explicarse Como un esfuerzo desesperado 
—y estéril— de encubrir la gravedad de 
su intervención en la, política interna de 
mi país. 
61. Chile, consecuente con la tradición 
que siempre ha seguido, se reserva el dere-
cho de recurrir a los Organismos Regiona-
les correspondientes si lo estima oportuno. 

RELACIONES CON 
LOS PAISES SOCIALISTAS 

62. Partiendo de la base de que sólo po-
demos mantener relaciones normales con 
los países que nos respeten, pusimos tér-
mino también a nuestras relaciones con 
la República Democrática y Popular de 
Corea, después de haber comprobado ac-
tos de intervención en nuestra política in-
terna y la ingerencia de la representación 
diplomática de ese país en el adiestramien-
to de guerrillas. 
63. Deseamos, en cambio, mantener rela-
ciones diplomáticas con todos los países 
del mundo, cualesquiera que sean sus ideo-
logías y sus sistemas políticos, sociales o 
económicos. Creemos que la diversidad de 
regímenes nada tiene que ver con las re-
laciones entre Estados. El pluralismo ideo-
lógico es y será otro principio de nues-
tra política internacional. Lamentamos por 
ello que determinados Gobiernos, a los 
cuales habíamos manifestado los deseos 
de Chile de continuar relaciones diplomá-
ticas normales, hayan decidido suspender-
las con curiosa uniformidad y bajo los 



más variados y falsos pretextos. Nos pre-
guntamos: ¿en qué queda la aplicación del 
referido principio del pluralismo ideológi-
co, tantas veces ensalzado por esos Go-
biernos? 

A ellos corresponderá, en el momento 
oportuno, tomar la iniciativa de una rea-
nudación de relaciones diplomáticas con 
Chile ya que nos han hecho resaltar, 
también con rara uniformidad, que tales 
vínculos están meramente suspendidos. No 
encontrarán para ello oposición de nuestra 
parte, con tal que nuestras relaciones futu-
ras puedan fundarse en el mutuo respeto 
y en la no ingerencia en los asuntos inter-
nos o externos. 

CHILE Y AMERICA LATINA 

64. Nos interesa, en forma muy especial 
un estrechamiento de los vínculos de todo 
orden con los países de América Latina. 
Unidos por un común origen, tenemos 
también un destino común y para alcan-
zarlo debemos trabajar unidos. 
65. Quiero, aprovechar esta ocasión, se-
ñor Presidente, para felicitarlo por tan me-
recida elección. Sentimos por su país un 
profundo cariño y respeto y nuestra histo-
ria ha estado siempre estrechamente ligada 
a la del Ecuador. Desde hace muchos años, 
venimos apreciando su inteligente y acti-
va labor en el ,.,campo internacional. Hoy, 
estas cualidades y experiencias son garantía 
de éxito en la difícil e importante labor 
que le corresponde desempeñar en la Pre-
sidencia de la Vigésima Octava Asamblea 
General. 
66. Guiados por ese sentimiento latino-
americanista, daremos nuestro total apoyo 
y respaldo a los procesos de integración 
regionales y subregionales en los que parti-
cipa Chile, tales como la Asociación La-
tino Americana de Libre Comercio y el 
Acuerdo de Integración Subregional Andina. 
67. Apoyambs y respaldamos, asimismo, 
la Comisión Especial de Coordinación La-
tinoamericana (CECLA) como foro esen-
cialmente latinoamericano donde nuestros 
países analizan y adoptan posiciones conjun-
tas en las materias de su particular interés. 

SOBERANIA SOBRE 
LOS RECURSOS NATURALES 

68. El Gobierno de Chile reitera, enfática-

mente, su apoyo al principio de la sobera-
nía permanente sobre los recursos naturales 
situados en la tierra, el mar, los fondos ma-
rinos y el subsuelo en pro del desarrollo 
económico y del bienestar de los pueblos. 
69. Asimismo, insistimos, con la mayor fir-
meza, en el derecho de los Estados a dispo-
ner libre y soberanamente de sus recursos 
naturales. Apoyamos sin restricción todos 
los principios, Acuerdos y Resoluciones 
adoptados dentro del marco de las Nacio-
nes Unidas en la esfera de los organismos 
regionales y subregionales latinoamerica-
nos sobre esta importante materia. 

DERECHOS Y 
DEBERES ECONOMICOS 

70. Respaldamos plenamente los esfuerzos 
que realizan los países en desarrollo ten-
dientes a lograr la aprobación y puesta 
en vigencia de una Carta de los Derechos 
y Deberes Económicos de los Estados en 
la cual se establezcan los principios bási-
cos que rigen la comunidad internacional 
en el plano económico y social. Esta inicia-
tiva del Presidente de México cuenta cor 
nuestro decidido respaldo. 

INVERSIONES EXTRANJERAS 

71. Dentro de la dinámica que rigen las 
relaciones económicas internacionales, el 
comportamiento de las inversiones extran-
jeras debe estar en armonía con las metas 
y programas fijados por el Gobierno re-
ceptor y tener como mira esencial su in-
terés y beneficio. Así como no aceptamos 
los imperialismos políticos, rechazamos, 
con igual énfasis, los imperialismos econó-
micos, sean de los Estados o de los grandes 
consorcios transnacionales. 

EL COLONIALISMO 

72. Chile luchará en el seno de las Na-
ciones Unidas contra toda forma de colo-
nialismo o de neocolonialismo. Tal políti-
ca no fue, como algunos tal vez han creí-
do, una innovación del Gobierno de la 
Unidad Popular, sino una constante segui-
da por mi país desde hace muchos años. 
Es el fruto de un sentimiento profunda-
mente anclado en nuestro pueblo y en nues-



tras tradiciones. La independencia econó-
mica de los países en desarrollo ha sido, es 
y será una de las metas fundamentales de 
la política exterior chilena. 

"NO ALINEAMIENTO" 

73. Deseo reiterar a los señores Delegados 
la adhesión de mi Gobierno al no ali-
neamiento, posición que recoge las aspi-
raciones de todos aquellos países que, co-
mo Chile, luchan por obtener para sus 
pueblos una auténtica independencia eco-
nómica y política. 

LOS REFUGIADOS 

74. Dentro de la maraña de falsedades 
que se ha propagado en el exterior a raíz 
de los acontecimientos del 11 de septiem-
bre, circuló la noticia que Chile estaría 
devolviendo a sus países de origen refugia-
dos extranjeros que los habían dejado por 
temores de persecución política, racial o 
religiosa. Desde el primer momento, ase-
guré al Señor Secretario General de las 
Naciones Unidas —y lo reitero ahora— que 
tales refugiados que se encuentran en Chile 
en forma regular y no estuvieron implica-
dos en hechos delictivos, están plenamente 
protegidos; que aquellos otros que fueron 
objeto de expulsión no serán devueltos a 
sus países de origen y se les dejará la po-
sibilidad de elegir su lugar de destino. Des-
pués de conversaciones, muy gratas por 
lo demás, con el Representante Regional 
para América Latina del Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los Refu-
giados, llegamos a un acuerdo general y ple-
namente satisfactorio al aceptar su coope-
ración en las soluciones prácticas que pue-
den presentarse con los refugiados que se 
han acogido a la hospitalidad chilena. 

EL DERECHO DEL MAR 

75. La negociación internacional relativa 
al Derecho del Mar ha avanzado hacia su 
fase decisiva. La presente Asamblea Gene-
ral deberá resolver en definitiva sobre la 
fecha de la Conferencia Mundial de Pleni-
potenciarios ya convocada. 
76. Chile ha sido y es partidario de esta 
negociación internacional, a la que atribuye 

la máxima importancia. El destino de los 
mares y océanos que comprenden más de 
las dos terceras partes de la superficie te-
rrestre tiene una enorme significación eco-
nómica, política y aun militar. Se elaboran 
normas jurídicas, se contribuye a su desa-
rrollo progresivo, se actualizan las disposi-
ciones consagradas por la costumbre inter-
nacional a las nuevas realidades económi-
cas, tecnológicas y políticas de nuestro 
tiempo. 
77. Este nuevo Derecho deberá tener un 
claro contenido de desarrollo económico. 
Deberá consagrar un régimen internacional 
para los fondos marinos extrajurisdicciona-
les que exprese adecuadamente la noción 
de que son patrimonio común de la huma-
nidad. Tendrá, asimismo, que expresar, 
en forma de Tratado, el derecho natural 
de los Estados costeros a disponer de los 
recursos de su mar adyacente, concretado 
en especial en las zonas de hasta 200 millas 
de contenido esencialmente económico que 
apoyan hoy una gran mayoría de Estados. 

Señor Presidente, Señores Delegados: 
78. La intervención del representante de 
Chile ha sido extensa y les presento por 
ello mis excusas. Pero he creído de mi de-
ber, junto con delinear a grandes rasgos la 
política exterior de mi Gobierno, referir-
me, con cierto detalle, a los acontecimien-
tos producidos el mes pasado en mi Patria. 
79. Yo comprendo el interés que ellos 
han despertado en el mundo, aun en paí-
ses alejados del mío y que poco conocen 
su idiosincrasia o saben de sus tradicio-
nes y de la pujanza de su pueblo. Sin lugar a 
dudas, la llamada "experiencia chile-
na" del tránsito hacia el socialismo des-
pertó la curiosidad, y hasta la simpatía, de 
muchos que veían en el ejemplo de la lla-
mada Unidad Popular un camino a ser 
imitado o, por lo menos, asimilado. Pero 
una cosa, señores, es valorar una experien-
cia extranjera desde lejos, sentado en có-
modos sillones o discutiendo alrededor de 
una mesa bien servida y otra, muy dis-
tinta, es vivirla. 
80. En Chile, no se estaba produciendo, 
como el propio pueblo chileno lo creyó al 
principio, ni una evolución ni un avance 
social. Era simplemente una máquina de 
poder en la cual, mediante el abuso de res-
quicios legales primero, y, en un régimen 



de abierta e impúdica ilegalidad después, 
el país era conducido a la consolidación 
de una tiranía. 
81. No merecía el pueblo chileno pagar 
un tal elevado "costo de la revolución", 
como se dio en llamar las pérdidas de vi-
das, los sufrimientos, las discriminaciones, 
el hambre y el sectarismo implantados por 
la Unidad Popular. Lo que es peor aún, mi 
país, al borde de la bancarrota financiera y 
económica, hostigado por el hambre y di-
vidido en bandos irreconciliables, estaba a 
punto de sumirse en el caos y en la diso-
lución de la propia nación. En un esfuerzo 
supremo, y después de haber agotado todas 
las vías legales, pudo evitar la más cruenta 
de las guerras civiles y entrar por el ca-
mino de la reconstrucción nacional. 
82. Nada de esto podía ser ignorado por 
los extranjeros no abanderizados que viven 
en Chile y menos aún por los agentes di-
plomáticos de los países amigos que mira-
ban con imparcialidad, pero con angustia, 
como el país se estaba disgregando. Otra 
era, seguramente, la visión que políticos o 
ideólogos podían tener desde el exterior. 
A ellos les recuerdo las palabras de Bossuet: 

"La peor aberración del espíritu consis-
te en ver las cosas tal como se quisiera 
que fuesen y no tal como son". 

83. Chile entra por una senda diferente. El 
nuevo Gobierno no dará un paso atrás en 
las conquistas logradas por los trabajadores 
ni en su política de absoluta independencia 
nacional. Defenderá con ahinco y, por 
sobre todo, el interés de Chile frente a cual-
quier imperialismo. 

84. No es fácil reconstruir entre tanto es-
combro. 
85. Sin embargo, confiamos plenamente 
en la ayuda de la Divina Providencia y sa-
bemos que, gracias al espíritu de sacrificios 
y el patriotismo de todo buen chileno, no 
habrá dificultad que no pueda ser superada. 

86. La cara y dolorosa experiencia sufri-
da, nos ha dejado algo de positivo. Cono-
cemos ya la ponzoña que se oculta tras en-
gañadores espejismos. El sufrimiento ha uni-
do a los chilenos, superando el egoísmo del 
poderoso y el odio al cual había sido indu-
cido el más débil. No olvidará el país la lec-
ción que le ha permitido recobrar la con-
fianza en sí mismo. Ha podido compro-
bar, una vez más, que en el alma de Chi-
le sigue viva la llama de quienes forjaron 
una Patria libre y soberana, encarnando 
en su historia lo que Ercilla cantó de nues-
tra fuerte raza aborigen: una Nación jamás 
"a extranjero dominio sometida". 
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(3)'Ver Capítulo IV. 
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aquélla se limitó a decir que el señor Alíende había pedido las 
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